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INTRODUCCION

L

OJ'EADA SOBRE LA INSP~COIÓ. DEL TRABAJO' EN 1916.

/ Las exigencias de la guerra mundial, o~liga:ndo a todas ~as'

industrias a una mayor intensificación de sus,productos, han in-:-'
influido extraordinariamente en las condiciones generale~ del tra­
bajo, y en particular sobre la mano de obra, no ya- dentro de h~s

naciones beligerantes, sirio también en aquellas que, a favor ae
la neutralidad, se han sustraído 'al ~hoque de las armas, pero no
al reflujopertu,rbador de las derivaciones económicas.

En su mayor parte, las industrias españolas han.tenido'que
,forzar la mano de obra; otras se han' visto reducidas a inevitable
lentitud, por carencia de transportes, y algunas han tehido qUé

paralizarse por falta de primeras lDaterias. •
La importancia de esta cuestión movió al Instituto a enco­

mendar a los Inspectores del Trabajo el estudio de la misma en '
SUs' l'espectívas demarcaciones, redactando el consiguietite i infor"'
me acerca de la, Influencia de la gue'rra en la industria española.

El solo enu~ciado de este actualísimo tema pone de mani"
fiesto el alto interés que entrai'ian los dos libros recientemente ptt­
blicados por la Inspección Central del Trabajo como resultado de
aquenos inf()rmes. El volumen primero apareció en los comien..
ZOs del afio 1915, recogiendo las perturbaciones inducidas por el ,
conflicto exterior durante los seis primeros meses de c~nfl,a­
gración., . , ',:

. Insistiendo en esta utilísima labor informativas se dió al pú­
bhco, en el ano a que se contrae esta Memoria, el segundo voltt.:.r.:
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men de aquella publicación, ofreciendo, en sus 230 páginas, up
• compendio de la situación econórpica 'de nuestras industrias y la.

varia infiuenciaque en' éstas ha ejercido la guerra durante: el año­
de 1915.

La crisis d~ trabajo y el malestar social de ciertas regiones de
Espafia, así como: ,las ve"ntajas logradas. po'!;'hopocas industrias­
nacionales, tienen pe~fecta explicación en este libro, el cual reca-

--pÍtula y ordena las aportaciones informativas de los Inspectores
del Trabajo sobre los distintos términos geográficos de nuestro­
territorio, en relación con las 24; variedades de industrias, según
la clasificación adoptada por el Instituto.

Cu~~~q atañe al balance de la producción española,. al estudio­
de las 'causas queÍa 'favoreceh. o perturban :y' al movimierito d&
nuestro comercio en tan difíciles circunstancias, reviste una irp­
porta~cja 'de primer' orden' e'interesa por' igual·a 'las diversas cla_'
ses dé la soCiedad, 'datos e informaciones que han de ser notable~

me'nte provechosas a los fines del trabajo,' de'la estadística y de.
la' prosperidad nacional. .. ..

En 'cuanto'a la parte ejecutiva del Servicio de la IQspección,.
siguen señ31ándose los caracteres expuestos en la Mem<:;ria corres;,
pondiente al año 1915, bien que acentuándose prog¡;esivamente
lo,s avances h'acia el cumplimiento de la~ Leyes obr~ras.

Pero el mayor obstáculo que cierra el paso a los progresos én

este or.den es fa lenidad lamentable- de Autoridades y Juntas lo­
cales; dejando frecuentemente impunes l~s más graves' infracéw­
nesa dichas Leyes o dilatando indefinidamente la ejecución de
l~ condigna, penalidad"sea porignorancia o por dejación de facul­
tades" cuando 'no por requerimientos de la pasión locaL .
:' Es ·indispensable vigoriz~r esos flojos resortes, porque sóll) a
favor del co~ficieI;lte ,Correctiv.ode la multa, .inmediatamente apli­
cada; se logrará garantir el r~peto a la Ley, obligar al cumplí­
miento de sus preceptos y mantener ilesos los .prestigios de la.
Inspección del Trabajo. '

. A la consecución de estos fines se' dirige la Real orden-circular
a los ,Gobernadores .civiles, dictad;a por el Ministerio de.la'Gober-.

, ,,'
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ñaCi6ií 'en-26-de' rébrero"ae-19"i6,~'y -qúe:- -p~o'í--~;;- ~~~~~i-~Üd~d' i~s~

tructiva y preceptitra, se da íntegra en el lugar correspondiente
de esta Memoria (Segunda parte).

11

CUÁDRO ORGÁNICO DE LA INSPECCIÓN DURANT~ EL AÑO 1916

La lámina 1.a y la relación siguiente puntualizan cuantos da­
, tos se refieren al presente artículo:

REGIONES I

1~aRegión.

Inspector regionaL.; ...... ,
Madrid .. ; •.. '........•.• '
Idem...•....•........••
Idem, auxiliar .•..... , "
Badajoz ...••,...••.•.... ,
Cáceres.'..........••.... '
Oiud,ad Real '.' .•
Guadalajara ..•.•........
Toledo...... •. ~ .....••• ~

2.& Región.

Inspector regional. .
Barcelona .

·ldem. '" ; .
Barcelona, auxiliar.•....
Manresa, ídem .
Gerona .
Lérida '..•
Tarragona...•....' .....•

3.& Región.

~~pector regional. .•••..
Alzcaya .

GI~v~..•.••...•••.•...
UIPUZcoaLo - . ··•·•.· .. 0.

S grono...•. o o •••••••••

antander o ••• o •• ' ••••••

INSPECTORES

·D. Rafael Vélaz de Medrano.y Martinez.
» Francisco Vallina y Pérez. '
» Fernando Rodríguez y Torres. '
S> Nicanor Rodríguez y,Coello. ,

»
» Manuel del Castillo y Romero.

»

»
D.BeIlito Chías y Carbó~
) Alfonso García y FOnt.
» Juan Ortiz y Such.
» José Serra y Sala.
» Martín Sureda y Vila.

»
» Martin, Navarro y Flores.

D. Manuel Beltrán de Heredia y Saracha.
» { ,
»

» Guzmán de la Vega y Revuelta.
» José ElvÍJ;a y Apellaniz.
» Albel'to 'López ArgüéH(). '
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REGIONES

4.& Región.

Inspector regional. ....••
,OvIedo •••..••••••..•••.
rCoruña. , ......••••..•••
León .......•.••••.•...•
Lugo .....•.•.......••••
Orense ...........•••••.
Pontevedra.......•.....

5.a Región.

Inspector regional. .
Granada, auxiliar..•• '•..
Almería ..........•....
Cádiz.•..............•..
Córdoba..•...•....•. '•..
Huelva.••........•.•...
Jaén ......•......•.....
Málaga.... / •...•......•
SeviUa ........••.......

6.a Región.

Inspector regional. ..•. ~ "

,Valencia.•••.••........•
Valencia, auxiliar.•.....
Albacete...•......••....
Alicante ...••• , •.•••...•
Castellón......•..•....
C·uenca .•.: ......•...•...
Murcia, auxiliar ••..•...

7.a' Región.

Inspector regionaL •.....
Valladolid ..•••.•.•.•.••
Avíla....•••...•.•.•....
Burgos ..•..••.•...•....
Palencia•... '••••••.•...
Salapl~[lca.•.••......•..

-- Segovia ...•.•.•...••...
Zjlmora......•...........

-8-

INSPECTORES

D. Mariano Álvarez y González.
~

... Antonio Maria de Irimo y Larrar.

... Pío Portilla y Piedra. '
...
»

lt Justino Vigil y Escalera (1).

D. Miguel María de Pareja y Navarro.
» Francisco Soriano y G.lltiérrez.

» J oaquin Adsuar y Moreno.
» Emilio Iznardi y Vascolli.,
» Rafael María Prieto y Carrasco.

»
» Justino Vigil y Escalera.
» Francisco HerBando y Espinosa.

Excmo. Sr. D. Francisco Ramos y Bascu­
ñana.

D. Enrique-de Arias y Quintela.
» Juan ~lmela y Santafé~

'»
» Antonio Muñoz y Ramón.
» Juan Barceló y Marco.

, »

» Francisco Conesa y Cayuela.

D. José González y Castro.
» Emilio Sergio y Castro.

»
]) Federico Keller y Mezqueriz..

»
»
lit

.(l) Bn el mes de julio fuá trasladado a Málaga.
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REGIONES

8.a Región.

InspectOl; regionaL .....
Zaragoza. o" ~ •••••••••••

finesca... ~ •.....•...•..
'Navarra•••......•......
SOfía•••••••.•.••••••• : •
Teruel ..

Provincias exentas

Baleares..........•..•..
Canarias .

-9:-

INSPECTORES

D. Aristides de Ocabo y Sál1chez.
»

~~Hipólito Carilla y Barrio.
» Vicente Pérez y de la Fuente.

»
:&

I •

D. Miguel Sancho y Sancho.
» Doming'o Pérez Galdós y Ciria.
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III

ESCALAFÓN DE U;¡:SPECTORES Y AUXILIARES

EN' 1.0 DE ENER,()"DE 1918
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Bscalaf6n de.In,speetores del Traba __eetifieado en -1.0 de,enero de '191$.

, ,

}}

»'
:

»

OBSERVACIONESPROFESIÓN ",

7 5.8
: C-órdoba, Ilorno dela

.
rrinkla_d, 7••• ' • •• Úlgeniero de Minas... Fué provincial de

, ,- \ Huelva
7 3 a. Sant31ider ,Co~cor . .

dia, 7., .•.•....•. AyudilDtede'Mmas... »
6 1 a. Madrid, Lope de Ve-. . . d l

ga,55. " ., •••••• lni.enlero de Montes.. FU6 auxiliar e 8
Sección 2. 80

Doctor' enI\Iediciria y
_Abogado•..•.....

97.8.: Béjar, 'Lib,ertád, 14.; Doctor en,Medicina••.

4.~: Gijón,. Cifuente~, 2~•.,;Abogado.•' •••' .•• ::"

»
'Fué próvincial de

Salamanca.. ', .
Fué provincial de

POD~vedrayLeón.
6 8.a: Zaragoza,' Cinco .. de -,' . .. .' ,

7 Marzo, 2: .' .. . . •• Doctor en MedlCllla... Fué provincial de
BUfo-OS.c ' .; .,

10 6.a: V3Ie~cia, s~rn.í; 2.9••• ' In~eniefód~Minas.: \ ,V FI~évrOYinCialde
~. " .... aenCI3., .-

4 2a~\Bar~elon3 'Lauría 91 Ioaeniero iridlislrial.:~ ;Fué-provincialde
• • . ., "'. tl Batcelona.

9 3.a: San Sehastián, Urbié- .' . .'. . 'Z ," '-:' 1d 1
ta 66 •••.• '~ ~ • ~ •• IngeI\iero industrial. ~ Fue Fegl~na_ ea

" , . . "A~a y prov¡ncwlde
--- , , LogrQllO, Jlu-rgos y

G,uipÚzcoa~'" :'

9

2

6

2

7

11 1.a: Madrid, Ferr3Z,88.. tngeniero de Montesn
» 'H 5.a: Granada. San Juan de

I Dios, 5 '. . ·t' .'.. '~

10

»

21

21

28

19

3

19
19

7

5 i1 . 11 .

9

4

-7

»

»
»

9

4

})

9

10

10

.

21

21

22

21

ro

.4

29

3

5

» ' 19 2 ,lO 19" 2 10 1.a:,l\lndrid,' Bnilén,26.. Doeto! ,e'n Medici~a .. ':
S 6 9' 8 6 9 6 a: AliC:lIlte r Castmios~:« ID,geDler:o, de-:Cammo~_
8 Ó 9 8, 6 /' 9 2.a: Ger'oIla, San FrauClS- .' /. IIJg _. ,CQ, 5 .- ..•.•. :,' . ~ ~ ArquiteCt~ ••• ,•••. , o(

)\:j 18 _: 2 9 18, \ 29 5.a: Sevitla, Zar3goz~,,29 Capitán de AttiUería.;' "
18,2 9 18 2. ~ 2:a : Tarragonn, .B;nmbla' ," '. ." . ..',

de Castelar, 14.... -Doctor en Derecho .)
, . \ Filosofía ~ .... ~ ••• ','

9 7, 21 '; 9 7 i 7.a: Valladolid, Guadama- , .
cilleros, 15 ..•.•.', C<?ma~d~nte de,. Artl-

llerla i •• ••••• ; ., ••

»

»

»

5

"1 f

»
»

»
»

3 Mayo. :1911

13 Oct.•• ·1908 »
13 ldem. 1908 »

10 Marzo 1910 »,

10 I~m. 191C :»

10 idem. 1910 lO

6 Febr. 1911 lO

12 Idem, 1907 »
:23 Junio.J908 »
23 fdem. 190E »

»

»
»
}}

»
»

/»

l.

»

»

»
»

~> Enrique.de Arias y Quintela. 16 Febr.. 1874 2 Julio•. 1917 12 Oct.,.. 1907 2~

» José González y C3stro..••. ' 4 Sept.. 1867 10 Mayo. 1910 13 Oct.•• 1908 21

» l\lariano Alvarez y González.. 14 Oct... 1869 3 Mem. 1'911 13 Idem. ¡1908 28

» Alfonso García y Font. • • • . •. /3 Nov;. 1862 2 Idem. 1917 28 Junio. 191t 29

» Guzmán de la Vega y-Revuelta 8 Mayo. 1875 24 ldem. 1917 12 Oet .• 1907 12' " »

» Arístides de Ocabo y Sánehez. 24 Junio. 1879 26 Sept. ~ 1911

NOMBRE DE LOS INSPECTORES

6 »Emilió Se~gio }r Castro. _••. 4 7' Oct... 1860 »

3

4

5

Regionales.

1 D. Rnfael Velai de Medrano " "
" Martinez.•••• ' • . . . • . •. • ::4 Oct... 18~6 12 Dic... 1906 »

2 »Miguel M.' de Pareja y Navarro 6 Abril. 1872 12 mem. 1906 »

7, ».Emiliolznardí y; VascoDi. ~.'. 16 ~.•• 18~0»

, I

8 »Alberto Lópezy ·Argúello.•.• ~:6 Sept 1878 »

9 »Fernando Rodrignez y Torres. 10 ldem. 1880 »

6

7

8

Provinciales.

1 D. Francisco Vallina yPétez.••• 20 Enero 1849 »
2 »Antonio Muñoz.y Ra:r;nón.•. , 8 Julio., 1865 »
3 »Martin Sureda y Víla , . • • . •. 28 Abril. 1866 ¡:..,»

4 » ,Francisco. Hemando .y:'Espi-
Dosa.• , •.••• , , .• , •• :. ~ , . 1 Marzo 1867 »

5 »Martín Navarro y Flores.. ,., 19 Mayo. 1875-»

¿.,
E

-::1

Z

I

FECHA DEL NoM~RAMIENTO DE .nEilPO DE SERVICIO
FECHA H========:¡::======ll=====::i .- ~SPECCIÓN QUE DI;:SEMPERA

DEL NA<:IMffiNTO Regional. Provincial. ,RegionaiProvinciaJ. \ Total.>', _

~s~:~~~DíaS'~~~:\ñOS ~~V[~es~es.~'I!~A~~~~'Si~I,-,-,-...:..--=-R_e::..g.:-l·ó_n-=-Y~dO_m_i-,-ci_lio-,-·-;--_¡-,---,---,-_-'-__"__\--'--:~---:-~---lI
11--1-------------11--1--- '. --trF . -- ! _

19 , i~', .
]9 »I,'~.» 7)

) '.'/
7.: '!l 6 1.18

;
7 • 20 6 ,2 ,18: 2' 9,

I
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»
:1>.

»
»

»

»

»

»
»

- ~15,

5.a.: Jáén, -Maftínez Móli- . .
.na, 36.·. • . • . . . . .. Ingelllero de Millas .•.

8.a: Pamplona,. Eslava, L Ingeniero industrial~.
1.a

; Cácerest San Juan, 8. Doctor en, Derecho ...
1.a : ~drid, Alarcón, 14, Ingeniero d~ Montes ..

6 a. Cuenca, Trav. Cruz,
(M. S.) •••.•;-... Perito Mecánico Elec­

tricista " ..... '"

c..

6

»
»
»

» . 6.80
: Valencia t P. Marqués

, de Olizasol, 6. . . .. Médico •.. ; .
» 7.a

: Znmora t Sta. CI3ra,~6 Médico ...•.•..•....
» 8.a: .Ternel, . Democra- .

cia, ~O•••.•••• ~ " Ingeníero de ~Iontes.. ,
\
»

7 '6

7

3
6
6
6

6

5

5'
5
5

5

5

6
3
3
3

3.

8

28

28

29

29
29
29

29

6

4

6

»
»
»

6
4
4

,4

6

7

7

7

3
6
6
6

5

5

{)

3

8

8

29 {) »295

29 5 » 29 5
29 {) » 29 '-5

5
14
29.

29

f

».

»

»

»

»

»
»
»

» ~'
/.

» .:~'

» ~.

,~

»
:»

'. l'

2 Mem. i 1917( ?>

2\ Id,"lU. LQ17¡'

2 Idem. 1917 »
2 Idem. 1917 »

23/ ldem. 19141 »

3 Idem. 1911 »

3. ldem. 1911 . »

:3 ldem. 19111 »

,25 Sept 1911 »

2.8..Junio. 19.13 1' »
28 {dem, 1913 »
28 ldem. 1913 »

26 Dic. ~. 191f) »
16 Abril. 1917 »
2 Julio.. 1917 »

'2 Mem. 1917, »

2 Idem .Ün7 »
'2 raeIO. 1917 »
2 Idem 1917 »

2 Idem. 1917 »

»

»

»
»

~} 28 ldem. 1913 »,

»
»

»\ 23 Julio. 1914 '»

»

»
»
»

» '

»
»

»

»
»
»

»

»

»
»
»
»

»

"»
»

»

»:.
»

»

» AntOnio ~f. a de Irimo y Larrar 14 Junio. ;1.865 >~

» José Elvira y AJ}eIl3niz .• ~ ••. 28 ~1:.lYó. 187Q »

» Domingo Pérez Galdós y Círí3. 15. E,Qcro 1876 »

15 »Juan Barceló v l\farco. . • ••... 17 Dic... 1878 »
16 »' Pío Portilla y pj(~dfa. •• •• . . . 3 Agost. 1865 »
'17. » .Rafael ~LíI. Prieto y Carrasco.. 4 Julio.. 1874 »
18' »' Jus~íno Vigil y Escalera .. '" 7 Abril. 1882 »

J,9 I » Mauuetdel C¡lstiHoy Romero. 1 Dic.. lsS2» »

25) »Federico KeUe~ y !Iezqú~riz. 21 S.ept. 1867 »

21 » Vicente Pérez y de la Fuente. 2 Agost. .1880. !>

12

13
1
14

I I [Il~~~~~~~~~¡?~ti,!.. ~~:~~~:~~~¡~:~~~ffi~~_P_oc~:~:~:~~~:~~~:~:~~~:_~_;_n_A_.A+· __~~_R_O_~_S_~~P_.__~~O_~BS_E~R_V_A_C_ID_~_E_S_'~¡:1¡--,-¡---------.:- ,~::.::l~a~.J,~€"S:...::.:....'I~ la:~ Año. ~~I~ la~,. eseg',I~ __'.' _._. ~ _._, :

, - ~

10 'D~ Hipólíto Carilla y Rnrrio .• '" 12 Agost. 185"'» » » 3 ~lavo. 1911» »'¡ -aD 7 6 28 ,7;' 6' 8.a: Huesca, P; Huesca,'!:' Dacior en 'Medicina.~..,. . ~
11 J ' ~ J~ ~ 7' 6 5 a C'd' P Mina 3' PÍ'ofesorde la Escuela' • o.qum Adsu.r y Moreuo. " 10 Feb.. 1864. » ' .. 3 Idem. '191l' • .,~" 28 7 6 28,' . ,'. • IZ, "'~.',." •• , de ,ArWsy 'Oficios;. 'Fué prouuciaI de

j : Ciudad Real.
4.a : Coruña, Jtlanade Ve,.' ,.' .;; .. ,

- i8~ 7.•.. ~ : ..•••.. ID;geni~rode Minas. "
3.a

: Logroño, Y-ara de . . .
. Rey .•.•.•..... '", Ingenie.ro de Mmas.••

L3s. Palmas'Aaustin .... , ',' '-.
Millares 16.~· .••. Capitán de Artillería.. . Ganarias.

6 6.a: Castellón, Ximenez. 4 IngenieroAe Caminos. »
4 4. a

: León, G.Azcárate, 4. Ingeniero de Mina$~. :.;¡ » ,
4 5.a : Huelvtl, Rascón, 31 Ingen!ero~e Min~s. •• '»..

... 4 4.a;Oviedo Portucralete 3{ Ingemerú m<lustnaL '. _Fu~provmC1a~de
, . ..,.": ,. . ,.C. Ppp.wve4r~y Mala-

. ga.

4 1.aBa~ajoz, Vas.co .Nú- I ':" . . •F:i.1e...·Pl'.o.víneíal deñez .1.. ' .. ,.).•.. In~ellleromd,ustf1al.. .
. ' " - \..,~ + .' 'Cáceres,

2 7.a: Burgos, ,Alameda de". . '. -" ." "
la Isla, 21 ~ •••.•.. Jngemero de C(1mmos. ~>

. 3 - 8 53' 7,3.; PaleIjcia, Valen.truCá{- ><i.-" ";" " '; "~".' ; 1d
. . derón, 16 " ... ,. Ing~mer(),mdu~trll)J.,~ f Fue proy~nCla. e

.' .¡ .' '. '. '; ';,' .' Navarra.
» . 2, 5» 2 : falma, E; Estáda,30. Ingeniero de Caminp~. .'. ».
8 » :14', 8 ». 4.a : Vigo',Urzáiz, 18 ... '.; I~g~niero ind~str,i;a,l~,.• : ~>.'
5 >>. 29 ·'5 » 2.a : BarceioIl3', Mavor-

. , ca, 289 ....•' :; . .. Tenient~ Coron~l I de
¡....'.-- _._,._:,; ,~-,;.... '.-•.~ ·~_.. __ c - ~.~ - ..""., ._:." , ,.•... ,~,~:., .. ".;.••• ~ ,_ "" lntrenlefos~retwftde)

29 5 » 29 5 »2.a:Barcelomt, Diputa-" "~. .' ".' _ _. ,
ción,·262; •• ~ ..... Iilgemero mdustrJal. • Fué provineialde

Lérida: ,-.' ~
26 » Angel CeboIlero y.L3dag:a .~ " 28 ).\J3rzo i$61».

27 ;-Prancisco Hernán,dez Y~Garcí3 .11 oci·.'~ '186iJ i»
,28 »Teodóro .Moreno y Suit'~n' .:¿D Díc •. 1867 »

'29 '» Antonio· Rodríguez y. ,-Gutié'... "[¡ ,

rrez , .••••• l<';' • e • ~, " ~. ..16, Abril. 1873 »

30 . ~feIízSalinasPobes",;u'~.~:30 Enero '188C »,.', _»
31 »León LeaUlamos ' 11 Ahril. 1881» »
32 »Antonio del Campo Larios. " 20 Junio. 1881'» »,
i33 »Francíseo de Asis Carlos Roca

. y GÓmez •• '.• ~-: .• : ~.~ •••• : '4 Sepi~. 1882 _'" »

,22 ~} Migue(Sancho y Sancho. . . 13 ldem. 1882 »
23 '» Clemeñte Durán de la Vega',. 15 Á-bril. 1883 »
24 »Antoníq Catalá y Abad. • . . . . 2 Dic~. 1855 »

'25 »'Emilíano Jirnenoy~gúrvid~: 30' Junio, 1,1356 »¡, ..
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FECHA DEL NOMBRAMIENTO DE ,'o '(lEMPO DE SERVICIO
Í~SPECCIÓN QUÉ DESEMPElilA¿ FECHA

E DEL NACIMIENTO
...,...

TotaL , PROFESIÓN OBSERVACIONES
-::1 NOMBR~ D~ LOS lNSPECTORES Regional. ' ProyúK:ial. ~nal. Provincial. -
Z ,

~~~ ~
~~

Rej1;ión y domi~iFo.
Dí~. Me.". Año. Día. Mes. Año Dia.. Mes. Año. Día,,_ Meses. Ai'i¡ Dias.l~eses Años Días. Meses Años ,

- ~ ------ "
" ... ,1

34 D. José M.a Tallada y Pauli•••.. 9 Julio.. 1884 2 Julio. 1917 : ;¡ 29 5 » 2.a ; Barcelolltl, R. Catalu:-
.. " , .

» » » » » 29 5 »
:

I - "ña,108., .•... .' .. Íngeniero Industrial .. })
, \

35 " Francisco de Luxán y Zabay. 6 Enero 1886 :l> » '}) 2 ldem. 1917: » » »:' 29 5 » 29 5 }) 5. a: 'Almería P" del Prin-
Ingeniero de Midas .. ':" cip'é,30, .•....• »

36 » José Ferré Verges••••••.••. 12 Sept. . 1961 » » }) 24 Idem. 1917 ,» » ~, 7 5 » .7 5 » 2.a; Barcelona .• :-". • •. • Teniente Coronel de In:"
genferos ., ó •• ~ ••• ;•• })

37 }) Leopoldo de Elizalde Iruri. •. 14 Nov•• 1866 » » » 24 ldem. 1917 » lt »' 7 5 » 7 5 » a.a; Bilbao, Ir:dnbarÍ'i, I

, 1 Aven. ,2.~ ........ Ingeniero: industrial .. »

38 » Francisco Vergé,Sánchez .. ' 20 Enero 181:31 » » » 24 ldem. 1917 » » ., ~ 7 5 » 7 5 » 5.a : Málaga, Pedregalejo,2 lnspect~r Jefe de l.a

. ensenanzu •.... : .. »
(.

Auxiliares.
~

6. a:La Unióñ, Trülll3, 2 ..1 n. Francisco Conesa y Cayuela.. 29 Enero 1861 » » » 25 ~fayo. 1914 » » »': 6 7 3 6 7 ,3 » »

2 Juan Ortiz y Such .••••..•.. 6 Nov.. 1881 25 Idem. 1914 )1).:; 6 7 3 6 7 3 1.a; Cill~e del Prado', 16 .. -t
"

Fué auxiliar)de» » » » » »
,SabadeU' y,Barcelo:-
na.

3 » Francisco Soriano y Gutiérrez . 7 Junio. 187(J » » » 6 Julio.. 1914 . » » » 25 5, 3, 25 5 3 5.a: Granada;: MoliÍlos, .15 )~
\ })'

4 » Nicanor Rodríguez y Cóello •. 26 Abril. 1877 » » » ,20 Sept.. 1914 » » j 11 3 3 11 3 3 il~a; Madrid, ~lbertoÁgui,.. I \

lera~ 5~,. -' ó • • •• -'.' » »

5 Eduardú Pérez y Cútoli •.•.. 12 Feb. .
~ "

» 187f;> » » » 16 Feb.. 1917 » » » 15 10 » 15 10 » 5.a; Málaga, Alcán,tara,'3. » ¡»
\

.6 » Trifón CaUeja de Bbs ••..•.. 21 AgOEt. 1869 » » » '31 M3\·O. 1917 » . » .~ "» 7 » Ji 7 » 1.a: Madrid, Luchana; 1<J. )} , »

ldem. :¡ e,

7 n.a. Maria de Echarri y MarlÍnez. 9 Sept.. 1878 » » » 31 1917 » » » 7 » » 7 » La: Madrid. Juan del\le- v -.;' • . ! " na, 16..... ':...••. »'. - )}
;

8 D: RoquePrunés Sanllehi. : .•.. 28 Di~•• 1879 » » » al Idem. 1917 » » " » 7 » » 7 » 2.a : Tarrasa, Cruz, 63 ...

I 9 »José Pallejá Bellmunt ...•••. 2 Nov.. 1870 30 Junio. í917 .1 ,6 1 6 2 a. Igualada, R~ Cana\e-:
f » .•... ]:» » JI) » » ». » )} '. )}

¡' ';j . jas,41 ~ .•......•,.. », .> »-;c•.

- , '~ { I
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Actividad de la Inspección por regiones~
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1

Servicios de ·la Inspección regional.
\

III.- ACTAS LEVANTADAS.

2 De apercibi~iento.••••.•. ~ •.•••.. ,
4 De infracción ,.¡ ••.••'••••••. ; •••••.

· De reincidencia .•••..•....•.••..•..
De obstrucción..•...••. ~ •.••.•.••.•

2

20
3

1

24

003

150
00

N.O

En- Salidil.•trada.-- --
34 M

113 6

4, ~

2 405
5

7407 175-- --
905 646

TOTAL••••••••••• ; •••

TOTAL ••••••••••.

I
Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL............... 6.831.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A ode Institu1;o .
» Inspectores....•...•..

Gobernadores y otras
Autoridades .

» Juntas de Reformas
Sociales ..•.•.........

» Industrias .....•.•..•
» Sociedades y particu-

lares .••..••••......

KilÓmetros re- ~. En ferrocarril ..
'd Por carretera .••.

cor1'1 o~..... Por navegación.

TOTAL •••••••••.

·Visitas a Autoridades .........•••.
Actos de asistencia a J. L ..•.••...
Idem íd,· a Sociedades patronales

y obreras ....•....•......••.••..•.
Libros de visita habilitados•......
Leyes y R€glamentos distribuído,"
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita ...•.•••....••....•..
Localidades donde se ha¡ealizado

· inspección. .•..• .•... 9
Días de itinerario ...•.•.•..•.. ' ../. --.:....47

»
3

13

1.190
1
2
4

TOTAL..... • • • ••• •• J.210
1----

Clases de industrias.

En razón a sus causa-s.

Por orden supedor. -..•••..•....
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias. . •••.• : .. ,. . . . . . . 7
Por iniciativa própia .•... ,.... 1.156

~
~

':
~
• La Servicios del Estado, Dipu-
.; . tacÍón o Mun"Í;cípio •......
III 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
~ putaeión o Municipio....
:: 3.a Minas, salinas y canteras ..
11 ,4.& Metalurgia.•...•..•...•.....
t /'5.a Trabajo 'del hierro y demás
a metales.•••..•..••..•••.•.
~ \ ~.a Industrias químicas.•......
- .a Idem: del tabaco ~ .
~ 8.a Idem textiles .
:: 9.6. Idem forestales y agrícolas.
oc 10. Idem de la construcción •..
•• 11. Idem eléctricas .••.•........
~ 12. Idem de la alimentación...
~ 13. Idem del Libro .•.. ¡ .•.. ~ .•..
•• 14. Idem del papel, cartón,
: caucho..•........•.....•..
_ 15. Idem del vestido .
~ 16. Idem de cueros y pieles

17. Idem de la madera .... '.::::
}~. idem de trans:p?rt~s.. ; ......

. dem del mObIlIarIo ......•.
20. Idem de la orn·amentación.
~. ~~fa1;'eríay. cerámica ..... '.

. ldrlo y crIstal .. '" ....••..

\
23. Espectáculos públicos .
24<. Industrias varias .

TOTAL DE CENTROS VISÍTADOS:.

1. _ ACTIVIDA~ DE L.AI'SPE~CIÓN.I-N.o
e :. ~ Por primera vez.... 850

entros VISI-. Por segunda. .....• 238
tados ... , . Por tercera o más .

veces..... 12'2

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.210
. 1-

\

lOBSERVACIONES: No Be pudo ¡'ealizar visita de inspección durante el ileríodo
e ectoral, que medió desde el 20 de marzo a124, de abril. .
¡ .La Dlbayoría de las visitas a las construcciones se hicieron acompañado del Auxi­
lar o rero.
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RESUMEN POR. SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

·de centros
visitados.

Fecha
de la visita.

", ,.,' I .

INFRACCIONES ,

A)" Servicios en la capital.

Madrid y.suburbios .•.. 1 23 Enero ...........
Idem.•..•..•.•.•....•. » 48 Febrero........
Idem. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. » 11 Marzo. .-. - .....
'Idem. .................. » 16 Abl~il. ..... """

Idem. ................................. » 128 Mayo......•...
Idem. .................................. » 180 Junio.· ...•.....
Idem. ................... - » 177 Julio .......•..
Ideni. .................................. » 159 Agosto, .••.•..
Idem. ................................ » 107 Septiembre.....
Idem. .............................. » 148 Octubre .......
Idem. e· ................ » 128 Noviembre. ...
Ideni. e.e _ .............. » 47 Diciembre. .....

TOTAL". ..... 1 1.172/

7n7/
369
49
99

372
548
582
525
535
609 .
370
171·

4.996

C) Servicios extraordinarios.

34 Septiembre. ;, .. 1.81f>

4 Octubre ...••... 20

38 1.835

1.210 6.831

\

TOTALES •.•• ,.

La Elip{1. • .. • • • • • • • • • • • 1\
Ventas ..... ~ .... .... . . 1 j
Canillas. . . . . . . • . . . . • . . l(
Vallecas. . .... . • .. . 1)'
Fuencarral ,.. .. ..• 1

i
.,

Doña Carlota , • ;, •
. Chamartín , ..••• ;,.
Tetuán ...••.... ;,...... 1

1
)

ChamartíiJ..• ~.. ... •... ~

TOTAL•••.••• 91-----
10

1
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Servicios de los Inspectores proVinciales.

Madrid: Zona Oeste, Sr. Vallina.

N.O
I. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. / Servicios diversos.

. )

7
50

37

15

15

En.
trada. Salida•

TOTAL•••• ·••.•••••.

n. - INFRACCIONES•

TOTAL ..••••.••••••• : 2.312

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

\

En ferrocarril... '10~
Kilóm.etros re-.. Por carretera,.. . 36

corndos.. ...• Por navegación.:

TOTAL.......... 138

Visitas a Autoridades... . 4,
Actos de 8.Jlistencia a J. L .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..........• ; •............
Libros de visita habilitados .... ,.,; Zl
Libros y Reglamentos distribuídos ·3!3
Apercibimientos anotado8~en· li-

bros de visita .••• _•..• : ••.....'•...
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón : : ~. . 10

Dlas de 1 tlnerarl:o .• , ••.•.. ; ..'•• , • . • 10

De apercibimiento.. •••...... .... .. 9-
De infracción .......•..............
De reincidencia•.•.••........•.••••
De obstrucción.•••.•...••.•••••...••

'TOTAL•• ~. •••..••••.• 9-

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
~ lnspecto'res .....•.....
~ Gobernadores y otras

Autoridades ....••.•
,; Júntas de Reformas

Sociales .....•...•...
~ Industrias ......•.••.•

.• • Sociedades y particu-
lares ............•...

2

5

14
1

53

36 11============7==;=:=
11

203
45
14
6
1

19

408

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior.. 40
Por indicación de Autoridades.
P.or denuncias.................. 15

, Por iniciativa propia ;:. 353

TOTAL ••• ; .••..• :. 408

e t . . \ Por primera vez... 287
en ros VISI- Por segunda.. •• . .• 21
tados. •• . • . Por tercera o más

veces............. 100
"-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 408

•.0
~

S
.¡ l.a Servicios del Estado, Dipu-
.¡: t~ción o Municipio .
11I 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
o putaCión o Municipio ....
¡, s.a Minas, salinas y canteras..i 4.& M.etalurgia .
~ 5.a Trabajo del hierro y demás
• metales .
! 6.a Industrias químicas...•....

7.& ldem del tabaco - .
~ 8.a ldem textiles ; '"

9.& Idem forestales yagrícolas.
.; 10. ldem de la construcción. "
o:, 11. Idem eléctricas .
¡ 12. ldem de la alimentación ..
~ 13. ldem del libro .....•........
q; 14. ldem del papel, cartón,
.; ca.uc,ho .
_ 15. ldem del vestido .
~ 16. ldem de cueros y pieles

17. Idem de la madera ::::
18. Idem de transportes .
19: ldem del mobiliario .
OO. Idem de la ornamentación.
~. *~f8.~eríay.cerámica•......

. ldno y crIstaL .
23. Espectáculos públicos .. ; ..

\ 24. Industrias varias .

~OTAL -DE CENTROS VISITADOS •.
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RESUMEN POR SERVÍCIOS

J~OCALIDADES

Kúmero
de centros

visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCION~§

A) Servicios en la capital.
\

Madrid......•..•...•..• 1 30

I
Enero •........ 87

Idem...•...•.......•••. » 31 Febrero..... .. 81
Idem...•.... ~ .....•••. » ~9 Marzo. ........ 63
Idem. .............. C' ••• » 13 Abril. ... •.1 • ••• 41
Idem.........•.•.....•. » 10 Mayo... , ...... 116
Idem...•.... ......... : » 31 Junio.....•.... 209
Idem.J ••••••••••••••••• » JO Julio. ......... ·61
Idem...•.............. » 18 Agosto ........ 176
Idem. ....... _ ......... » 8 Septiembre..... 36
Idem. ......................... » 11 Octubre ...•.. 81
Idem. ................ - .. » 9 Noviembre...•. 126
Idem. ................. » 8 Diciembre. . ... 173

TOTALES...... 1 22>; 1.250

B) Servicios de itinerario.

41 142 I Mayo 1 276 ..

P) Servicios extraol',dinarios.

» l' 30 Septiembre. .., 591
» 41 8 Octubre .....•• 195

-1
TOT-AL•••••• _. ~1 38 786

TOTALES•••••••••
I

40810\ 2.312
I
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Madrid:, Zona Este, Sr. Rodríguez.

. En razón a sus causas.

-TOTAL. •.•••. .•.... .•. 459

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 459

Por orden superior •.•..•.•..•••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias... . . . . • . . . . • .. . . . . 20
Por iniciativa propia..... .... 439

13
13

2
60

2'22 .

82

13
15

352
40

N.O

Kilómetros re- í En ferrocarril ...
'd \ Por carretera ..••

cor1'1 o!'..... Pornavega~ión..

Visitas aAutorid~des.. , .
Actos de asistencia a J. L ..
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras •... '.' •••..... : ...•.....•
Libros de visita habilitados .......
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bro's de visita •.••'\ .
Localidades donde se ha realizado

inspección .
Días de itinerario ...•. ; ..

Servicios diversos.

lOS

.. ¡-Por primera vez...
Centros VISl- Por se"unda •..•...

tados . •.•• Por t;rcera o más
veces .••.•.••••.•.

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --.-

275
76

Clases de industrias..

TOTAL.......... 392

TOTAL....... 2

III. - ACTAS LEVANTA;DAS.

51

91

10
30

40

23

16
1

t~d~. Salida.

TOTAL ..•.•.•.•..•.

n. - INFRACCIONÉS.

TOTA.L .•..•... ;...... 2.278

Documentos despachados.

A o'de Instituto. , .
,. Inspectores..........•.

',. Gobernadores y otras
Autoridades .

,. Juntas de Reformas
Sociales ,.

,. IndustrÍas .
,. Sociedades y particu-

lares •••.••.•.•.•..•.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De apercibimieñto ..
De infracción .. . . . • . . . . . . • . . .• • . • •• 1
De reincidencia .
De obstrucción ..

459

2
6

2

113
6

65
78

2
20
6

37

109
12

.¡
.;
=..:! 1.& Servicios del Estado, Dipu­
jo tación o Municipio. '" ...
lIJ 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
O putación o Municipio....
!:: B.& Minas, salinas y canteras..= 4.& Metalurgia (.
~~ 5.& Trabajo del hierro y demás
lIJ metales ; .
Q 6.& Industrias químicas .
- '; 7.& ldem del tabaco.•. '•.....
~ .s.a Idem textiles .

9.a Idem forestales y agrícolas= 10. Idem de la construcción...•
~ 11. Idem eléctricas•...•...••...
~ 12. Idem de la alimentación .
el lB. Idem del libro .
S U.ldem del papel, 'cartón,
lIJ caucho .
.! 15. ldem del vestido..•....•...•
-. 16. Idein de cueros y pieles ....•

17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes .
19: ldem del mobiliario.•...•..
20. Idem de la ornamentaCión
~. *~~:ería y. cerámicá ....•..

• 1 le y cristal. .

2
1d3· Espectáculos publicos '"

1. Industrias varias ...••. , .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .

, OBSERVACIONES: No se pudo reali'zar visita durante los· períodos electorales,
que mediaron entre e120 de marzo y 2! de abril.

/'
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. RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
. visitados.

Fecha.
de la. visi tao INFRACCIONES

, A) Servicio,s en la ·prorincia.

Madrid y suburbios.. ".• 1 7 Enero ......... 54fl
Idem.•..•.......•..•... » '33 Marzo .•.•..... ;250
fdem. . ~ .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . » 4 Abril ....•..••. 32
Idem. ................. » ,·40 ·Mayo......•.•....•. 94
Idem. .............. ' .... » 16 Junio.......... 53
Idem. .................. » 29 Julio .......... 222
Idem. .................................. » 16 Agosto ..... .. 87

I Idem. » 29 Septiembre.•.•. 73......................... ~ '11 ....

Idem. ............. ,................... » 39 Oct:ubre '., '.' .. 233
Idem. ................. » 40 Noviembre...•• 328
Idem. ................. » 41 Diciembre...•.. 331

TOTAL.••••••• 1 294 2:249

'---o

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. •••••• 3 57 Febrero.••.••• ; 10
Idem núm. 2........•.. 3 44 Idem............ 13
Idem núm. 3......". : •.. 4 22 Junio.......... 3
Idem núm. 4. ~ ......... 2 42 Idem .....•.... 3

TOTÁL..•••••• 12 165 29

TOTALES.•••• , 13 ·459 I 2.278
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Cáceres :- .Sr~ CastilIÓ.·'; '..

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades ..
Actos de asistencia a J. L. .• .• .•
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ...•.•......•........•...
J.ibros de visita habili tados ...•.•.
Leyes y Reglamentos distribtiíd~s

Apercibimientos anota.dos en lI-
bros de visita, .

Localidades donde se harealizad.o
inspección..•. ~ .. . ..••.•.•..•••.•

Días de itinera.rio _ .

1. ... ACTlVI~ADDE LA I:N~PECCIÓN.. :. IPor primera. v~z...
Centros VlSl- Por segunda. .•.•...

tadoa.•. , . . Por tercera o más
veces .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

Por orden superior .• ~'... ~•••. ,; ..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias -.-....•...
Por iniciativa propia .

TOTAL•••• ; ••• ,. ~ ••

N.O

69
40

31f3

42'¿

10
412

422

Kilómetros re­
corridos .....

En ferrocarril. .•
Por carretera.•..
A caballo ........

N.Oo

16
7

3
37

100

56

10
'25

626
125

40

TOTAL.......... 791

13
2

15

704

Eu- Salida.trada.-- --

lO 26
3 30

2 1

4, 103

3 1-- --
22 161

TOTAL .

TO'l'AL .

n. - INFRACCIONES•
.' I
TOTAL .

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos de.spachados.

A O de Instituto ...... "......
• ¡ • Inspectores ...•.•..•.
» . Gob.éJ:nadores y otras

Autoridades, .
Juntas de Reformas

Sociales...•.....•••.
Industrias ......." ....
Sociedades y particu-

lares .•.•............

De apercibimiento ';0 .0 ..
De infracción , ..
'!le rein·ci':lencia ..
De obstrucción .

5

2
3

46
3

2-2
19
55

*~ II===========::::¡::=~==
12

3
50
20
39
~2

9
t;
4,

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 422

Clases de industrias.
I

l.a Servicios del Estado, Djpu­
, tación' o Municipio ••.....
2.a. Ejercidas por el Estado,'Di-

putación o Municipio ....
3.a Minas, salinas y canteras..
4.a Metalurgia..••.••.••••.•.....
5.& Trabajo del hierro y demás

metales ..
6. a Industrias químicas .. , o'•••

7.& ldem del tabaco .
. 8.& Idem textiles .

9.a ldem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas .•• :~ .•.•....
12. ldem de la alimentación .
]3. Idem del libro ..
H .. ldem. del papel, cartón,
15 1 caucho•....; •.•.•••••.....

. dem del vestIdo. ..•.•. '"
]6. Idem de Cueros y pieles, .
17. Idem de la madera .

. lB. Idem de transport~s....•....
19. -Idem del mobiliario ..•.....
20. ldem de la ornamentación
~. ~l~~I~ría y. ce~áinica '
~. y crIstaL .

. Espectáculos públicos .
2!. Industrias varias•....•.•...
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~
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!.¡
~
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RESUMEN. POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitádos.

"Fecha.
de la visita. INFRA.CCIONES

A) Servicios en 1~ capital.

Cáceres.•.•............ 1 23 Enero ......... 10
Idem.................... » 15 . Febrero........ 18

.ldem............¡ ••••••• » 17 Marzo ........ " 29
Idelll................... » 17 Abril. ......... 18
Idem...... , .. , .......... » 33 Mayo.. ...... ,- 98
Idem.....•.............. » 17 Junio. .,; ..'...... 3
IderrL .... -., .... '~ ..... » 27 Julio......... , 54
Idem. ............... !.J » 29 Agosto, ...• .. " 37
Idem. ................. » 28 Octubre ....... 23
Idem. ................. » 18 Noviembre..... 17
Idem. ........ -, ...... ,. » 30 Diciembre ..... 50

TOTAL•.•••••• 1 254 363

B) Servicios de itinerario.

TOTAL........ 9

Itinerario núm. 1.... . . . 3 40 1 Febrero..•.....
Idem núm. 2 ,...... 3 69 Junio .

'Idem núm. 3.... p. 59 Noviembre•....
I . -----1

16~

60
105
170

341

TOTALES •. « •• 422 764
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III

• ! . ,,;'
~

Resumen general numéri~o de las visitas hechas en tocla la re~ió'n,.
clasificadas ~por provincias, industrias, infracciones y razón de

.._~as (iniciati,va~ Cle,n:~;l;nci~h ~t~,.), ~ "C" _,,,." ,,' ,. . -.•'~.' • " __ ,,- ,,'

,.,. U
.l' •

1. - ACTIVIDAD ,DE LA INSPECCIÓN.
'" . /.". . .....

e .. \ Por primera vez... 1.4A1
entros VISI- Por segunda. ....• 375

. tados... ~.. Por t~rcera o más
\ veces ....• '0' •••', .,. .6i3,

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.499

En razón a sus causas.

Por orden superior ..•... '. . .... . 87
:Por indicación de Autoridades.
Por denunCias..... ... . .. "52

I .PtU; ,iniciativa propia ,... 2.360

TOTAL •....•..•...• 2.499

Servicies diversos.

Visitas a Autoridades .
Actos de asistencia a J. L ..••.....
ldem íd. a Sociedades patronales

y :o:Qrer.as" .... ,~. . . .. . ...•.•..•...•
Libros de visita habilitados .• _....
Leyes y Reglamentos distribuídos

'Apercibimientos anotados en lío,
bros de visita :;"

Localid ades donde se ha realizado
inspección .......•..••....••..... '.'

Días de ítine:L'ario .•.•.......... ".. :.

/'" .- En ferrocarril •..
KHóm.atros re- \ Porcarrétera....

corn os .... 1Por navegación._

33­
22:

1)

274­
.25

50·

TOTAL........... 1.321

11. - INFRACCIONES.

TOTAL ;. 1~'.12.5-'

R
~

'g . Clases de industrias'.·' s'

•; l.a Servicios del Estado, Dipu­
.¡: • tación o Municipio .. '" ..
• 2.~ Ejercidas por el Estado, Di-
~ , putación o Municipio.... 2
:: 3.& MInas, salinas y canteras.. 7
~ 4....· Metal urgia.................. lIT. ~ ACTASL~V.A,~T;!-DAS. _
foI---5·/l..T-ra-bajo del hierro y demás De ape'rcibimiento _.
11 1 6';' I detal.es '.. 171 '-De infracción P_.·; ..
.: ': 7·ll.rI~ ustnas químicas........ 20 De reinéiden-cia ..........•..• oo ••••

Col ' 8'& Iqem del t.abaco............ » De,obstrucción ..• " .
'=1" em textiles.. . . . . . . . . . . . . . 22== 9." Ide,m forestal:es yagrícolas. 19
~ 10•..1.dem de la constl'u..e'ei'óU,;" '~H4ff.',' :..,~ .<.:, ",:'.? • "'~: '-rOTAL .
•~ 11. ldem eléctrieas .. ·.•........ , 23= 12. Idem de la alimentación... 175
~ 113:4~~l:ge.m del libro .... "~o •••••. •• 105. IV.-TRABAJOS DE .OFICINA. E' "
.~ .~~uem del p a pe 1. cartÉln ti~t. Sa)ida<,
~ : . caucho : 5 '
.:: 1<>. l'dem del vestido. :' . . . . . . . . . 276 "Documentos de.sp~c::hados•.:" -.-. -,-.-,
~, 16. Ldem de cueros y pieles.... ';1 A o de Instituto,., ! .••••< ..... .. :¡q -" 9

9
7;,lj:.-

;·17. Idem-dela madera. 93 I-·~..~.,.-Inspectores........... 117
~~i~em de transportes... 38 ~ »G();bern!l-dore8yotI¡~p .;' 6.....iJ~·Il·TJA dd,,~l ,mobiliario,....... J,Q....,....... _ ÁJlJ.smdades..... . 7

? - e~ ~ ~a ornamentación. 8» ' .. » Juntas de Reformas .
21. .A.~{l\,:erIa. y C~rámica....... 11' ·Sociales... : .. : .!~ ':.'¡ .~. ,,! 29 1:59-

.:.. 22. VIdrIO Y cristal... 7 ~ »Industrias............. .. º »
- i ~-B-s-p-e-et~uios'1'úbliCOE:-::-;7': ·-"·-r·-·r':~·r...-:.sl1ct.id'ltde-i';y1nttti·eu" .......;...,¡........~
~.JnduBtl"laS varias.. •..•.... 2~.- 1 I TO 17&'J ares •..•........•. ·.~

_ TOTAL DE CENTROS VISITADOS .. 1 2.499 TOTAL............. 982 935

".
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RESUMEN POR PROVINCIAS,

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

. Fecha

de la. visita. INFRACCIONES

..4.) Servicios en la capital.

Regional ... .; .... ~ ... ~ . 1 1.172 ;&

Sr. Vallina, Zona Oeste. 1 228 •
Sr. Rodriguez, Zona Este 1 294 lt

Sr. Castillo: Cáceres..•• 1 254 »

TOTAL•••• o'••• 4 1.948

B) Servicios de itinerario.,

Regional.....• ó •••••••• )1) » »
Sr. Vallina ....••...... 4 142 »
Sr. Rodríguez.......... 12 165 »

/ 'Sr. Castillo: Cáceres.... 9 '168 »

TOTAL••• , •••• 25 475

e) S~rvicios extraordinarios.

4.996
1.250
2.249

363

8.858

646

Regional.·•••••.•..,.... 8 38 JI) 1.835
Sr. Vallina....•'..... 5 38 'JI) 786'
Sr. Rodriguez........•• )1)' » » »
Sr.- Castillo •....•....•• » » » »

TOTAL.••••••• 13 76' 2.621

TOTA.LES•••••• 42 2.499 12.125
-'
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IV

Bstad1sticá de la' pobiación obrera visitada' en toda la re~¡óD,

clasificada por provincias y por industrias.



MTIN. Biblioteca Central

- 32- '33-

/'

f

47
',»

':'»

»

92'
.»','

: »',,;
,"

78
'484
:g3
»
323
128'
}>
43

»
» »
» »
» :4
»' ,»

3

- ~ " .",------.--: i

¡ !

5;35
6,66
6,65

.3,03'

'b - » » » » .»'

26 2,50, 1;7;), 1;75 }), »
396 3,45 ',.;,2,35 1,75 71,2~ 1
JI) » » » ,,»

en toda la. ~eQión',clasift~ada po]:' industria~.

~ J OH N A LES TRABAJO DE NOCHE
'~ ./' ,r.. <r,',-- <";.';, ,..'), ,! ,', ..= VARONES H~lI4BRASJ J orJlada \.
J'l ~~ ~ ordi-

~ ~ 1~ .f ,/.! ",~ - -.~' .~a~~. ~- ,~~ ~~' ~
fol )4 't:l l::I -ce Q) .:;: .. o ca- Q) o
~ ~ ~ ~"::g " ~'.' )l 'Horas. l:II t> " 1Il 8'

--.--'--.-,-'.-1-'-1-----~~1~1~1-
. , ", \ ' ,

Clasiflc~d-a.p<lr'prorincias~
, , ~.

3,30,,1,24 2,~4 1;60:,O,8~' 9 '~/2 la,12 , ,'8" A 12
2,93, 0,97 ,3,87 1.~5; 0,~5 ,9 1/"l la 12203 I \3~7~ 550
3,22" 1,812,8~ l,75 0,65 9 1

/ 2 1 a 12'2i1 42' 353
2,06 . 1,32 1,05' '9;83 ;0,629V~<! '2 a,'lQ" ' 482' 6' 488

.. ,904:,'399 1.3Q3'

HEMBRAS

POBLACIÓN OBRERA

,vARO~N~E_S _

Estadística de la población obr'
/'

8.713 187 ,74 8.974 441 196 30
954 83 .49 1.086 567 146 31

5.409 409 5 5.823 61./) 328 15
3.001 365 27 3.393 492 102 14:-- -- --- --- --

':Estadís~i<?~,d~ 1~, pabla,ción, 01?rera visi

» » » » » » »

26 » J» 26 » » »
341 18 » 359 24 13 »
» '» » » » » »

,3.210 346 '8 3.564 » » »
129 1 » 130 7 22 »

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - P AT1l0NOS

~ R~gional •.•....•.
Madrid •.... ) Sr, Va¡lli~la.......•

\, Sr. Rodnguez...•.
Cáceres .•. ~ •..'..• ~'..•• , .••.....

TOTALES ..•••. ~ •..•.• 18.077 1.044 155 19.276 2.115 772 90--- _\- -- --- --- _._'- --I

J •. "

Sel:vicios del Estado;;Diputación
o Muni~ipio .•...••...........

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .

Minas, salinas, y caütera¡;¡ .
Metalurgia ~ _ .
Trabajo del hiel,"t-o y demás meta'"'

les.. '..•.•..•..... ~" .
Industrias químicas ....•.......
Idem del tabaco ...•.. " . . .. . . . . . » » » » » '»»
Idem textiles ;............ "1981' 16 1 215 125B.J12
Idem forestales y agrícolas.. A • • • 203 2» 205 43 _» » ,
Idem de laconstruccióu . .' ..•.... 10.035 187 101 10.323 ~84 89 42
Idem eléctricas , 284 4» 288 180 77 »
Idem dé la alimentación.. . . . . . . . 893 37 » . 930 80 107 »
Idem de1;lihr.o.................. 1.188 123 15 1.326 20 132 »
Idem dél papel,' eartón, caucho. _ ,21 6» ,27 35 40 » ,
Idem del vestido..... ; .... ~.. . • . . 125 11 3 139 601 180 23 -
Idem de cueros y piele.3•... : . . . . . 2171 28 10 255 .84 9 ' 1 .
ldem de la madera. _. ~.......... . 3631 81 . 6 450 » .» »
Idem de transp.ortes 4,,18

1

33» 451 ,.108 » »
Id,em del mobiliario ....•....... ~ 93 30» 123.... 6 3 »
Idem de la ornamentación. 3"'> - 20 1 ,- 56 » ,'» 2J

Alfarería y cerámica.,_ .•... " . . . 621» 3 6.:=j 4 2 »
Vidrio ycristal., _ ' :14:1 1_00 6 320 447 92 12
Espectáculós públicos.. . . . . • • . . . _ _ » » » » »
Industrias varias .. " . , • . • . . • . • • . 22 j 1 1 24 4» . ».

TOTALES. ~~.'" _••.... 18.07711.044,155 19.276 2.115 772 00



MTIN. Biblioteca Central

- 3í

Servicios de la Inspección regional.

Por los resúmenes anteriores vemos que. la mayor actividad corres·
ponde al mes de junio, siguiendo julio y agosto, debido a que, enco­
mendada la inspección de los andamios al Instituto por Real decreto
de 23 de enero .y Real orden aclaratoria de 29 de abril siguiente, a este
servicio se dedicó casi por completo el regional, habiéndose logl'ado me­
jorar cons~derablementelas condiciones de esos elrmentos Ellosc ha lo­
grado no sin protestas de obreros y patro.nos; pero tod.os se han conyeú­
cido de que hay que mejol'ar los procedimientos rudimentarios que se
venían empleando, y que si bien la Inspección ha tenido la tolerancia ne­
cesaria en la aplicación de lás dos citadas disposiciones, ha mantenido
siempre el rigor para que sin rémora alguna se llegase en breve plazo 'a
su completa aplicación, La totalización de los' servicios prestados Em la
capital da 1.172 visitas. '.

Por superior di.sposición no se hicieron servicios en itinerario, pero
en cambio se dispu$o la inspección de los tejáres emplázados en las afue­
ras de la capital y pueblos limítrofes, con la yooperación de dos. Vo~ales
obreros de la Junta local de Reformas Sociales: este servicio/figura en los
extraordinarios, y fu~ realizado en dos grupos dirig'ides por el regional
y el provincial de la Zona Oeste durante los últimos días de septie~bre y

" principios de octubre, época poco adecuada, por no coincidir con la de
mayor actividad de esta industria..

El resumen total arroja 1.210 visitas realizadas, cifra maXlma hasta
ahora alcanzada por el regional en 10$ diez años que presta servicio. EL
número de infracciones es de 6,831, cifra poco .elevada, debido a que. en
los revocos de fachadas, patios y medianerías, el persona~ que se emplea
es limitado; en oposición a lo que ocurre en los tejares, donde se ocupan
muchas mujeres y niños. lÚ número de actas de todas clases levantadas
es de 24, o sean tres mas que en 1915.

Servicios de los Inspectores' provinciales de Madrid.

Las visitas hechas e~ la capital, Zona Oeste, por el Sr, Vallina, son.
. 228, con 1.250 infracciones, y si se agregan laá 142 en itinerarios y las 38
de servicios extraordinarios, se obtiene un total de 408, que, comparadas
con el año anterior, dan un aumento de 66; el número global de infrac­
ciones anotadas es para todos los servi~ios 2.312, que, comparado con el
obtenido en 1915, dan una diferencia proporcional igual a 343 que debe
atribuirse ~ los' tejares, donde trabaja fuera de las Leyes y Reglamen~
tos buen numero de mujeres y niños. Los ~erviciosen itinel'ario hau Bido
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más restringidos que el año anteri(lr, debido a la poca importancia de' la:
provincia en la región Oeste. ~

En la Zona Este, visitada por el Sr. Rodríguez, figuran 294 centros,
con 2.2.4:9 infraccioríes, cifras ambas mayores que suscorrespondieil- .

.tes en 1915. En las doce localidades visitadas en itinerario figuran 165
centros, con 29 infraceiones; sumados ambos conceptos, dan 459 centros
visitados, con 2.278infraeciohes~En 1915, el total de centros visitados
¡ué 278,con 1.027 infracciones.,

Servicios de la Inspección provincial de Cácerea

¡ -
El Inspector de Cáceres ha realizado servicios en la capital y en iti-

nerario; en la primera ha visitado 168 centros, con 341 infracciones, y en .
los tres itinerarios ha recorrido 9 localidades, habiendo visitado 168 cen­
tros, con 341 infracciones, cifras que, sumadas, dan 422 centros y 704 in­
fracciones. Comparando este resultado con los de 1915, se observa un me-
nor número de cen tros y ~a~'or de infracciones... .

El resumen general, que comprende toda la región, siritetizacuanto se
ha expuesto, y pone demanifie~toel descenso de la actividad de la Inspec­
ción durante e¡' período electoral y también el ~onsiderable aumento que.
ha tenido en la industria de la.cQ.nstrucción. Comparando sus resulta:dos
con los de 1915, se ve que durante 1916 se han hecho 1.018 visitas mas,
con casi un duplo de infracciones,'ya que en 1915, a 1481 visitas co­
q·espon.dieroll 6.987, Y en 1916, para 2.499 visitas s~ señalan 12.125 in­
fracciones. En itinerário no puede hallarse correlación alguna, pues en
1915 solamente prestó ese servicio el. provincial de Cáceres, y duran­
te 1916 lo han practicado todos los provincúl.l~s oc la región. Los _servi­
cios extraordinarios se han triplicado en 1916. Las actas de todas ,cla­
ses se han elevado de 47 en el año 1915 a 50 en 1916.

Como es natural, a mayor actividad en la inspección tiene que co~

rresponder una- Illayor documentación, y así se-'ve que en 1915 entraron
256 documentos y salieron 238, y en 1916 entl'aron 982 y salieron 935. La.
mayoría corresponden al Inspector regional. .

Estadística de la población obrera vi!p-tada en la región,
clasificada por provincias.

La crisis iniciada a fin de 1914-, y aumentada en- ]915, se ha agravad(}
en 1916, especialmente en Madrid, donde las dos industrias mas impor~ ·
tantes, lA construcción y el libro sufren las consecuencias de la guerra.
L "a. mayor actividad corresponde a la minería y a los transportes; pero la·
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ialta de Inspector en Ciudad-Real-, y la índole-especial de la segunda in­
dustria citada, impiden que se refleje ese aUmento en los cuadros estadís­
ticos. En 1915, para 1.481 fábricas y talleres, se registraron 36-.014'obreros
de ambos sexos de todas edades, yen 1916 solamente'se han anotado, en
2~499 ~entros.de trabajo, 22:253..La desproporción pt'ocede de que en las
obras de'revoco y pintado de fachadas, muy numerosas generalmente en

/' r Madrid, se ocupa pequeño número de obreros. Sola.mente procede hacer
notar el aumento de los menores de catorce años de ambos sexos, y se
debe casi exclusivamente a los tejares, que ocupan g'ran número de ellos.

Según se ha hecho constar en Memorias anteriores, la mayorpobla--­
don corresp~:mde a la industria de la construecióni sigue a ésta la del
hierro y demás metales, la del libro, vestido y alimentación.

CAPíTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.~

1

'Juntas locales en funciones de inspección.

'En el mismo estado de inacción que en' el año último.

II

Autor.id'ldes y otras entidades.

'Véase lo expuesto en la tercera pal'te~

Relaciones de la .Inspección' regional' y provinciales con, ld.ro; Spcíédaaes
pat'J'onales; oln·era.'5 y mixtas. Medidá en' que han cooperado a,'los fines
de la Inspección.

Durante el año a que la Memoria se contrae, las Sociedades patrona­
les y p.brel'a,s han~éoadyuvado a los fines d:e la: Inspección.'-La SoCiedad
de maestros pintores~revoeadoresde' Madrid La. Unión, que cuenta unos
120 socios, ha consultado d fercntes veces a la Inspeccióll regional para
~umplirlomás acertadamente posible el Real decreto dé 23 deenera v la
Real-ordeR aclaratoria de 29 de abril, queban dictado las reglas geri~ra­
~es de Begul"idad que deben reunir los andamios colgados -y .semifijoB y
~s, pr{lcedimient-Qs de inspección que deben' adoptar 10.3 Inspectores;' lle-
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, gándoseltl ~cuerdo de que se proveyesen los patronos de libro de visita
de inspección, como lo· hicieron, y que adoptasen inmediatamente- aque­
llas medidas complementarias que fuesen .garantías. de seguridad para-el
obrero. Entre 19s maestros agl!emiados, raro es el que ha·desatendido'las
observaciónes.de la Inspección, 'pero, en cambió, los obreros revocadores, .
y de éstos los o:ficiales c.olgadores, se han r~sistido a·obedecer, índUcidüs
p.or.la rutina;· p.ero la enérgica actitud adoptada por lá Inspección ha obli­
gado.a todos a obedecer las órdenes dadas, que perseguían el :fin de ·dar el
máximode_estahilidad a 'los andamios-y seguridad a los obreros. De los
maestros no agremiados, la mayoría han recibido aquellas disposiciolles
eon protflsia, y ha sido preciso lÍegal' hasta el acta de infracción.

Los-arquitectos, que deben .coadyuvar eficazmente a la J.nspección, re'­
mitiendo con puntualidad los oficios. en que han de dar cuenta de los jan..
damios colgados, no han cumplido, en general, este precepto con la dili­
gencia que era de esperar.

Las Asociaciones obreras de p~leteros y colchoneros han solicitado se
inspeccionasen los talleres para comprobar las condiciones deficientes de
salubridad en que trabajan. También fueron ~enunciados los tejares de
los suburbios de Madrid y pueblos limítrofes, que fueron cuidadosamen­
te visitados, comprobando que numerosos niños y mujeres trabajan fue-
ra de la LeY. .

Como síntesis de lo expuesto,' debe decirse que obreros y patronos
han coadyuvado a la Inspección.

Noticia de las-Sociedades exi$tentes en la región. Cifra media de asocia­
dos. Alta y baja en las 'mismas. Particulm'idades notables de sus Re­
glamentos.

En Memorias anteriores se ha dado noticia detallada de las Socieda­
-des obreras, patronales y mixtas que existen en la región; solamente
puede decirse que se ha acentuado la crisis que desde hace unos años
vienen sufriendo las primeras, debido a varias causas, la pl'imera y prin-.

_-eipal tal vez la penuria que sufre la población trabajadora, que la obli­
ga a emigrar ál extranjero en busca de jornales de que aquí carece.
Esta emigración, iniciada en 1915, se ha acentuado en Madrid, donde la
-construcción sufre una gl'an.cri~i8 producida por el encarecimiento de
los materiales.

Espíritu de la clase obrera y patronal frente a la Inspección.
Ambiente público.

Ya Be ha dicho que las Asociaciones han contribuido a facílÍtar el
cumplimiento de los Inspectores, pero falta, para que sa labor sea todo lo



MTIN. Biblioteca Central

- 38-

eficaz que merece su celo, que las Juntas locales se reúnan -·con la fre­
cuencia que exigen los Reglamentos, y que se ílnpongan 'y cobren las

,multas que propopgan los Illsp~ctores,pues de lo contrario, cundirá· el
escepticismo entre los obreros, y'los patronos, convencidos de que los in­
fractores no tienensapCÍón penal, no tendl;áninconveniente en continuar
,infringiendo, con menoscabo.de la autoridad de los Inspectores.

. También se· ha indicado que las Asociaciónes obreras han denunciado
a la Inspección los centros de trabajo denunciables, y los patronos han
prestado a los Inspectores toda facilidadpai'a, el cumplimiento de su' co-
metido. '

, Continúa la resistencia de l8s mujeres mayores de edad pára proveer~
se del certificado de vacunación y sanidad, y muchas prefieren despedir~

se del trabajo antes que documentarse. '
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GAPíTULO III

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

. Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infrq,ctorés.
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NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍ.DAS;

"
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

MADRID. . ACTAS DE -

~_c;~ .,. I •. \ '··'·1· UJ

íi "E G'i-ti' E :00 .~. ,,~ g.. .:!! TOTAL
go='; ~~·~d>. l~ . ~... ~~ ... 1i1,:§ ~
-;. ~?-- g ..: Oll ~E ....__~ , '<3 <3 u

;. .~J5' N (J). . .. .. , .. / '. \ / •-'--, --- --- -.• -.- -.-- --- --..-.- --,- -.--- --. -- --.--

}}

»

»
22

.»
.18
»

'58

»

».
7·

2 8

» )~

}}. '»
}} ,».
}}, }}.

¿ '.\.

» .

l'
» /

7>

»

» »
» »
)5 »,
»' »

: ~»!

r)

. 20 »
179 22
'248 '»

21 »}}

}}

»
»
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»

»

»
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»
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90 75
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, 955 . . 145' . 85" 26 » » » 1 211 »
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1 7U) .; ~ -'.- ------ ---"-
• . 1{)2~ 133 .. 400 » » ; 2.040 6,

'.~'-~_:': ~~.----~~

r ......-l-_.;::::l--..!2 125 . lO> »». 863 . 11 1·· 7> »1 13
.~~-------~-

Descanso dominical~

(Le,. de 3 de marzo d¿; 1904 Y Réglamento de 19.de ~bril de Igo5.}

No ~e cumple eld~scansodominical.•••••.....••...•..•.. ~ ..•...•••• ~ •.....••

TOTAL. GENERAL DE ImACCI<)NES • .- •••••••••••••••• ~~',::'

TOTAL DE CENTROS VISITADOS, •• ~ •••••••••••••••••• • '~-'¡'
~f:-*

Trabajo· de mujeres y niños.
(Ley de qde marzo y Reglamento d~ q de noviembre de I"}?O.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) : .••...•.' .. ~; _.'
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.o
No se cumple la Ley sobre trabajo noct.urn,o(ll Julio 1912) ...•.••..••........•.•••'
NI? se cumple la Ley de la Silla (27'febrero 1912) ' .• , .•...•.••..•••• "".
Trabajan mayores de 1~ y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R) ~..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) .•.... : .•
Ide\Jl menores de 16, enindustdas peligroSasl(Ó.PL.)•..................••. ~ •..... ;:
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (6.,? L. Y 10 R.) .••••..•..•.•....••.•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diadas (1.°a 3. o L., YR. D. de 26 de junio de 19
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.) ......•........... ; ........• ;".:
No, acreditan estar vacunados (10 L.)...........•..... , '..........•..•••
No acreditan permiso pateríún16R'.).':~.·;~;'.~!.~.; •• ' : ,:'

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) •.•...••..•.•..•••••.•.•••...••••• ;
No llaY s~p.aración 4e sex0i:l (H L.).,.• o'•••• , ~ ; •• ; •• :" •••••• ; •••••'.,.~

No hay Ley ni Reglamentoen ~ítio vísi1>le(;l:7 L.,)~ .'.•.....•.....•...... '..•.... '.' <
No tienen Reglaménto particul~r.'niinterior (17 L.) '.••....... ,.............. .-
No tienen libro devísita (42 del R de Inspección) , ;/•••,.••
No reúnen lps tallereséondícíones higíé~jca~ (35 R.) ......•.•.•..••. ; ..•. ; •••...
No se cumple- el R. D. de 25" de enero de'19üS (Iridustriaspr6hibidas) •.• , .

TOTÁL ~ •••••••.•••••••••••

... . ,.

PreVisión dé accidéntes.
(L;y dé 3<>dé enero YReglamento de 28d~ julio de 1900.)

. No hayLey ni Reglamento en sg;ío yisible (2fL.) .....\.. ~" ..•....•• ~ ...•.•. O"

No se guardan medidas de segI;ridad-(M a 59 R.). :'" .,~ ..... .,. .•.••.•..••.•..
No se cumple el art.2~o de la Real orden de 29 dl3 abril de 1916",' •••...... .--~

TOTAL.-•••-••••••• ~ •••••••••••• , •.•••.•• -: ••••~.

.. .J
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.Cuadro O). - Número·de..inrra~Cione.~ advertidas
en cada clase, de indu.st'rfa.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.. Servicios generales del Estado, Di­
puta.ciones o. Municipios.

2.. Industrias ejercida.s por el Estado,
DiAutaciones o Municipios.

3," Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia. .
D.· Trab¡"jos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químíe.as.
7." Idem del tabaco.
8.~Idem textiles,
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem 'eléctricas.

12. Industrias de laalimentaoi6n.
13. Idem del libro.
14;· Idem del papel, cartón, caucho.
15. Id~m del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
~7. Ide~ de la madera.
18. Idem de·tra·nspodes.
19. Idem del mobilia.río~
20, Idem de la. ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2"¿. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.

"

,1
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»
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»
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»

»
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145" 16
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7623 16'" 1

'75 19"- 16. »
75 "231~" 2
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»
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»
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»

»
»

»

»

42

82
» /'

3 1985
,S' 169 5 i

;3,.' 169 5~

» 14 Jo'»
. ío''' .~6 »

-2 32 »
.27 56

1

JI)
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»
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»

»
»

»

»

,3
l'
4;

268
98
~8

3

»
»

-45-

138
789
507
507

36
692
831
491

31

20

124

CLASES DE INDUSTRIA.S

1

»
»
»
1
»

.' . . I .. . 1 f. . . TOTAL

a.~ 1,:1~~U~'6 i7~-="-~~~~~ _

4
2

»

»

»

»

»

»
»

»

»

2

»

»

»

»

»
»

»

,l,
» »
» ,. ».

»'

»

»'

»

98
29
29
2

59 4
57 ' 4
65 1

2

62
11

»

» »

» )

» »

» »

» »

» »
» .»

»<. ».

l' '»
1 .~).

2' )~.,'

»'-. '»;

» »

»

»

»
»

TÓTAL•••• ~ •• - •••••••••••••••• '. • » »- 1 »

Previsión de accidentes.
(L~y de 30 de enero y ReglanWnto de 28 de julio-de 1900.)

~ .. -

Trabajo de mujeres y niftos.
. (Ley de 13 de marzo y Reglamento de J 3 de noviembre de IgOO.)

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) ... "...•..•. ". » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 hora

en industria y 8 en comercio (2.0 L.). •... .•••.•.. » »
~dem id. mayores de 14 y menoi.'es de 16, más de 8

horas (1. o R.) .•.. ' . ~ ....•...•.'............•'. .... » »
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8. o R~ l .. ',' •... ~ . . ....» »;
Idem menores,de 16~ ·en industrias pe}1gros.as (5. o L.). » »'
Idem menores de 16, en espectáculospúbl-fuos (6~o L.

y 10 R.) . . . ..• • . • . . . . . • . . .• . .• ~ ~..' o,'.' '"•.•.•. ,.•• ~ •• '.,' • » »
I:dem mujeres y niuos más de 11 ·tfür'as'dÜÚ1ás.:c1.° a

3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902) _... » »
No se cumple la Ley delT'i'abajo"ntlcturno (H ju- "

lio 1912)...••. "..•......;.~.•.;.,.,¡ ."' .. :' •.< »,: ,.» .'» )}

No se cumple'la- Ley'de·la Silla (27,febrero 1912). ~.~. '» '» '» '»
No facilitan instrucción pdinaria'yreUgiósa (8. 0 L.). ')}!. »' ». "'1)

No acreditan estar vacunados(lO'lJ;)';~.. L......... »,. '7>". '23' » '188
No acreditan permiso paterno (l()·R:},•.. ;.. . •....•. » » 11 », -188
No exhiben ..certificados de ·naeímiento (16R. ).L" :.: »' "»11 » '188
No hay separación de sexos{l:l: L;) ;'.:;', .:. . . . . . .. • . » ». '.
No hay Ley ni Regla-IíYeI1tú'ensitio'vÍsihle (17 L.)... » »
No tienen Reglamento',partieularniinteltior (17 L.); » ».

No tienen libro de visita (42¡del R.'de·Inspección) .. '»'; »'

No reúnen lostalleresC6Iidicroneahigiénieas (35 R.). »;' »,
No se cumple el R. D. 25..enero 1905''(Lndttstrias pro-

hibidas, •.••..•....... o'. '•••••• ; •••••'. • • • • •••.• • ..'» »

-44-

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TOTAL••••••.•.••••••••••••••••• »

No hay LeyníReglamento en sitio yisible (21 L.)... »
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R)... »
No se cumple el/arto 2,.0 de la R. O. de 29 de abril

de 1916 •..•••.••...••••. _• : , ••• _.• ••• . • . • »

Descanso doIilinical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento de 19 d~ abril dl1 1<)05.)

No se cumple el descaus9·dominical. •.••••• _•.•.•.. 1»» 1 ,» 3 14 1»

Total general. de i~fraccio7les. :'" • ~ ,. •.• _17 -:- 51 -:- 823 189 -:-
Total géneral de industTias 'Visitadas en cada clase. » ,2 i 7 » 171 / 20 ;
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Examen y discusión de los resultados.

El cu~droN., comparado con el de 1915, 'ofrece-Ia variación de haber
subido, de 4,71 infracciones ailotadas por centro visitado en 1915,' a 4,85
~or igual unidad,.toda vez que en 2.499 visitas se anotaron 12.125 infrac- ./
ciones. ¡

El número de actas levantadas ha sido 50, de las que 42 son de aper­
cibimiento, 6 de infracción y.2 de obstrucción; el promedio es 4, por 9,98
visitas por acta; len 1915, esa relación fué 31,5 visitas por acta, lo que
acusa un descenso de importancia.

Por cuantQ se refiere a multas impuestas y cobradas, debe decirse que
~ll el momento que se redacta la Memoria se gestiona el cobro de una

, impuesta el 24 de mayo de 1915. Las dos de- obstrucción fueron ..hechas
~ftctivas en el Gobierno civil. .

Como siempre, el mayor número de infracciones corresponde a los ar­
tículos 10 de la Ley de Mujeres y Niñ-osy 16 del Reglamento para su apli-

.. cación, y a ésta sigue la de Accidentes del trabajo.por faltar a la Ley y a
las medidas de seguridad. ExpIícanse estas últimas infracciones por ha­
berse intensificado la inspección en las obras de revoco y pintado de fa-o
chadas y patios, enJa.8 que es muy "d.i.fícil cumplir Leyes y Reglamentos.

S(se compara ese cuadro con el de la población obrera visitada, se ob­
servará que la casi totalidad de las" infracciones del primer gTUpO citado
corresponden a obreras mayores de diez y ocho aiiós, que son las que más
se resisten a documentarse. La autorización paterna y certitieado de
edad )0 van adquiriendo merced a la propaganda que se hace, y afacili­
tarles la gestión, dando a los obreros gratuitamente impre~os adquiridos
por los Inspectores, comprobándolo el hecho de que para 2.161 individuos
de ambos sexos que debían estar documentados, solamente se anoten
1.4.~6 infracciones; y téngase en cue~ta que la población obrera que tra­
baja en los tejares, muy numerosa, por cierto, se compone principalmen­
te de menores de ambos sexos, que viven 'en la mayor indigencia.

_Qomo en aüós anteriores, puede decirse que la Ley de Accidentes del
.. trabajo se va cumpliendo en talleres, fábricas y construcciones urbanas,
y a ello ha contribuido el Real decreto de 23 de enero de 1916 ya citado y
la Real orden d.e 29 de abril aclaratoria de aquél.

Sin embargo, en las construcciones se registran con demasiada fre­
cuencia accidentes muy graves, y obedece a que se admiten al trabajo
obreros no habituados, y también a la falta de cuidado de obreros y encar­
gados de lns obras.
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La Ley del Descanso dominical sigue infringiéndose con la aquiescen­
cia de las Autoridades, a pesar de la constante labor de los Vocales
obreros de las Juntas lo.c~es., Como a éstas compete principalmente la
iDspecci~n,noslimitam·os a lo eXPJlesto. .

Respe~to a ~as Leyes del tl'al;>ajo nocturno, de la silla, casas baratas y
Mutualidades escolares y obreras, nos referimo~ a lo expuesto en 1915.
..mes es de ri~urosa aplicación para.1916.
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.2.a ~:EG-IÓN'"
- ..

1

Servicios de los. Inspectores provin-cia1e$.

Barcelona: Zona Norte, Sr. Chías.

N:O
l.-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios diversos.

N.O

En- S I'd
tr"da. ala.

TOTAL......... ••.• ...•... 18

TOTAL .•...•.........•.•.• 18.842

n. - INFRACCIONES.

III. - ACTAS LEVANTADAS.

Kilómetros re-l En ferrocltrril... 574
corridos .... I Por carreter~.... 390
. ~ Por navegaClón. __

TOTAL. ..••.•••. 964

De ~percib.i~iento........... 11
De InfraccIon.... .. . 6
De reincidencia ~ .
De obstrucción.•.•..•. , 1

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Visitas a Autoridades...... 33
Actos de asistencia a J. L. .••.. .•. 16
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .....••....•••••••• '.. ••. 3
Libros de visita habilitados....... .105
Leyes y Reglamentos distribuídos 260
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita: ....... ' ..... '....... 1.205
L?calida~esdonde se ha realizado
~nspec~:ll.ón..••; ••••..• ' •.. ...... .•• 30

DIas de ItInerarIO.................. 34

Documentos despachados.

A o de Instituto..... ~ ........ 37 39
:> Inspectores •....••... 7 54
:> Gobernadores y otras

Autoridades ........ 3 2
:> Juntas de Reform.a.s

Sociales......•...... 65 80
:> Industrias.....•.•.•.•
:> Sociedades y particu-

lares....•..•. , ••••..• 29 30

TOTAL ............. 141 205

21
7
4
'8

23
42
19
27

7

2
526

535

194
1
5
7 11============:¡~=i==

2~

:d6

.Clases de industrias.

/

En razón a sus causas. .

:Por orden superior .....•.••••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias...•.•.•.•..•••...•
Por iniciativa propia ,.

TOTAL..••..•••...

Centros visi- ~ Por primera vez... 106
t d Por segunda.. ..•. . . 1340

a os.. •.. Por tercera o más
veces. 295

1-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 5315.

i
e
'=
=....¡
•; 1.8. Servicios del Estado, Dipu-

tación o Municipio ..•. , ..
.! 2. s. Ejercidas por el Estado,' Di·
;,,' putación o Municipio ....
-; 3. s. Minas, salinas y canteras •.
Q,) 4.a Metalurgia ..
el I 5. s. Trabajo del hierro y demás'
'el - metales :... '60
! \ 6.S. IndU!~trias químicas........ 42
Q,) , 7.S. Idem del tabaco ..
'= 1 s.a Idem textiles .
el 9.a Idem forestales y agrícolas'= 10. Idem de la construcción .
'Q 11. Idem eléctricas .= 1~. Ide.m de la alimentación .
~ 13. Idem del libro .
:: 14. Idem del p a p el, cartón,
~ <:aucho , .
6 15. Idem del vestIdo, ..

16. Idem de 'cueros y pieles .••..
17. Idem de la madera.~ ..
18. Idem de transportes ...••.•..
19. Idem del mobiliario ....•.•.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerá·mica. .....•
22. Vidrio y cristaL .
~. Espectáculos públicos....•.
24. Industrias varias •..... '" . . 28

1-
TOTAL DE CENTROS' VISIT4-DOS. 535
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. - '-RESUMEN" POR SERViCiOS······

LOCALIDADES
Número

de' centros
visita.dos;

Fe'c'ha
.de la. visita.. IN~'RACCIONES

...4) ServiCio.s en la capital.

. '

Barcelona .••••••..•.•..• 1 34 Enero ..•....•. 847
Idem.•;; .'; •.•. , .-•..••.. »' 15 Febrero.• ~~ •... 505
Idem.•.••..••••..••• !> 17 l.\I.arzo ~ . ~ •.~' .• A • 612
idem~ . ~ •••....••.•. ~ .•.• » 9 Abril •.•.. ~ .•.. 136
Idem....~ ~ .••'•••...••••.• . » 25 Mayo.•..••.••. 3.804
·Idem•••..•.•.• ~ •.•.• .;. .» , 27 Junio.. ~'....... 515
Idam. :;•.•.... '~ •.•...•• » 41 Julio .•..••.. , 564
Idem. .................. )~ 31 Ag-osto .. : .••• ~ . 530
Idem.................. ;. ». 17 Septiembre.... 296
Idem. ............... ". ." 12 Octubre -.. ';,.;, . 310
Idém. .................. » 26 Noviembre•. ~ . .- 553
Idem. ................. » 31 .Diciembre' ••.•• , 2 ..203

TOTAL.".: •• ;.' •. \ 285 10.875

B) Servicios de' itinerario: .. '.

535

395
886 .
8it'

2,228
3.173
.470 '

'7.967

18.842

43
38
35
46
45

.43

250

Itinerario núm. 1....... 5
Idem núm; 2 oo •••••· 3
Idem ,núm.. 3 _.. , . . . . . 8
Idem'núm. 4 .•• , •.•• ~',.' 3
Idem nfun! 5;: ... ; .. ' .. '6.
Idem I?-úm; 6'.•.•.•..•••. (1)4' .

1------
TOTAL.. ...... 29·

TOTALES...... 30

. (1) Además,Sabadell, ya visitada en el Úinerario n:~Ín:2.
-.,. ' .. - ._,.~ •. -P~.· •.•,.~ ...._ •••••~_ ..:,._, ~. W' _ ...'",-._......,.,._.,.:'ot._.~ . ..,. .." ..; _ .:;

\ .
4

f'
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Barce1Qn~.: Zooa~úr, Sr. García ,Font.

686
266

N.O

M
12

15
174
380

58

31
41-

TOTAL••••• ~ ••.•••••• 30.860

Servlcios diversos.

n. - INFRACCIONES.

IV.--TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos deSpachados.

A o de Instituto.:;.~ : .....
:. Inspectores ~ ...••.
:. Gobernadores y otra.s

Autoridades...•••
,. .Tuntasde Reformas

. Sociales..••.•...•. ,
,. Industrias....••..•.•.
:. Sociedades y particu-

lares .•• '•.••.•.•...

TOTA.L .•••••••••

,nI. - AcTAS LEVANTADAS.

De apercibimiep,to................ . 2
De infracción ....•..•....., " .
De reincidencia ; ~.. . "~

De obstrucción :-:•.•. ~... 1

TOTAL ~......... 3

K 'ló t ~ En' ferrocarril: ..•
1 IIl;e ros re- Por carretera.; .••
corrldos ... ~', Por navegación .•

TOTAL •••••• :... 952

Visitas a Autoridades .
Actos de asistencia a .T. L. • . •• ..,
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..•......•......•..•.•••.
Libros de visita habiljtados .... , .•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita ................•••.
r...?calida~es donde se ha realizado
lnspecclón~ .

Días de itinerario ..•. ," .•• ,~ .•. ~ , ••.

2

85
34

169
1

12

~~ II===========:::¡::=====
44

33
45
9

38
10

7
1
2

'lO

29

567

Clases de industrias.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Por orden superior.............. 9
Por indicación de Autoridades 2
Por denuncias ...••••• '.......... 7'
Por iniciativa. propia...... .••.• 549

TOTAL.~ •• "~....... 567

I En razón 8. sus causa!3.

ti
O
'::l
el...
'; 1.& Servicios del Estado, Dipu­
.~ tación o M:uni.cipio... , ...
11. 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación '0 Municipio •••.
.: 3.& Minas, salinas y canteras.•
a 4.a Metalurgia .•.•..•...•.•••...
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
III metales •...•.••..•...•••
.! 6.& Industrias químicas••.••• ,.

7.& Idem del tabaco .
~ 8.& Idem textiles .

9.a Idem forestales y agrícola.s
~ 10. Idem de la construcción .••
~ 10. Idem eléctrica!,••••••.•..• ~ •
al 12. Idem de la alimentación.••
CI 13. Idem del libro ..

!1Il 14. Idem del'pap el, cartón,
CI cancho .
_ 15. Idem del vestido.~....••.•.•
.. ]6. Idem de cueros y pieles •.••

17. ldem de la ma:dera, ..•..•••.
18. Idem de, transportes•.••.•..

'1 19. Idem de~ mopiliario..•....••

\

20. Idem de'la ornamentación.
20. Alfarerfu. y cerámica•.••...

.- 22. Vidrio y cristal. .
23. Espectáculos públicos.••.. ,
24. Industr~as varias .

N.O
1. - A.CTIVIDA]) DE L4 INSPECCIÓN. -~"-

e t' ..~' Por prim.era vez... 1;'1
en ros VlSl- ,POl," segunlia.... • .• • i28
tados. .• . . • Por tercera o más

veces. •.••.•.••... 268
1-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 567-



MTIN. Biblioteca Central

RESUMEN:· POR: SERVICIOS

Fecha.

de la visita.

Números
de centros

visitados.
LOCALiDADES IINF~'CcrO"'"

1
---~~--------I----'--.-- ---~--..,.... 1-=--"';;";';'-"""';'

A ) Servicios en la c;apitaL

Barcelona' • . . • • . . • • • . . • 1 45
Idem..• ,•..••. ~~ "OC'» 27
Idem. .................» 21
Idem..• ~ •..••.• ; .. ~ .• . • » 12
ldem. •••....•... ... ....:1> 26
Idem. .................» 41
Idem•.•• ~....... ........» 3i"'
Idem.•••... :.... ••. .•. ñ 9
Idem ,.» 45
Idem. .................» 50
Id~. '" ............• » 54
Idem.•................. ~lJI: 4_3__

TOTAL. ••••••• 404

Enero .'... '.... \
Febr.ero •...•.•
~farlr.o , .
Abril. .
Mayo.••••.••••
Junio.'. ; •..•.•.
Julio ....•..•..
Agosto .. ; .•...
Septiembre.•...
OCtubre:..•.••
Novi.embre.....
Dieiembr.e ...•.

853
2..\;92
1.008

794
1.162
2.425

987
325

1 980
1.754

991
1 182

16.159

B) Servicios de itinerario.

tmerario mimo 1. ...... 3 ~3 1Feb~el";'o o••• o• 0 1 2.080
Idem nÚIn. 3........... 5 24 Ma~'o...... ~ •.. 2.321
Idem núttl. 4........... 6 24 Julio" ...•••.•.. . ~.643
ldem núm. 6••••••••••• 8 32

JAgosto o•••• : ••¡ 3~901

Idem nú.m. 5.' .......•. ; 5 29 1.153 .
ldem núm. 2.......... ~ _.. .3 31 3.603

TOTAL•••••••• 30 "163' 14.7Ql

TOTALES .••••• 31 {)67 30.866- -
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.' ,Gerona:' Sr.- Suieda.

'N.O
I. - ACTIVIDAD DE LA INsPECCIÓN. -- Servicios diversos.

En raz6;':~a sus causas.

e t '.. \. Por primera vez ..•
,..en ros.vISI-. Por segunda •.•..•.

tados • ••.• Por tercera o más
, veces ..•••••.••...

TOTAL DE VISITAS REAi.IZAI!AS.

I

I
Por ordensuperior•.••.•.•••...
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias••.....•• .-•..•.•••
Por iniciativa propia.•.•.•••.•

TOTAL ••••••••••••••

57
45

187

289

1
1

í!E7

289

Visitas a Autoridades ..•....•.•••.
·Actos de asistencia a J. L.; ••.•••••
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .••...•.....••••...•••••.
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercíbimientos anotados en li-

broR de visita .
Localidades don<'Hl se ha realizado

inspección..•..••..... ; ......•.••.
Días de itinerario .•...••. ~ ••••••.••

K 'ló t ~ En ferrocarril..••
1 m.e ros re-' Por carretera ..••

. corrIdos. •. . Por navegación.

2&
10

37
lIt

42­

31'
37"

;
820'
321

Clases de industrias.

29 '.36·
13 37

4 7

11 82
1 1

6 7

n. - :INFRACCIONES.

TOTAL. • 1.379'

TOTAL 1.141'

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. t~a:;.~~ Salida•.

Documen~s déspachados.

A o de Instituto .
:> Inspectores .........•

Gobernadores y {)tras
Autoridades .

:> Juntas de ReformlLs
Sociales:.. : ••. : ..••.

-,·:>·Indu-strias ........•..
:> Sociedades y.particu- -

. lares .. ~.~ ..••• , ..•..

IlI. - ACTAS LEVANTAD,AS.

De apercibimiento.... .•• 51
De infracción. . . . .• •.•. . •. . . • • . . . . . 12
D.e reincidencia. •••••....•••.••.•.• 7
De obstrucción................. .•.•• 4

TOTAL. 74.

4

8

1

23
4

55
M
39

3I II============;:.:==i;=:=
6

8
7

.14
20
6
-5

12

i
.:¡...'z l.a Servicios del Estallo, Dipu­
.¡; tación' o Municipio .•• ~ ...

2." Ejercidas porel Estado, Di-
: putación o Municipio....
:: 3.a Minas. salinas y canteras.= 4.a Metalurgia .

tl 5.
a

~r~~~~~e~~: .~~~~~~.:. ~.e.~~~J 6. 8 Industrias químicas ..•...•.
7.a Idem del tabaco .

Cll 8.a Idem textiles .
';l 9.a Idem forestal es y agrícolas.= 10. Idem de la construcción .
.<: 11. Idem eléctri0as.; .
~ 12. Idem de la alimentación;..

Col 13. Idem dellibr.) .
::1 U.ldepl del p'apel, cartón,

...¡ caucho; ~.: .
~ . i5.Idem del vestido ..
.. 16. Idem de cueros y pieles ••..

17. Idem de la madera .
18; Id em de trfmsportes .

·19, Idem del mobiliario.~.••••.
20. ·Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .
2~. ·Vidrio y cristal. .

\ 23. Espectáculos públicos .
2L Industrias varias.•••....•..
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha. .

de la visita. INFhACCIONRS

A) Servicios en la capital.

Gerona.... ~ .••.•.•..... 1 18 Enero ....••••. 62
ldem••.•.•.•...•...•.• » 3 Febrero.•.•.... 1
Idem. .................. » 10 Marzo .•••.•.•. 27
Idem. .................. » 10 Abril. .••...•.. 16
Idem. ................. » 9 Mayo .....••..•. 22
Idem. ................. » 8 Junio.....•.... 26
Idem. ................. » 9 Agosto- ..•.••.. 19,·
Idem. I » 20 Octubre 36................. .......,.
Idem.....•...........• » 20 Noviembre.•... 29
Idem. ................. » ," 21 Diciembre. 0001 81

TOTAL•.•••••• 1 128 319

B) Servicios de itinera.rio.

tineral'io.núms. 1 Y 2.• 9 44 Febrero.••.•.•• 131
Idem núm. 3..•.....••. 6 29 Mayo.....••.•• 117
Idem núm. 4 .•....•.•.. 4 31 Junio~ ...••.•. 38
Idem núm. 5...•••..... 5 28 Julio .••..•..•• 698
Idem núm. 6 ..•........ 6 29 Agosto ..••.•.. 76

TOT'AL•••••••• 3Ó 161 1.060

TOTALES ••••• 31 ~89 1.379- .

r
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- ¡Tarragóna:~Sr~ Navarro.. ':

;39­
]7

43­
71
29

19­

7
29

480
6(>

N.O'

5 1

20 31
15 58

,22 57

2­
2

En- S ¡'d
tradll. ala.

En ferrocarriL .•
Por carretera.•.
Por navegación.

TOTAL............. 545,

!?ocumentos despachados.

A o de Instituto ...••..•.••.•
, Inspectores. -...••.•.
» Gobernadores y otras

A.utoridades.,...•...
, Jllntas de Reformas

Sociales .
, Industrias •.•.•.•....
, Sociedadelj y particu-

lares .

lV.-TRABÁJOS DE O}'ICINA,

III.-AcTAS LE':ANTADAS.

De apercibimiento..•...•.•.•.•. , .• 42
De infracaión ., .• • . • • • . • • •• • . . •. . • 22:
De reincidencia. . _•. ' 2
D,e obstrucción.............••...•..

TOTAL........... .... 66

Kilómetros re­
corridos ....•

Servi~ios diver~:ls. ,

Visitas a Autoridades ••...•.•..•••
Actos de asistencia a J. L .•...•.•.
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras•..•.....•...••.••.••.•
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .•.................
Localida.des donde se ha realizado

inspección.: , .. ~; .•..••
Días de itinerario•..••••.•••..•• o o'.

II.-INFRACCIONES•

TOTAL. .••••••••••••• 2.079'

6

1

53

61
22

13
48
11
85

8
9

17
2

8

9I 11=============;;::===;::==
::::8

16

1
406

423

71
56

316

423

N.O

Por orden superior .•.•••.••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias•......•. ; ..•.•..•.
Por iniciativa 'propia., •....•.

T'OTAL .,.: •••••• ,.

TOTAL DE VIEITAS REALIZAD~S.

I En razón a sus causas.

r.-ACTIV~DAD'DE LA 'INSPECCIÓN.

~~~trosvisi:I Por primera vez.•
, fados:.•. "1 ~~~ ~~~~~rc;.a~..~¡~

veces ...•.......•.

•-O
'l::J Clases de industrias.
!
•; La. Servicios del Estado, Diplt­
'; tación o Municipio ...•..
11 2.a. Ejercidas por el Estado, Di­
" putación o Municipio....
:: 3.a Minas, salinas y canteras..
a 4.a Metalurgia ....••.••...•..•.
~ 5.s. Trabajo del hierro y demás

metales., .•.....•..•....••! 6.S. Industrias químicas .
7.S. Idem del tabaco .

c> 8.a Idem textiles .........•••. ;.
'l::J 9.S. Idemforestalesy agrícolas.
a 10. Idem de la construcción..•
:! 11. Idem eléetrieás... : ..•......
; 12. Idem de la alimentación..
Q 13. ldem del libro ....•......• '•.
! U. Idem del p a p el, cartón,
• . .cancho..•...••.. J•••••••••

c: 15. Idem del vestido.. • •...•..
~ .16. Idem de cueros y pieles ....

17. Idem de la madera ...•.....
18. Idem de transportes..•.....
19. Idem del mobiliario .
21. ldem. de la ornamentación. '
21. Alfarería y cerámíca..•....
22. Vidrio y cristaL ..•..••••..I 2L Espectáculos públicos •.••.

1 24. Industrias varias.••.....•..

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 423 TOTAL.•• 62 151
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RESUMEN POR. SERVicIOS

LOCALIDADES
"Número'

de centros
visitados.

Fecha.·

de la visita.. INFRACCIONES

..4) Servicios en· la capital.
\

TarragóÍla.............. 1 18 I Enero .••.•• ~ .'. 84
Idem........ : ..•..•... )} 11 Febrero..•...••• 50
Idem.. ~ ....... ........ )} 24 Marzo .•.•.•... ;. 42
Idem. ........ -........ .)} 21 Mayo.· .•.•.•• ,. 160
Idem. .... -:' , ........ ,... )} 12 Junio...••• :•••• 16
Idem.................. » 34 Julio •••...•..• 36·
Idem. .................. )} 29 Agosto .•...•.. 93
Idem.. ................. )} 10 Septiembre... ~ • 50
Idem. ................... )} 18 Octubre ....••• 148
Idero. ., ............... )} 17 Noviembre..••. lo 39
ldem. 11 Diciembre,••••• 41 "

........ f·· ...... »

TOTAL. ....... 1 20p '759

B) Servicios.4e itinerario.

Itinerario núm.!. ...... 21 62
1,

»
Idem núm. 2: .....•.... 3 28 »
Idem núm'.,3............ 1 51 »
En el extraordinario ... 2 61

I
)}

TOTAL.••••••• 8 ,202

, C) .servicios extraordinariosi

166
648
178

.' 263

. 1.25~

Reus.... ~~~~~~:::::: 1:1-'--42-1:--1

»

I , 2.079
.... ~



MTIN. Biblioteca Central

56.

/

Barcelona: Sr. Ortiz.

N.O

4 6
4

4

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES•.

TOTAL•••••••••••.•• :. 21.068

nI. -:- ACTAS LEVANTADis~

De apercibimiento...... .••••.• ••.• 8
De in~ra~ción:.......•.. , .......••.•
De reIncIdencIa •••.•••..•.••.... '"
J)e' obstrucción...••••..••••...•••..

TOTAL.......... ..•.• 8

K 'ló t . "1 En ferr~carril..•
I 1ll;e ros re· Por carretera.. .
corrIdos..... .Por navega.ción..

TOTAL •• ·.... :.~ ••

Visitas a Autoridades ...~.......... 9
Actos de asistencia a J. L. ••.• .••. 1
Idem id. á Sociedades patronales

y obrer&s .•.•.••••••.•..•..•.•.•..
Libros de visita habilitados....... 2~

Leyes y Reglamentos distribuidos 170
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita..'..... ..•..... .... 12
Localidades donde se ha realizado

inspección.•••. >.................. 2
Días de itinerario· .•. ••· ,. '.' •••••••

1

1

1
898

900

291
185

424

TOTAL: ••. :; : ••••••••

Clases ~7 i~dustria8.

~~~ f~~e~~fcf:~~Á~t~·;id~d~·8:.
Por denuncia8•• ~~ ••...• _...••..
Por iniciativa. propia ••••.•••••

TOTAL DE VISITAS REA~IZADAS.I~

I En razón a sus causas.

.;
O

'3:=
11 1." Servicios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio..•...•
11 2.S. Ejercidas por el Estado, Di-
o putación o Municipio.... .
~ S.a. Minas, salinas y canteras..
a 4.S. Metalurgia.••. ~"""'" .....
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
Wl metales... • .. .. .•.••••••. 136
.! 6.& Industrias químicas.... .... 43

7.a ldem del tabaco .•••• ~ •...••
! 8.& ldem textiles........... .... 198
w 9.& ldem forestales y agrícolas
a 10, ldem de la construcción.... 22

'O 11. ldem eléctricas............. .2411=============:==:;:::==::;::==1 12. ldem de la alimentación.. M I
~ lB. ldem dellibro........ ••.. ••• lOS lV.-TRABAJOS DE OFICINA.. E= 14. ldem del papel.,. cartón, tra~~. Salida.

'! 15. Idce~d~l·';~~iid~·.::::•. ::::: ~g Documetitos despachados.
5 16. ldero de cueros y pieles.... 32- A. o de Instituto... 5 4

17. Idem de la madera.. " • ..••• 56 :o Inspectores.......... 9 37
18. ldem de transportes........ 43 :o Gobernadores y otras
19. Idem del mobiliario. ... .••• 23 Autoridades .•.•.••.

I
20. Id~m de la ornamentación, ' 16 :o Juntas de Reformas
21. Alfarería y cerámica:•..•• ~ 2 Sociales ..•...•.•••..
22. Vidrio y cristaL............ 8 :o Industrias .
~. Espectáeulos públicos..... 3 .; :o Sociedades y particu-
2!. Industriasvarias~.......... 51 lares...... ~ •. ~ •••.••<.:

1. - ACTIVIDAD DE LA· INSPECCIÓN.

Ce t . . \ Por primera vez ••.
. n ros VIS~- Por segunda .•.••.••

tados.:.... .Por tercera o más
veces ..........•..

TOTAL ~E CENTROS VISITADOS... 900 TOTAJ., ~,."",;"" 47

/
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RESl!~aNI PQR SERVICIOS

Número
Fecha.

LOCALIDADES de centros INFRACCIONES
visitados. de la visita..

A) Servicios en la provincia.

Sabadell............... 1
Idem.•..•.. '........... »
Idem.. ~.... ••..• »
Idem..•• ;.............. »
Idem o ••••••••• ))

Bárcelona .••.• ~ ; • . . • • . .1
Idem.•..;.............. »
Idem. •..•.........•..• )
Idem. ....••••...••.•.. »
Idem.••......•..•••• ~ . )
~d.~t:I!.•••••••••••• -.. • • )
Idem.••••. ;,............ ))

TOTAL. ••••••• 2

71 ·EnerQ ..•••. '••• 539
94 Febrero.•.•..•• 1.223

104 Marzo •..•..... 712
.19 AbriL •.•...... 361 .

» Mayo.••••.•... )

82 Junio...•.••••.. 2.854
90 Julio .••....... 2.612

,81 Agosto l ••••••• 2.354
92 Septiembre•.... 2.734
90 Octúbre:•..•.•. 2.699
87 Noviembre..••• 2.410
90 Diciembr~ • ~ •.• 2.560

.900 2L068
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-Manres3.: Sr. Seria.';':'

l. - A,CTIVIDAD DE LA: INSPECCIÓN
N.O

Servicios, d~versos.

/~

1

2

1

1

l~l~'"a. Salida.

TOTAL.•••••••••••.• :

TOTAL......••..•.

11. - I~FR A.CCIONES.

Tú·.I;AL..•.•.. ,....... 177

IlI. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Visitas a Autoridades. 3
Actos de ásistencía a. J. L. "....... 1
Idem íd. a Sociedades patronales

y o brer81S .. . . .. • . . . . . . .. . . . . . . .• • . 1
Libros de visita habilitados....... 7
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de viBita..... .•. . 18
Localidades donde Be ha realizado

inBpección......... 1
Días de itinerario ',.. ~

K 'ló t ~ En ferrocarril ••'.
1 Dl;e ros 1'e- ~or car:t'eter~.••.
corrIdos..... :P?t: na.Yegac~9l;l.

To'TAL ..•.••• ., •••.

Documentos despachados .

.A o de Instituto..••••••..••..
:> Inspectores .•••..•...
lO Gobernadores y otras

Autoridades ..•.•.•.
:> Juntas de Refor=as

Sociales .
lO Industrias ....•.......
:> Sociedades y particu-

lares .

De apercibimiento .

B: ~~f~~i~~~~i~·.·. '.' :::::::: :::::
De obstrucción .

7
2

2

52

7
9

12

9
~ 1I==========;:==i===

12
25

15

52

52

TOTAL •..••.•..••..

,Clases de industrláS.

En razón a sus causas.

Por orden superior '.
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ....•...••..••,•.••
Por iniciativa ·propia. •..•...•••

TOTAL DE VISITAS REALIZA.DAS.

i .'

Centros visi- _{ Po:.; prí~era, vez ...
tados..... Por segunda....••.•

. Por tercera o más
veces ......•••....

lIi
='==....
.¡ 1.& Servicios del Estado,Dipu-
.; tación, o MuniCipio, .
III 2.& Ejercidalll'or el Estado, Di--= ' putación o Municipio ••.
: s.a Minas, salinas y canteras .•
;: 4.a Metalurgia ................•
~ ; 5.a Trabajo del hierro y demás
1Il! metales .•..••.... '" .•....
=,,~ 6.11, Industrül,s químicas..... '..•
- '17.& Idem del tabaco •••••.••.•..
~ ; 8.a Idem textiles .

9.a Idem forestales y agrícolas..i 10. Idem de la construcción ...
•• 11. Idem eléctricas ...•••....••.
~ 12. Idem de la alimentación •.
~ 13. Idem del libro..•......... ' .•
S 14. Idem del p a p el, cartón,
z caucho.· '"
.! 15. Idem del vestido.. • ....•...
~ 16. Idem de cueros y pieles "

17. Idem de la madera. •.....••.
18. Idem de transportes .•...•..
19. Idem del mobiliario .
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.., •...•
2"2. Vidrio y cristal..•..•.•.•...
23. Espectáculos públicos •.•..
24. Industrias varias .......•••• -
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 52

OBSERVACIONES. En el mes de febrero dejó'de prestar sus servicios en la Inspec­
ción del Trabajo.



MTIN. Biblioteca Central

- 59...-

RESUMEN POR SERVICIOS

. 'I.üC:ALtDAD:ES~

A) Servicios en. la. provin~~a~\.

Manresa••.••..H'. H~ ~. ~r 52 .. -1 Enel;o ~ . '" . ·"1 17T
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II
-.

Resumen general numérico de las visitas hechás en teda la re~lóD,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de

. causas (iniciativa, denuncia, etc.).

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.766,

TOTAL. ••••••• 2.766
/' -

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 2.'766

170

115
40
9
6

En- Salida.trada.-- --
~47 250
29"2 275

40 81

92 ' 180
5 3

69 03

6!5 852TOTA.L •••••••••••••

Documentos despachados.

A O de Instituto ..
> Inspectores ••.•..••..
lO Gobernadores y otras

Autoridades .••.•.•.
,. Juntas de Reformas

Sociales.•.•••.•••••.
lO Industrias .•.••.•••.••
lO Sociedades y particu-

lares .••.•.•••••••.••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

TOTAL•• ~ ••; •••••••••

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento .
De infracción ••..•.•••••• , •••..•• ' •
De reincidencia •.......••.•..••..••
De obstrucción•••.••••••..•••••••..

Servicios diV:ersos.

Visitas a Autoridades •• ' •• ' •••••• ' 153
Actos de asistencia a J. L...... •••• 51
Idem íd. a Sociedades patronales

y' obreras.. . •• ••.•.••...• ,....... 62
Libros de visita habilitados...... 680
Leyes y Reglamentos distribuídos950
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.. ••••••.••••.•• ••• 1.354
Localidades donde se ha realizado

inspección........... ...•••.....•• 105
Días de itinerario. . • . • • • . . • . .. . • • . • 141

R 'ló t lEn ferrocarriL... 2.560
I m.e roe re- For carretera. .•• 1.0i2
corrIdos..... For navegación.. __,._

TOTAL.... ...... 3.602

H. - INFRACCIONES.

TOTAL••• '•••••••••••• 74.4052

9
2

372
1M

681
46
95
52
2"~

212

117
187
85

183
69
65
43
22
26
3

114

708
553

1.505

Clases de industrias. .

l. - A-eTIVIDAD DE, LA INSPECCIÓN.

l
' 'En razón a sus causas.

Por orden superior........ ••••• 33
Por indicación de Autoridades. 3
Por denuncias: •••• : . . ••• . • . •••• 12
For iniciativa propia 2.718

Centros visi- 1Por primera vez .•.
tados •••.. , ~~~ St~~:::aa.;.~é.~

veces. ~ ••. -••••••••

=';lel
1iI

"¡ 1.a Servicios del Estado, Dipu­
'. tación o Municipio ..•...•
R 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Munlcipio •.••
.:: 3.a Minas, salinas y canteras••= 4.a Metalurgia:.•.• , ..,•.•.•••••
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
III metales ..
~ 6.& Industrias químicas .

7.& Idem del tabaco .
8.a Idem textiles .
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem, de la construcción...•
11. Idem eléctri,cas .••••........
1~. Idem de la alimentación.•.
13. Idem del libro .
14. Idem del p a p el, cartón,

..caucho .•.•..••••.•.•....•.
'15. Idem del vestido ....••.••...
16. Idem de cueros y pieles.. '"
17. Idem de la madera..••....•.
18. Idem de transportes•••••••.
19. Idem del mobiliario ..•.••.•
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.•..•••
22. Vidrio y cristal. .
23. Espectácúlos públicos ..•.•
24. Industrias varias.....••.•..
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. RESUMEN POR PROVINCIAS -

Número
Fecha

LOCALIDADES' de centros
de la visita. INFRACCIONES.

visitados.

A) Servicios en la capital.

Barcelona, Zona Norte.. l' 285 » -e.;. 10.875
Idem, Zona.Sur ...•.•.. 1 404 » 16. ]59
Gerona...........•.... 1 128 » 319
Tarragona .......•...• 1 205 » 759
Sabadell, auxiliar ....• 1 288' » 2.845
Barcelona, ídem .. , .... 1 612 » 18.223
Manresa, ídem ••.••..• 1 52 » 177

TOTAL...•.... 7 1.974 49.357

B) Servicios de itinerario.

Barcelona, Zona Norte.. 29
1

250 » 7.967
Idem, Zona Sur;. ; ..•.• 30- 163 » 14.701
Gerona...•..••• _••.•.. 30 161 » 1.060
Tarragona ........•....

9~1
202 » 1.25q

TOTAL.....•.. 776 24.983

C) Servicios extraordinarios.

Tarragona..•...••.... 0., -:1 1_6__

TOTALES...... 105 2.766

» 65

74.405 .
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. Estadistica de l~ p,oblación obr~ra>Visitada,e~ toda 'la .re~IóD.;' .

clasificada por "provi~cias ~ por industrbts.
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POB~ACIÓ~OBRERA JORNALES TRABAJO DE NOCHE

Estadistica de la población obrera visitadli ea 1& región, clasificada por" provincias.
¡

2,25Barcelona•..~ Zona Norte..••.. 12.231 1.512 303 14.046 8.064 6.199 28.425 17,25 3,75 0,25 6. 0,25 10 9 1~317 1 219 2:536
Zona Sur........ 16.019 1.830 216 18 065 12.111 6.489 86.794- 18,20 4 0,-25 8 2,50 0,40 10 8 1

/ 2 1.489 2.661 4.150
Gerona........•.•.•.......... 5.548 426 11 5.985 3.644- 3.051 12. 76.~ 6 3,2'5 1,50' S 2. 1 9

1
/" 9 449 1.060 1.509

Tarragona.....•...•.......... 2.809 293 73 3.175 2.445 1.906 7.570 5 3,50 2 3,50 1,50 0,75 10 9 115 70 -' 185Sabadell, Barcelona, auxiliar. , 15.970 1.083 138 17.191 4.244 4.624 26 198 9,75 4 1 4 2,25 0,70 10 9 1
/ 1 312 249 561

Manresa, auxiliar...•...•.••.. 521 109 12 64-2 487 ]39 1.296 6 3,50 1 3,50 2 ,1 10 1/ 2 10' 47 124 171-- ------ -- ---- ---- --TOTALES.•.••••..•. 53.098 5.253 753 59.104 30.995 22.408 541 53. H3.04S 3.7~9 5.383 9.112-- - ---- - ---- {-- -'-'-
Estadistica de la población obrera visi en la región, clasificada por \industrias. /:

Serviciosdel Estado, Diputación
37 5o Municipio. .'; ...• ~. .• . ..•. 32 JI)' '> 32· 5 » JI) 3,50 1,50 » 1,50

» /9Y18Industrias ejercidas por el Esta-
» 1» » »

do, Diputación o Municipio .. » » » >, > » » JI) » » » ». » » »
Minas, salinas y canteras....•. 73 2 75 75 '4 3 2

» » » »
> » » »

88 6,25
» » » 9 » » »Metalurgia ............. ~ ..... 80 5 85 3 4,17 2,10

.»
» »' » » 3 ' » 10 1

/ 4Trabajo del hierro y demás me- » » » »

tales. .. . .. . .. , ....•..•.... 8.004 667 55 8.726 277 188 8 4 ' 0,40 ,3,25 ,2;15' 1 9 9 '"'70Industrias químicas ..•........ 3.930 ' 248 19 4.197 460 280 8 3,50 0,75 *,15
» 70

2 0,75 10 1
/ 2 10 _275 \ 3' 278Idem del tabaco ......... '...... » » » » ::<> » JI) » » », » »,

Idem textiles ................. 14.789 1.482 1~3 16.434 20.579 14.697 3,75 0,50
», » » » »

8 :2,75 0,50 101 72 8 2.41 7:257,Idem forestales y agrícolas .... 2.143 160 » 2.303 1.577 1.006 » 3,37 2,flO . 2,25
Idem de la construcción .. ~ ...• 1.853 83 6 '1.942 3 2 » 4' 0,7-5

1,87 1,25 10 » ;» » »
1.75 1,25 .--0,85' 9 8Idem eléctricas •.............. 1.428 74 28 1.530 -"174 185 1 ' 450 ,(),8~ 3:50

» 159
.Idem de la alimentaCión ....... 2.251 164 4- 2.419 184 317 2 4' 2,5(} 1,25 10 10 17 1691,15 3,20 1,75 0;85 10 9 1

/ 4ldem.dellibro................. 3 573 601 42 4.216 709 463 10 4 0,35 14 2,25
» 204.

Idem del papel, cartón, caucho. 1.462 ,182 37 1.681 1.242 1.045 53 ,3 -09.5- 4,15
0,7~ 9 8 » 54

rdem delvestido ••.. ~ ......•. ~ 2.707 425 11 .3.143 4.507 2.767 77 4 0;60
2 0,25 10 9 114 199

6Idem de eueros y pieles........ 1 512 64- 25 1,601 253 187 2 3,50 0;75 3
2,25 0,75 10 11 8 1

/ 2 399 591
Idem de la madera ..• ~'.......• 2.136 197 30 '2.363 8' .3 » 3,75 0,25

2 1 9 1/
2

2
8 » 13

Idem de los transportes.....•.. 1.691 80 2 1.773 3 10 » 4,,50 2,50
'2,50 2, '),50 . 10 ' 9 » 30

Idem del mobilia.rio ••••...•••• 9"26 57 9 992 19 _ 7: » 4 0,50
2,50 2 1,50 10 9 » 8

Idem de la ornamentación ...•• .398 50 2 450 21 60 1 4,25'
:3 2 1 9 1

/ 1
,» » » ».

" 1 . 3,75 2,25Alfarería. y rerámiea •••..•.•.. ,294- 17, 8 319 7 22 » 3,25 1 0,70 9 » »' » »
, Vidrio y cristal ••••.••••..•••. 1.783 514 286 2.587 287 176 3 6,35 3' .2,25 1,50, 10 8 4 » 4.0,80 4'Espeetáenlos públicos .•.••.••• 35 1 2 .38 1 2 :1> 1,15 1, 2,25 0,70 9.,1/'}. 9V~ '51 JO> 51

In.d1lBtria.s varias ••.'.•.•...••• 1_994 180 24 2.1 610 991 16 3~75 ~,50
'> 2,50 » 4 JO> ::P> » »

4,50 2,25 0,40. 10 8 18 7 25
TOT.ALl!lS ••••••• '••••• .698 5.253 753 59.1 30.995 22.408 --- ---

3.729 5.383 9.112

5
v.
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_ CAPÍTULO II
/

De la Inspección en _sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

En el mismo estado de apatía que en años anteriores.

_Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colaboración
con los Inspectores.

Por lo dicho puede fácilmente deducirse que el número de tales ser­
vicios ha sido muy escaso en cualquiera de los tres grupos en que los
mismos se clasifican, pai'a mejor inteligencia, en la Memoria del añopre­
cedente. Respecto de.los dos primeros, o sea los relativos a la reunión de
datos convenientes para facilitar la inspección y los de ayuda- y comple­
mento de la labor de ésta, especialmente en las localidades en que ..reside
el Inspector, nada puede añadirse a cuanto en dicha Memoria se expre­
sapa, a no ser que cada día decae más el celo e interés de los pocos Vo­
ca:les obreros que antes lo demostraban, por las razones que ya entonces
se indicaron, y que, por tanto, serí¡t ocioso repetir.

En c;)lanto a los del tercer gfupo, o sea los referentes a la imposición
de sanciones a los infractores de las Leyes que regulan el trabajo de mu­
jeres y niños, que a dichas Juntas competen, bastará ~at;er notar que, se­
gún se deduce del cuadro N, que más adelante se acompaña, los Ins­
pectores sometieron a la resolución de aquéllas 32 actas de infracción a
las citadas Leyes, y de ellas, únicamente han sido resueltas dos: la levan­
tada en 24 de mayo por el Inspector de la Zona Norte de la provincia de
Barcelona en la fábrica de medio-crista¡l de D. Juan Llig'é y Compañia, de
ia capital, por la cuai la Junta local de la misma impuso 60 multas de 25
pesetas cada una, en virtud de otras tantas infracciones del arto 2. 0 de la
Ley de 13 de marzo de 1900', cuyas multas, por cierto, se ignora se hayan
satisfecho, y la que en 13 del mismo mes levantó el Inspector de Gerona
en la fábrica de hilados de Hijos de la viuda de Murillo, de San Juan las
Fonts, :por infracción de la Ley del trabajo nocturno, en virtud dé la cual
la Junta impuso una multa ·de 25 pesetas, que, al p~recer, se hizo efecti­
va. Como se ve, en 16s dos casos únicos en que las Juntas cumplieron a­
este respecto con su deber, se limitaron a áplicar la sanción oportuna en
su grado mínimo, y, en cambio, respecto a las 30 actas restantes, que no

/
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~e detallan por no alargar excesivamente este trabajo, y por creerlo in­
n~ri01 la mayor parte de ellas no han sido resueltas, y algunas pocas
lo fueron estimando que no procedía la ímposiciónde penalidad alguna,
-desaritO'rizando así al Inspector que las levantara.

Besulta de todo ello que los servicios de tales Juntas, en colaboración
-con los Inspectores, lejos de aumental', como fuera deseable, y en la ac­
tual organización inspecti_va indispensable, va en constante disminución;
.a causa,.en primer término, de la pasividad de las Autoridades que las
.presiden, y luego, del decaimiento, del celo e interés de los Vocales que
4as componen.,

II

Autoridades y otras entidades.
/'

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género. Apoyo
y auxilio.,; otorgados por éstas a la función inspectora:

Véase Jo expl,lesto, a este propósito, en la tercera parte,

, , . /'

Relaciones de los Inspectores con lasSocíedades patronales, nb1'e1'a~,mix­
tas, cooperativas, de segu1'os por accidentes, etc,' Medida en la cual
han coadyuvado a los fines de la Inspección.

r..a dfsminución en el número de visitas a dichas Sociedades,quefigu.­
Tan en el resume·n general que se acompaña, en relación con el del año
precedente, es debida, en primer término, á la reducción del personal ins­
'pectQr" y además, a la anormalidacÍ de las circunstancias. A pesar de éstas
.Y de las diticultades que ya se exp~sieron en Memorias anteriores, 'los
Inspect9res han procurado, en la medida que les ha sido posible, mante­
~er relaciones, a.sí personales como por escrito, por lo menos con las más
1.mporta.ntes, especialmente PJltronales-y obrCl'as, tanto para insistir cerca1e elIase~ }QS beneficios consiguientes al exacto cumplimiento de las

eyes SOCIales como para recabar de las mismas los datos y. el apoyo
'COnveniente a los fines' de la Inspe'cción, exponiendo claramente éstos a
.-cuantas los desconocían. . . .

Desgraciadamente, tales esfuerzos no han obtenido el resultado que
fuera de desea ,- "d d"d" r, pues son muy pocos los datoS consegUl OS, re UCI os
eas~ exclusivamente a los que verbalmente han facilitado en las visit.as
efectuadas y' _. d'

"b" , ~ aun mas escasas que en a110S anterIOres, las enunCIas re-
CI Idas BeO'u' d ..lo '~. n pue e apreciarse en el resumen general de serVICIOS; por

que cabe decir que casi en nada han coadyuvado a los citados fines•.
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Noticia de las expl'esádas Sociedades existentes 'en la región. Cifra me_O
.dia de sus asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades 1io­

tables de sus Reglamentos..

.No obstante las dificultades que a los Inspectores se ofrecen para­
obtener los datos convenientes, ante la necesidad de tomarlos unas veces-,
directamente de los Registros de Asociaciones existentes en los .Gobier­
nos civiles y otras de relaciones facilitadas por los mismos, en cuyos Re­
gistros y relaciones figuran las de toda índole, a veces con una califica-­
ción arbitraria o poco precisa, y de las que, por tanto, se han de desglo­
sar las Sociedades que no tienen carácter económico-social, como son las­
puramente religiosas, políticas, recreativas, corales, etc., etc., y aqueo
llas otras seguramente desaparecidas (en la provincia de Barcelona, la­
relación comprendía, en total, 2.597.Sociedades inscritas), se ha procurado
formar por esta Inspección un censo de las existentes, obteniéndose así,
c0I!l0 resume-p, el. siguiente cuadro, euque se especifican por pro'rincias.
yse clas;fican en cuatro grupos, como en el A,rance al Censo de Asocia­
ciones pubiícado por la Sección 3.a del Instituto:

Sociedades existentes en esta región, según los datos obténidos por la.
Inspección:

IPatrona.- I No'
PROVINOIAS Obreras. Mixtas. prof<'sfo. TÚ,TALE".les.

nn,Jp.~.

Barcelona•..••..... 97 221 4 1.1;)3 1.475
Gerona....•........ 19 67 42 389 517
Tarragona ....•. ; •. 36 186 9 31 262
4érida...•.•.•_..•.• 8 13 4 . 51 76

-

TOTALES: •• " 160 I 487 59 I 1.624:' 2.330

Dicho resultado difierenDtablemente con el que arroja el mencianado·
avance, que, por lo que atañ~ a esta región, es como detalla el cuadro­
que sigue:

IPatrona· I I No
PROVINCIAS Obreras. Mixtas. profesio- TOTALE".les. I nales.

.
Barcelona ........ ".... 450 70! 21 1.310 2.485
Gerona.•.••.•••.; •.. 96 97 3 340

I
536

Tarragona .••.. "" 294 166 22 232 714
Lérida.••.•..••..• 109 73 7

1

139 328

. ' TOTALES ••••• 919
1

1.040 I 53 2.021 I 4.063
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denotando sn comparaclOn que aquél es harto deficiente en cuanto al
núrom-O de Sociedades, y erróneo, sin duda, en cuanto' a su clasificación;
.por lo cual ha procedido esta Inspección, de acuerdo éon el cDelegado,'de
Estadística del Instituto, a revisar y completar cuidadosamente aquellos
datos, con-el fin de conseguir la formación de un Censo lomás completo
y exacto que sea posible, que, una vez ultimado, podrá servir de punto de
partida para expresal'luego, en'Memorias suces~vas,el alta y baja de di-,
chas Sociedades, o, por lo menos, la primera, ya que la segunda no haya
íacilidad alguna para conocerla, toda vez que de ella ni se lleva registro
.alguno en los Gobiernos civiles ni cuidan de dar conocimiento las Socie­
dades interesadas.

Al ir formalizando la relación de referencia se procurará investigar
directamente, ya que de otro modo no sea fácil, los datos concernientes
a la cifra media de asociados en cada Una de dichas Sociedades, así como
las particulariqades notables de sus Reg'laI}lentos respectivos, a.fin:de
conf'ignarlos en aquélla en la medida que sea posible al elevarla al Ius­
tituto, y a reserva de ir completando posteriormente tales datos, ya que
su adquisición, como se comprenderá, no pudiendo contar; en la generali­
dad de los casos, con la colaboración de las Juntas locales, ha de resultar
forzosamente muy lenta y laboriosa,

Espiritu de las clases patronal y obrera frente ~ la Inspección.
Ambiente,público.

Tanto en una como en otra de las citadas clases que pudiéramos Üa~

mar dh'ectamente afectadas por la Inspeccióll, ofrece su espíritu, frente~
la misma, muy variados aspectos, si bien, prescindiendo de matices,en

.cada una de ellas pueden estimarse únicamente dos grupos, Entre lo~
patronos, el de los que acogen benévola~entey hasta agradecen sus i~­
dicaciones, en su buen deseó de atenerse a las disposiciones legales, y,el
$le los <J.ue, sin rech~zarlaabierta'mente, la estiman, por lo menos,en¿jo~á
y hacen caso omiso de aquéllas, y entl"e los obreros, el de los que la ven
con mucha simpatía, considerándola como medio para conseguir la jm~
plantación de los beneficios que se derivan de las Leyes protectoras ,4~
su clase; y el de los que la mÍl'an con indiferencia, considerándola irieft- ,
caz para tal objeto. Ocioso será añadir, después de 10 antes expuesto so~
brela pasividad de las Autoridades y Juntas, la pel'nici~sainfluenc~
que ésta ha ejercido en el año trancurrido robusteciendo en cierto modola ...' , " ".'

°PlnlOn 9-e los grupos adversos, en mengua de la de los favorablet:!~~Bí

~mo del ambiente público, que, más que propio a la Inspección, puede es~
tlJIlftrse, en general, como indiferente, a juzgar por el p~co ,entusia~~~
que demuestra en apoyarla. . ':.,,;
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-4lta y baja de los centros de trabajo. Noticia de. las industrias nueVaJf
y de las desaparecidas en la región, I

A los fines de la Inspe~ción, pueden considerarse corno altas en el año
transcurrido todos los centros de trabajo que durante el mismo han sIdo
visitados por primera vez; pero sólo con hacer observar el número de los
que se encuentran en tal caso, que son, .en total, 708, de los cuales corres­
ponden 580 a la provincia de Barcelona (la mayoría, de la propia capital),
67 a la de Gerona y 71 a la de Tarragona, se comprenderá que no repre­
sentaq. nuevos centros, sino la constante extensión de lí}> función inspec- /
tora hacia los que, por su menor importancia, o por otras circunstancias,
~ose comprendieron en anteriores recorridos. Entre ellos, no siempre es
fácil puntualizar.cuales sean de reciente o antiguo establecimiento, como
.aun lo es menos el especiticar las bajas, pues algunas de ellas no son, en
realidad, sino cambios de razón social que,. por circunstancias especiales,
no son o no quieren considerarse corno sucesores de las precedentes, y
otras obedecen al trashtdo de la industria a otra provincia o zona in~­

pectiva.
La persistencia en la anormalidad debida al conflicto europeo ha se­

guido influyendo naturalmente en las industrias en la forma que en el
año precedente se indicó, pero sin que el movimiento de alta y baja de
centros de trabajo en el transcul,Tido haya. alcanzado tampoco grande
importancia, pues en las favorecidas, que ya entonces se indicaron; más
que la apertura de nuevos centros, ha ocasionado, en general, la amplia­
ción de algunos de los existentes (a veces, a costá de otros pequeños que
han resultado absorbidos), o la intensificación del trabajo (ya por aumen­
!o' de la jornada o estableciendo el nocturno) en otroEl;'y en cuanto a las
que atraviesan un periodo critico, que. también se señalaron, las bajas
no son muy importantes, y únicamente en la más sensiblemente afecta­
da. que es la corchotaponera de la 'provincia de Gerona, ha motivado el
cierre de algunas fábricas, yIa reducción, a veces considerable, del per.-
sODJ1.1 obrero en otras.· '.

En cuanto a las bajas, aunque también:' numerosas (sólo en la Zona
Norte de esta provircia se han anotado 52), las verdaderamente, definiti­
vas son, en sú mayor parte, de talleres y fábricas de escasa importancia.
y algunas otras, como ya se ha dicho, se reducen a traslado de residen­
cia, debiendo, si acaso, mencionarse las que siguen: en la provincia de
Barcelona (Zona·Norte), una fábriCa de carburo de caldo en San Quirico
de Besora; otra de géneros de punto en Arenys de Mar; otra de porcela­
na (que, por cierto, era de instalación reciente) en Tiana, y la de varios
talleres que, para la confecCión de correajes y equipos para los ejércitos
beligerantes, se habían establecido, con personalnumel'oso, en la capital;
y en la provincia de Gerona, una fábrica de carburo de calcio, en Ribas;
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otra de zuecos, en Blanes; otra de papel, en Bañolas; cinco de tapones de
corcho, dos de ellas en Llagostera, y las tres restantes en San Feliu de
Guixols, Lloret de Mar y PalafrugelI; tres de hilados de algodón, en
Campdevánol, parroquia de Ripoll y Freixanet, respectivamente, y, por
último, una cantera, una fábrica de chocolate y otra de licores en la ca­
pital.
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CAPíTULO III

Résultados de la Inspecoión..

Resultado de las visitas.
-/

Cuadro tw). - Número, de infracciones adoertídas en, cada proDincia.
y sancío1].es impuestas a los infractores.
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NÚMERO DE INFRACCIONES
EN LAS PRO~NCUS DE

NÚMERO Y CLASL
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS
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»

t

123

2
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•
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»
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»
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»
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» '»

»
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2
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»
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»

»

30

»
»

»
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»»

BARC~~9_N_A_'__

--'1-_»_ I -12~ 29 68:» 109 9 3 » » 2 14-
18842 -------------

. 1
30

•
860

21.068 1771.379 2.07~ 11 74A05 1~5 40 9 6 71 241
535, 567 52 "

J 289 423 » 2.766" » » »» »

138» 21» 36 49» 244 5 .» » »» 5
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Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 J Reglamento de 19 de abril de 1905·)

No se cumple el desca~o dominical. :.••: ....•.....•..• ~ •.••.•..••........

TOTAL GENERAL DE INFR4-CCIONES••••• a •• a •••••••••••::

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••••••• '•••••••••••• ··~Ú, .... v"'__

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de IJ de nprzo y Reglamento de 13 de noviembre ele I90o.)

Previsión de accid~ntes.

(Ley de 3'0 de enero y Reglamente de 28 de 'julio de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

No hay Ley ni Reglamento en'sitio visible (21 L.).••..•.. a a ••••••••••••••••••••••

No se guardan medidas de seguridad (54' a 59 R.). ~ ...••.. ~. / •..••.••......• ,~,"a~

No se cumple el-R. D.de 29 de abril ~e 1916•••. a............•a··.· ..0 ••• ••• • # .....:(

TOTAL••••••• oI•••••••••••••••••••••••.••••-••••••

Trabajan menore's de 10 aij.os (1. o L.).•.•.•.............•.....................•..•..
ldem mayores de iD y m~ores de 14, máS'de 6 horas en indústria y 8 en co

(2. o L.) . ~ .•......•....••...••.... "~'" ... . ....•..•..........•.•••.•..••.•••
ldem mayores de 14.v menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ................•..•.
ldem mayores de 14 ymenores de16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) •••....•
ldem menores de 16, en Jndustrias pelig'rosas (5. o L.).........•....••.•....•....~.
ldem menores de 16, ~n. espeptilculos públi~o,s (6.0 ~. Y 10 R.)..•.•,•..•...••••••.•••
ldem mujeres y niños más de.l! horas diariás (1.°ao 3.0 L. y R. D. de 26 de junio de
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1911) ............••......•...•..•.•...

,No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de enibatazo (18 R.) •....••••.••
Idcm íd. una hora para lactancia (19 R.).••.......... ~.; .•...•......•....••..••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa' (8.'0 L.) ......•.~ •.•.....•...••....•••~

No acreditan estar vacuna;do~ (-10 L.)..•.• ; ¡ •••• ~ •••.••••••••••••••••••••••• ~ ••••,

No acreditan permiso paterno (16 R.). ..•••..••. " ..• ~ ••••••.•.•••••••.....••••••••~
No.presa,ntan certificados dell'acimiento (16 R.) .
Nose cumple la.Ley de! Trabajp n9cturno {H julio 1912) •••............ ., •.••. ,.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..•.......••.••....••••.•...•..••~

No tíenen Reglamento particular ni. interior (17 L.) .•..•.••.•.> .
No tienen libro de visita (42 delR. de Inspección).... ~ .•..•• '.' •.•..•.....•.•.•..•
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ••.••••••. " •.•••• : ..••.•• tÚ

No se cumple el R. D.de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) •..•....••• :.;

TOTAL ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• ~ .,./
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Cuadro -O). - Número de infracciones advertidas
. en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.a Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

B.a Minas, salinas y canteras.
t.a Metalurgia.
6." Trabajo del hierro y demás metales.-
6.a Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
~.& Idem .forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. ldem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación_
·]3. Idem del libro. .
U.ldem del pa.pel, cartón, callchOo_
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera:
18. ldemde transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación_
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y mjstal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias ,arias.
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Descanso dominical.
(Ley de 3de marzo de 1904 Y Reglamento de 19 de abñl de 1905.)

N.o se cumple el descanso dominicaL .. ,., •••.• "... .Ji» 8:», :» 6) :»

Total general de ~nfr.accíones... ..•.... , , ..'.••. , ... 3' 7 TI -;; W 1.38017",1
Total general de industrias visitadas en cada clase. 2» 9 2 372 154 »

1

Previsión de accidentes,
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.) 1-

'''No hay Ley ni Reglamento en sitio ví8ible~(21L.)... 1» » » 42 15 1 »,
No se gnal'da,n medidas de seguridad (54 a 59 R.)... »,» :» 9 177 49»

-:No se cumple el arto 2.° de la R. O. de 29 ab!iI1916. » _»_~ ): ~ _~I~,
~\ TOTAL••• ; ••• ,.••••• ~ .. ~ ••• ,., •• ' 1. ~» »' 2 219, 641 »---------

CLASES DE INDUS':RIAS
CONCEPTO DE LAS I~~RAGCIONES 11==;====¡:===-:¡=-=-=;===¡===;==T===l:::=====;==T=:::¡===:=';¡===¡====;=~=¡~I=¡=~II=:::=¡=I==IITOTAL

---------:-- H~2.a ~ 4.& ~~I'~ s.- J~,~~~~~,~~I~,~~~~ 22' ~~---,
Trabajo de mujeres y 'niños.

(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900 ) \

"'Trabajan' menores de 10 años (1. o L.)..... ....••... » » » » » »» Ji ~ » » » 7 1 » »
ldem mayores de 10 y menores de 14 más de 6 horas I

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.) ,...... » » '»» 55 20» Ji 2 I 29 10 56 '84 45 3011 30
ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) ....•.... , . . • . » » » » » »» »» ' JI) » ~ , » » », »
ldem íd. mayores de 14- y menores de 16, más de 8

. horas (7.0 R.).•.. , • , , .•• , ..•••.... , ... , • • . . . • • • • » » » » » »» »JI)»»>> -» » »1»
Idem íd; mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8.0 R.) , ~·I» .» » » » »» »JI)»»»»»,>> I ~>
ídem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.). » » » » » » » • » » » » » » » » »
iIdem menores de 16, en espectáculos públicos (6.° L. \ 1

Y 10 R.) ..........•.•. ; .•...... , .. ',' ..•.... '. . . . . » » » » » »» »Ji» '» » » » » I »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diárias (LOa

3. o L., Y R. D. de 26 de junio dé 1902)., ,. .. » »
"No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo_(18 R.) .. , •• " ." .. ,., .• :., •.•• '..••. '.. » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.)., .'.. » »
No se cumple la Ley de la Silla (i7 febrero 1912)., .. » »
'No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » »
No acreditan estar vaGunados (10 L.), ..• , ,..... » '»
,No acreditan permiso patel~no (16 R.) " ,. » »
No presentan certificados de nacimiento (16 R.). . . . . » »
'No se cumple L~~7 del Trabajo nocturno (11 julio 1912)>> »
No hay separaclOn de sexos (11 L.) .... ~ ... ".... .. » »
No hay Ley l1i:Reglamentoen sitio visible (17 L.) " 1 »
'No tienen Reglamentp p.articular ni interior (17 L.). » »
'No tíe!1en libro de visita'(42 <lel R. de Inspección)... » »
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). 1 »
:No se cumple el R. D./25 enero 1908 (Ind. s prohibidas). » »

TOTAL.....' ••••• , .•• , •..•.• ,.... 2 »
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Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año precedente.
Consecuencias q'ue se infieren respecto a la necesidad de rodoblar la
lnspección en ciertas provincias o términos geográficos.

Efectuando la comparación de tales cuadros en términos generales, y
sin descender al detalle de las diversas infracciones consignadas, cuyo
examen será más oportuno al estudiar el cumplimiento de las Leyes so­
ciales a que se refieren, obsérvase que, aun cuando sea menor el total de
infracciones, ha experimentado algún aumento (de 21 a 26,90) el tanto
por ciento de ellas, con relación al número de centros visitados, lo cual es
debido, por una parte,'al ser todavía considerable el de los que lo han
sido por primera vez, y por otra, a su mayor importancia respecto a los
del año anterior, como lo corroborá el ser más numeroso el personal obre­
ro en ellos empleado.

Particularizando la comparación a las distintas Inspecciones, hacien­
do caso omiso de la auxiliar de Manresa, por comprender únicamente
servicios del mes de enero, se nota que, salvo en la Zona Norte de esta
provincia, en que el referido tanto por ciento ofrece una ligera disminu­
ción, en todas las demás presenta aumento: de poca importancia en las
de Gerona y TarragonaJ y ba.gtante considerable en las de la Zona Sur
de esta provincia y en la auxiliar de la misma, que, como ya antes se ha
indicado, prestó sus servicios en Sabadell hasta el mes de mayo, y des­
pués en esta capital, siendo en ésta, según se deduce del resumen gene­
ral, en donde fué mayor, en proporción, el número de infracciones por ella
observadas, infiriéndose de aquí, como el año precedente, la necesidad de
rodoblar la inspección en esta provincia, y especialmente, dentro de
ella, en la capital y en las comarcas'de los ríos Ter y Llobregat.

Por lo que atañe a las providencias recaídas, mantiénese igual pro­
porción que el año anterior en las actas de apercibimiento y de infrac­
ción' reduciéndose casi a la mitad en las de reincidencia, Y- aumentando,
.en cambio, en las de obstrucción, de las que aparecen Jevantadas seis en el
año transcurrido, contra una sola en el precedente. También las sanciones
impuestas ofr~cen en su proporción un aumento considerable, que sería
muy plausible si, por una parte, todas ellas se hubiesen hecho efectivas, y
por 'otrá, correspondieran a toda's las actas levantadas que las exigen,
cosa una y otra que distan mucho de la realidad, segün ya se ha expre­
sado antes al señalar la falta de celo e interés de las Autoridades y
.Juntas.
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Comparación entre el cuadro O y su homónimo del año anterior. C(jnse­
cuencias relativas a la necesidad de moderm' o reforzar la inspección
en determinadasclase8 de industrias.

Examinando el cuadro O que se acompaña, ál propio tiempo que su
homónimo del año precedente, puede verse que. el tanto por ciento de in­
fracciones, con relación al número de industrias visitadas, ha disminuido
de un modo apreciable en las de las clases La, 11. a, 19.a y 21.a; haexpe­
rimentado, en c'ambio, un aumento de bastante consideración en las de las
4.a, 8.a., 15.a y'22.a (especialmente en las de esta última, sin duda, por.
haber sido visitados durante el año sus centros de trabajo más importan­
tes), j apenas há variado en las restantes. Por lo demás, observando que
el tanto por ciento correspondiente al conjunto es 26,90, y que únicamen­
te lo rebasan las industrias de las clases 8.a , 14.&,15.a 'Y 22.a., O sean .las
textiles, del cartón, del vestido y del vidrio, dedúcese la necesidad de re­
forzar la inspecdón en las de las citadas clases, tanto más cuanto que
ellas son las únicas en que se han observado infracciones del arE. 1.0 y
las más numerosas del arto 2.° de ia Ley que regula el trabajo de muje­
res y niños, que flan, sin duda, de las que preferentemente deben perse~

guirse.

Estudio particulm' ace1'ca de la aplictfción de la Ley sobre el trabajó
de mujeres 'y niños. Medios para mejorar las condicio'nes de este
t-rabajo.

. L~ legislación que regula el trabajo de mujeres y niños es la de mayor
mteres, así como la más precisa y completa, y quizás por ello mismo la
que encuentra más dificultades para llegar a su exacto cumplimiento;
y. esto no sólo por la oposición de la clase patronal, que, si no lógica, se­
na, a lo menos, aplicable, sino también por la falta de interés y hasta re:.
8~stencia de la mis~a clase obrei'a. Un hecho, entre otros que pudieran·
CItarse, que corrobora lo que acaba de decirse es el de que habiendo de,
bido intervenir repetidas veces la Junta local de é$ta en 1: resolución de

. varias actas de infracción levantadas en las fábricas de vidrio o cristal
por infringir el arto 2.°, ya veces tambíén ell.O de la Ley de 13 de marzo
de 1900, dicha Junta acordó imponer las multas oPQrtunas (aunque nin­
~una se haya hecho efectiva), siempre con el único voto en contra de un
d ocal obrero, que ]0 justifica, no sólo por su convicción, sino por encargo
- e i~s obreros del ramo, sin que haya conseguido modificar aquélla la
;::aIde~aeiónde que la Ley· no prohibe el empleo de niños de diez a ea:-

ce anos, sino que 10 coudiciona, y que la excepción pretendida para

6
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dicha industria, desde luego mucho menos justificable en ella que el{ mu­
chas otras, por las condiciones del trabajo, había sido reiteradamente
desestimada por el Instituto.

Con ello, con lo dicho sobre la pasividad de lasJullta~ locales y cuan­
to' se expuso en la Memoria anterior, que casi en su totalidad podría re­
petirse, fácil es de comprender qúe los avances en el cumplimiento de
cuanto dispone la legislación mencionada no pueden. ser muy importan­
tes, y, desde luego, mucho más lentos de lo que fuera conveniente.

Como siempre, el mayor número de infracciones observadas débese a
la falta de documentación reglamentaria para los menores de edad, o sea
de los certificados de sanidad, permiso paterno y nacimiento, que en su
casi totalidad, según se ve en el cuadro N, corresponden a la provincia
de Barcelona, y en ella, como puede deducirse del resumen general de
servidos, la mayor parte a la propia capital, consiguientemente al consi­
derable número y varia naturaleza de su población obrera, por otra par­
te bastante refractada a cuanto signifique método ";l reglamentación. De
todos modos, aun cuando se venciera de un lado esta resistencia (por lo
menos, pasiva) de la parte más directamente interp,sada/para proveerse
de la documentación de referencia, y se consiguiera, de otro, que todos
los patronos se atuvieran a lo dispuesto, no admitiendo al trabajo al per­
sonal que careciese de aquélla, estando obligado a tenerla, y aunque, por
último, se desplegase el mayor celo y diligencia en los Centros oficiales
que deben intervenir (Tenencias de Alcaldía, Dispensarios y Juzgados

. municipales) para expedirla, circunstancias que, desgraciadamente, no
se reúnen, a pesar de los esfuerzos de la Inspección, aun así, para la des­
aparición' total de tales infracciones, no dejarían de ofrecerse dificultades
que, expuestas como han sido en otras ocasiones, seria ocioso repetir
ahora.

Hecha la salvedad del inconveniente que resulta en muchos casos de
la falta de diCha documentación, 0, más concretamente, del certificado de
nacimiento, para la debida apreciación de las infraccion~sderivadas de la
edad del personal empleado, aparte de los esfuerzos de los patronos ya
veces de los mismos obreros en ocultarlas; es en la corrección de esta cla­
se de infracciones en la que, en relación con los años precedentes, se han
conseg'uido más positivos resultados.

En efecto: en el último no se han encontrado menores de catorce años
en el trabajo de noche, ni menores de diez y seis años empleados en in­
dustrias peligrosas ni en espectáculos públicos, y han sido muy pocos los
niños de catorce a diez y seis años ocupados por más de ocho horas en el
trabajo noctmono, así como los menores de diez años admitidos en fábri­
cas y talleres,' infracciones que en el afio precedente alcanzaron cifras de
relativa importancia, habiendo disminuido también'de un modo notable
los niños de diez a catorce afios que trabajan más horas de las que con­
signa el arto 2.° de la Ley, asi como los de éstos que carecen de los opor­
tunos certificados de instrúcción o papeletas de asistencia escolar, si

I
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bien respecto de tales documentos me crea en .el deber de insistir en la
;sospecha de que se facilitan por el pel'sonal docente con un~ liberabili-
.dad probablemente excesiva, .

Asimismo se observa considerable reducción en las infracciones refe­
rentes a jornada abusiva, limitadas casi exclusivamente a las industrias
textiles, y en éstas a algunas de las fábricas de montaña y de vías, como
.el Ter v el Llobregat, yen particular, en las de este último en que todavía
existe~ jornadas dé doce y catorce horas, si bien tal reducción nOJ:epre·
..senta verdadera enmienda, sino que obedece ·a la distinta organización
del trabajo, en particular respecto a lo~ dos años precedentés. En efecto:'
.al presentarse, con motivo del actual conflicto, la necesidad de intensi­
ficar la pr,oducción, ante la .acumulación de pedidos generalmente ur­
gentes y la imposibili.dad de disponer en breve de máquinas suficientes,
.se atendió a ello, segú~ ya se dijo, primeramente, con la prolongación de'
la jornada, y luego, por la resistencia de los obreros a tal aumento, y ·en
general, de acuerdo con ellos, se. ha vuelto a reducir aquélla, estable­
-dendo, en cambio, el trabajo nocturno en muchas fábricas, especialmente
hilaturas, que antes no lo tenían, a pesar de que, habiéndose de emplear,
por lo menos de momento, personal femenino, se oponía terminaíltemente
a ello la Ley de 11 de julio de 1912, resultando de todo ello que la baja
en el número de infracciones referentes al exceso de jornada se ha tra­
·ducido, según puede observarse, en un aumento. considerable en las rela·
tivas a la citada Ley, a pesar de que en la apreciación de éstas han de
limitarse, en g'eneral, los Inspectores a las que claramente resultan de
1a falta'de reducción o del aumento del personal femenino en el trabajo
nocturno,pre~cindiendocasi en absoluto de las que pudieran derivars~

del estado de las obreras, toda vez que una investigación sobreesteéx-
tremo,a falta de documentación compro,batoria, sería poco menos que ir,o.-
posible, por la oposición de las mismas interesadas. '
. En efecto: ya se indicó el año anterior que precisamente las mujeres
·casadas y las viudas con hijos, que, según la Ley, no debian admitirse
"ya. al trabajo nocturn'o, lo buscan con preferencia, aunque ésta sea más
bien general, sin duda, a causa de que, con una jornada más reducida {de
.cuarenta y ocho a cincuenta horas semanales en cinco días, contra sesen­
1,& o Sesenta y seis, o más, en seis, en el trabajo de día), obtienen igual,
--eu.ando no mayor salario; por lo cualno es de ex'tráñarque, según dice el
~~ec~orde la provincia de Gerona, se le presentara en RipolJ, ya por
UllClatIva propia o por instigación, una numerosa Comisión de mujeres ca­
.sadas, COmo igualmente le ocurrió al que suscribe en la Comarca del
T~~,.exponiendolos inconvenientes y perjuicios que les irrogaba el cum­
.p'linuento de la citada Ley y pretendiendo que la Inspección las autori­
::ra para continuar como ahorá, pOlo lo menos, alternado en el trabajo

llrno y nocturno; y, al efecto, razonaban así: trabajando de noche, sali-
Dl.08 de la f" b . / .de la a rIca a las cinco de la mvñana, y disponemos, hasta las ,Biete

tarde en que volvemos a entrar, de tiempo suficiente para descan-

....
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sal' y para atender eh parte'a las faenas ordinarias de la casa (prepara­
ción de las comidas del esposo o hijos y ligera limpieza), y luego conta­
mos completamente libres desde las cinco de la mañana del sábado. hasta.
las siete de la tarde del lunes, es decir, de dos días y medio, para los
cuidados de mayor importancia (lavado y repaso de ropas, limpieza ge­
neral, etc.), y, en cambio, trabajando de día, salimos de la fabrica a la8­
siete de la tarde, y como en la mayor parte del año ya es de noche y he­
mos .de volver a las cinco de la mañana, no podemos dedicarnos a faena
algu'na, y si sólo a descansar, y aunque los sábados terminamos al medio­
día, o, como es más general, a las cuatro de la tarde, ya sólo nos queda
el resto de este dia y el domingo para todos los cuidados, que han de re­
sultar mucho menos atendidos. Opinando así las interesadas, y prescin­
(Hendo, como pre~cinden, de toda otra clase dé con~ideraciones,que huel­
ga decir fueron inútiles para convencerlas, es natural que sólo excepcio­
nalmente uno o dos patronos se hayan preocupado .de adiestrar personal
masculino Pilra irlas sustituyendo a medida que se aproxima la fecha en
que'el trabajo nocturno de la mujer ha de quedar totalmente prohibido, y
aunque es de suponer que, en atención al mayor coste de la producción.
de la jornada de noche, sean bastantes los patronos, que al normalizarse­
las circunstancia~,prescinden de ella, no pl~ecisa insistir sobre cuán difí-­
cH será :llegar al exacto cumplimiento por todos de la Ley de referencia,.'
aun, después de terminar el periodo de implantación, mientras la energía
que para ello pueda desplegar la Inspección no sea eficazmente secun­
dada por aquellos a quienes corresponde aplicar y hacer efectivas las­
~ancione~ oportunas.

Restan únicamente, como infracciones derivadas del. número y cir-­
cunstanéias del personal obrero, las refere~tes al em-pleo de mujeres y'
niños en in~ustrias o trabajos prohibidos, a tenor del Heal deci'eto de 2&·
de enero de 1908, cuyo total, casiidéntico al del año precedente, aunque,.
en general, en distintas industrias es, como se ve, de muy escasa im-·
portancia. .

Tampoco la tienen, aunque sean más numerosas, la's demás infraceio··
nes que atañen a la legisl~ciónque se viene considerando (falta de libro­
devisítas, de Leyes y Reglamentos, y, en especial, de Reglamento parti- ¡

cuIar y de condiciones higiénicas de los talleres e inobservancia de la­
Ley de la silla), respecto de las cuales, así como acerca de los medios­
para mejorar las condiciones de trabajo de mujeres y niños, no cabe sino>,
reiterar cuanto se dijo en la Memoria anterior:' .

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos ,e')1;­
punto a higiene del trabajo" y a la previsión de accidentes.

Aun cuando subsisten las deficiencias que en la legislación dé referen­
cia se han señalado en otras ocasiones, por lavagued"ád de sus preceptb8 T

la insignificancia de las sanciones que pueden imponerse, aun agravada.
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por la faltade interés de las 'Autoridaqes en aplicarlas, y, sobre todo, en
hacerlas efectivas, la carenci~ de un Reglamento preceptivo de higiene
y seguridad del trabajo, con disposiciones, en lo posible, concretas, a~j

~mo la de múSeos, 0, por -lo menos, catálogos ilustrados, que divulgaran
el conocimiento d~los medios en cada caso más convenientes para obte­
ner una u otra, subsanando la falta de personal técnico, de-que la inmen­
sa mayoría de los patronos carecen, y a pesar, por último, de que, no obs­
tante ios esfueri~s de la Inspección para r~mediarlo,ésta haya de luchar;
no sólo con la rE:s'istencia de los 'patronos, sino también con la oposición
-de los obreros, que en muchos casos dejan: de emplear, cuando no inutili­
zan, los medios protectores de que disponen, eSIDuy apreciable el pro­
greso que se advierte, como fácilmente se deduce comparando el cuadro O,'
que se acompaña, con su homónimo del año precedente, ya que h1fn ex­
perimentado notable disminución las infracciones observadas; por lo que
.es lógico suponer que; si se salvaran los inconvenientes enunciados, se­
guramente se conseguiría que aquéllas, de no d~saparecer en absoluto,
.se redujeran a un número insignificante.'

Al parecer, debían prestar, ál efecto, una eficaz ayuda las Compañías
de Seguros por accidentes, negándose a concertar éste con los patronos
de centros de trabajo que carecieran de los debidos mecanismos preven­
tivos; pero, desgraciadamente, no es así, pues 'atentas aquéllas a reunir
.el mayor número de clientes o as.egurados; no se preocupan con interés
de tal extremo, ya porque cuenteil que, en caso de accidente, el obrero
lesionado,' o parte interesada, por- ignorancia o por temor a complicacio­
nes, ~o reclame el aumento correspondiente en la indemnización que'la
Ley señala en la disposición 5.a de su arto 5.°, o porque dispongan de me­
4ios para no satisfacer tal aumento, dejándolo en todo caso a cargo ael
patrono directaIli.~mte responsable.

El R:eal decreto de 23 de enero de 1916 fijando las condiciones que de­
ben reunir los andamíos ha venido a remediar una de ·las deficiencias de
la Ley de que antes se ha he~ho mérito, y de la cual en repetidas ocasio­
nes se había lamentado la Inspección, tanto porque concreta claramente
-cuales sean las condiciones exig'ibles como porque faculta al Inspector,
,~tendida la perentoriedad del caso, a prescindir del sistema per;uasivo,
p~~mitiéndole levantar, desde luego, la correspondiente acta de· infrac­
CIO~; pero como quiera que ello no modifique las disposiciones reglamen­
tarIas en el sentido de aumentar como fuera conveniente la cuantia de
las multas imponibles, que só'n en todo caso insig~ificantes,y, l~ que es

, ~l vez primordial, relevando del conocimiento y castigo de tale.s infrac­
-ClOnes a las Autoridades municipales, que en general carecen de la in­
:ependenCia necesaria, y que, por otra parte, como ya antes se dijo, no
~muestl'an el celo e interés convenientes, a pesar de .la Real orden da

de febrero del mismo año, de la que, al parecer, hacen caso omiso, cle­
ro es que no pueda confiarse en conseguir en breve plazo los buenos 1'e­
.sultados que de la citada soberana disposición debian desprenderse.
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Sobre la 'obsel'vanc-ia de la Ley del Descanso dominical.

Examinando los cuadros N y O que se acompañan, y comparándolos:
eon los de igual denominación d.el año precedente, échase de ver que 'el nú­
mero de infracciones obsen:adas es casi el mismo, lo que, atendida la dis­
minución del de centros visitados, representa una proporción de aqué­
llas al,go mayor, y que, en cambio, han sido menos numerosas las pro­
videucias recaídas, pues si bien han aumentado las actas de apercibi­
miento ~de 6 a 9), las de infracción se han r~ducido considérablemente­
(de 15a 3), sin haberse motivado ninguna de reincidencia, y con la ven­
taja además, sobre el año precedente, de que asi como en él las menciona­
das actas no consiguieron sanción alguna, en el que acaba de tra,nscurrir,
de las tres únicas actas de infracción, dos de ellas se han resuelto debida­
mente con la impo&ción y exacción de las multas correspondientes. De las­
infracciones observadas, las más lo han sido por la Inspección de Tarra­
gona (a la que también corresponde la casi totaliq.ad de las actas levanta-­
das), siguiendo luego la de Gerona, y por lo que atañe a las diversas cla­
ses de industrias, son las de la alimentación y del vestido las que ofrecen.
mayor número de aquéllas.

Aunque de lo dicho, y más teniendo en cuenta que los centros visita­
dos constituyen un número relativamente pequeño del total de las exis­
tentes en la región, no cabe deducir consecuencias concretas acerca de la
Ley del Descanso dominical, todos los Inspectores están cont~stes en que
ésta continúa cumpliéndose en g'eneral en la g'randeindustria, así como-
en la mayoría de los centros de trabajo de la pequeña, correspondiendo la.
mayor' parte de las infracciones observadas a fábricas de harinas, pana-­
derias, talleres.de confitería y de confecciones (sastres y modistas), en al
gunos de cuyos centros la inobservancia no es continua, sino limitada a'. _'
temporadas de acumulación de trabajo, pero que, en cambio, ésta se halla,
muy extendida en los establecimientos comerciales, si no eu los grandes
de las capitales, que en general permanecen cerrados los domingos (aun- _
que se sospeche que en algunos de ellos se obligue a trabajar en tales'
dlas a parte del personal, por lo menos, el de es.critorío, lo que, por aquella.
circunstancia, es de difícil cQmprobación, no mediando denuncias concre­
tas que, no obstante las lamentaciones de tal dependenda en las reunio­
nes· de sus Sociedades y en la Prensa, SOl1 muy escasas), sí en los menos- ­
importantes y eulos establecidos en lo~ suburbios, y -especialmente en­
los de casi todas las demás localidades y pueblos.

/
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Caú$as de la prosperidad o decadencia de las ihdustrias regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicavión (le las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho movimiento industrial.

Ya se ha expuesto el alta y baja de los centros de trabajo, e indicado
que tal movimiento, que ciertamente no ha alcanzado proporciones con­
siderables, obedecía principalmente a la persistencia en la anormalidad
debida al conflicto europeo. Huelga decir que la importancia de éste, ce­
rrando unos mercados y proporcionando otros· que, por la paralización
parcial de--sus industrias o ~e las q~le antes les surtían, han debido acu­
dir a las nuestras, ocasionando, por la escasez de transportes y riesgos.
de los mismos, considerable elevación de los fletes, con la consiguiente
carestía de las primeras materias o elementos de fabricación que deben
importarse, lo que ha dificultado, por lo menos, si no impedido, el aumen­
to de maquinaria, haciendo escasear asimismo, entre otros, las agujas
para la de géneros de punto, las materias colorantes, el kaolín y la síli­
ce, etc.; motivando además importante descenso en el valor de las uni­
dades monetarias de las naciones beligerantes, etc.; etc., ha modificado
esencialmente las circunstancias que pudiéranse llamar ordinarias de
las industrias, que por ende no pueden influír en la prosperidad o deca­
dencia de las mismas, actualmente dependientes de la marcha de aquél.
De desear es que, al llegar el ansi~do término del mismo, puedan con­
servar, ;¡ aun acrecentar, su desarrollo las actualmente favorecidas, y
que, al propio tiempo, reaccionen las que hoy resaltan pedudicad~s.

Respecto de unas y otras no hay variación sensible de cuanto se ex­
puso el aüo precedente, pues la misma persistencia del conflicto ha veni­
do a crear una nueva y siquiera relativa ~ormalidad,:fig'urandoentre las
primeras, además dé las textiles, eléctricas y metalúrgicilS, las químicas
y al~unas de las agrícolas, por la elevación de precio de sus productos,
y siguiendo entre las segundas las del libro, de la construccióll', y en
especial la corchotaponera.

Acerca de esta última, que es la principal entre las de la provincia
de Gerona, he aquí cuanto expresa el Inspector de la misma:
. «La crisis que venía sufriendo esta industria se ha agravado con mo­

tivo de las anormales circunstancias que vienen atravesándose. A esta
cJ;:is~s .primera podemos llamarla de transformación por la evolución en '
el r~glmen de trabajo, pasando, con la introducción de la variada maqui­
narIa, del pequeño taller a la gran fábrica. .

~Ba evolucionado también en otro aspecto; para el embotellamiento-
de agua .. s mmerales y cerveza se usa hoy el tapón corona, compuesto de
u~a capsula de hoja de lata y un disco de corcho, sistema que ha susti­
~do a 108 cierrea antes empleados y que ha hecho guerra al tapón en-
lJt::fO de cor h.. . .c 0, pero aumentandose enormemente el consumo, ha heche>
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desaparecer el peligro de la falta de trabajo co;' el extraordinario des­
arrollo que ha tomado la fabricación de discos, que por otra parte ha
dado valor al corcho delgado. Otra evolución ha sido la fabricación de
nuevos articulos de corcho y el desarrollo de la de alg'unos, como planti­
llas, salvavidas, papel, salakofs, etc., ofreciendo en este aspecto un an­
cho campo al desarrollo de las iniciativas.

»Tal era; pues, el problema general de la industria antes de iniciarse
la guerra europea. Fácil es comprender que ésta ha producido en esta
industria una crisis extraordinaria. De momento,' por el cierre de los mer­
cados alemán y austriaco, cierre que no ha sido completo hasta fines del
año anterior, pues por Italia primero, y por Suiza después, se exporta­
ron muchos tapones a los Imperios centrales; luego por las trabas para
.exportar a los paises neutrales, y a los beligerantes que son dueños del
mar, por preferir los navieros otros .articulos y dejar el corcho en últime
lugar, por lo que se ven los comerciantes muchas veces imposibilitados a
exportar, aun pagando fletes excesivos, y, por último, como si no fueran
bastantes las causas anteriores, ha influído notablemente el descenso de
los francos, libras y marcos, y la necesidad de negociar a tipos que den
por resultado pérdida.

»Ha tenido naturalmente esta crisis sus alternativas, pero el trabajo
ha escaseado siempre, notándose muy especialmente' en las poblaciones
de San Feliu de Guixols y Palamós, que son las que contaban mayor con­
tingente obrero, el cual, a causa de la prolongada duración de la falta de
trabajo; se ha visto oblig'ado a emigrar, no obstante de haberse ,montado
cocinas económicas que dan muchas raciones gratis, sostenidas pqr sus­
cripción de los que pueden.»'

•

,

/
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1

Servicios Qe la Inspección regional.

N.O

TOTAL........... 621 702

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL........ •••••••• 220

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. t~~~. Salida.

Documentos despachados. ----

A o de Instituto.. 50 366
~ Inspectores........... 392 74
~ Gobernadores y otras

Autoridades........ 35 36
~ Juntas de Reformas

Sociales.. 4 102
~ Indus1;rias ~.... ...• 126 111
~ Sociedades y particu-

lares................ 14 13

IlI. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento .•":. •••.••. •.•••• 16
De infracción ........•••.••...• - ...
De reincidencia.................... ·1
De obstrucci6n ..

TOTAL.)'............. 17

Kilómetros re- ~. En ferrocarril... 1.647
'd Por carretera.... 163

corn os ....... Por navegación.

TOTAL.......... 1.810

Visitas a Autoridades...... .•.•..• 51
Ac:tos de asistencia a J. L. ....•... 9
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras.. . . • . . • . . . . . . . . . • . • • • . • • 13
Libros de visita habilitados.... ... 55
Leyes y Reglamentosdistribuídos 414
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita....... 12
Localidades donde se ha realizado

inspección : •...;.... . _ 4
2
8
7

•
Día~ de,itinerario ..

25

~ 11==========::¡===r=:=:::;:::==
68

11
11
11
71

7
19

6

7

12

639

2

2
3
6

238
39

21

TOTAL..... 639
1-

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior.•.•••..•...•
Por indicación de Autoridades. 4
Ppr denuncias. .•••.•.....••.... 1
Por iniciativa propia .•...•.. ;. 634.

i...
!
"'¡ l.a Servicios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio .
& 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
f putación o Municipio...•
-.: ~.: Minas, sa~inas y <;anteras ..
~ MetalurgIa .
~ ! 5.\1- Trabajo del hierro y demás
a / metales.••......• ; .0\ 6.a Industrias químicas......••

"'; 17.: Idem del tabaco ..
'= 8'a Idem textiles. " .
;: 9. Idem forestales y agrícolas.
-O 10. Idem de la construcción •..
Q 11. Idem eléctricas .
~ i~' ~dem de la: alimentación .
e 1" d.em del lIbro .•...••.......
_ .... Idem del papel, cartón.
: 15 r caucho : :

;:: l' dem del vest2do .
- 6. Idem de cueros y pieles ..•.

17. Idem de la madera
/' 18. Idem de transporte~·.::::: : :

19. Idem del mobiliario .•....• :
?O. Idem de. la ornamentación ..
21. Alfarerla y cerámica22 Vidrio' .
23" E Y CrIstaL ..
24,' 1 S¡ectáculos públicos...•..

. n ustrias varias ..•...•....

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••
~

I. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN·II~
. . ~ Por primera vez... 72

Centros VlSl- Por segunda:. .....• 35
tados . ..•. Por tercera o má.s

veces .••.•.• ~..... 582

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 639
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha.

LOCALIDADES de centros
de la. visita. I~FRA.CCIONES

visitados.

.A.) Ser.vicios en la capUal.

Bilbao.........•...•... 1 150 Enero ......... 31
Idem. .................. » 48 Febrero...•... , 32
Idem. .................... » 12 Marzo. _.te _ •••• 3-
ldem. a .................... » 3 Abril. ......... »
Idem. a ................... » 6 Mayo......•... 3
Idem. •••.•• •••••• ·.c ••• » 10 Junio.......... 13
Idem. a ................... f • » 18 Julio .......... »
Idem. » 23 Agosto ..•.•... ......................... i)

Idem. ........................ » 17 Septiembre..... 1
Idem. ............. ,. .... » 32 Octubre .•..... 24
Idem. .... .. , ........ » 25 Noviembre. ... 3Idem. '., ............. » 12 Dicie!llbreo . ... 2

TOTAL. ..... 1 356 114

B) Servicios de itin.erario..

Itinerario núm. 1. .•. _. • 7
Idem núm. 2. '.. . . • . • . . 11
Idem núm. 3. .... . . . . . . 12
Idem núm. 4. . . . . . . . . . . 2

26
73
96
47

'Febrero ,
Marzo-ábriL •••
Mayo.· ...•.....
Junio........•.

6
12
49

6

TOTAL 32 242 73

C) Servicios e~raordinarios.

A

D

morebieta- Arrigorria-
ga. ...................... 2 '2 Enero, •.•..... »Guernica - Begoña - Ba-
sauri-Guecho ...•...• 4 9 Febrero........ »eusto................ 1 10 Mayo.......... 24Deusto-Erandio ..• '2 6 Junio.......... 3Deusto-GÜeñes.....•..• 2 5 Julio·........... 6Plencia-Baracaldo...... 2 3 Agosto. »Begoña-Santurce...•..• 2 6 Septiembre .... »

TOTAL•••••• 15 41 33-
TOTALES •••••• 48 639 220

/
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Servicios de los Inspectores provinciales.

Guipúzcoa: Sr. Vega.

56­
,4

1

6t

27
38

7­
8

52
88

00-

748

57-¿.
18T

759

N.O

En~ Salida_
lrada.-- --

12 16 -
12 53

3 7

3
4

1

34 7~TOTAL'- •••••••••••.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL ..••.•••.••••••

TOTAL•.•••••.••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

_lII. - ACTAS LEVANT,o\DAS.

De apercibimiento ..
De infracción .......•..............
De reincidencia•............ ' •..•.•
De obstru~ci6n.•••.•..••••..•••...•

TOTAL.••.••••..•••.•

Kiló t

\

En ferrocarriL .•me ros re-'d Por carretera ....
corn os.. ..• :gOl' navegación..

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades .
Actos de asi stencia a J. L .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..........•..............
Libros de visita habilitados .
Libros y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos ano1,ados en li-

bros de visi ta . " ..•.••.•.........
Localidades donde se ha realizado
, ~n~pec.ci.ón : , .
Dlas de ItInerarIO ••.••••• _...•..•.•

21

i~ Documentos despachados.

3 .A o de Instituto ; .
46 • Inspectores .
7 Gobernadores y otras

33 Autoridades .
11 Juntas de Reformas

2 Sociales .
2 ? Industrias .. '....•.••..

• Sociedades y particu-
12 lares .. ~ .

25
3g 11============¡=====r==
27

417

1

5
411

417

80
70

417

267

J.

118
~1

N.O

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

i Por orden superior ,. .
.' Porindicación de Autoridades.

Por denuncias .
Por iniciativa propia .

TOTAL .

l. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

e t .. t Por primera vez ...
en ros VISI- Por segunda .•. , ..•
tadOf¡...... Por tercera o más

veces .

i
': Clase~-de industrias.
~

o¡ 'l.a Servicios del Estado, Dipu~
~ tación o Municipio .
! 2.a Ejercidas por el Estado, Di~
¡: putación o Municipio ....a :.: ~inas, sa~inas y canteras..

. eta1urgIa..........•.......
t 5:a Tra.bajo del hierro y demás
el metales .•.................
e \ 6.a Industrias químicas .
"; ,7

8
,: Idem del tabaco ..

'= . Idem textiles ..
9.a Idem forestales y agrícolas.

;; 10. Idem de la construcción
~ 11. Idem eléctricas•......... :::
el 12. Idem de la alimentación ..
c; 1

1
3. Idem del libro .

! 4. Idem del papel, cartón
; 15 Id~~cho :
- 16' del vestIdo ..
., . Idem de cueros y pieles .

'1 17. Idem de la madera.
18. Idem de transporte~·.:: : :: : :

i 19. Idem del m-obiliario •.......
, 2l~' Idem d~ la ornamentación.
, 22' Alfarena y cerámica
i . Vidrio y cristaL ..... :::::: :
\~ rspectá;culos públicos .

. ndustnas varias _ .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..-
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centrO's
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

:San Sebastián....•••... 1 33 Enero•....•.•.. 52
Idem.................•. 1>. 4 Febrero....••.. 3
Idem................... » 1 Marzo ........... »
Idem................... » 21 Abril. ......... 36
Idem...... , .. ' ......... » 10 Mayo.......•.. 37
Idem......... , ....... ~. » 8 Junio .......... 22
Idem. a' •••••••••••• -••• » 21 Julio.......... 21
Idem. ............ ,-. » 15 Agosto ...•.. ~. 29
Idem. ................ c. » 11 Septiembre..... 17
,Idem. ................. » 19 Octubre ....... 31
Idem. ............ ... . » 22 Noviembre ..... 47
Idem. ............ ~ .... }) 16 Diciembre .•... 24

TOTAL•••• o." 1, 181 319

B) Servicios de itinerario.

l:tinerario núm. 1... . . . . 7
Idem núm. 2........... 8
Idem núm. 3,. • . . . . • . . . . 3
J:dem núm 4........... 7

TOTAL........ 25 1

69
4fl
79
33

222

Febrero .
Marzo .
Mayo .
Junio...•......

100
53

198·
51

402

G) Servicios extraordinarios.

""Tolasa.•..•• : • . • . • • . . .. ~I

..TOTALES ••••• 27

14

417
.1 Septiembre - --1 27

748
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Santarider: Sr. López. ArgüelIo.

l. - ACTIVIDAD DE):,A INSP~CCIÓN..' lPor primera véz ...
Centros VISI- Por segunda .•.•...

tados.• ¡. •• Por tercera o más
veces •..•.....••..

TorAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

Por orden superior .••..••.•.•..
Porindicaci6nde Autoridades.
Por denuncias ..... o ••••••••••• o

Por iniciativa propia...••.••• o

TQTAL•.••••••• ·•..•

N.O

37
41

220

298

6
292

298

Servicios diversos .

Visitas a Autoridades .••...•••••..
Actos de' asistencia a J. L ..... '.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras , : .
IJibros de visita habilitados .....•.
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibi,mientos anotados en li-

bros de visita ......• ,. ~ ......••.•.
Localidades donde se ha realizado

inspección..•...........• : •.••.•.•
Días de itinerario.•.••.......•.•..•

K 'ló t \ En ferrocarril. .•I me ros re-
corridos..... rO~aba:Ú~~~~~::::

N.O

2'~

8

5·
69

257'

2­

27
32

1.179·
186·

8-

Clases de industrias.

TOTAL •••••..••• 1.373-

n. - INFRACCIONES.

TOTÁL•••••••••••••• ~ 424"

17 39·
12 55-

1 3-
56 14

2 1
-- --

88 112TOTAL •••••.•••••••

nI. - ACTAS LEVANTADAS.

-----
Documentos despachados. :

De apercibimiento .
De infracción •...~ .•...•..... " .•.•
De reincidencia•...•.• ~ .
De .0bstrucción••.•. ; ..•.... " •.• , .

TOTAL........... •••.• 2:

A o de Instituto ...... o ......

,. Inspectores ...•.••.•.
Gobernadores y otras

Autoridades .• ; .....
,. Juntas de Reformas

Sociales.~.•.....•••.
,. Industrias .

Sociedades y particu-
lares ...•.........•..

1
16
7

59
6 1"
2

22

1

44
16

. 1
4

8'

7~ I============¡==:;=::::::::;=­
23 IV.---':TRABAJOS DE OFICINA. En- Salida•.

lrada.

1

6

293

i
O
'l:l

!
'¡ l.a Servicios del Estado, Dipu-
~ tación o Municipio .
• 2.& Ejercidás por el Estado, Di­
o putación o Municipio .. o'= s.a Minas, salinas y canteras..f t.a Metalurgia.....•••..•.•....•
~ 5.& Trabajo' del hierro y demás
1& metales .
~ 6. a Industrias químicas....•.•.

7.& Idem del taba'co ...•...•.. o o.g .8.& Idem textiles ..••• o ••••• , •••

9.a ldem forestales y agrícolas.
1: 10. Idem de la construcción. .
! 11. Idein eléctricas..•... , o ••••••

: 12. Idem de la alimentación .
el 13. Idem del libro .
~ 14. Idem del p a p el, car'tón,
III 15 1 caucho oo.:
~ . dem del vestid'o ...•.•.. : •.
• 16. Idem de cueros y pieles17 Id . . ...

18' 1 em de la madera. : ••..•.•

19
' dem de tra·nsportes. " •. ' •.
. Idem del mobiliario ... : ....

20
2

. Idem de la ornamentación
t. Alfarería y cerámica22. Vidrio' ....•..

23 E Y crIstal. •••..•.....•.
2i I:f~;:rculosp.úblicos.•••..

\ as varIas•....•.•...•

TOTAL DE CENTROS VISIT.A.DOS ••

/
!
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RESUMEN POR SERVICIOS -

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha

de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la provincia.

::Santander. ............. 1 20 Enero .........
ldem. ................. » 22 Febrero..•••.•.
Idem. ••••••••••• "''\0 " l} 23 Marzo ...••..•.
Idem. II ••••••••••••••• » 14 Abril ....•...• '.
Idem. ... " .............. » 5 Mayo..·......•.
ídem. ••••••••••••• II II » 4 Junio........ ; .
ldem. •••••• II , •••••••• » 4 Julio ..... , ....
Idem. ............... - .... » 5 Agosto ...•....
Idem. .. II II •••••••••• II » 26 Septiembre...•.
Idem. • II '" ••••• "" II » 30 Octubre ..... "
Idem. ... 11 ........ _,_ , ••••• » 25 Noviembre.... ~
Idem. II 1, ............... » 6 Diciembre......

TOTAL•••••••• 1 184

B) Servicios de itinerario.

13
33
18

7
»

6
»
6

15
,27
45

170

204
23

4
10
11

7
32
23
25
26

113

Mayo.•........
Idem , ..
Junio..•.......
Julio .. , ..•....
Agosto., •.....

1------
252

.C) .Servicios extraordinarios.

1.Astillero..•. , , . . 11
TOTALES•••• ,. :37\---29-8--1

Diciembre.~.•. ;I 2

424
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Logroño: Sr. Elvira.

22
-(j'

28

20
32

535

696
460

2'2
351

75

- 17

N.O

1.156

En- Salida.trada.

19 '31
15 55

4

6 21 '-

1-- --
41 111

TOTAL •••••.•••••••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL .•.••.......•.•

nI. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A O de Instituto..•••.•.•.•..
:t Inspectores........•..
:t Gobernadores y otras

Autoridades .
:t Juntas de Reformas

Sociales..••..•••..••
:t Industrias..••••..••...
:t Sociedades y particu-

lares •.•.••.•.•....•.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De ·apercibimiento .. : .. : - ..
De infracción ....• , ......•........•
De reincidencia •.....•...•....•••.•
De obstruccióu .

Kilómetros re- í ~~/~~~~~:::~~:::
corridos, •.•. , Por navegación••

TOTAL ••••••••••

Visitas a Autoridades..... . .....•
Actos de asistencia a J. L ..
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras......••••........••.....•
Libros de visita habilitados .......
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita •••..•.......•. ~....
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón.••. : •.•.....•.••••••.••

DIas de ItInerarIO•.••....•••.......

5

4.0
19
59
13
33
2

36
14
3

23

16

1~ 1I==========::;===i===
19

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior.. .. . .. .. . ... 1
Por indicación de Autoridades. :t

P.or denuncias " . .. -4
Por iniciativa propia. ¡... .... 390

¡-

TOTAL............... 395
1-

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --..IPor primera vez. . . 30
Centros VlSl- Por segunda.. .••.. 17

tados . ..•• Por tercera o más .
veces... .... ..•.•. 348

¡-

TOTAL DE VISITAS REALIZAl3AS. 395

1
'a
1\
~

.. 1.& Servicios del Estado, Dipu­
¡: tación o Municipio .•.....
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
ti putación ° Municipio....
.:: S.& MInas, salinas y canteras..I (.& Metalurgia ..
el 5.& Trabajo del hierro y demás
• 6 & I detal.es.... : •. : ...•..•.•.•
.! . n ustnas qUImlCas.•..•.. '
Q ~':J~em del t.abaco ..

1ll . em textiles ....•....... ' .
9.a Idem forestales y agrícolas

-= i~' i~em de la \?:onstrucción....
- 12' em eléctrIcas ........••...
; . Idem de la alimentación .
el i:' Idem del libro .
~ . Idem del' papel, cartón;

Cll 15 1 ca.ucho ..
~ 16' I~em del vestido..•...••...•

17' Idem de cueros y pieles ....•
18' Idem de la madera .
19: Id:: ~:¡ransp?rt~s .
ID Id mobIlIarIO .
21' A em de, la ornamentació;n.
22' v~~~erIa y. cerámica ...•••.
~. EllO Y crIstal .... '" .

. spectá:culos públicos .
21. IndustrIas varias ...••. , . . • . I

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... I~
- I

/.

'.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros . / INFRACCIONES
visitados.' de la visita.

1

A) Servicios en la éapital.

Logroño ..............• 1 28

I
Enero •.••.•.•. 21

Idem. ................. » 31 Febrero........ 8
Idem. · - ................ » 7 Marzo. ... .. ,.. »
Idem. -................ » 15 Abril. .......... 9
Idem................... » 25 Mavo...•...... 21
Idem........ ......... ~ » 18 Junio......•... 10,
Idem. 1 » 31 Julio. 16·................ ..........
Idem. ................. » 22· Agosto ........ 45
Idem. ••••••• 4- •••••••••. » 22 Septiembre..... 9
Idem. ·...... ~ ......... » 10 Octubre ...... 6
Idem. ........ , ..... -,. » 28 Noviembre...•. 63
Idem. ... . ............ » 14 Diciembre. "'C! 6

TOTALES...... 11 251 214

B) Sel'vicios de itinerario.

Itinerario núm. 1 ...•..
Idem núm. 2 ......•.....
Idem núm. 3....•..•..
Idem núm. 4 .
Idem núm. 5 .

3
3
6
2

38
11
32
9

52

1\Iarzo .....•...
1\layo....•....•
Junio...•..••..
Septiembre.·....
Octubre .....•.

7
2

61
3

221

TOTALElS •.•• f". 17 .142 294

C) Servicios extraordinarios.

18
9

27

535395

Arnedo.·. .• •...•. •.•.•• 1
1

1 1 N?':iembre '
Calahorra.... •.•.•.. .. 1 DlCIembre .

-1----- 1 -----

TOTAL•••••••• .-:1 2__

TOTALES..... •• •• 201
I
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Besume~ general numérico de las visitas hechas en toda la re~lon,.

clasUlcadas por provincias, industrias, infraccion~s y razón de­
caus~s (iniciativa, denuncia, etc.).

4 G94
996·

8

N.O

97
25-

18
198-

1.110

1139

122
130

TOTAL... •.••••••. 5.098

TOTAL............... 108-·

TOTAL. " •••••••••••• 1.927

n. - INFRACCIONES.

III. - ACTAS LEVANTÁDAS.

IV.-TRABAJO¡;¡ DE OFICIKA. E
tra~:. SaÍída .

Documentos despáchados.. ----

A o de Instituto... .••....•. 98 452
~ Inspectores........... 431 237
» Gobernadores y otr.as

Autoridades. .. •... 38 47
» Juntas de Reformas

Sociales............. 14 12T
,. Industrias............ 186 126

Sociedades y particu-' ..
lares ., .......•...·'.I~~

TOTAL............. 784 1.0[;3-

De ~percib.i?1iento........ oO'"'''' 9f>
De lnfracclon , ..•..•..•...•..•• 10
De reincidencia oO...... 1
De obstrucción..... 1

l En ferrocarril ...
Kilóm.et.ros re- P t

d 01" carre era....
cornos. '" Por navegación..

Servicios diversos.
(

Visita" a Autoridades ...•.•...•.•.
Actos de asistencia a J. L .
ldem íd. a Sociedades patrona.les

y obreras .......•............. '"
Libros de visita habilitados.......
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .
Localidades donde se ha réalizado

inspección..........•.............
Días de itinerario .

7

2
3
8

436
90

4
69

Clases de industrias.

Por orden superior : 2
Por indicación de Autoridades. 4,
Por denuncias.. . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Por iniciativa propia.......... 1.727

TOTAL 1.749

En razón a sus causas.

TOTAL DE VI.SITAS REALIZADAS. J .749

a
~
~

!
:i l.a Servicios del Estado, Dipu-
;. tación o Municipio .
1: 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
f putación o Municipio ....
.. ~.: Mmas, ~a~inas yca.nteras ..
~ , MetalurgIa .
... 5.& Trabajo del hierro y demás
1: metales .
.! 6.& Industrias químicas .
Q ~.: Idero de). tabaco ,.
~ 's. Idem textiles ..

9. Idero forestales yagrícolas.
.; 10. Idem de la construcción., . 7i
~ 11. Idem el?ctricas...... .. .. ... 37 "===================
.. 12. Idem de la alimentación... 274 11

c:I 13. Idero del libro 137
~ 14.. Idem del p a pE; 1, cartÓn..
.; 1~ Idcaucho oo : 44.. 16' Id em del vestido. .•....... 85

. ero de cueros y pieles. . . . 4,0
17. Id,e;m de la madera 235
18. Idem de transporte~.::::::: 33

_ 19. Idero del roobiliario....... . 87
~. Idem d<; la ornamentación. 41
. . Á!fa~'erla y cerámica " .2

., 22. V:drIO ;y cristaL.. 10.it f"pecta:<ml05 públicos" .-\. . ».1.
ndustrIas varias ..•. : .... , 31

~OTAL DE CE:NTROS VISITADOS. '1l.74~

N.O
1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

C
· t .. \ Por primera vez. . . 219
en ros VISI- Por segunda. 16~

tados. ..... Por tercera o más
veces.. ........ ... 1.:-J67

7
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RESUMEN POR PROVINCIAS

. ,
Número

Fecha
LOCALIDADES de centros INFRACCIONES

visitados. de la visita.

A) Servicios en la capi~aL

817

114:
170
214:
319

»
»
»
»

356
184:
251
181

972

Regional.............. 1
Santander ....•....... ' 1
Logroño............... 1
GuipÚzcoa. ~ .. .. . . .. .. . 1

-----1
TOTAL•••••••• _ 4

B) Servicios de itinerario.

Regional.. • . . . . . . • . .• . . 32
Santander .....•....... 25
Logroño :... 17
Guipúzcoa............. 25

TOTAL••••• c •• 99

24:2
113
14:2
222

719

»
»
»
»

73
252
294
402

1.021

O) Servicios extraordinarios.

Regional ...•..••...... 15 41 » 33
Santander ............. 1 1 , 2
Lo~r~ño .... - ..•....... 2 2 » 27
GUlpuzcoa..•.......... 1 14 » 27-

TOTAL••••.•••• 19 -. 58 89-
TOTALES•.•••• 122 1.749 1.927
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Estadistica de ·la población obrera visitada en toda la región,

clasificada por provincias y por industrias.
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - -PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA

VARONES

~ JORNALES TRABAJO DE NOCHE

= ~~ VARONES HEMBRAS' Jornada
Ji! ------....------------~~ ordi-
O Ó ó <:> el naria. .., ~
~ S o a s <:> S -+ ~ ~ ~ ;., .~
S ] ;; ] ] ;g:§ ;., ~ S 8

fol )1 ~ ~ ::s ::g ;¡;j Horas.. ~ .:. ~. ~
1- ----,--1-.1--

• toda la región, clasiftcadapor provincias.'Estadística-eie la ~oblación obrera visita1l

Vizcaya...••..•.•••....••...... 18.308 8,751 14119',197 1.365,' 1.561!1 45]2.92
Alava... 819 18 \» 837 97 74» n
Santander................... .. 3~939 243 40 4.222 1.459 621 45 2.U
Logroño.. ,! ~ •••• 2.8H8 186 28,3.112 2.275 1.3:i71 25 3.'1
Gujpúzcoa~ , .. ". o 10.2461 289 ~¡1O.558 1.965 6121~i~

TOTALES 36.210,1.611 105137.926 7.161 42451 134111.M
---1--;--.--'- ---1---.--1-

22.168
1.008
6.347
6.789

13.154
1­

49.466

6,44
5,76
477
3:50
6,95

3,68 1
3,37
3,50
2,25
4,03

2,21
2,06
2,08
1,56
2,32'

.2,32
1,87
203
1;66
2,59

1,83
1;60
1,58
1,28
1,86

1,47
1,44
1,32
1,01
1,35

, 1.770 11211.882
75» 75

363» 363
281 48 I '329
534 28 562

1

3 .023 188 1.3.211

219

2

2.3

»
»

»
»

14
i:l8

558
l27"
391

37
1

»
»
913

638
250

1.303

»
»
»

188

»
»

913

,23

3.023

88»»)}1,592,29238 4,55

Es~ad,ística de la pobÚtcÍón: o?rera; vis.itd el!. toda la región, ~lasiftcada por industrias.
/

Seqicios del Estado, Diputación - I j
oMulljcipio; ~....... 231 7)} 238 » » » "-.)

Industrias ejercidas. pOl' el Esta- "
'do, Diputación o Municipio.... 4)})} 4» » » ,'/ 29~ 3,75 3,75 3,75 » » " 9 t!~ ('i

Minas, salinas y canteras... ..•. 294 .4)} 298 )} »1¡ "»~-, "J, 4.422 ;',51°5 33',Z,01 ]1,,79<)4~ .1,9»9 1"8"8 1,6»;;- '190,t!.!2,~_ )}
r.4:etalurgia . . .... .. •... .......•... 4.245 143 » 4.388 33 jl u ~ _, 10 lit
Trabajo del hierro y demás meta~ \ .d 15 898 .

les : 13.976 . 778 '9 14.763 468 tj1~46(9)1 »1 1

11

"j 3'477 ~,'~~ . g,70 1,60 1,99 1,49 1,32 10 t!!, lO i /!i ) 638 »
I ndustrias químicas .: " .. " 2~8í8 .231 » 2 901 427 1 478 ,47 2,52 208 1 78 152 10' 10 '2-0' ~~- . 2;88.· 2 50 ", , ~ ¡), f'

Idem del tabaco , , . 144)} I ') 144 L 230 1.01°8411
1
, 6»9 2~1Il 3,635 4,39 '3,\2 ,22',0379 4

2
',"37°2' "12','6751' 11,"'17<)8~ "'1100 )} » »

Idem t9xtíles.. 1.022\ 115 :5"1 1.182 1.303 - ';::t » .10 ti! .107 112
Idem forest.a10s y agrícolas.. ; • . . )}, 1» - )} » »1» 1.622 -d 5'> » » » », '} », » » »

,Idem de laconstrucción '" 1.499: 55 5 1.559 45 ~51 J>
3 ~ 155 fi:29 ::~¡ ~',~g' 1,52 1,47 1,33 10

10
t!!\J 10

1
'Oi!! 14' »

Idem eléctricas ~ . . . . . . 153;»I':ir 153 2 3"" 259 5 43 8 -7 2,15 , 2,15 2,15 38 »
Idem de la alimentación.. : 2.735¡ 12118 2 874 2.210 1.144

1

31)0< 1:«8 ¡l'04 3'~9 2,30 1;98 ,1,62 14t 10 10 510 48
Idem del libro. 1.191, 112 7 1.310 } 75 63 20 1 3.397 5'05 3;59 1,34 1,58, 1,45 ,1;16 9 9 127»
Idem del papel, cartón,caueho. .2.311: 42 10 2.363 700 314 3' 1.198 4'7'> 29 2,08 2,26 1,73 1,27 10 t/

2
10 ti! 391 »

IdeTU del V"estidO...: ..., .....'.... 3~5: 331 1 399 450 3
10

!!,¡' [),~ t 6G9 4:00 3'0~ 21,9
3
; 2,38 1,63 1 10 10 9 28

Idem de cueros y p~ele3......... 4'6 10 21 488 69 6 " .747 5.88 ' , , :... » ,» » 10 ti.. '1-- 10 1»
ldemdelafuadera 1.~59 /69

1
5 _11·~31~ 8 » '¿, lf)13 {lOO :': 1,80 1,25 1,17 112 10~ >} J>./ »

ídem de transportes.. . . . . • . . . . . 1.<)00 13J J> u ." »41 » • o 977 4~ . 3:U i,o-2 :» » ':~ - 10 ;:» »»
Idem del mobiliario................ 837; 59 2 898 38 » 366- '4,65 ~ ,55 1,87 1 40 112 10 :» » , »
Idem de la ornamentación. . . • • . . 341' 13 '» 354 4 8 1> ,'~ 23 ~,oo <>,07 - 1,81 1 87 l'31 l' 10 ' » ' »
Alfarería y cerámica.. . • • . . • . . . . 23» » 23» :»» 78 ~ 9 3,80 2,85 ' » '» '» 10 {O 2»
Vidrio V cl-istal. ., .....•...... , 71 1 J> 72 3 3:' -', ~ D,..

7
3,~1 2,78 1,60 t,501,50 10 :» » »

EspectAculos públicos.. . • . . • • . . . » » » » »» -::::: 6,4() 4 » » » » J> » » »
IndlL'3trias \'arias., •.•••...•..•. __2_:'_5 __1_3 __1 __2_6_9 96 202 _,"_9., , r..4#.)6 ,08 2,10 2,38 1,83 {,6810 » » »

TOTALES ••••••••••••• 36.21°11.611 105137.9-26 7.1M 4.245 134

~'"
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CAPÍTULO II

De la Inspección en su~ relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de inspección.

En el mismo estado de apatía que en años anteriores.

II

Autoridades y otras entidades.

(Vé-ase lo expuesto en la tercera parte.)

Relaciones delos Inspectores con las Sociedades patronales y obreras, etc.
Medida en la cuq,l han coadyuvada a los fines de la Inspección.

La Inspección regional ha recibido una denunéia acerca de un escan­
daloso trabajo a domicilio, formulada por el Sindicato de costureras ca­
tólicas de Bilbao, habiendo informado al. mismo de la imposibilidad de
evitarlo mientras no se apruebe la reglamentación de dicho trabajo. ,

La Sociedad' de típógTafos de Logroño denunció las malas condiciones.
higiénicas de dos talleres de imprenta, siendo atendidos inmediatamente.

Noticia de las Sociedades patronales y obreras constituídag
en la región.

Como en el año anterior, y por iguales razones, se publican solamen­
te las altas ocflrridas en 1916. No constan las bajas por no dar cuenta
oportuna las Sociedades, como debieran,en los Gob~ernos civiles, de su
disolución. "

Sociedades inscritas en 1!H6:

VIZCAYA

Bilhao.-Gremio de patronos marmoÍistas, defensa de BUS intereses.­
Sindicato Católico de obreros en madera, mejoramiento moral y ma­
terial.-Asociación general de dependientes, ídem.-Sociedad de emplea­
dos de tranvías, ídem.

....

./
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Guernica.-Sociedad de obreros pistoleros, mejoramiento social y ma-
teriaL -

Portngalete.-Sociedad de obreros del ramo de construcción, mejora­
miento social y material.

ÁLAVA

Vitoria: Sociedad metalúrgica de Vitoria, fomento de la pro:lucción.­
Sindicato católico libre de obreros, oficios y profesiones varias ,de Vito­
1'1&: aumeqto del bienestar material. - Gremio de hojalateros y vidrieros
de la ciudad de Vitoria, unión y <;-oncordia de todos los asociados.

GUIPÚZCOA

Aduna: Lagun-Onak, recreo y cultura.
Azpeitia: Club de la Montaña, recreo y cultura. -- Electra popular

azpeitiana, consumo. '. .
Deva: Debako-Euzko-Gastediya, recreo y cultura.
Eibar: Cooperativa sindicalista católica: consumo, crédito mutuo. ­

Mutualidad obrera, trabajadoras de la fábrica de armas de D. 1. Gazta­
ñaga: socorro mutuo. - Mutualidad obrera, trabajadores de la fábrica de
armas de D, A. Echevarría: ídem. - Mutualidad obrera, trabajadores de
la fábrica de armas de D. A. Zuzaica y Compañía, ídem.

Bernani: Goizeko-Izan'a, sport, recreo y cul tUra. - Sociedfid San Juan,
SOcorro mutllO. '

·Irun: Sindicato de obreros dependientes de comereio: estudio, protec­
c~ón y defensa de sus intereses.-Asociación de socorros, socorro mutuo..
Sll~dicato de oficios varios, fomento y defensa. - FedMadón de Sind\c.~­
tos de obreros católicos, defensa v unión.
. Mondragón: Cooperativa de consumo Unión cerrajera, consumo y cré-

dIto mutuo. ' ,
Oyárznn: Sociedad San Ignacio, socorro mutuo.
R~nteria: Sociedad la Flor de Lis, socorro mutuo.-Sindieato católico

libre, recreo y cultura. .
Zará:uz:Sociedad U more Ona, recreo y cul tura.
Zamarraga: Agrupación de obreros vascos, socorro y bienestar.

". LOGROÑO

S ~ogroño: Si!1dieato de aserradores y similares, defensa del gremio.;­
lo: oCle.dad .de pmtores-decoradores y similares, ídem. _ Sociedad de de­
kndlel~.tes de ~omercio, ídem. - Coope!'ativa de San José, cooperativa.-

A~tIva, SOCIedad de camareros: societaria. '
~rlon~~: Asociación de ganaderos, defensa de la clase.

radeJon: Obreros agricultores: societaria.

SANTANDER

CíadSantander:. Asociación genéral de camareros, defensa de sus as(}-oM. ,

~:eval Montaña: Cooperativa obrera de Nueva Montaña, cooperativa.
rre avega: La Fraternidad de Barreda, protección moral y social.

/
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- Espí1'itU de las clases patronal y obrera f'rente a la Inspección.
Ambiente público.

Nada nuevo hay que añadir a lo consignado en las Memorias de los
:años anteriores. El ambiente público es, en general, favorable a la Ins­
pección, y las clases patronal y obrera la miran con respeto y confianza.

Alta.s y bajas de los centros de trabajo ..

ALTAS

Vizcaya. - Bilbao: Fundiciones de hierro, 4. - Ebanisterías mecáni­
-eas, l.-Tornerías mecánicas, l.-Tonelerías, l.-Sierras mecánicas, L-

. Herrerías mecánicas, 6. - Motocicletas (reparación), 1. -,.. Automóviles
·(reparación), l.-Lampisterías, 1.- Básculas, l.-Fábricas de sosa, 1.­
Fábricas de tinta, l.-Fábricas de licores.1.-Marmolistas, l.-Glasea­
do de vidrio, 1. - Fábricas de lejía; 1. .- Fábricas de vermouth, 2. - Fá­
bricas de jarabes, 1. - Fábricas de gaseosas, 1. - Fábricas de embuti­
dos, 1. - Ag'lomerado de carbones, 1. - Imprentas, 2. - LitogTafias, 1.­
Fábricas de pavimentos, 1. - Fábricas de calzado, 1. - Construcción de
buques, 1. - Clasificación de garbanzos, 1. - P!1naderías, 1. - Fábricas
..de lámparas incandescentes, 2. - Industria lanera, 1. ,

Deusto. - Fábricas de curtidos, 1. - Fábricas de correas" 1. - Prepa­
ración del sulfato de alúmina, 1.-Caldererias,1. - Imprentas, 1. -Pro·
-duetos quimicos, 1. - Toldos y velámenes, 1. - Estampados de meta-
les, 1. - Construcciones metálicas, 1. - FOl'jas, 1. .

Begoña. - Niquelado y galvanoplastia, 1. - Fundiciones de meta:"
les, 1. - Talleres de latonería, 2.

Orozco. - Central hidroeléctrica. 1.
Durango. - Fundiciones de hieíTo,l. - Fundiciones de metales, lo
Yurreta. - Fábricas de ladrillos y tejas, 1.
Amorebieta.-Objetos artisticos de cobre, 1. -Talleres mecánicos, 1.­

Fundiciones de hierro, 1. - Hornos .altos al carbón vegetal, 1.
Elorrio. - Talleres de cerrajería, 1. - Fundiciones de hierro, 1.­

Fundiciones dé metales, 1. - Xjquel~dó, 1.
Galdácano. - Fábrica de nitramita, 1. - Fábrica de fulminantes, 1.­

::Fábrica de algodón hidrófilo, 1.
Guernica. - Fábrica de proyectiles para caüónde 75 milímetros, l.
Erandio. - Fábricas de rayadores y calderas; de calefacción, 2.­

Fundicioñes, 2. - Maquinal'ia (rel¡aración', 1.
Baracaldo. - Talleres de modelos para fundición, 1.
Alava. - Vitoria: Fábricas de chocolates, 1. - Fábricas de jabón, 1..:­

Imprentas, 1. - Fábl'icas de curtidos, 1. - Fundiciones, l.
Araya. - Fáhrica de ferrosilicio, L
GuilÚzcoa.-San Sebastián: Fábricas de lejías, l.---;Construcción, 4.­

Panaderias, 1. - Obras de cemento. 1. - Imprentas, 4.-Vidrieras artís­
ticas, 1. - Construcción de carros, 1. - Fábricas de asfalto en tiras, 1.­
Ebanisterías, l.-Fábricas de baldosas, l.-Manufacturas de parag'uas, 1,

Rentería.-Fábrica de sulfato de-alúmina, l.-Fábrica de alpargatas, 1.
Pasajes. - Carpinte'ría mecánica, 1. - Talleres de forjas, l.-=--Fábrica

de licores, 1. - Material eléctrico, 1. - Astilleros, 1.
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Hernani. - Fábricas de cerámica, 1.
Fuenterrabia. ~ Carpin tería mecánica, 1.
Irim. - Talleres mecánicos, 1. .1

TOJosa. - Litografías, 1. - Fábricas de tornillos, L
EIgóibar. -- Talleres mecánicos, 2.
Zar1UZ. - Ebanisterías, 1. .

/' Eibar. - Talleres mecánicos, 3. - Talleres de óxido (empavonado), 1.
Fábrica de cañones, 1. - Talleres de ferretería, 1..- Talleres' de graba­
dos, 2. - Fábrica de ai'mas, 1.

Zumárraga. - Cesterías, 1.
Oñate. - Sierra de maderas, 1­
Mondragón. - Cerrajerías, 2.
Alegría. - Fábrica de papel, 1. ./. ,
Logroño. - Alfaro: Fábrica de conservas, 1. .
Calahorra. ~ Fábrica de conservas, 1. - Fábricas de dulces, 2. - Fá-

brica de azúcar de remolacha, .}. ,
Ezcaray. - Fábrica de boinas, 1. - Fábricas de lanas reg"eneradas, 1­
Haro. - Central de electricidad, 1.
Santander. - Bordados, l.-Broncistas, ~.-Carpinterías,6.~Confite­

rías, 1. - Conservas, 2. - Cuerqas, 1. - Curtidos, 1. - Ebanisterías, 3.­
Encuadernaciones, 1.:- Herrerías, 1. - Hojalaterías, 4.-Fábricas de la­
drillos, 1. - PJa11chado mecánico,!. - Reparación de carruajes, l. - Fá­
bricas de salazón, .5. - Vidrieros, 1. - Zapaterías, 2.

BAJAS

Vizcaya. - Bilbao: Baulerías mecánicas, 1. - Ebanisterías mecam­
cas, .1. - Herrerías mecánicas, 3. - Lampisterías, 1. - Fábricas de
8o~a, 1. - Fábricas de tinta, 1. - Fábricas de licores, 1. - Fábricas de
I~Jüt, ,2. -Aglomerado de carbones, 1. -Imprentas,l. - Fábricas de pa­
v~mentos, 1. - Panaderías, 1. - Piedra artificial, 2.- Planchadero mecá­
mco, 1. - Fábrica de' mosaicos, L - Diques, 1. - Molino de maíz, 1.

Deusto. - LitogTafías, 1. . ;
Amorebieta. - Fábrica de jabón y productos químicos, 1. - Nique:-

lado, 1. ,

F
Al~~a. - Vitoria: Fábrica de jabón, 1. - Fábricas de curtidos, 1. -

undlclOnes 1. -
Gn!¡.úzco~. - Pasajes: Taller mecánico, l. - Fábrica de colas, ~.
1run. =- Talleres mecánicos, 1. .
Logrono. - Sierr3¡ mecánica, 1.
Ezcaray. - Fábricas de lanas regeneradas, 1.
Haro. - Fábrica de harinas, L

d Santander. - Carpinterías, 9. - Construcción de carros, 1. - Curt~­
o~, l.-Ebanisterías, 3.-Encuadernaciones, 4.-Herrerías, 3.-Lejía lí­dUlda, 2..-Refinación de aceite, 1.~Reparaciónde carruajes, 1.~FábÍ"icas
e salazon, 1. -Fábrica de tejas, 1. - TintOl~erías, 2. - lapaterías, 2.

/



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

CAPíTULO III

Resultados de la inspección.

Resultado de las _visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
. y sanciones impuestas a los infractores. . ,
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- NÚ.\IERO y CLASE
NÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE D~ PROVIDENCIAS RECAÍDAS

CON-cEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre' de 1900.)

1

1

»

»

»
»

»

1
43
11

»

16
().

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

1»

1 r»

»

»

»
»
»
»

.»
»/
»
»

» 1: »
»

»,
»
»
»

, '1

»
,.»

.. »
»

5
3

»

»
»
»
»
»
».
»
»

2

1

»
»

»

»

-1
43'
10

3

67 -,10
9 3

'6 »

»

»
»,
219]

11 I
343
342
343»»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»

16
9
3

134
134
134

3
3

»
»

»

»
38

19
11

126
125
126

»
34
34
34

»
10

2
2
2

»
»
»
»
»
»
»
»
»

3

6

47
47
47
»

1

: I il ;2 ~O :: : '~29»1 : 1: :: ::
» » » » » » » » » . » » » » »
4 » 41 13 100 » » 158 5 » » »» 5

I 2 » 7 5 10 » ;» 24 6 » » »» 6 '
I 22 » 1 » »' » » 23 1~» » '» .», 1 .
1» » » ; 5 » » »" ~ /5 1 » » » » . 11.-- _ o _. _

I 178 I 6 I 372496'1 630 -»- --»-, L682 84 9· . 1 I ,"1 »9fi---1-----_,- -:\__ -

6 J» 4Z' 17 9~ » » 156-, »~» -1» »' »
27 3 9 22 28 » » 89 12 1 » » » 13
~» » » » » »/ » » » » » » »

,~~/ 52 -;- 118 -,,-~-» 245 12 1.» -»- -=- 13
, ----TOTAL "'!.~.

{
\.

Descanso dominical.
( Ley de 3 de marzo de 1904 YReglame~to de 19 de abril de 1905.}

No hay Ley ni ,RegÚl.mento en sitio visible (2'1 L.) ,'~ y.

No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) _ ~'.;;•••
No se cumple el arto 2. 0 de la Real orden de 29 de abrí! de 1916 ~'•.•~.~

Preyisión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de juiio de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.}, ........•.••...•.• , , ""
Idem mayores de 10 y menol-es de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2. 0 L.
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más' de 8 horas (7. o R.) ~ .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) ., .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.) .
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) .' ~ •
Idem mujeres 'y niños más de 11 horas diarias (1.°a 3. o L., YR. D. de 26 de junio de i902j
No .facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .
No acredHan estar vacunados (10 L.) ' .
No acreditan permiso paterno (16 R.) ...••.........•........•.....••.••..•..••.••••.
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ' ..
No hay separación de sexos (11 L.) , ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ~ ..•••.•
No tienen Reglamento particular: ni interi9r (17 L.) , •........•.••.••.
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspecéión)., .
No reúnen los talleres condiciones higiénjcas (35 R.) ~ •.••• ~ .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias proh~bidas) ,
No se cumple la Ley sop~e trabajo nocturno (11 julio 1912) ~ .

/" TOTAL.•••••• ; ,••• 6 e-e .' ••••••• If#e • • ,.~..

, .
No se ~umple el descanso dominicaL ;o~,

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES ••••••••••••••••• ~ ..... ~.
': ~.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.•••••••••••••••••••• - -:-:

»,

108'

\
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Cuadro O). :- Número d.e infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

l.· Servicios generales del Estado, Di~

putacioneso Municipios.
2."Industrias ejercidas por el Estado,

Diputaciones o Municipios.
B.a Minas, salinas y canteras."a Metalurgia.
5.·, Tra.ba.jos del hierro y demás metales.
6.a Ind~strías químic.as.
7.a Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.:
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'J. Vidrio y cristal. _
23. Espectáculos públicos:
24. Industrias varias~
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67
9

}) ,

})

»

158
24

21'9
11

343
342343

»

.156
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.1294

6

6
6
6

1
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»

»

}}

})

»
»

»

·6

»,

»

»

»

)}

})

})

»
»

)}

»

»

»

»

})

»

»

»
}~ .'

1

1

1

1
1
1

»

»

»

»

})

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

)}

»

»

1
1

"1

(»

4:

4:
4
4

6

}}

}}

»

)}

})

»

»

)}

6

.»

2

}}

»

»

»

»
»

)}

»

»

».

'9
8

'»

10

10

20
·20
20

2

5
5
5

4
2

})

}}

~}

»

»

)} -

»'

»
)}

»6

)}

25
2()
25

».

»

»

24.
1

»

27
19

16
'j

),-

l'

3

})

}}

»

»

»

»
»

»'

8
13 .
13
13

, }}

.11

9

3

6
1

»

}}

».

}}

»

»

)}

'8
2

»
»'

19

2

6
6·
6

4
5

»

»
»

}~.

3
1

»

}) ,

» I

9¡- 2
» »

»

»
35
35
35

3 ,»

3

21

»

»

»

»

»

»

»
»

21
»

»
19

» 3-
» 59

:1 ~~

:21 ~5
1 ¡, 16 11 1
»1 7 4: »

I I
i 1

¡ :t ¡» »1» .}) »I.}} .}} '1" -1 »' » ». »'.»~ ,1» » .' .23

~I» »1''» »,.}) l' '5. ,»'.» »':}) .».)} .. ~} » ',» .' '.5

~ -=..1 117'· 3 ,244"'133 32 . 1.,30' 591123 1228; 22 ~~ '.)}' . 29 1.([82

! j---I~-<I:-~~ ~--,-, .. ,\-
:! i 1 ~ I

16
1

1

9 2
; ¡ _ " 6

1

~ 1
• ¡» »1 "
;:-:-l---l~-»-·~.~~~·_"-~-~ »~~~ »»
;-:~}~t.· 22 ,.l~ -+--2...2.~6~¡2:!.... 6 ~12..~-,-6- . 245

, l' r ' .' - .-
, ¡ »'1 -r.- :_¡--=-- --=-» }} » }}'» :» » , » » » » .» }}

::~: ~ 286 ~35 137.¡-;--;;2899 28 3~7 35 1.927
1 ~ ~4 137 44 85 40 235 33 87 41 2 .10 » 31. 1.749

- ,

~~~~~~~~~~~I~~~1~U~~~~~~~~~~~~~~~ CLASES DE INDUSTRIAS ,"3 ,

CO~CEPTO DE LAS INFRACCIONES 1 I ~ j j I TOTAL

_---:/~------_~-~-----------1I-1-.a~ -==- ..a -==-¡-==- ....:::...~-;~ ~I.::- ~~ 1~ L ~1~~~~~~~~
.. Trabajo de mujeres y niños. l' ¡ .

(Ley de 1.1 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.) i

Trabajan me~~res de 10 año~ (1.0 L.) '" .. ~ .•.. ,... » » » » » » ;&.. » J, »
Idem mayor~sde 10 y menores de 14, más de 6 horas 8' lt I
,en industria y 8 en comercio (2.° L.)... ;......... » » »» »- j lt 5 I »
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .•......... '" » » » » » » » 1 lt »¡»
Idem id.. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 I

horas(7.oR.) · -;. ........•........ » )} » » » » lO) 11 lt »1
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de4

horas consecutivas (8. 0 R.).. ' )} » »i/ »1 '» » 11 lt :» I
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. ° L.). » I)} '} » ') }) » 11 lt _

Idem menores de 16, en espectáculof? públicos (6. ° L.
Y 10 R.) •...••.•..••.••.••. '.~ •. ,. • ••••" . • . • . • • • » ». » » » » » • lt

Idem mujeres y niños más de 11 horas diadas (LOa Í'ItIiII I
3.° L., Y R. D. de~6de junio de 1902) ".... » »' » » » » »;¡MI lt »

No facilitan instrucción primaria y religiosa-(8.°L.). » » » }) » » » l. lt »
No acreditan estar vacunados (10 L.) .. .. ..•.....•. » » ·4 » 99 4 » J » 24 I
No acreditan permiso paterno (16R.) •. ·ó ••• •••• : •• }i »4 » 994 » J » 24-
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. . . . .. » » 4:» 99' 4 » ~ lt 24-
No hay sepáraciÓn de sexos (11 1.1.). • • •• • • • . . •• • • • • » » I '» » » » » •
No hay Ley ni Reglamento 'en sitio visible (17 L.)... » 1» » » 32 4 ».:
No tienen ReglamBnto particulai' 'ni interior (17 L.). »1» » )} » » », ,'¡
No tienen libro de visita (42 del R.de Inspección) .. » » »1' » 39 7 » .J
No reúnen los talleres condicio.nes higién,icas (35 R.). » 1» » » 7 }} » ,
No ~e. cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro- ...~.

.hlbldas) ~ ~ :.......•. '.•..•... ó •••• »1» 1» )} 22 » ~ I
N~r:~9~~r:~~.1~•.~~:. ~~.'~ .~~~~;~j~. ~~.c.t~l.r~~ .(.1.1. ~~:. }) 1» » » -Ji ~ ~I"':"

T~:AL.: , -:- -=-1 12 .--: 405 23 ~I.!
Previsión de acc!d~nt~s. .' - -/1-- ~\- -.- .'ce{

(Ley de 30 de enero y Regl¡m¡ento de 28 ~eijulío de.190o.) l'. I ;
No h,ayl Ley n~.ReglatQeJ~toen sitio 'vi.sible (2L-L.)... » »I')} '1» 38 6 '!' i~
No Sl;l guardan medidas de seguridad {54 a.59R,.) ..: 1 »1 .» 1'» 13 » "<
No se cumple el arto 2.°, de la R. O. de 29 de abnl \ . . >~

, d' ~'916 . /" - . }} 1» ~~ » "':'::ei >} » ;
. ------ .¿:

TOTAL..••••.••.•..•.•.•••.•.••• ,1/» }},¡» 51116 ~:,;;;,.-1------./ >s¡
, Descanso dominical. . l.

(Ley de 3 de marzo de,1904 y Reglamento de 19 de abril de 1905,) I

d ... 1 » » ». "l.:.No se cumple el descaIl.so omllllCa .•.•: .•....••.••. ..:-..:- _"__ . j

Total general de infracciones ••.••••• : ••..•... "'. . . 1 » 12. » 4561 29 ",
Total genertil de industrias visitlulas en cada clase. 7 21 3 8 43~ I 90t

8
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Examen y discusión de los resultados.
/'

Comparación entre los cuadros N y O con los del año precedente.

•

De la comparación entre el cua,dro N y su homónimo del año prece­
dente resulta que el tanto por ciento de infracciones ha tenido un ligero
aumento en Vizcaya y disminución en Álava, acentuándose dicho aumen·
to en Guipúzcoa, Logroño y Santander.

Las causas de este retroceso son las siguientes:
GuipÚzcoa.- En 118 centros visitados en las industrias del hierro se

ób~ervÓ la falta de 55 c~rti:ficados en menores, mientras que el año ante­
rior, para tres centros de la misma industria, sóloinfringían este precep­
to 29 menores.

U n motivo análogo es la causa de que se registren más infracciones
en la industria de la construcción (16 de ellas visitadas por primera vez),
por la carencia de Leyes y Reglamentos en sitio visible y falta de segu­
ridad en los andamios, punto este último que S'e ha exigido con mayor
rigor' en el año actual, provista ya la Inspección de las atribuciones que
le concede el Real decreto de 23 de enero de 1916.

Logroño.-Se explica el aumento de infracciones por haberse visitado
por primera vez 30 centros, figurando entre ellos obras de construcción
de la fábrica de azúcar de remolacha'en Calahorra, con 69 infracciones, y
fábrica de dulces de Indave, Casas y García, de la misma localidad, con
30 infracciones, que en su mayoría corresponden a la falta de Leyes y
carencia de la documentación de menores.

Santander.-EI aumento de infracciones tiene por fundamento el ha- ­
berse registrado 200 por trabajar mujeres y niños una jornada de once
horas y media en la fábrica de hilados y tejidos de yute .«La Emiliana».

Delexamen de lps cuadros O y de los inforqles de los. Inspectores se
desprende que las únicas índustrias que necesitan reforzar su inspección
son hí 5.a (Armería de Éibar, Elgóibar, etc.) en Gúipúzcoa y la 12.a · en
Logroño (Calahorra).

Estudio particular acerca de la aplicación de'la Ley de mujeres y niños.

El cumplimiento de esta Ley ha sido en Vizcaya y Álava igual que
en años ante'riores, notándose un retroceso en Guipúzcoa, Logroño y San­
tander por las infr=:tcciones observadas (en su mayor parte, corregidas)
en las industrias 5.a y 10.a de la primera provincia, 12.a de la segunda y
8.a de la última.

El obstáculo principal que vencer en el cumplimiento de esta Leyes la
resistencia a la adquisición de documentos obligatorios a los menores de



MTIN. Biblioteca Central

- 115-

diez y seis años,' resistencia que muchas veces tiene su fundame~to eh

las molestias y dilaciones que funcionarios poco celosos de su deber,' y
por el hecho de ser aquéllos gratuitos, se complacen en hacer sufrir a los
padres o tutores.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes.

Cumpliéndo las recientes disposiciones sobre la materia, han ·sidQ vi­
sitados por Jos Inspectores numerosos andamios en obras de construcción.
Desgraciadamente, las múltiples atenciones que pesan sobre la Inspec­
~ión no han pennitido a ésta prestar en todos momentos a este asunto la.
atención ·que se merece.

La capital de Vizcaya es, en este particular, un 'modelo digno de imi­
tarse, pues aparte de que las Ordenanzas municipales prescriben toda.
clase de seguridades para el trabajo en andamios, sostiene el Municipio
un Inspector exclusivamente dedicado a la vigilancia de éstos,

En todas las industrias .visitadas se ha tenido muy especial cuid;:Ldo
con todo lo que hace relación a la previsión de accidentes, siendo nume­
rpsas, como en años anteriores, las providei:Icias dictadas en este senti­
do. El tratarse de medidas que sólo afectan al patrono, y cuya ejecución

'- puede realizarse con los medios propios de que dispone el 'mismo taller o"
fábrica, hace que esta Ley se halle cumplida en forma satisfactoria, sien­
dó raras las infracciones que se observan en la misma.

'"Mejoras advertidas en punto a higiene del trabajo y a la previsión
de accidentes. .

Cumpliendo instrucciones de la Inspección regional para conseguir la ....
depuración de la atmósfera infeccionada por -el polvo desprendido de las
cargas, se ha instalado en la fábrica de hilados y tejidos de" algodón La
Josefina, ~tli,blecida en Galdácano (Vizcaya), un aparato denominado
«Progrees», que, accionado por la misma carga, absorbe aquél en el mo­
mento de desborrar ésta. La 'operación se repite en cada carga cuatro
veces durante la jornada de once horas.

. El Inspector de Sal;tander visitó el taller de sastrería de los almace-
nes de El Águila, encontrándolé establecido en un cuarto interior de pé­
simas condiciones higiénicas y tan falto de luz, que el trabajo se veriñ­
caba. a todas horas con luz artificial. Ordenado el abandono de dicho }{)­
cal de trabajo y exterig.ida eL acta de apercibimiento correspondiente~el
establecimiento sustituyó aquél por otra sala dotada de luz y ventilación
excelentes. .

Otro tanto se hizo con el tallér de sombl'E}roS de señora de D. A. Da­
pone, falto de luz en absóluto, sin ventilación, totalmente insuficiente el"l

BU.capacidad para el númeró de muchachas que en él trabájaban, y 8.ttA­

mas, con un retrete dentro de la misma habitación. Requerido por elIns-
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peetor" -el dueño buscó a las operarias otro local con las debidas condi~io­

íles ·higiénicas.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso domínical-.

Nada nuevo hay que señalar respecto al cumplimiento de esta Ley ~

~ncomendadaa las Juntas locales, haciendo únicamente notar que el ri­
~or con que se observaba en Bilbao, San Sebastián y Santander se ha.
.~xtendido este año a Logroño, debido a la simpática y tenaz labor de la.
..l.sociación de dependientes de esta capital.

Consideraciones acerca de las altas y bajas de los centros de trabajo.

Nos remitimos a otras Memorias respecto a la influencia progresiva o·
\'egresiva que la aplicación de las Leyes del trabajo ha ejercido en el mo­
vimiento industrial de la región, y en cuanto a las causas de prosped­
dad o decadencia de las industrias, existe, como en el año anterior, un
factor importantísimo, la'guerra europea, que ha ínfluenciado favorable­
mente y de un modo extraordinario a los transportes marítimos, indus­
t.rias del hierro y otros metales, y en sentido contrario a la minería det
lüerro y edificación.

"

/
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1

Servicios de la Inspección regional.

N.O

n. - INFRACCIONES.

TOTAL .. :............... 2.062

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De ~percib.i~iento ~ •..•.••
De lnfracclon , .
De reincidencia •...•....•......•.•.
De obstrucción.•....• '••.••.••...•••

TOTAL ..

IV.-TRAB~AJOS DE OFIeINA. En-
trllda. Salida.

Documentos despachados.

A o de Instituto.............. 32 105

· Inspectores .......... 112 37

· Gobernadores y otras
Autoridades ... " ... 1 ~· Juntas de Reformas

'104Socíales.. :. '.- .• : ..... '47

· Industrias...•••••••.•
:> Sociedades y particu-

3lares....•.....•..•... 10

TOTAL ......•..••.• ~2 252

Kilómetros re- ~ En ferrO,carril . •. 1.170
'd Por carretera.... 108

corrl os.... Por naveglLción •

TOTAL.......... 1.278

Servicios diversos.

Visita:~ a Autoridad~s 36
Actos de asistencia a J. L. 16
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .............• ~ • • . • . • . • • . 6
Libros de visita habilitados....... 28
I~eyes y Reglamentos distribuídos 99
Apercibimientos anotados en li·

bros de visita , 89
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón...•/ .•••.•..•... -...... 13

DIas de ItInerarIO... ,.............. 32-'--

1

116
17
1
3
1

24.
~ Il==========:::¡===¡===
M

5
24
4

52
31
21
11
2
9
1
5

458

Clases de industrias .

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

. . ~ Por primera vez... 107
Centros VISI- Por segunda.. _.. .. 69

tados.. •.. Por tercera o más
veces.. ,. .•..•...• 282

¡-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 458

I En razón a sus causas.

IPor orden superior .. ~ ....•.••..
Por indicación de Autoridardes
P,or denuncias.. . •. • . • . • . . . .• . . . • 7

I Por iniciativa propia........... 451

• ' - TOTAL.. :......... 458
o 1-
';1•...
1 1." Servicios del Estado, Dipn-
• tación o M.unicipio .......! 2.& Ejercidas por el.Estado, Di~
Jo putación O Municipio ....'i a. & Minas, salinas y canterae •.
Q ~a Metalurgiá .
O 5.& Trabajo del hierro y demás_
!¡ 6 & 1 metal.es .. oo•••••• oo •••• : •••

. ndustnas qulmICas .
G 7.& Idem,del tabaco •••.•'•.•••••
.. 8.a Idem te:xtiles oo.
• 9.a Idem forestales y agrícolas

- 'O 1101' Ilddeem de la ~onstrncción....
'O . m eléctrIcas .......•...•.i 12. Idem de la alimentación .
:= 113. Idem del libro •• , ..
-¡ ~ Idem del papel, cartón
• 15 I cancho , ~
~ 16' I~:: ~el vestido.• : •...••••.

17' Id e cneros y pIeles .••••
18' Idem de la madera ..•. , .....

. em de transportes ...••....
: 19. Idem del mobiliario, .
~. Idem d~ la ornamentación.
2'i ~a!erla y cerámica

~ 2J ;ldno y cristaL .
\2L fu~ec:á:culos públicos..•.•.

UB rlas varias •.......••.

-TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..
-
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES IdeN:::~~osvisitados.
------------,

Fecba

de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Oviedo y suburbios .... 1 26 I Enero ....•.•... 75
(

1 Febrero .... 1Idem...........•..•... :b .. ,

Idem..•...... ......... » 3 Marzo ......... 1
Idem.................. » 5 l\fayo........ , . 59
Gijón. ........................... 1 12 Junio... "A" ~. 79
Idem...........• ...... » 34 Julio ......•... 57
Idem y suburbios ...... » 32 Agosto ........ 263
Idem.................. » 26 Septiembre..... 283
Idem. .................. » 53 Octubre ....... 171
Idem. .................. » 33 Noyiembre...•. 227
Idem. ................. » 18 Diciembre ...•. 84:

TOTAL. ....... 2 243 1.300

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ... , ., 4 84 Febrero........ 451
Idem núm. 2.•.. ~ ...... 4 55 Abril. ......... 84
Idem núm. 3.•.•...•.•• 2 75 Mayo...... ~_ •.. 211

TOTAL.••••••• 10 214 746

C) Servicios extraordinarios•.

Lugones. • • • . • . . . . . • . .. -:1
TOTALES •• ••• 13

1

458
I Mayo.•••.••• "1

,
16

2.0G2
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Coruña: Sr. lrimo.

l.

N.O

32

14 19
13 28

2 2

7
2 2

1

TOTAL... ••••••• 401

TOTAL. 1

TOTAL•••••••••••

Servicios diversos.

no - INFRACCIONES•

TOTAL.. 282

IIl, - ACTAS LEVANTADAS.

K 'ló t l' En ferrocarril. •• 214
I m.e ros re- Por carretera .•• 187
corridos. • .. Por navegación.

Visitas a Autoridades ..•....4..... 22
Actos de asistencia a J. L.,........ 4
ldem íd. a Sociedades patronales

Y obreras. .... .•.... ... .... ..•••.. 4
Libros de visita habili tados... , •• ~ 16
Leyes Y Reglamentos distribuídos • 13
Apercíbimientos anotados en li-

broR de visita................... 77
L?calida?-es donde se ha realizado

InspeCCión. , •...• o •••••••••••• , •• o 11
Días de itinerario o" 21

IV.-TRABAJOS DB OFICINA. E
tra~.~ Salid)l_

Documentos despachados•

A o de Instituto .
,. Inspectores •.•.•....•
,.' Gobernadores Y otras

Autoridades , •
,. Juntas de Reformas

Sociales .
,. Industria'tl .••..•. , •.•
,. Sociedades Y particu·

lares .

De apercibimiento .
De infracción ... o •••••• o" •••••••••

De reincidencia, •••••....•••..•.•••
.be obstrucción•••.•••.••••..•••••••

12

31
12
1
7

53

7~ II============¡:==;==
22

2
38
16
40
8
4
7
1

1

TOTAL........ •••••• 315
1-

Clases de industrias.

En. razón a sus causas.

Por orden superior•..•.•.•••.•.
Por indicación de Autoridades. 1
Por denuncias .•.•...•••... :.... 2
Por iniciativa propia. ..•.•.•. • 332

N.O
l. - ACTIVIDAD D.E LA INSPECCIÓN. --

e t ..) Por primera vez... 40
en ros VISI- Por segunda.... . • . 25
tados • •. .• Por tercera o más

veces .....•..•• ,.. Z¡O

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 335

i
o
'=•
~ l.a Servicios del Estado, Dipu-
•~ tación o Municipio .•••. ,.
• 2,a Ejercidas por el Estado, Di.
f putación o Municipio•••.
S; ~.: :inas. sa,linas y canteras•.

. etalurgla... , .............•
~ 5,& Trabajo del hierro y demás
• \ 6 & In~e;a~es ..... : •.: •••..••..••

oS: 7'a Ide u trias qUlmICas. - .
CJ ' 8'á m del tabaco , •••
'= '& ldem textiles ..
Í; 9, ldem forestales y agrícolas.
'e 10. ldem de la cunstrucción..•.
'; 1211• ldem eléctricas•.••.• _•.•.••
e . ldem de la alimentación .
~ it ~:em del Hbr.) ...•...••• , .
'; em. del p a p el, cartón,
.! 15. Id~~nd:l" ... ,.: .......• , .
.- 16. Idem d vestido ..•,' .

17 Id e .~ueros y pieles •• , .
18' Idem de la madera...... , ...19: Id:: ~:lt;ranb8.p?rt.es..••. , ..
2J Id mo I1lano .•.••.•.
21: .Al~:~í~a ornam~ntación.
22. Vidrio Y, cerámICa .
23 El Y cristal. , . , .
2i I:.~ec:á.cnlospúblicos •.•..

na nas .varias .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .
=-
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

• de' centros
visitados.

Fecha
de la visi tao INFRACCIONES

.A) Servicios en la capital.

Coruña................. 1 24: Enero ..••.....
Idem. ·........ ........ » 30 Febrero....•...
Idem. ·.............. ,: . » 8 Marzo ...••.•..
Idem. ................. ')} 19 Abril .......•..
Idem. ·................ » 16 Mayo...••...•.
Idem. ·................. }) 22 Junio....•.•••.
Idem. .............. -.. » 28 Julio ... ·.•....
Idem. ................. » 29 Agosto......•..
Idem. ................ -. » 30 Septiembre..••
Idem. ·................ }) 29 Octubre ..... ;.

Iodem: ·................. » 13 Noviembre....•
Idem. ................. » 8 Diciembre •••••

TOTAL. ......... 1 256

B) Servicios de itinerario.

34:
.25

6
9

18
17
22
20
31
28
15
15

240

Itinerario núm. 1. ..•... 4 30 Marzo ..•...'•.• , 20
Idem núm. 2••......... 6 49 Mayo .•.. ~ .•••. 22

TOTAL.••••.•• 10 79 42

TOTALES.•••.• 11 335 282,
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León: Sr. Portílla.

N.O l
1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --;-- Servicios diversos.

N.O _

5232

,16 12
'16 40

TOTAL •••••••.••·•

H. - INFRA~CIONES.

TOTAL o.. 301-

In. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos. despachados.

A o de Instituto•..••..•..•. ,.
Inspectores..•.• : ..••.

,. Gobernadores y otras
Autoridades...•••

,. Jun.tas de Reformas
·Sociales•.• ~.'•..•.•

,. Industrias., ..••..•.•.
Sociedades y particu-

lares .•••.••. ~ .....

IV.- -TRABAJOS DE OFICINA. E
lTJ~. Salida.

De apercibimiento................. 6
De infracción ....................•..
De reinciden.cia, . . • •• .• ..' •.•.•..
De obstrucción.•...........•.•...••

·TOTAL............... ' 6

Ki1ó~etros reo) En ferrocarril. . .. 262
'd Por carretera..... . 40

corn os Por navegación' .•

TOTAL.......... 302

Visitas a Autoridades ..•.. , .. ... . . 5
Actos de asisteneia a J. L •.. ~ •.•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras •.••....••......•..•••••.
Libros de visita habilitados....... {}
Leyes y Reglamentos distribuídos 16
Aperdbimientos anotados en li-

bros de visita...... . •••. «
r,?calida~es donde se ha realizado
~nspec~l.ón....:... ....••..• ...•••. 7

Dlas de ItInerario ....•.....•..• o... 16

2

16

9 II============:==~==51.
23

3
28
27
32
15
10
3

13
14

21
43

2

2i8

248

248TOTAL••••••••..•.

En razón a. sus causas.

I Por orden superior•..•••.......•¡ Por indicación de Autoridades
I Por denuncias ...•••••••..•.•...
¡ Por inic~ativapropia .

•OJ Clases de industrias.

a 1.& Servicios del Estado, Dipu-
'; tación ° Municipio .
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
f pntación ° Municipio ....
.. 3,.& Minas, salinas y canteras.•
~ 4.a Metalurgia .•....•..•...•• o ••

" 5.... Trabajo del hierro y demás
• metales .
.! 6.... Industrias químicas •..••.••
C 7.& Idem del tabaco ..•.••••.•
'a 8.& Idem textiles .•..•.••..•..•.
• 9.

a
Idem forestales y agrícola's

'O }g.~~emde la ,?onstruc.ción .••
Ci • em eléctrIcas. • •••• . ..•..
f }~ Idem de la alimentación.••
== . Idem dellibro... ..• . .•• ; •..
'; 14.ldem del 'papel, cartón,
• 15' Id~~dho.•.••: ••.•.•...••...
~ 16' el vestido o •••

.. . Idem de Cueros y pieles •.••
17. Idem de la madera '

I 18. Idemdetransport~~::::::::
1\ 19. Idem del mobiliario..•....•.

OO. Idem de. la ornamentación.
~. .Alfal'l:lrla y ce á .\ 22. Vidrio . r mlCa•.•....
2S E y crJ.stal. .•••.••..•.

\ • spect~culos públicos,..... ,
,24. Industl'las varias.••..••.•••

T~TAL :OE CEIlTTROS VISITADOS ••

. . ~ Por primera vez ...
Centros VISI- Por segunda:......•

tados. ..... Por tercera o más
veces·············i~

TOTAL DE VISI'fAS RJo;ALIZADAS. 24~
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RESUMEN POR SERVICIOS

d eN:::::so s 1 Fecha '1 n¡j!'RACC~ONES
visitados. de la visita. 1

------------I--~---l----,......---I-----

A) Servicios en la capital.

León •..•.. '> '" ••••••• 1 17 Enero ........ , 7
Idem. ................... » 15 Febrero. ',' .... 9
Idem. ·................ » 8 Mar~o ......•. , 11
Idem. • ......... t ••••••• » 9 Abril. ......... 12
Idem. ... . ........ .... » 3 Mayo.......... »
Idem. ................. » 16 Junio....... .. 12
Idem. ·.... , . ~ .......... » 18 Julio ...... : ... 4
Idem. ·......... , ...... ñ 16 Agosto ...•.•.. JI>

IdetIl. ..... . ....... ';. ... » 12 Septiembre..... 9
Idem. ·................ » 21 Octubre .....•. 33
Idem. '" ............. JI> 21 Noviembre..... 33
Idem. ., ...............

~I
14 Diciembre. . ... 15

TOTAL•••••••• 170 145

B) Servicios de itinerario.

Itinerario único. •• . . .• . 41 73 I Mayo.....• '" •. 1 153

C) -Servicios extraordinarios.

Villabalter...•.... _•. . 1 1 Marzo.•. ,'." '1 1>
Armunia .......... , ... 1 3 Junio.....•.... 3
ldem..•••.....•••....• » 1 Agosto ...••.•. »

TOTAL.••• _ ••• 2 5 3,

TOTALES...••• 7 248 301.

•
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Pontevedra: Sr. Vigil (l),

N.O N.o
1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. Servicios diversos.

. . \ Por primera vez ••. 19 Visitas a Autoridades ...•..•...•. 13-
Centros VISI- Por segunda .•••.•• 15 Actos de asistencia a J. L .•....•..

tados ....... Por tercera o más Idem íd. á Sociedades patronales
veces............. 124 Y obreras,.•.•••••••..•..••.•.•.•.•

Libros de visita habilitados ....... 8
TOTA.L DE VISITAS REALIZAD,A.S. 158 Leyes y Reglamentos distribuídos 2

Apercibimientos anotados en li-
bros de visita.. . ........... , . 153-

En razón a sus causas. Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón....: ••. " •••••••'....... 13-

Por orden superior•.••.•••••••• Dlas de Itlnerano .................. 'SO
Por indicacHm de Autorida.des.
Por denuncias •••••••. '" ..••••• En ferrocarril .•• 230Por iniciativa propia ••••• ~ •.•• 15S Kilómetros re-l Por carretera .• 82corridos••••. Por navegación.: 5-TOTAL............... 158

i
TOTAL•..•.••••. 317o

'D Clases de industrias.!
¡¡ 1.& Servicios del Estado, Dipu- n. - INFRACCIONES... tación o Municipio..••..•

TOTAL.•.......•.•••• 1.742• 2.& Ejercidas por el Estado Di-
f putación o MunicIpio'.••• -i ~.: ~inas, sa~inas y canteras.. III. - ACTAS LEVANTADAS.~ . etalurgla.... . .. •• .• • .....el) 5.& Trabajo del hierro y demás

De apercibimiento ••.••.•••••.••••• 1• ' metales •••••..•.•.•.••••. 24
.! \ ~: ~ddustrias químicas........ 4 De infracción ...' .•...••..••.•.•••.•

De reincidencia •• " ., ~ •.•.••..•..••~ : 8'" 1 em del t.abaco ..·.......... De obstrucción............. : .•.•..... '& dem textIles...............
9. Idem forestales y agrícolas

TOTAL ............... 1el 10. Idem de la construcción.... 9! 11. Idem eléctricas............ 3
; 12. Idem de la alimentación.• 25el ~t i~em del libro............... 23 IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En-! em del papel, cartón, Salida.
• caucho.•.••..•.••.• ~

trada.
! 15. Idem del vestido............ 23

Documentos despach~dos.

~ 16. Idem de cueros y pieles •••• 4 A o de Instituto............. 16 21
17. Idem de la madera 2t ~ Inspectores ..•..••.•. 10 36
18. Idem de transport~s·.::~ : ::: 6 ~ Gobernadores y otras
19. Idem del mobiliario 12 Autoridades ........ 6
~. Idem d~ la ornament~~di'¿~: 3 ~ Juntas de Reformas

. ~fa:erIa y cerámica.••.••• Sociales .............22. VIdrIO y cristal
~ Industrias ............ 13 2S\:l' ~spectá:culos p~bii~~'B'::::: :> Sociedades y particu-

. ndustnaB varias ..• " ..•••• lares.•.••••..•••.••• 1

TOT~ DE CENTROS VISITADOS... 158 TOTAL .•••......•• 40 92'

(1) En el mes de J'uli d 'ó d '. . . . I 'h b&id t 1 o eJ e prestar sus serVICIOS en esta proVIDcla, por a er-
o ras adado a la de Málaga. '

./
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,RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

Número
de cen troe

visitados.

Fecha

de la visita.
INFRACCIONES

~6
32
19

A) Servicios en la provincia.

Pontevedra............ 11 14 \Enero ........•
ldem.•............ : . . • ~»~ 17· Feb~ero .
Idem. .........•.....•. 17 AbrIl. •••.....•

TOTAL•.•..••• -1\---4-8--1 1----7-7-

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ••.... 6 62 Mayo..••...... 1.322
Idem núm. 2. " ........ 6 48 Junio....•..... 34.3

-
TOTAL....•... 12 110 1.665

-
1

TOTAI,ES...•.. 13 158 1.742
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Resumen general numérico de las visitas héchas en toda la-~e~ión~
clasificadas por provincias, industrias, infraccion~s y. razón de
causas (inici.ativa, 4enuncias, etc.).

)

N.O

F.n- Salida.lrada.-- --
78 15'7

151 141

4 11

47 111
15 30·

H 4

306 (54

TOTAL............... 8~

TOl'AL .

Servicios diversos.

:Ü. -·INFRACCIONES.

TOTAL••.••••.••.•'.... 4.387

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

Visitas ~ Autoridades............. 76-
Actos de asis,tencia a J. L ' 20
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras - . . .• .., •.•... '.. • •..• '. 10-
Libros de visita habilitados, .... , 57
Léyes y Reglamentos distribuídos 15&
Aperci bimientos anotados en li-

bros de visita.. 363-
Localidades donde se ha realizado

inspección. > ••••••••• •••••••• ••••• 44
Días de itinerario.................. 99-

Kilómetros re- ~ En ferrocarril.... 1.876
corridos..... Por carretera. ... 417

Por na~vegación.• __5 .

TOTAL.......... 2.298

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De apercibimiento....... ••.. •.•••• 8-
De in~ra?ci6n: '•• - .
De reInCIdenCIa ........•.....••..••
De obs:trucción .

Documentos despachados.

A o de Instituto ..
" Inspectores ••.••.....
" Gobernadores y otras

Autoridades ..
,,' ," Juntas' de Reformas

Sociales.•.•...•.•••.
" Industrias .
" Sociedades y particu-

lares .•..•••••••.....

12

3
1

N.O

1
9

1.189

184
47
2

JO
1

102

~ Il===========¡:==i==
19'2
10

113
51

145
60
47
24
3
9
2
7

1.199

TOTAL 1.199

Clases de industrias.

TOTAL .DE VISITAS RE~LIZADAS. 1.199

1. _ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

., \ Por primera vez. . . 187
Oentros VISI- ( Por segunda. ••. ... . 152

tados . •... , Por 'tercera o IPás
veces .... " . . . • • . • • 860

l
En razón a sus causas.

Por orden superior...•...•....•
Por indicación de Autoridades.

i Por denuncias..•••....••.•.••.•I Por iniciativa propia..•.......

.1
=';lce..
i
.~

=Ir.
1;
Q
~

11

.!

1.a Servicios del Estado, Dipu­
& .tac~ón o Municipio .......

2. EJerCidas por el Estado, Di-
a putaciót;- O Munici pio •..•

3'a MInas, salInas y canteras .•
~.a. Metalurgia ..
o. Trabajo del hierro y demás

6
& metales .

• & Industrias químicas ..•.••..
7. Idem del tabacoel sa Id . .. ......

';l 9'& 1 em textiles .......•.•..•..
• dem forestales y agrícolas.

-= 1101' Idem de,la construcción.. ~.
~ . Idem electricas
• 1

13
íi IIdem de la alim~~t~~'iÓ'~:::

Col • dem dellil;>.ro=. 14. Idem del pap~'l':'~~';t¿~'
caucho . . ,

e 15. Idem del v-:.s·;,: .. •• .¡; ]6 Id' d Ido .
17: Id~m de ílUeros y pieles..•..
1S: lde: d: t~a~ádera .
]9. Id d l' sp?rtE?s ..
2D 1 em e moblhano .
21' .A.~~m de.la ornamentación.
22' V'da:erla y cerámica ....•..

• 1 1'10 Y cristal
23. Espectáculos : .. : .......•.
2!. Ind t· pubhcos ..

us r~as varias .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .

~Ti
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~ESUMEN PO~ P~OVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

()viedo y Gijón ....•.... 2 243 »
Coruña................ 1 256 »
Pontevedra............ 1 48 »
León .••............... 1 170 JI>

TOTAL.•••••.• 5 717

B) Servicios de itinerario.

Regional .. _.........•. 10 214 »
Provincial Coruña... '" 10 79 »
Idem Pontevedra....... 12 110 »
Idem León...•......... 4 73 »

TOTAL.•••.•••• 36 476

C) Servicios extraordinarios.

Regional .............. 1 1 »
Provincial León........ - 2 5 '»

TOTAL ..•••••• 3 6

TOTALES•.•••• 44 1.199

1.300
240
,77
145

1.762

':

746
42

1.665
153

2.606

16
3

19.

4.387
=



MTIN. Biblioteca Central

IV

Estadistica de la población obrera visitada en to~a la re~lóD,

clasificada por provi~cias y por industrias.
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»
85

»
33

»

})

17·
117
356
144

»
.)}

)}

»
»
147

L180
160

1.855
231

49
212
:14

10

9

»

4
29

»
»

76

» »'
}) »
147. »

» '-'» »
14 '» .14
96» 96

}) >}

» ' , ..:»

6 27

» . »
}} })

» »

» »
17 »

117 .»
,/356 ;»'

142 2
» », '

'9 76 .

2.262 109 2.371

1.851 1
202
49

'136.
14 -
10

1.176' ·4
l6Q»:

'2.262 1092.371

'TRABAJO DE NOCHE

10
10
9
9,
10
10

»

}>

»

1

»

})

>}

»
})

»

10
1.0
J »

8

10
8

Vario.
10

8
,'10,

:10
10

9
9

,10
9
10

'10

'10
10

"'". 9
10 1

/ 2
8 1/

2
'

. 8
10
10
9

'9
10
10
10
9
10
,10
10
8

Va'rio.
10

0,60
)} .

0',50
0,50
0,50
0,25

})

;2,50
1,§<l.

}}

}) .'

'?> ...;.

1,50

. 0,65
0'90
1:50,
-0,90
0,65
1,90'
1,25
0,95
1
0,25
0,50
1,~5
1,25
0:75
0:50

'1,50
, 1

2

})

»
»

2
'1,25
2,50

.1,50
1,75
2
1,50 .
1,25
1,25
1
i,25
075 .
,1:'50
0'90
l' .
1,60
1,50
1,75

,4"
1,75

»
»
}).

3

5·
2

3
2,10
5
2;25
2
2,25
1,:(5
175­
2:50
2

.2,25
. 2,50

1,75
150
1:50
1,,75
'1,75

2,10

0,75
a

})

0,50
0,75
1,25

. 2;25
2
'2
'2
1
.0,75
1,25

/1
.2
1,75
1
0,50
1
1
1
3
1,50

.JORNALES

¡

3,08

3
3,50

»

clasificada por provi~cias.

4 1 5 2
3,50 1,25 2,50 1,50
3 0,25 B 1,50
3 0,50 2,75 1 30'
3 1 »1:25
3,50 1 1,75 .1,~5

7
6,75
6
7
5,50
4,50 ,

6 4'
5,75 . '3,25
7 3
6,50. 3~5
3 ,,'})
6 4
7 4,50
6 350,
Ó '3'
5 3'
3,50 2
4 3
5,50 3
7 'S'5o
4,60 3:50
~ , 3,25

7
3,&0

, 5
í '5,50
6 4,50

iVARONES HEMBRAS Jornada I
~__________ ~----------- ordi- . i

S I ~ ~'] .~ ] naria. . ~ ~ \ ]

M I 'd E ~ ~ .8 ". , 3 . ~ I /~
~ I ~. '_._;:;l__::::;l_~..~ Horas. ~ ~11_·j:I:j_

--1-- ..' . . .~I

2.227 4,81

50 5
4 4

)
~ »

en la región, clasificada por indus.trias• .'

774
1.264
. 550

228

1.923'
3.246

302
303

1
15

9 .. 525
5.968
2.229
2.824

379
227

)}

})

)}

»

11
14

591
182
241
113

18
27

Estadistica de la población obrera ..

8.934
5.786
1.977
2.697

361
200

Estadistica de la poblaeión obrera;vis'

2:218 . 21,» 2.220 7 'J> ¡ »'

44 6jl» 50» »1'· » J'

4 » )} 4)} )}' )} ..

6.:15 ':00 })2' 6.:17 :44 :681:-
904 24» 928 431 164 »
117 » » 117 3~383 113 }) 3.
139 3}} 142' 403 577 »

2 )} )} . 2' 12 33 6
1.621 1 43 )} 1.664 61 ' 62 »

642 1» 643» " 3 'J>.

1.214 1 95 » 1.309 454 499' 5
892, 119 4' 1.015 52 37 »/ .
14

1
4» 18 16 31».

178 13 '3, 194 215 ' 597 18 .
690 31» 721 57 104 4'

1.654 112 9 1.775 58' 113 3
2.112 401 3 2.155 294. 54»

287 65 4: 356 16 ,21»
, 109 18» 127 11 » »

193 18» 211 26 50» .
359 68» 427 6» »

. 14 1» 15 4 2 1
433 9»» 442. 40 106 ,6.

19.955 1.1721 26 21.162 5.790 2.8441 ~.

--- - ---- --- --'.
TOTALES 19.9.55 1.172 25 21.152 5.790 2:844 43 8.

LOCALIDAD

INDUSTRIÁ.S. - PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA

Oviedo .•...•..........•..•...
Coruña..•..•.............•...
Pontevedra. •. . . . . . . .. .......•
·León .......................•.•
Orense .•..•.............. , ...
Lugo........•.... ; •..•..,' .••••

Servicios del Estádo, Diputttción
o Municipio..•.....•.• ' .....

Industrias ejercidas por el Esta-
.do, Diputación oM:unicipio ..

MIllas, salinas y canteras .
Metalurgia ............• ' .
Trabajo del hierro y demás me-
o tales...... • ••...••.•..•..
Industrias químicas ...•.......
Idem del tabaco .
.Idem textiles .
Idem forestales y agrícolas .
ldem de la co.nstrucción ...•...
IdeIl1 el~ctricas •..............
ldem de la .alimentación .
ldero del libro , ...•.
Idem del papel, cartón, ca~cho.
Idem del vestido ..•...•.... , ..
Idem de eueros y pieles .
Idelll de la madera .
Idem de los transportes ~ ..
Idem del mobiliarió ..•......•.
ldem de la ornamentación .....
Alfarería y cerámica .•.....•..
Vidrio y cristal ..
Espectáculos públicos ........•
Industrias varias f •••••

TOTALES ••••••••••••
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Del examen del resum~ngeneralnumérico d~ la~visitasefectuadas
en todo el ano aparece se hicieron .1..199, yen el anterior, de 1915, 1.311,
112 menos que en el año actúal, siendo el detalle como se expí'esa a con­
tinuación: 458 corresponden al Inspector regional, 335 al Inspector de La
Coruña, 158 al Sr. Inspector de Pontevedi"a y 248 al Sr. Inspector de
León. y en el año anterior, de 1915, se descompone la cifra que consigna­
mos en esta forma: 371 centros visitados por el Inspector regional; 382 por
el·de La Coruña, Sr. Irimo; 292 por el de Pontevedra, Sr. Vigil Escalera, y
266 por el de León, Sr. Portilfay Piedra.

La población obrera visitada en 1916 es de 29.829, y en 1915 fué de
34;173, es decir, 4.344 menos en el actual que en el anterior, que corres­
ponden de menos; 4.503 a La Coruña, 677 a Pontevedra y 1.615 a León. Por
el regional íueron visitados de más 2.425 en la provincia de Oviedo y 26
en las localidades de Orense y Lugo, 13 en cada una Hemos de hacer
aq~í la misma salvedad por lo que respecta a Pontevedra.

j

CAPíTULO Ir

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.'

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

En el mismo est'ado de apatía que en años anteriores.

II

Autoridades y otras entidades.

Véase lo expuesto, a este propósito, en la segunda parte.

Noticia:; de las expresadas Soci:edades existentes en, la r~gió~.

Citaremos bajo este epia-ra,fe las principale,s de ca . t b. '" ,rac er o rero es-'
pe~Ialmente,que subsisten en la región', con la' cifra de los asociados de í

que COllst~ll y ~egún relación enviada por las .mismas, sÍn consignar
()tras partlculandades, por ser conocidas e indicadas ya anteriormente:

Oviedo; - Casa del Pueblo: Federación de 8ind' t· .
Federación mutualista calle d S' F' lca os IndependIentes," ' , e . allZ v ores. '

Sl.ndIcatos: de oficios varios, con 7B2 socios' d '. .
pendIentes de comercio con 157' d ' e almeIOs, con 93, de de-

, eon 17,7. Total, 1.388 as~ciados.' e empleados, con 179, y. de ferroviarios,
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Además, está domiliada e~ la Casa del Pueblo la Asociación Dioc~sana

de SindicAtos agrícolas asturIanos, que actualmente cuenta con 6<> Sin-
dica.tos federadoS. . .

Siudicat<l Obrero Femenino de Nuestra Señora de Covadonga, domici-
liado en la calle del Marqués de Gastañ~ga., c~mpuestode los Gremios
de modistas sastras, costureras y de Ofi.CIOS vanos. .

Centro Obrero Sindicalista, calle de Fray Oeferino.
Centro de Sociedades obreras, establecido en la calle de Rafael Alta­

mira núm.·4 encontrándose domiciliadas en dicho Centro las siguientes
Soci¿dades: De oficios varios, con 50 socios; albañiles, con 300; trabaja­
dores en piedra, con ~O; ídem en ~~dera, con 250; constructores de ca­
rruajes con 19; trabaJadores en mImbre, oon 12; armeros, con 600; mam­
postero~, con 200; ferroviario~del .N~rte, con 600; Jdem del Vasco-~stu­
...iallo con 216; idem de los EconomlCos de Astunas, con 284; gaSIstas,
.con 75'. camareros, con 33. Total, 2.719.

Ha~r .además los Sindicatos de obreros panaderos, con Secciones en
Sama de Langreo, Mieres, Gijón, Avilés y Pala de Lena. . .

Sindicato metalúrg'ico asturiano, con Secciones en Gijón-Musel, Avi­
lés Arnao, Mieres, Ablaüa y La Folguera.

'y el de reciente formación, Sindicato del ramo de la constI'ucción,
Agrupación Socialista, con Seeciones en Gijón-Musel, Miel'es, Trubia,
"Turón, Avilés, Labiana, Sotrondio, La Vega, La Nueva, Sama qe Lan-.
greo, Carbayin, Teverga y Lieres.

y el Sindicato de agricultores. . .
. Los cuatro Sindicatos y la Agrupación de Socialista tienen el carácter

-de Sociedades provinciales y una sola dirección. . .
En Oviedo hay también la Asociación Patronal de Mineros Asturianos,

con domicilio en 'la calle de Fruela, y l:;t Cámara de la Propiedad Urbana.
Gijón. -..:... Los Centros que como patronales hemos de señalar aquí son

la Asociaeión Patronal de Fabricantes e Industriales, ·Asociación de los
-Grcmiús y la Cámara de la Propiedad Urbana, existiendo también el
Circulo Mercantil e In.dustrial, aUJ~que es más bien Sociedad dé recreo,
.s la Delegación del Centro Asturiano de la Habana, importante entidad
-que¡.,tiende a proteger a los emig'rentes a la Isla de Cuba.

. Los Centros obreros de esta localidad más significados y distingui­
-dos S011 los de la calle de Cabrales, calle de Anselmo,Cifuentes, Centro
-de Acción Social-Católica, calle de Linares Riyas y de la Calzada..

Núme1'ode socios de las Sociedades 'establecidas en el éent;·o "-
. de, la calle de Cabrales.

E~ ~I:ogreso, albañiles y p~ones, 370; La Cosmopolita, carpinteros, 200,
La Umon Obrera, caldereros y ayudantes, 50; EL Reflejo, pintores, 60;
El Modelo, moldeadores y modelistas, 120; La Velocidad, tranviarios, 50;
L:uz.y F2uerza, ~lectricistas y gasistas, 48; La Fraternidad, operarios en
VIdrIO, ;)0; La Unión l\fetalúrgica, metalúrg-lc08, 25; La Unión Asturiana,
-e.a';llareros, 40; La Fedenll, obreros en vidrio bueco,50; La Senefelder,
lltog~afos y similares, 20; La Estrella del NOl'te, constructores de ca­
r:~J~S, 15; La Fraternal, oficios varios, 15; La Solidaria, zapateros, 25;
. Imerva, tipógrafos, 61; La Primera, botelleros, 140. Total, 1.039.

~entro obrero de la calle de A11selmo Cifuentes: Sindicato Metahirgi­
co, ~~; F~rroviarios del Norte, 250~ El Primero de Mayo, obreros del Mu­
sel, 2;)0; Smdicato Metalúrgico del Musel, 50; La Conciellcia, mozos y ca­
rreteros de industria y comercio, 60; Sindicato Ferroviario de Langreo.
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570' El Figaro peluqueros y barberos, 50; La Marejada, fogoneros habí­
litado~, 85; La'Legal, empleados del Municipio, 65; El Despertar, labran­
tes 50· La Dársena, carreteros del muelle, 60; El Amparo, socorro de ga-
nadas' 15' La Viseladora obreros en vidrio, 25, - Tot.al, 1.830.. .

Ce~tro' de Acción Soci~l Católica: Consta del Sindicato de oficios va­
rios con 350 socios' del de Ferro.viarios, con 120; empleados de oficina,
con 80' de cigarrer~s con 500; de sirvientas, con 300; el de la Aguja, con
300 v 'el de obreros de fabrica, con 160.-Total, 1.810.

1'odos tienen Sociedad de socorros mutuos para caso de enfermedad;
Cooperativa de consumo; colegio particular para los ~ijos de los obreros,
con cerca de 400 niños y entre ellos hay una Mutuahdad escolar, vade­
más una Asociación p~ra jóvenes. denominada Juventud Social Católica.

Centro de la calle de Linares Rivas: La Unión Marítima, Sociedad del
mar, pu.-amente de resistencia, de carácter n~utro, esto ~s, sin ~endencia
sindicalista ni socialista. Cuenta en la ac ualidad con 2.000 SOCIOS.

Centro obrero de la Calzada: Cuenta con las Sociedades denominadas
El Fieltro de sombrereros v similares, con 75 socios; Luz v Vida, de Gi­
jón, fabril'. con 20 socios, y ~la textil, de obreros y obreras v de la Algodo­
nera, con 300 socios. - Total, 395.

Mieres.- Sindicato de los obreros de las minas de Asturias, con resi­
dencia en l\'lieres; consta de 55 secciones, y tiene unos 10.500 asociados
próximamente.

La Fe!guera. - Sociedad de metalúrgicos La Justicia.
Av.les. - Hay en esta importante villa dos Centros, el de Sociedades

obreras y el de Acción Social Católica, siendo el primero de índole socie­
taria.

Vigo.-Federaeión de Trabajadores de Vigo, con domicilio en la Casa'
del Pueblo, edificio de su propiedad, en la Avenida de García Barbón,
número 65 Cuenta con las Sociedades siguientes: canteros y marmolis·
tas, 357; panaderos, 82; litógrafos, 41; ferroviarios de Medina, Zamora,
Ol·ense y Vigo, 648; camareros y cocineros, 4~; pintores y albañiles, 200;
carpinteros y ebanistas, 303; fabricantes de conservas, 156; oficios va·
rios, 15; vendedores de periódicos, 11; g·asistas y etectricistas, 70; ajus- .
tadores y cerrajeros, 140; caldereros. 68; torneros mecánicos, 41; forja- .
dores, :36; moldf'adores,G6; constructores de envases, 70; estib'ádo­
res, 125; dependientes de comercio, 200; lampisteros, 21; constructores
navales, 88; barberos y peluqueros. 20; Cooperativa Socialista, 45; sas­
tres, 225; aserradores meca.nicos, 50; marineros, 40; auxiliares de far­
macia, 19; pintores-decoradores, b7; tranviarios, 100; tipógrafos, 41.­
Total, 3.440.

Orense. - Centro de Sociedades obreras, estando domiciliadas eli el
~ismo las S~ciedades que siguen: canteros, 200; carpinteros, 190; cerra­
Jeros ~. fundIdores,. 100; ebani.stas, 50; p~ones, 12~; albafliles. 70; pinto­
res, 20; dependencl a mercantIl y bancana, 60; hOJalateros, 25; construc­
tOl:es ~e calzado, 90; sastres, 851 tipógrafos, 60; panaderos, 54; camare­
ros, 4n; cOllstructores de carruaJes, 40; cOllductores v caro'adores de ca·
rros, 30; oficios varios, 30; cocheros, 25; barberos, 35~ ~ T~tal, 1.334.

Lllgo. - Esta población tiene también su Centro de Sociedades obre­
ras, donde s~ encuentran domiciliadas las Sociedades de ebanistas, he­
rreros,carplllteros, cO~ls~ructores de calzado, mamposteros y peones1
panadCl~os, canteros y tlpografos.

. Cornna. - El Sr. lrimo expresa, referente a las Sociedades de esta.
provincia, que consigna las altas y bajas habidas durante el alio de 1916 .
}Jor entender que es suficiente al objeto deseado: '
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ALTAS

Ares. - El Ahorro Infantil. l\lutuali,dad escolar. '.
Arteijo. - El POl:vel1ir Diosciro. Instrucción y' recreo. - La Amistad.

Defensa d~ los asoCIados. ~
Berg<}Ddo. - La Unión. Instrucción y recreo.. .
Betanzos>--Centro de la Juventud Antoniana. Instrucción y recreo.­

El Recreo. Instrucción y recreo. - Asociación de maestros del partido.
1)efensa de los asociados. . '

Boiro.-Asociación de maestros católicos del partido de Noya. Defen­
sa de ios asociados. - Sindicato agrícola de Boira. Defensa de los aso-
ciados. .

Camariñas. - Casino de Puente del Puerto. Instrucción y recreo.
Castro. - Liceo de Castro. Instrucción y recreo.
CoruñaA ~ Doctrinas Sociales v Escuela nocturna obrera. Instrucción

v moralización. - La Lucha. Socfedad de obreros y obreras de la fábrica
de cerillas. De resistencia.- El Pi'ogreso. Inshucción y recreo. - C~ntro
~ultural de Santo Tomás de Aquino. Instrucción. - Montepío Unión Ta­
bacalera, operarios de la Fábrica de Tabacos. Defensa de las asocia­
~as. - La Constancia, Sociedad de ohreros de la Fábrica de Tabacos:
alta en septiembre. De resistencia. - Sección tranviaria. De resisten­
cia. ...::... El Amparo del Pobre..Defensa de los asociados. - Asociación de
los Secretarios de Ayuntamiento de la provincia. Defensa de los asocia­
dos. -Os Amigos da fala Gallega. Instrucción. - Circulo Colón. Instruc­
ción y r.ecreo. - Centro Lucense; Instrucción y recrea. - Circulo Coruña~

Instrucción y recreo. - Circula Cervantes. Instrucción y recreo. - Aso­
dación de obreros munici pales de La qoruña. Defensa de los asociados~

Fene. - Comité liberal de Fene. Circulo político. ..:.... Comité liberal de-
mocrá!ico de· Mariña. Circulo político.

Manón. - El Porvenir del Barquero. D~fet1sa de los asociados.
Mugardos. - Unión Campesina. Defensa de los asociados. .
~eda. - Juventud de Pouzo. Instrucción y recreo: - Sociedad de

().fiClOB varios. De resistencia. .
F~rrol. - Sociedad de profesores de música de Pen'ol. Defensa de los

aSOCIados. - Circúlo Mercantil e Industrial. Defensa de los asociados.·.....;:
Cir~l;llo Socialista. Politico.- Veneranda. Mutualidad escolar. - Agtu­
f.uclOn popular. Cultura y recreo. - Piogl;e'so infantil ferrolano. Mutua­
Jdad escolar. - Sindicato de jóvenes sirvientas. Defensa de las asocia­
I.ads. - Club Jaime r. Instrucción y recreo. - Concepción Arenal. Mutua-
11 ad escolar. '

,Noya. - Nueva Constancia. Defen~a de los asociados.
~ dOleiros. - Las Mercedes Mutualidad· escolar. - El Rosario. Mutuali­

a 'esc?lar. - Jesús, Maria y José. 1\1utuali dad escolar.
~ CnrtIs. -:- Sociedad de estibadores. Défensa de los asociados. - Socie-:­
d~e agrI~ultores Defensa de los asociados. - Sociedad patronal obre-

ra. p efensa de los asociados. .
paderne. - El Recreo de Amig'os de Gas. Recreo.

eied agrón. - Federación de ag'ríeultores. Defensa de los asociados.-So­
pa de SOCorros mu~~os de ganado vacuno. Defensa de los asoc!ados.
puente Ceso. - Umon Vecinal de Corneo Defensa de los aSoCl3HOS.

Def Uentedeume. - Fomento de Cultura Popular de la Sagrada Familia.,:¡Sa; de los asociados. - La Unión. Defeusa de los asociados.
tua l;nJo. - :Nueva Primera Marítima. Defensa de los asociados. - Mu-

o erna de Atalaya. Defensa de los asociados; J
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Riveira. - rnión de Fabricantes de Conser'Vas. Defensa de los aso­
dades. - Seguros mutuos de la Ría de Arosa. Defensa de los armadores
de buques ayeriados.

San Pedro de Oza. - La Cruz. Recreo.
San Saturnino. - Mutualidad escolal' de San Saturnino. Mutualidad

escolar de Iglesiafeita. . . . .
Santiago. - Primera Compostelana. MutualIdad escolar.- Asoclaclon

de Figoroístas. Defensa de los pensionados. - Sociedad de sastre~ de
Santi.acro. Defensa' de los asociados. - Sociedad de peones de SantIago
v sus ;ontorllos. Defensa de los asociados. - Federación de Sociedade~
;'breras y agrícolas de Santiag'o y sus contornos. Defensa y resist.encia
de los asociados., ' .

Serantes. - Cultura Artística. Instrucción y recreo. - El Porvemr.
Recreo. - La Camelia. Recreo.

Son. - Sociedad agraria de Baroña. Defensa de los asociados. - So­
ciedad de agricultores de Queiruga. Defensa de, los asodados. - Socie­
dad de aO'ricultores de Caamaño. Defensa de los asociados..

Vil él i"inayor. - Sociedad de ganaderos. Defensa de los asociados.
Vimianzo.- Sociedad agrícola de Vimianzo. Defensa de los asociados.
Za. - Sociedad agTaria de auxilios mutuos.
Coiros. - Sodedad de ganaderos. Defensa de los asociados.
Conjn. - Liga de Castiileiriña. Defel¡~a de los asociados. _
Culle-redo. - La Unión de San Pedro de Ledoño. Defensa de los aso-

ciados. '

BAJAS

Coruña. - Unidad Ferroviaria de Coruña-Monforte-Pale~lCia:,Socie­
dad de resistencia. ~ La Constancia, Sociedad de obreros de la Fábrica
de Tabacos. De resistencia: baja en julio.

León. - El Sr. Portilla dice que las Sociedades obreras en esta pro­
vincia pueden clasificarse en tres gTUPOS: a) Sindicatos agrícolas; bl Cen­
tros católicos de obreros; e) Centros obreros de los vulgarmente llamados
socialistas. Nada diré de los Sindicatos agrícolas, cuyo benéfico influjo
entre los agricultores es de todos sabido, siendo muy de desear BU rápido
aumento. Los Centros católicos obreros (hay vario$ en esta provincia) se
dedican al mejoramiento moral, socorros mutuos, instrucción: Coopera­
tivas de consumo para sus socios y recreos para los mismos.

En esta provincia, estos Centros no ~stál1 -organizados para]a defensa
de sus asociados en las contiendas que con los ,patronos puedan existir,
y esto. en mi sentir, es lamentable, puesto que los obreros, al ver que en
estos Centros no hallan defensa contra las injusticias que alguna vez pu­
dieran sufrir de parte de los patronós, tienen que ir a buscar esa defensa
en otros Centros cuyas tendencias morales suelen ser bien distintas de
Jas que aquéllos pe;'siguen.

Ya en la Memoria del año anterior decia que era difícil 'para el Ins­
pector enterarse del alta y baja de los SOCiOR de las Sociedades obre·
ra.s, PUf'sto que éstas ninguna obligación tienen de manifestarlo al Ins­
pector. Y no es tan fácil como parece aveguarlo. Me he dirigido a va­
rias de estas entidades con ese objeto, y alguna no ha tenido siquiera la
delicadeza de contestar, y debe tenerse en cuenta que n{) he tenido con
ninguna entidad de esta índole disgustu ni molestia que pudiera dar
pretexto a esta. falta de atención; otras han contestado, pero las cifras
que dan no ~reo servirían en algunos casos- de gran confianza, pues pa­
rece que resultan demasiados números redondos. Las cuatro cOlltesta-
dones recibidas son: '
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éentro católico obrero de Astorga,_ 294 socios. - Centro obrero socia­
lista de A~torga, 100. - Asociación de la dependencia mercantil de la
misma ciudad, con 25. -:- Sociedades federadas en el Centro Obrero Socia­
lista. de León: La Unión, Sociedad de albañiles y cantero!'!, con 370 socios;
La Unión ~rroviari3,con 1.500; Sociedad de cocheros y similares, con 50;
de Artes gráficas, con 50; de camareros y similares, La Unión Leonesa,
con 80- de carpinteros, con 75; de pintores, con 50; de panaderos, con 40,
v la Agrupación Socialista, con 135 soeios. .
~ En esta provincia aparecen dadas de alta las siguientes agrupaciones
de c.aráctor social: / . '

Sindicato obrero minero leonés La Aurora, Santa Lucía de Gordón;
defensa de sus int.ereses; ídem íd_, Olleros de Babero, id.; ídem id. de
Mat.allana y la Valcueva, Matallana, id.; ídem íd. ~eonés La Magdalena,
ídem' Centro de acción social católica de Valderas; Sociedad de Socorros
mutu'os La Actividad, León; ídem de cocheros, carreteros y similares,
ídem, defensa de sús intereses; Montepío de camareros, cocineros y simi­
lares, ídem, id.; Juventud Socialista de Rodíezmo; Centro obrero sabe~en­

se, Sabero, socorros mutuos; La Necesaria (Sociedad de obrer0S mineros),
Santa CruZ" del Monte, ídem; Asociación católica. de obreros del Esla, San~
taolaja. ídem; ídem íd. del Condado de Colle, Colle, íd.; ídem de Jos gre-.
mios de carnes, León; Federación católico-agraria de Astorga;' Asocia­
ción de ganaderos de .Rabanal del Camino; Mutualidad escolar leonesa
de Normalistas y Maestras, León, ahorro; ídem íd. industrial do obreros
de Sierra-Pambley, idem, id; ídem íd. de niñas de id, íd., íd.;:ídem
ídem Antonio Alvarez, íd., id.; idem id. leonesa, id., id; Ríndicato de
horticultores de Astorga, ídem agrícola de Santibáñez de Valdeig'lesias;
ídem íd. de El Espino; í1em íd. de Barrios de Sala; idem íd de ViUanófar;
ídem id. de ViHares de Orbig9; ídem íd. de Oncina; ídem id. de Castro
de Cepeda; idem íd. de Fuentes Nuevas; ídem íd. Camero's y Sopeña;
ídem id. de Brañuelas.

Espíritu de las cl(lses patronal yob-rera frente a la Inspección.
Ambiente público: .

Tanto et' espíritu de las expresadas clases como el ambiente público,
SOn en extremo fayorables para la Inspección del Tl;abajo; naturalmen(e,
y por eso casi juzgamos inútil advertirlo, que mirándola cada clase desde
el punto de vista que su.stenta· pero de todos modos v por impresiones re- /'d . , 'u
COgl as, se hace cada vez más sensible la simpatía que .demuestran, a
medi~a qu.ese dan cuenta de los beneficios que reporta a todos en g,eneral.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecída.~ en la región.

. No se tiene noticia alguna de variaci~n sensible en las indutrias de­
unportancia, pUes continúan las mismas que en el año anterior, aun
cuando más no 1" dla e rma Iza as, en parte, y en lo que cabe, por los efectos que

gu na europea ha causado en todas ella.s, v desde luego teniendo en
euenta la e t· . d ~" dnes lOn e los carbones, que por varias causas, elevacion e-

_1

r
I
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precios y falta de medios de transportes, ha colocado a muchas en condi­
ciones especiales de ptoducción. Sin embargo, se ha intensificado la labor
de determinado número de industrias como "las del hierro y demás meta­
les en esta región principalmente, asi como otras, la de la construcción
en especial, han disminuido por la carestía de los materiales y dificultad
en los medios de transporte, siendo muy contados los que se deciden a
construir en tales condiciones,

Puede, sin embargo, señalarse en Asturias la apertura de un astillero
en San Juan de Xieya, estando en proyecto establreer otro en Gijón; am­
pliaciones de los talleres de Riera y Compañía y del xaradero de La Cons­
tructora Gijonesa, y el establecimiento de dos industrias nuevas en Avi­
lés, que si llega todo a realizarse, así como otros anuncios de igual ín­
dole, han de determinar un mayor grado de prosperidad y de trabajo en
la región.

Las altas y bajas de industrias son las siguientes, de las yisitadas en
el año anterior:

Altas: Dos en la 12, de la alimentación; dos en la 17, sien-as de made­
ras, y una en la 18, del transporte.

Bajas: U na en la 5. a, cuatl'o en la 12, una en la 14, Ulla en la 15, una
en la 16, dos en la 17, una en la 19 y una en la 22. -

Coroña.-Puede decirse que la gran industria no ha sufrido alteración.
Bajas: De alimentación. 39, correspondiendo el mayor número a fá­

bricas de gaseosas y de salazón; de la madera, 12, correspondiendo el
mayor nlj.mero a sierras; de cuero y pieles, 7; del vestido, 6; químjcas, 4;
del hierro y demás metales, 1; del libro, 2; de transportes, 8, correspon­
diendo en su totalidad a las peque"ñas Empresas navieras dedicadas al
transporte y comunicación entré los puertos de la Ría de Arosa.

Altas: De alimentación, 43. correspondiendo el maVOl' número a fábri­
cas de g'aseosas y de salazón; de la madera, 15, corres~ondiendo ~l mayor
número a sierras; químicas, 5; de la construcción, 2; de tejados, 1; del
vestido, 7; de transportes, 3; del hierro y demás metales, 5; de papel, 1,
y eléctricas, 2.

León. - Las altas y bajas comprobadas en la inspección corresponden
a centros de pequeña importancia, y son las siguientes:

Altas: Tres en la 12, dos en la 15, una en la 19 '" una en la 24.
Bajas: Una en la 15, una en la 16 y una en la 19. "
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CAPíTULO JIl

Resultados de la Inspecoión.

Resultado de las visitas.

Cuadl'p !'I). -" Número de infraccion,es adeertidas en cada procincia
y sanciones i,npuestas a 10s infr>actores.
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l'ÚMERO DE INFRACCIONES
EN. LA"S PR0!INCI~S DE

NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAíDAS

--- - o _

\

CONCEPTO BE LAS INFRACCIONES
(

1
, ¿

~ ~_ I a
e o

i I
-1--

TOTAL

00

.:::
~ TOTAL

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de I3 de noviembre ele !900.)

»

})

»»»»»»»Trabajan menores de 10 años (1. o L.)....................•........•....... ~ ...... • :. » » » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y. 8 encomerei 1 I -...

Id~~~2y¿;~s'd'e'i4';'~~~';dr'e's'd~í6;'~á~'d~'8h~;~~(7:o·ii.):::::::::::.::::::::: 1~1: : : : »1: 1~: : :: : ::
Idem mayores de 14 ymenores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.).. ...... I 21:. » »1» » » . 2 » . » » » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.).................... .......••. • 11:. » » lo » » » » » » » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.)....•• ; ..•••. ; ••• ;.... 2»»»»» 3»»»»»
Idemmujeresy niñosmásdellhorasdiarias (l.o a 3.o L.yR. D.de26dejunio-<1e1!Ql :. 1» 67» » » » 67» » » » »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.) ••... ~ •••.... .,» » » » » » » » » » » »
Idem id. una hor.a para lactancia (19 R.)..... ....•..•.•••••...••...•....•• : :. 1: : ~: ::: » » » » » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) •.•••.• . •.. .....• .••.•. 4:81 »68 460 89 2 25 »»»» 1» »

~~:~~:~~~:~~:;~i::~~~:~:g~k{::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::: 11 495 ~~ 464 89 2: 25: ~:~~: »6 : :: :::: »~
~~ C~~~~~~~a~~~~fid'ea~~~':;'e(fft):~~~?6. ~.::: : : : ::: : : :: : : :: : :: : : : :: : : :: :::::: ~ :1» 46~ »90 »23 »25 : L17i / : : ::>1

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).; O" .,i¡ I1 7» 7 11 14» 148» » » »» »
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) •••' 1; • 91 1 \ » » » » » » » » », »» »
No tie:nen libro de visita (4~ ?el R. ~Ci .I:n~pecdó~) ., 1

1
41 .. ~ 41,.9 3 6» 169» )} }) »/» »

No reunen los ~alleres condiclO~es hIglemcas (?D ~.) •••••••••.•••••••••.•• o • • ......: 11 2 68
1

1» 1» 77 1 » )} >?' '» ~ t
No se cumple IllLey del Trabajo nocturno (11 Juho 1912) \1 • })»>> 2» . 5 » )} .» »» »
No se cumpl~ el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) •.••..• •••..··1 i- __})_~I~ .» .. »» 2})»>> '}) .» I 1>

" . .- ',: ¡ 1.710 237 1 568 285 8 -- -- -- -- -- -- -- ---
T~TAL ~ ~ ~ I!-_-=--~~~~3.982 . 8 -?» »~» '_ g

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y R~lamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ~i Reglamento en sitio visible '(21 L.).•••....•.••••••..•.•.•••.• •• :.'i....!;..
No se guardan medidas de segurid.ad (54 a 59 R.}••••.••••.••• "!' .'•••••• • ·:·;t~
Nose eumpl~ el R~ D. de 29. de abonI de 1916 : ..••.~ •. ~'~I

TOTAL " ' .•••••• ~,",~i

,
í'

Descanso doIninical. .,.. r

_ (Ley de:3 de marz<?·d~ 1904 ~·Re~3:meIito de Í9 de ~bril.ae 1905.) ~ ~)i_

No se cumple el descansodominieal ~ ....•.••.••••••.•• :.- •• '••• • h
1':

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES••••••••••••• • •••~~
TOTAL. DE CENTROS, :VISITADOS••••"•••••••••• '••••• ~':-~

", ...
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria..

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
p\1J¡aciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras .
.t.a Metalurgi,a.
5." Trabajo del hierro y. demás meta.les.
6.& Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem te:lttiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléct!icas.

12. Industrias de la a1imentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. ldem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'2. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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CLASES DE IÑDUSTRIAS TOTAL

I • 1 13 ' 14 15 I 1& 117. ~~~_~~~~ __o
... i 10 t 11 ~ _
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1 » » » »\'»
6:, ;» 1: : » » 3» I »

p » » » ~ » » »

» 2» » » »1,»
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1

137» ! . 8 l. 33 9 1 11 - 1 14 12 15 3» . 1» 1 268
lt i 25 13.· 70 ,20 1 » '2 46 12 ' '4 '» » .» » » . /»

~¡~ ,'-» » » »'» .» .".» »~ » --:"~~~-.-'-.-
··1 33\U 103 ~'--2 fij--3 60 24 19~,; . 1» 1~.
;---:~~--:...~ -- - -- --- ---'--~ ---=- --.. .¡ ,-.. '
I ~. .

-» 1 »:; . .. :'" »» .. 7>
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIO~TES

¡

11." ..a o.a ......------------~--'----------il

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de lJ de noviembrp. de 1900 )

'Trabajan menores de 10 áños (1. o L.) ..... " ..•. ... » »
.ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en indnstria v 8 en comercio (2. 0 L.)...... .•....• » »
ldem de noche,~menoresde 14 (4. 0 L.). ...........•• » »
ldem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas (7. o R.).. .•.•••.•..•.•••.•..• , . •••••.. . • •• » »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, pmás de 4

horas consecutivas (8.0 R.). ... . ... .............• » »
ldeni menores de 16, en industrias peligrosas (5.°L.). ». »
.ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6.°L.

Y 10R.) ....... ...•.•...•.....•••.•.•••..•.•.•••. » »
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.° a

3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902)... . . . . . . . . • . » »
No conceden permiso a'la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .••••• ,'•••.•••.•••• " ••.•••••• » » »1» ..»
No conceden una hora para la lactancia (19 R.)..... » » » » »
No facilitan instrucción primariayrel.igiosa (8. 0 L.). » » » » »
No acreditan estar vacunados (10 L.). 4............ 1» » » 139
No acreditanpermfso paterno (16 R.) ...•.....•.•.. 1» » ?> 139
No presentan certificados de nacimiento .(16 R.)..... 1» » » 139
No hay separación de sexos (11 L.) ~ '" » » '» .» »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) " » » » » 25
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » » » » »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección)... » » » » 17
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). » » » » 10
No se cumple Ley del Trabaj{) nocturno (11 julio 1912) .» » » » 1 »
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Ind. s·prohibidas). » » » » » »
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912).. • . » » » » » »

" ----_._------
TOTAL••••••••••• '.' •••••••••••

PreVisión de accidentes.
(L~jde 30 de enero y Reglament~ de z8 de juno de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sftio vÍsible (21 L:)....» » » »
No se guardan medidas de seguridad. (54 a 59 R.)... 1» » »
:No -se cumple el arto 2.° de la R. O. de 29 abril 1916. » _.» »__» »_

Descanso dominical.
(Ley de 3 de manó'de 19°4 y Reglamento de 19 de abril de 19

0
5.)

No se cumple el descanso dominical. .••.. " . • • • • • • . »

Total general de infracciones.• •. " • • • •• • • • • •• • • . • . 4
Total general de indubirias 'l/imadas en cada clase. 12
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Exa.'men y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuad1'o N) y el de igu~lletra del año precedente.

Comparando el cuadro N) del año actual con el de igual letra del año
anterior, se absenTa un aumento en el número de infracciones, si bien
es poco 'sensible, a excepción de Poutevedra, debido a ser mayor el de
los centros visitados por primera vez en la de Oviedo, y principalmente
en esta localidad, donde ha podido hacerse la inspeccióri. con más Íllten­
sidad, ofreciendo mayor contingente a dichas infracciones la falta de
certificados en los menorés, ya que a cada uno ha de asigüársele los tres
de edad, vacunación y pormiso paterno:

Xo obstante, y apreciado en conjunto, se ven los progresos, lentos si
se quiere, pero siempre crecientes, de la inspección, y que perm~teexten­
der cada vez más su radio de acción.

Compm'ación f}ntre el c'ltadro O) y su homónimo del aiw precedente.

En la comparación del cuadro O) con su .homónimo del año preceden­
te, desde lueg'o se aprecia más al detalle lo que dejamos consignado
anteriormente, y con ello la necesidad de reforzar la inspección en las
industrias 5.a, 12 Y 1é, entre otras, 'por ser en las que el empleo de la
mujer y el niño es más frecuente, sin que olvidemos las demás; pero en
las citadas es más común la inobserv~nciade las Leyes obreras y obliga
a más per~istente labor illspectiva, especialmente en lo que atañe a la
obtención de certificadoS"de los menores, y ya no hablemos de las muje­
res, por la resistencia pasiva en presentarlos en muchos casos. Sólo
nuestra constante insistencia logra vencer su obstinación, aunque len-
tamente. .

Coruña. - Basta fijarse en los cuadros N) y O) Y compararlos con sns
homólogos de años anteriores para convencerse de que la Inspeccióü,
aunque len~amente, va llenando su objeti\'o, siendo de lamentar, 8in
embargo, que su labor tropiece no tan sólo con la pasividad del elemento
patronal, sino, lo que parece más extraño, con .la indiferencia obrera,
sobre todo en lo que se r~laciona con la higiene del tailer y con la pre­
sentación del certificado de vacuna y edad, requisito indispensable para
la admisión de menores en todo trabajo de carácter industrial.

León. - El resultado ha sido, en realidad, satisfactorio, sobre todo en
la capital, y se nota disminución de las resistencias pasivas, únicas con
que de ordinario se tropieza para corregir pequeilas infracciones.

.0

,
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En el cuadro O}, teniendo en cuenta la aclar-áción que ya se ba be:.
cho, resulta en general favorecido este año, pues ]a nota más discor'
dante, que esJa ~e la ci~sp. 24. proc('de de que en Ulla industria nueva
babia 24- menores sin certificado, como ya se ha dicho, Por lo que a esta
provincia atañe, no creo merezca reforzars'e de un modo esp3cial ningu-
na clase determinada de indnst.rias, al contrario de lo que: probablemente "
ocurrirá en otras provincias más iudustriales,

Estudio par,ticular acerca de la apUcación de la Ley sobre el trabajo
de 11lujei'cs y niños.

....
Como hemos dicho en anteriores Memorias, es esta Ley una de las que

más cuidados exigen por su importancia y traseendl:'llCia sociales; 'peró
aunque en la práctica surjan dificultades por la apatía de unos e i1l9He­
rencia de otros, es lo cierto que su cumplimiento va entrando paulatina­
meute en las costUlnbres,

Donde mejor sellota esto es en las localidades de más importante in­
dustria, y n.lli donde llega la Inspección,

No es ya corriente el empleo de losrÍlenoresde catorce años, pues si
bien exist(}n en el trabajó, el' que ejecutan, por regla general, cas! todos
ellos, es el de recaderos y api'elldizaje del oficio en que estén, y mediante
la inspección ,constante se va logralldp su' sustitución.. o
, ~n la gran industria han adoptap.o el criterio de la" no admisión· de
'ning-ún menor de esa edad.
I Dónde exísten en mayor número es en la pequeña, y en las condicio­
nes indicady.s, siendo su conocimiento bastanj,e dHidl por la situación de
loslocates donde trab!1jan, las más 'de lns veces habitaciones: parti~ula
res. Esto por una parte, y por otra.Ja 1'esistencia que los mismos meno­
res oponel1,o. bien no manifestando la verdad del trabajo que realizan, o
8ustl~a'yéndose a todo interrogatorio. ..' \
.D18c~lpa este proceder las circunstancias excepí'ionales por que atra-'

,:esa el p'aís, que, hacierldo la vida cada vez más cara, obliga a las fami-
ohas pobres a pt'ocurar recul'sos por todos los medios, que aumenten el
haber d'a .-o _ 1 no, aun cuando sea en modestas proporciones; y ante el temor
de que la In.spección les origine gnst,os, pOl' insignificantes que sean o
p~rque ereaa pueda prohibirles trabajar en absoluto, les impele a no~ser
.81~ros y procurar ocultar su situaci.ón, o o

.. :- así como en la gran industda influye mucho el temol' de la edad,
certIficados, reconocimiento etc, °que de no estar eti condiciones, no tie~
nen trab . , , , ,0_

d
o ajo, Y cumplen los preceptos leO'ales no ocurre aSl en la pequena,

y e ah' - o ,
p ¡ que a.ella se acojan muchos menores de edad,

1 d
,or lo que se refiere al tí'abajo de la mujer en parte puede aplicarse

o Icho pa 1 o .,desde o fa os menores, Todavía existe bastante ¡'esistencia (pasiva,
. luego) para la obtellción de los tres certificados, infracciones las

10
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más corrientes en la industria del vestido especialmente; pero se va Con­
siguiendo que los obtengan.

En la gran industria ha desaparecido el trabajo nocturno de la mujer,
y también en las demás la labor constante y diaria que en alguna.s se
hacía hasta más de las nueve de la noche, salvo, como es natural, ex­
cepciones que han de corregirse el dia que exista un ReglameÍlto para la
a.plicación de la Ley de 11 de julio de 1912. .

León. - Como ya indiqué en la Mpmoria última, en esta provincia, pOI'
su escaSQ desarrollo industrial, es relativamente pequeño el número de
chiquillos y mujeres empleados en las industrias; basta mirar la hoja de .
estadística para convencerse de·ello. En la industria del vestido es donde
suele haber bastantes mujeres, pero el trabajo de tal industria no suele
ser muy,penoso; pero, en cambio, está muy mal retribuido, pues en esta
provincia 110 lleg'a, como promedio, a diez céntimos de peseta pOl'-'-hora lo
que cobran las muchachas ocupadas en los talleres de sastrería.

Ya que aquí, en g'eneral, el trabajo no abunda par:t los hombres y me­
nos para las mujeres, el haberse cenado en mayo la fábrica de cal~ad(l

de que he hecho mención viene a dificultar m\; el trabajo de e.§ltas obre­
ras, que necesitan coadyuvar al sostenimiento de sus familias, y si e.sto
es siempre sensible, lo es mucho más en el momento actual, en que los
gastos de subsistencias se ven t!Ul elevados por el actual estado de cosas.

Púa proveerse de certificados los menores de edad sigue hallándose
alguna resistencia pasiva, pero indudablemente cada vez se va hallando
menos dificultad.

E:;tudio concerniente a la Ley de Accidentes.

Si hubiéramos de juzgar esta Ley únicamente por la disminución que
se observa en el número de accidéntes, habría que decir- que es la qu~
;mejor se cumple, pero aun resta que hacer pAra que la previsión de aqué­
llos responda al espíritu de la Ley; a pesar de esto, no podernos descono­
eer que se ha mejorado mucho respecto a la colocación de defensas en
ap:ú'atos y maquinarias, bastando en ocasiones la mas pequeña observa -'
ción del Inspector para que desde luego sea atendida. No así en otras,.
'que es preciso insistir para cOllseguir su propósito. -

Señalábámos anteriormente el contraste que ofrece la grande y pe­
queña industria en punto al cumplimiento de la Ley en éste extremo~

contraste que también debemos hacer notar en la que nos ocupa. Es]o éo­
rriente en las prime-ras atender prácticamente las observaciones del InS­
pector, sin objeción alguna. No sucedeasi con la segunda, que, bien sea ~

por la poca importancia del negocio, el deseo de no gravar ]os escasos
rendimientos que produzca u otras causas, es dificil lograr la colocación
de la más sencilla defensa en los aparatos o maquinaria.

Las cOllstrucciones de obras y revoque y pintura de facha'das son las.

•
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ue_más cuidado exigen, prestando atención continua por las deficien­
~ias que todavía hay en los andamios y falta de">'einturones de ~eguridad
en muchos operarios.

En punto a higiene, está en relación con las condiciones de la pobla-
eión en que se encuent.nlIl establecidos los centros de trabajo, y de ahí
nace la necesidad de tenerlo en cuenta para cOllseg'uir su mejoramiento
v hacer dil'ltinción asimismo de lns fabricaciones o talleres en gran es­
~81a y de 1-08 que están en menor. Hay grandes tal1el'es o fábricas que
no p¿ndrían reparos en aC.9meter obras de saneamiento y mejora de 10­
-cales conforme a los modernos adelan~os, si a ello no se opusieran defi-
-ciencias eH las condiciones o situación del punto donde están enclava-
-dos; y si esto es óbice para las que sin detrimento pueden emplear su-
mas importantes en la consecución de sus mejoras, más. difícil se hace
,en las industrias de pequeño capital. No obstante, conforme van adelan­
tandoy mejorando las condiciones de las localidades, así vamos consi­
guiendo obtener mejoramientos en relación con la higiene del trabajo;
pero mucho'hay que laborár aún sobre esta materia, por las razones que
dejamos apuntadas.

. Coruña. - En cuanto a la Ley de accidentes, justo es confesa!" que el
Real decreto de 20 de enero y la Real orden de 29 de abril, ambos del
año último, han venido a robustecer la autoridad del Inspector, y que
ha producido, por ese solo hecho, r~sultados positivos en el elemento obre­
ro del ramo de construcdónes, y para log'rat' esos beneficios en favor de
la clase tl'abajadora me bastó dar a conocer aquellas disposiciones ofi­
ciales de carácter leg'al a los maest!"os de obras en circulares.

León, - Las inft'acciones comprobadas en la Inspección contra la
seguridad en el trabajo son pocas, y ellas se refieren a cosas de poca
monta. Es en la cue~tión de andamiajes donde se sig'ue fijando la aten­
ción, teniendo la satisfacción de que en este año no haya habido ningim
accidente grave en nuestra capital, a pesar de haberse construído -bas­
tantes edifil'ios.

En cuanto a higiene industrfal, como hay pocos talleres de gran im­
po~tancia, 110 hay lng'ar a ser muy exigente en este particular, tanto
mas cuanto que no hay tina. Ley de hig'iene industrial que puntualice lo
.que en este punto hay derecho a exigil'. ' I

~n la gran mayoría -de los accidentes del trabajo hay indudablemente
_a.~gun descuido en la previsión por parte del patrono director, pero casi
SIempre ,hay también· imprudencia por parte del obrero; y mientras la
P:~dencla falte en éste habrá accidentes los que estal'án más en rela-
elOn di ' ., "

. .. recta con la falta_ de prudencia del obrero que con la falta de pre-
,;:on del p~tro,n(), refil'jéndome a la falta 'de pl~evis~ón de detal.les. Sí

. que se IndIca no fuera cierto, ya habrían caSI desapareCido los
,8.Ce

1dentes, después que la Ley impone 'al patrono el deber de indemni-
28ra} obre . ..antes- ro, y, SlI1 embargo, es hoy menor el numero de accldentesqne

de la prODlulgaciótl de la Ley; algo ha ba,jado, pero mucho meuoa
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de lo que era de esperar. En corroboración d~ esto, refiere El Inspector
dos accidelltes ocurridos en diciembre en unas minas de la p:-o\'incia: en
el primero trablljaban con lámparas de seguridad, en una galeria, cuatrO'
obrert.s; UIIO de ellos encendió una cerilla yse produjo una explosión de
grisú qm' l('siolló a los cuatro, y no los mató pOI'que la mezcla explosiva
no era en basl ante cantidad. Se creeria que esto les serviría de enseñan­
za; pero tres dias más tal'de, en otra g~leria de la misma mina trabaja­
ban tres obrel'os, y apagándose a uno la lámpara, confiesa él mismo que
aun comprendiendo que había grisú, sacó del bolsillo un encendedor de
cigarros. produciendo llama, por encendC'r la lámpara, e instantánea­
mente sobrevino una violentisima explosión que le hirió gravisimamen­
te a él y mató a dus compañeros.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical,

En las industrias que son visitadas por el Inspector, la Ley del Des­
canso domillical se cumple en casi todas,' Y decilllos en casi todas, porque
en la que 110 suele cumplirse tanto es en -la del yestido. a pesfil' de las
mu!tas impuestas, como asimismo en los comercios y pequeilOs estable­
cimientos, y es, a nuestro juicio, qlle las respedb7 as Aut,)ddÍldes no po­
nen de su parte decidido empeño en cOllseg'uir la observancia de esta.
Ley, mostrándose demasiado benévolas ¿lute snpuestos perjuicios y com­
promisos con que se pueden escudfil' los inÍl'acto¡'es,

Por lo que se refiere él Gijóll, Y salvo algunas excepciones todavia r

puede aseg'ul'a¡'se que es una de las poblaciones donde mejor se cumple
el descall~o domillical.

Con:ña, - La L<,y del Descanso dominical continúa cumpliéndose en
lo qne se refiere a fábl"Ícas y talleres en general, no pudiéndose consig­
Dar lo mismo en cuanto a la parte comercial, incumplimiento que oca­
siona, con lamelltable frecuencia, diferencias entre la clase patronal y la
depelldellcia lnercalltil.

león. -- Se cumple a medias en términos generales, y mal en la in­
dustria del vestido, que se realiza, por lo general, en las viviendas de los
patronos, y es difícil de vigilar,

Cau.~as de la prosperidad o décadencid de las industrias regionales.
Influencia p1'ogresiva o 1'egresi1;a que la aplicación de las Leyes déTr

- trabajo ha eje1'cido en dicho 7Jtovi~iento industria.l.

Las Leyes del trabajo DO han ejercido influencia alguna en el estad(}
de la industda, Dotándose, en todo caso, esa influencia en sentido bene­
ficioso para ellas. El movimiento industrial sigue al del pais, y en rela­
eión con las circunstancias anormales por que atravip,san laade los de­
más Estados y- que hace~l que su situación sufra las mismas alternativa~.·
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Servicí!,_S de la Inspección regional.

Clases de industrias.

Servicios divers~s.

TOTAl, .••••.••• , '2JJ7 64d:

N.O

ElI- j~' ¡'dt ;..1" ,a 1 a•
----

2'i 13')_
156 72

2 40!

1 8
20 3')

---'-

TOTAL ••••••• ,. •••• 1.E)18

IiI.-AcTAS LEVANTADAS.,

De apercibimiento. .. 20
De i nfl'ac<\ión ...•• ..••.••••.•.•. 3
De reincidfonl'ia. ; -
De oblOtrJlcción .......•... .- ,

TOTAL.......... 23

Kilómetros re- 1 En fprrocardl... 1.1'9;)
1'01' ealTetel·a. . ]23

COL'l"itlos. ..•• 1 Por na vegadón.

Il.-INFRACCIONES.

TOTAL, , 1.882

Visitas a Autoridn.deR ••...•.• '.... 18
Actos de asiHtell'"ia a J T, .
ldem íd. a Sodeuadeoó patl'onn.les

v oh,el·aH. .... ••• ..•• .. .... 1
r,ibl'OS de visita bn.bilitalllls..... 9'.1
Leyes y Hf'~lament,oq d.stdhuítlOH 24d
Apel'cihilloientol:l auotn.uol:! en li-

b.'os de visi ta •. . . '. . . . . . . . . . 97
Loca I i<la<ips donde se ha realizado

in¡,;;pel·eión_. 14-
Días el.e itinerario _ 24

Documentos despachados.

A o de Instituto ..
,. In,.;pectol'es - ...• '-
,. Gohe1'Jlatlol'es yotraE.

Autol'idatlel'., •.•
,. Juntas de Heformas

t-iocin.les, .... ' •.... ,
,. Inllu"tdn.s '" ...... ;
,. So<,ietlautls y !)ltl·ticu-

lal'es ••...•..•• , ..•.

lV.-TJtABAJOS DE OFICINA.

26
ti

1
5

97
19
.ffi
lE;
21
7

ú26

;;26

39

526

N.O

En razón a sus causas.

l.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

.ro t - . '-1 Por primera vez .•
'Ven ros VISl. Por se~n/l(Ll. -•..•

tados,..... Por tercera o más
. veces ..••.••....•.

TOTAL DEVI8ITAS REALIZADAS.

Por orden Huperior .•.•.•.••••. '
Por in.licaCÍ<'ln deAutoriaaues.
Por denun-das •..•......•••.••
Por iuiciati va pro pia; • • .••

T·o·rAL •.•••••••
i
e
'"
=.. 1.& Servi~ios del Estado, Dipu-
"; & .taclón o MUllicipio..• _
a 2. EJe"cid/l:8 pOI' el E"tado, Dj­
f a putaclóll O Municipio•...
... 3. )'hnas, salinas y cantel'aH.•
: 4,5': Metalu¡-gia .. ~ •••. , ..•..•
c" • TJ'aLajo del hierro y demás
a< 6": T metales .......••..•.•
.! '& noustrias químicas.••.•
el 7. Idel/l del tahaco
'" ~': IIdem textiles •.. ::::::::::':
1: • dem fore"tales y a~l'Ícolas,

"O lO, Idem de la conr;tl'ucción ..
~ 11. ldem elpetl'icas
f ~~. Uem de la 'aliu¡~~t~~ió'~::
== ti: ldem del lib¡-o .a em del papel, cartón.
.! 15. Td~~u~hf' -•. : .-
• ]6 l<1 . e vestulo.. . •..•..

17' )¡(e m de cuel'os y pieles ...
18' 1 em de ia madel·a. , •.••..

l·W: l~~m de trans'p~lI't.eS..•••...
2' ld~m del mOh\Itltl·\O .... , "

'1 21' AHm d~ la ornalllfontación,2i V' a~e... a y cel'árnica
\ ~ E idrlO y cristal , •.•. ~.

\2i l:sectá;culos púhli;~~~::::
nstrlas varias.•••••.. :.

TOTAL 'DE
=-- ' CENTROS VISITADOS ••
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de ce n tros
visitados.

Fecha
de la visi tao INFRACCIONE3

257

458
69

A) Servicios en la capital.

Granada............... 1 46 Enero ....•.... ¡ 79
ldem. ................... » 45 Febr('ro....... 45
ldem. ................... » 29 Marzo ...... ~ .. 1 79
Idem. ................. » 18 Abril. " ......... 98
Idem. ................... " 38 Mayo .......... 278
Idem. .................... » 43 Junio.......... m
Idem. .... , ............ » :32 Julio .......... 58
Idem. ................. » 44 Ag'osto .. ........ 52
Idem. .. " ............... » 40 Sbptiembre •... 127
Idem. .................. » 35 Octubre 99
Idem. ........................ ... .. » 35 Noviembre..... 173
Idem. ........ ~ ....................... » 47 Diciembre. . ... 206

TOTAL•.•.••• : 1 452 1.351

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 31 46 1
M
. ay.0····:·····1Idem núm. 2... 8 27 Octubre .----- ------

TOTAL........ 11 73

C) Servicios extraordinarios.

Málaga .•...........•. , » lJuliO: Dar posf>sión al Inspector Sr. Escalera-
MocJín.•.•.••.••..•.•.• 2 1 I Septiembre..... 4

TOTALES .... ' 141 526 . 1:882

. !
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Servicios de los Insp~ctores ];)rovinciales.

Sevil1~: Sr. Hernando.

N.O N.O
lo -ACTlVIDAD DE LA INSPECCIÓN'

Centros visi- I Por pr:imera ·vez ...·
t d 1Por segunda.. ... •• •

a os...... .Por tercera o más
veces•...•..••....

TOTAL DE VISITAS REALIZA·DAS:

En razón a sus causas.

Por orden superior .
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ., .
Por iniciativa propia .......••.

- /
TOTAL••••••••.••.•

4,1
41

303

3R5

1
384

Servicios diversos..

Visitas a Áutoridades 1/)
Actos d'e asistencia a J. L. 8
ldem id. a Sociedades patronales

y obreras ......................•.
Libros de visita habilitados... o... 4&
Leyes y Reglamentos distribuidos 310
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita •. o.... 36.4
Localidades dbndese ha realizado
~nspec.ci.ón :.. . o.' ...• . 22l)6

Dlas de ltlnern.rlo ........•.•.. o...

Kilómetros re- ~ En f.errocarril... 627
.d Por carreterq,. .•. 56

corn os..... Por navegación.

Clases de industrias..

26
43

3

7132

16
13

2

l~'d:' Salida.

TOTAL••••••••••••••.

TOTAL•.••••••••••

III. - ACTAS LEVANTADAS.

TOTAL. .•. •••••.••• 683-

II. - INFR!.CCIONES:

TOT4L 2.781

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De apercibimiento ; ..
De infracción .
De r,,;incidencia•.••••••••.•.•.••..
De obstrucción.... o..•..•..••....•.

Documentos despachados.

A O de Instituto .
:o Inspectores ..••......
:o Gubernadores y otras

Autoridades ..•..
:o Juntas de Reformas

Sociales...••.•.•.•..
:o Industrias ..•.........
:o Sociedades y particu-

lares .

4
1

67-«
1

82
39
35

~g 1I===========:;;::==:i===
4.

8
3

34

3
7

18
1

5

385

•e
';

!
'; '1.& $ervicios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio .
11 2.& Ejereld~s por el t<.;stado, pi.
f . a 'putaCló~ O Munici pio ...
S a. MInas, sahnas" y canteras ..
el ~.: Metalurgia o" .
CI oJo Trab .jo del hierro y demás
• 6 a metales o o .
o\.. Industdas quírolocas

- J 1.& Idero d . .. .
el '~a Id elt~b::tco o .
'; g'a l:t:m textiles o'
a lÓ ro forestales y agrí colas.

'G 1]' Idero de la construcción ..
Q .' ldero eléctricas .. o..... '"
11 f;· :~ero de la alimentación ..
& Ú· ldem ~llibro o .
'i ::' ~:Uc~~ p a p el, cartón,
! 15. Idem del ~~B .: • • '" o."
~ lo "Id d tIno ..

11: Id:: d:l:ero
!' y pieles "

18 Ide d madera .
: 19' 1<1 ro e transportes .
¡ 20: Ia:em del mobiliario •.......
:. 21 .AI~m de; la ornamentación.
~~. Vida~el"la y. cerámica. . ..,
, 2a' Es' rlO y crIstal. .. o •.•...•.
,2i I geetáculos públicos .....

. n tllltrlas varias o•...

~OTAL DE CENTROS VISITADOS••
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~ESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCI05RS
Fecha

de ld"visita..LOCALIDADES 1d:;:::;:.~'
-------,---,,;;....--1 1------- -----

A) Servicios en la provincia.

Sevilla ................. 1 8 Enero .' ..••.••. 249
Idem. ••••••.•••• 6 ••••• » 26 Feh'l'cro.•.•..•. 222
Idem. ..... .... c. •••••••• » 37 1\1&I'·zo ••••••• ; • 421
Idem. ......... , .. , .... » 30 1\1,1 \'0•••••••••• 1:23
Idem. •••••• e............ » 30 Jul·lio..•..••••. 174
Idem. .................. l'> 4;) Julio ..••••.•.. 527-
l,lem. ..... ,. ....... } ... » 4ñ Ag;ost.o •••••.•• 225
Ideln. .......... ...... » 23 Rl'pt.ielllbre ..... 32;)
Idem. .................. » 18 Ocluhl·e ...•... 56
Idem. ;, ..................... » 19 ~ el\' ie 111 blOC ••••• 129
ltiem. ................. » lt; Diciembre ..••. 74

TOTAL•••••••• 1 299 2.525 .

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ..••.. 4 32 » 70
Idcm núm. 2 ...••..•..• 4 19 » 56
IdclI1 uúm. 3 ....•.... , . 6 14 » 34
ldcro uúm. 4 .....•..•.. 5 21 » 46

-
TOTAL••.••••• 1~ 86 ¡ 206-
TOTALES ••••• 2U 385 '2.731
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Córdoba: Sr. IZnardi.

En razón 'a sus causas.

TOTAL..... 'O'o...... ·32:-\
. ----

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 3;,3

Por orden~Rl1perior.•.•••... .. .
Por indica.ción de A.utoridades.
Por denuncias '"
Por Iniciati va. propia.. . . . • . . . • f23

/

4
38

16

N.O

16
11

Servicios diversos. I

lV.-TRABAJOS DE OFICI~A. l~~~I. Salida.

Documentos despachados.

A o de In~títnto ,
,. InFlpectol·es.•••••.••••
,. GobernadOI'es y otras

Autoddades ..•.•.
,. Juntas de 'Reformas

Sociales ..•.•..••....
,. Jndnstl"ias ...••.... '
lO Sociedades y particu-

lares .

TOTAL ••••••••••.

De apercibimiento _•••••..••..•.•..
De infl'accJ ón •. ~ .
De reincidencia...•..•..... _•...••
Ve ob:strucción.. ;.. 1

TOTAL .

VisitR.s l\ Autoridarles .......•••••.
Actos de afliiltencía a J. L , _lO

ldero íd. a Sociedades patronaJe;;;
y obreras ••.•.•.•. _...•.....•.

Li bros de vi"ita habilitados. •. 15
Leyes y Reglamentos d stdbuído~ M
ApercibimIentos anotados en li-

hl'OFl dp visit.a....... 42
Localidltdes dvnde'se ha rea1.lzado

inspección ..••.•.•.•.....•.•.•....
Días de Itinerario ..••.•••..•..•...•

lB. - ACTAS :LEVANTADAS.

n. - INFRACCION~S.

TOTAL •••• :. ••••••••• 1.f'i'"S

Kilómetros re- ~. En ferr,~(Oar~il••
corridos. .Por call etel ~ ••

. .• •• Por n~vegacIón.

TOTAL ••••••••••

11
10

lO'

,.
4í
2

54­
]2

Clases de industri~s.

&e
tl

~! 1.& Servicios del Estado, Dipu-
¡, tll.ción o .\lunicipio•.....
! 2.& Ejerci<las.por el Estado, Di­
.. putación o Municipio...•
~ 3.& llin:ts. salinas y canteras ..f 4.& lfetaluq?;ia .
CI 6.a Trahajo del hierro y demás
II metales.• " . . . . . • • .. •• ..• . 3"~
! 6.a Industrias químicas....... ' 3,1
Q 7.: Idem del tahaco .
1: l1'a lllem textiles .

9. ldem fore.. tales y agrícolas.
1: 10. ldem de la construcción •..t n. ldem eléctricas ..•........
& l~. Idem de la alimentación
! 13. Idem del libro :::
'i U. ldem del p a p el, cartón
! 15 Ideaucho~ , :
t..:. 16' em del ,vestido .
.. • Idem de cueros y pieles ..•.

17.· loem de la maLlera

\

].8..1dem de tranflpOt.te~·::::::~
~~ Idam del mohiliat"Ío .... : ...
• . ldem de la Ol'namentación
~' A~fa:ería ~' (~erámica "

\
~. ¡ldl"JO y cristal , ..

. 21' 1 ;;pectá:culo~ públicos...•..
, . lIdlUltrIas. varias. ;. . . . .• • . . 56

TOTAL DE CENTROS VISITADOS I~
=--

, .' IN.O
1. - A.CTIVIDAD( DE LA INSPECCIÓN. -.-

. , ~ Por primera. vez.. . 22
Centros VISl- Por segunda. ... .• 18

tados . ..•• Pe,r tercera. o má8
veces..... .•.•.••. ~~
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RESúMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A.) Servi;cios en la capital.

Córdoba. •• •••••• e ••••• 32 Enero ....•.... 212
ldem.•........•.•....•. » 24 Febrero....... 108
Idem. · ................ » 15 Marzo. . ....... 6f)
Idem. •• a •• '" ,., •••••• » 14. Abril. . ,.- ..... 39
ldem. · ....... , . ....... » 30 l\lavo......••.. ]39
ldem. ••••••••••••• <: .... >} 32 JuI;io.......... 1ñ2
Idem. ..... ....... ..... » 32 Julio .......... 84
ldem. ................. » 26 Agosto .. ,., •. 189
ldem. ·................. » 31 Septiembre..... 93
ldero: · ......... ... ... » 21 Octubre ....... 97
I<lem. » 27 No"iem breo 141 -. , .......... .. ,
Ydem. '.- ............. » 39 Dici~1ll breo ..... 268

TOTAL. ..... 1 323 1.588
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Huelva: Sr. Prieto.

N.O N.O

Clases de industrias.

En- Salida_lr.lda.--
12 17
11 47

131 ..
2 3

13 13-

169 S7/

lo -ACTIVID!"D DE LA IÑSPECCIÓN.

-.. \ Por primera vez .. o

Centros VISI- Por segunda • o' o o'

ta.dosu.... Por tercera o más
;.veces .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En raz6n a sus causas.

Por orden superior........... .
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .. o ••• o •••••••••• o

-Por iniciativa propia .. , .

TOTAL ••.......••.
i.=
~

11..
] 1.& Servicios del Estado, Dipu-
;. tación o Municipio .
e 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
e: pútación o Municipio ....= B.a 1-finas, salinas y canteras.. '
1: 4.: Metalurgia o •••••••

t 5. Trabajo del hierro y demás
a{ 6 & D.etales ..
.! 7·&.~~dústriasquímicas .
el 8·a. 1 em del tabaco .
"el ,,'a dem textiles o

D. Idero forestales y agrícolas.
~ 10, Idem de la construcción. "
-¡ ~~. i~em eléctricas ... o .... o ....

e IS' "m de la alimentación ..
c. 1i iddem del li bl'o o •••••••••••••

! em del-papel, cartón
; 15 Idcaucho :
¡: 16' Jd em del vestido ..

17' 1 em de CUeros y pieles .
. dem de la made a

18.· Idem de tran r .
19. Idem del m o b'S'P?rt.es ..
a.I Jd d ¡llano ..
21' AI~m ~ la ornamentación.
2i V·{,:erla y cerámi~a .
2l El no y cristal. ..

\2L 1 spectá;culos públicos .
. ndllstnas varias .

TOTAL DE
~ - CENTROS VISI·rADOS .•

115
53

56

22-1

224

22,1,

2
1

12
5

7
22

1)

129

2
17
15

6

224

Servicios diversos;

Visitas a A ato-idades .
Actos de asistencia a J. L ;·.-.. ~

Idem id. a SOl,liedades patronales
y obrer!J.s ..........•..............

Libros de visita habilitados .
Li bros y Reglamentos distri buidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .....•...••.........
L?calida~esdonde se ha realizado

InspE'CCl ón.......•...•...•........
Días de itinerario .

Kil ómetros re- \ En ferrocarriL .•
- J~or carretera. _ .

corridos..... Por navegación..

TOTAL..•••.•__ ••

JI. - INFRACCIONES.

TOTAL •• ·•.••.••••••••

IlI. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento .
De infracción .
De reincidencia•............ o ••••••

J>e obstrucción .

TOTAL ·.· ·••.•.••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A o de Instituto ..
Jnspe0tore-s .
Gobernado1'es y otras

Autoridades .. o •••••

Juntas de Reformas
Sociales .

Ind"strlas ......•.••..
Sociedades y particu-

lares .

TOTAL .

24
2

16
217

38

12
20

398
138

536

1.166-
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros INFRACCIONES
visitados. de la visita.

A) Servicios en la capital.

Huelva.••••........... 1 16 Enero ••.••••..
Idelll................... » 17 i\1arzo ...•.•••".
Idem................... » 10 Ahril. ., ......
Idem...•............••• » 19 J uuio ..........
Id('m. ................. » 15 Ag·osto .•.• """
Idem. ................ » 2.) Septiembre ..••.
Idem. .... ," .......... » 19 Octubre . ......
¡<terJl. .................. » 18 No\'iembre.•.• "
ldem. ................. » 13 Diciembre .•••.

TOTAL•.•••••• 1 1:>2

B) Servicios de itinerario.

31
51
40
71
79
74

. p9
58
14

477

Itinerario núm ____ L ••.... 4 19 Febrero........ 222
Idern núm. 2 ...••...•. 5 22 Mnvo.......•.. 62
ldem núm. 3........... 2 31 J uiío........... 405

TOTAL•••••••• 11 -72 689
-

TOTALES ••••• 12 224: 1.166
I
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Cádiz: Sr. Adsuar;

Clases ele industrias.

4~5 Kilómetros re-

1
En ferrocarril ..• ~97

Por ('anetel'a.•.. 520
corridos ••••. A caballo..•..... 36-6!-6

TOTAL •••.•..••. E5~

n. - INFRACCIONES.

2 TOTAL....••••.•••.• 10006

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

3;:; De apercibimiento ••..•.••••••.•••• 2l

2'.l De·infl·acclón •..••.••••••••.••• ; ••• 4-
Ile reinci.::l.encia•...•.•••.•.•..••••.1 De obstrucción., ••••.••.••.•• ......

4

18.'3 TOTAL.•••••.•••••••• 25

26
p.o
2d IV.-TRABAJOS DE OFICINA En~

~alidit.trada.
3 Docum'entos despachados.

27
14 A o de Instituto ...... - ...... 23 ' 24
26 ~ Inspectores .... ~ ..... 20 6~

38 ~ Go bernadores y otras
12 AUtoridades .•...... 54 208

12'2 ~ Juntas de' Reformas \
1 Sociales............. 28 11
l' ~ Industrias ....••...•. 44 31
2 ~ Sociedades y P!trticu-
9 lares .•.•••••.••.•.•. 1/9 BO

6!6 TOTAL ............. 2i8 3b9

l. _ ACTIVIDAD DB LA nlSPECCIÓ~...lPor primera vez ...
Centros VlSl- Por seg-unda.•....

tadoiil••-." 1'01' tercera. o más
- ..;.eceti .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

t En razón a sus causas.

Por orden superior .•• ; .••••••..
por indicIA ción tie Autoridl.\des.
Por d~nuncias .
Por iniciati va pI·opia...••.•••.

TOTAL•..•.•••....••e
"! \
'¡ 1.a Servicios del Estailo, Dipu­
~ t.ación o ~Illnic·i"io .....•.
lE 2.- Ejel'clidAS pOI' el Es.t.allo, Di­
f aa "f'plltl\CiÓI! o MUl.deipio .•.
... • D IDas, salinas y cantel·as.
S; . 4. a Afet.aIUl·goin... ...... •.. .
t 5.& Trabajo del hierro y demás
lE( 6.' 1 nwt'l\I~s : .; ..
.: ndustnas'1 u lmwas " •
el ~.: ~~ellJ del tabaco .
~ . ern textlleR .
,. 9 a ldem forei;tales yagl'ícolas.
; 10.. I<lem de 1a construcción.
~ 11. ldem eltlctl"iM.s..... • .
& 12. I<fem de la alimentación .
CI -~t Idem del Iihl'O ..
~ Ih-mdel papel, cartón,

f. 15. Id~~U~~f~';~Úd¿' .
.. 16. Idem de cüeros y' p'ie'l~'s :::.

17. Idem de la madel'a .
·1'-'. ¡,Jem de tranRpOl'tes .. " •.
~. f.Jem del mobiliario
2 ~ 11~m d~ laornament~'ciÓn'
-d.. Vicir~~rla ~. cerámica .
~ E' y Cllstal. ..

\2L 1 Sppct'á;culofl púhlicos.••••.
nJu..trlas varias •. " .•.•.••

TOTAL'
~ DE- CEliTROS VISITADns ••

N.O

318
:!14

114

616

211

'Servicios diversos.

Visitas a Autoridades ..
Actos de asistencia a J. L. .. ..
ldem íd. a Sociedades ratronales

y obreras ...••.•...•...••.•...
Libros de visita habilitados ....•.
Leyes y Reglamentos diBtl'ibuídos
Apercibimientos anotados en li-

hros de visita .
Localidade's donde se ha realizado

inspección '.•....•..••.•.••.••.•.•
Días de itinerario -•.••.•

N.O

85­
12

22
1l:S3
52S

1l7~

• 1T
SO-

( .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número
Fecha.

LOCALIDADES de centros INFRACCIONRS
visita.dos. de la. visita..

A) Servicios en. la provincia.

""Cádiz

:11
23 Enero ......... 3·".................... .Oi)

ldem. .................... 33 Febrero....•... 407
Idem........... , ...... 23 Mal·zo .....•... 22:~

Idem. .............................. » 11 AbriL .....•... 163
Idem. ................. » 40 Mayo.......... 423
Idem. ." ............... » 16 Junio.......... lOS
Idem. ................. » 28 Julio ......... 130
Idem. » 33 Agosto ..... 0-' 136.................... . .
Idem. ........ "." .......... ~ ........ » 22 Septiembre...•. 120
Idem. ........... -.. -.... » 19 Odubre -.- .... 201
Idem. .................... » 70 o Noviembre..... 397
ldem. ................... » 70 •Diciembre...•.. 160

/

TOTAL........ 1 388 2.821

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. ..••.• 7 103 J'unio.••..•. " • . 4.291
Idem núm. 2........... 4 52 Julio ...... '" . 702
ldem núm. 3........... 5 59 Agosto ....•.•. 956
Idem. núm. 4........... 5 44 Septiembre .... 1.236

TOTAL..•••• , • 21 2:')8 7.185

TOTALES.••••• _ 22 646 10.006
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/'

Má~aga: Sr. Vigil (l}.

Clases de industrias.

5
1

4
tí
5

85

1

54

4 7'
10 27

9 11

3 8
1 '.'

28

t~~:. Salida.

.TOTAL .

Documentos despachados. ;>

A O de Instituto .
:o Inspectores , .
'" Gobernadores y·otras

Autoridades .
:o Juntas de Ref{)rmas

Sociales..... ! •.• ..,

• Industrias•.•.........
• Sociedades y particu-

lares •.•.••...••.•..

IV.-TRA.BAJOS DE OFICINA.

nI. - ACTAS LEVANTADAS•.

De apercibimiento .
De infracción. • '~ ..
De reincidencia .
De~bstrucci6n .

TOTAL .•••.". .

N.O

TOTAL....... 803

n. - INFRACCIONES.,

Visitas a Autoridades . ~ .
Actos de asistencia a J. L •••.•....
ldem íd. a Sociedades patronales
. y obreras ..

Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados "en li-

bros de visita.:...•......... ;· ....
Localidades donde se ha realizado

inspel'ción .. __ .
Días de itinerario ..•....•..•...••..

Servicios diversos.

Kilómetros re- í En ferrocarril ..
'd . Por.carretera ....

cor1"1 os ..... , Por navegación.•

TOTAL .

69

b9

31
5

53

89

13
14

1
1
2

l~ II=========¡:=::~===
1~

3
4
2

13
9

N.O

TOTAL••••••..•••.•••

l. - AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. , 1Por pl'imeTa vez...
Centros VlSl- Por se~unda ...•.•.

tad08 . ...• Por tercera o más
veces .•..•...••.•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

, En razón a sus causas.

Por o~den superior ... ; .•.•..•••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .
1'01' iniciativa propia ••.••••••

•.='a
:
i 1.& Servi~os del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio .
! 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
~ putación o Municipio....
_ :.: ~Hnas, sa~inas y canteras..
11 . detalurgu ..
: 5.& Trabajo del hierro y demás
• meta.les .
.: ~.: Industrias químicas .

'a ldem del ta haco. •.• • . .•.
~ 8., Idem textiles ...••.........

~ ... Jdem for,estales y agrícolas
1: 10. Idem de la construcción
~ U. Idem eléctricas .... ' .•• ::::
ti ~ ~~em de la: alim,mtación .
~ -.-.' ern·delllbro .
'¡ a. Idero del papel, cartÓn
11: 15 Idcaul' bo. . .. :t: 16' Idem del vestido .17: Id::~: ¡meros y pieles., ..•

18 Id a madera........•.19: ld::..~:ltransp?rt~s ..
ID Id mOblllal'lo .
21' Al~ro deJa Ornamentación
22' .V'~~erIa y cerámica .
~. Ella r cristal. " .
21: I:!l:::I~~os ~úbliO'Os .

. '. larlas ...••....•.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS...
=-

:1) .
Hasta. el'meli de ja.lio prestó sus Bervicios como Inspector de Ponteved~a..
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RESUMEN POR SERVlCIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha.
de la visita.. INFRACCIOllES

A) Servicios en Ja capital.

Málaga.............•.• 1 22 Septiembre..•.. 82
IdolIl.••..••.••••.•••.• » 26 Octubre •.••.• 401
Idetn.........•...••••. » 26 Noviembre...•. 260
ldem. .................. » 15 Diciembre. ••• c 60

\

TOTAL••••••.• 1 89 803
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JII

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la ..e~¡ÓD,
clasí1lcadas porproviDcias, industrias, infracciones y razón de
causasJúrlciativa, denuncias, etc.).

N.O

2714
840

36

2080'
311

635-

!3
64

44

1.305

147
23

27
359

1.372

743'

70
¡{lO'

'i4J

TOTAL.......... 3.590

En ferrocarril.. •.
Por carretera... ,
Por navegáción..

TOTAL........ ••.•••• 49'

TOTAL.

Servicios diversos.

II.- INFRAC<JIONES._

To·rAL••.••••••.••••• 18.176

IV.-TRABA.lOS DE OFICINA.

Kilómetros re­
corridos ..•.•

Visitas a Autoridades ..
Actos de asistencia a J. L ..-..•.•. ,
I.dem id. a Sociedades patronales

y obreras .• . •.......•...•.
Libros de visita habilitados ..•.
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.••••••.....•..•••
Localidaocs donde se ha realizado
~nspec?i.ón. ..: ..•.......••.....•.

Dlas de ItInerarIo .....••. : .

Documentos .despachados.

A o de Instituto 99
~ Inspectores. ..•.. 221

Gobernadores y otras
Autoridades • .•.•. . 198

~ Juntas de Reformas
Sociales............. 3~

~ Industrias 67
Sociedades y particu-

lares ~. 1~

III. -ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento....... 4(
De infracción...... • i
:pe reincidencia ........••.•..••..••
De obstrucción ..

2

N.O

7
8

186
12i'i

2
58
50

386

4t~ II=============¡==~==
74-

11
]32
76

202
59
60

155
19
3
2

112

2.193

.TOTAL, •••••• .••••••• 2.19R
1----

Clases de industrias.

J En raz6n a sus causas.

Por orden superior.......• :. . . • 211
Por indicación de Autoridades. 1
Por denuncias. • •. • . . . .• . . • . • . . • 1
Por iniciativa propia. ••.. ..••. 1.980

l. _ACTIVIDAD DE LA. INSPE<JCJÓN.

. . ~ Por primera vez;.. 709
Centros VIB1- Por segunda. '" . . . 4:21

tados . . . . . Por tercera o más
veces. . . . . . . •• • • • . 1.ú63

TOTAL DE VISITAS REALIZ~DAS. 2.19!'l

i
~e.-
.. La Servicios del Estado, Dipu~
'; tación p Municipio ... , •
: 2.& Ejerci<i~s'por el Estado, Di-
lo putaClón o Municipio.
.. 3.- Minas, salinas y cantera!.'::
~ 4.: Metalurgia. . ..
Q 5. Trabajo del hierro y demás
• .( 6 & metales•..•••.•... , .... , .
.! \ 7'& iddustrias químicas .••.••• ,
~ 8:. Idem del t,abaco .
~ 9'& Id em t.extl1es ,
• • em forestales y agrícolas.

OC }~. ~~em de la construcción .
. Ci 12' Idem eléctricas ..

• 1'; ldem de la alimentación.••
Il <J. em del libro
! U.ldem del pap~I'''~~';tÓn'
11 • caucho. ' ,

. .! 15. Idem del v~~'t:d".. " ..
~. ]6. Idem de euer~ o,.: .

i 11. ldem,de la ma~y pIeles., .•.
18. Idem de trans era...•.. , ..

. 19. Ide dI' portes .

. ID: Idem e mobiliario .
: 2l.. AJj:'~rí~a ornam~ntaeión.
. 22. Vich-io y:e~i~~rtmlca....•..
\ 2l~ Espectáeul<l8 a ;. : ......••.

. 1-2l. Indust ' publIcos .•....
nas varias .. , ...•....

TOTAL DE
~ CENTROS VISITADOS•••

11
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ReSUMEN POR PROVINCIAS

Fecha.
de la. visita..

Número
de centros

visitados.
LOCALIDADES I··FRACC"."

------------1------ -------1

A) Servicios en la capitai;

Granada .......•.••••. - 1
Savilla , .. . . 1
Málaga................ 1
Córdoba. ..•......•.... 1
Huelva .....•....• "... 1
Cádiz •.......... ~..... 1

452
299
89

323
152
388

»
»
»
lt

»

1.;:\51
2.525

803
1.588

477
2.821

TOTAL........ 6 1.703 9.565

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. .•.... 18

1

200 »
Idem núm. 2......•.•.. 21 120 »

Idem núm. 3........... 13 104 »

Idem núm. 4...•.. ~ .... 10 65 JI)

TOTAL.••.•••• 621 489

5.04:1
~89

1.395
1.282

8.607

C) Servicios extraordinarios.

Málaga................. 1 Dar posesión al Inspector Sr. Escalera.
Moclin." .•.•...•.....• " 1 1 JI) 4

- ,

TOTAL.•••• , •• 2 1 4
-

TOTALES•.•••• 70 2.193
I

18.176"
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en loda la re~I.D~.

clasificada por provincias "J por industrias
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TRABAJO DE NOCHEJORNALES

VARONES HEMB~AS Jornada .

~~--...----...... ordi-

o rE o' <5 m- m
nada. <1) rll Ha o El El o El m ¡:l

;.,
,Q -<

¡;( ;; -a H ;el .¡; rll o El Eo4,.$o! "".. <1)

~
.al Q;)

~/
o l:8 Q;) O,

);l ;¡:j :;l ::s Horas. .lIl > ~ E-!

402

»
»

» »

1.
76
35

102

524
248
74

2.381
171

66
2

1.839·
40
43 ­

881
286

» »
6 »

-» ~

HEMBRAS

,»

287

»

27

114
3

>19
114
,19

»

»

)}

1.968
4

81
235
83

lB5
350

3.279
1.677

105
31

POBLACIÓN-OBRERA

VARONES
~

",'" ",,;. "'''' H
mm m'" m'"

Q;)O Q;)O Q;)O Q;)O Q;)O GlO
¡.,t¡:l ¡.,tI=: ¡.,t¡:l -< ;.,t¡:l ¡.,t!=l ... t¡;l
oc ~él oca E-!

OCl$ Oél Oc
;>'<0 '"'<O ¡:l ..... O ~ga >=CQ e"
ca~ Q;) .... Q;) .... Q;)C'l Gl ....

~Q;) ;aQ;) ;:;;lQ;) E-! ~Q;) ~Q;) ;,¡;¡.
'"O '"O '"O '"O '"O

~

LOCALIDAD

iNDUSTRIAS. - P A'I'RONOS

Servicios del Estado, Diputación
o. M.:unicipio ~ , 58 34 13 105

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio.... » » '» »

Minas, salinas y canteras....... 8.581 242
1

» 8.823
Metalurgia ........••.....•• o... 2.738 11

1
» 2.749

Trabajo del hierro y demás n;leta- I
les......•..... :.............. 9.241 905 17 10.163

Industrias químicas............ 3.240 8,1 3 3.330
Idem del tabaco................ 176·» » 176
Idero textiles \.. 2.192 , 212 122 2.526
{dero forestales y agrícolas.. . . • . 527 J 39» 56fj
Idem de laconstr-q,cción•. ~...... 5.070' 229 »5:299
ldem eléctricas................. 409! 21 2 ~3')
Jdem de la alimentación......... 7.422; 975 4 8.401
Idem dellibto.........•. , . • . . •. 534) 121 12 667
Idero del papel. cartón, caucho. • 741 12 14 100
Idem del vestido........ ,....... '1901 38 1 229
Idem d~ cuel'OS y pieles 'J' ••••••• 1 f 471 '109 8 6\54
Idem de la madera.............. 1.6861,345 2 2 033
Idem de transportes .•. '. . . . • . . • . 3.084 684 3.156
Idem del mobiliario............. 958 256' 25 1.239
Idem de laórnamentación....... 1.182 124 3 1.309
Alfarería y cerámica............ 810 101 20 931
Vidrio y cristal. ......• _~ . . . . ... 614 111 . » 725
Espeetáculos públicos.. . • • . • • • • . 19 2» 21
Industrias varias............... 824 257 11 1.092

TOTALES••••••••••••• 50.1764.299 261 54.736 8.586 7.177
------------. ~

Estadistica de la población obrera, ..

, Granada. ..••..•..••..•..... ... 6.2491 542 7 6.798 365 1315' 19
Sevilla. .. ..•.................. H.717 9!lg 162 1O.87b 4.129 3.109 285
Málaga.....•................•. 3.707 268 39 4.0U 954 612 62
Córdoba........................ 4.465'1.418 » 5.;883 662 974 "
Huelva....•...•............... 13.699 554 » 14.2ñ3 754 578"
Cádiz 10.557 ~98 53 11.008 1.659 465
Jaén........................... 1.2BO 46 » 1.276 21 . 10"
Almería........................ 552 74» 626 42 114 '»

TOTALES ••••••.••••••. 50.176\4.299 261 04.736 8.586 7.1771416 16.1

Estadistica de la población obrera
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Actividad de la Inspección.

La Inspección del Trabajo continúa extendiendo su actividad' en la
grande y en la pequeña industria de esta región.

Además de la labor que ordinariamente realiza la Inspección regio­
nal, ha aumentado su acción en los talleres en donde trabajan las obre­
ras de la aguja, pues la índole de este trabajo y el hecho de estar dedi­
cadas a él numerosas mujeres y niñas dan a esta industria particular
importancia desde el punto de vista inspectivo. .

De este extremo nos ocupAremos al tratar del cumplimiento de la Ley
del trabajo de mujeres y niños.

Las demás Inspecciones continúan intensificando su acción eu sus
respectivas provincias y haciendo progresar el cumplimiento de las Le­
yes obreras en las industrias.

En los pequeños centros de trabajo es más difícil este progreso, por­
que en la actualidad se une a su trabajoso desenvolvimiento la enorme
erisis por que atraviesan a c~usa del conflicto europeo.

CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de inspección.

En el mismo estado de apatia que en años anteriores.
El Inspector de Córdoba afirma que no tiene conocimiento de que las

Juntas locales de su provincia hayan cumplido los fines inspectivos para
que fueron creadas.

II

Autoridades y otras entidades.

Véase lo que acerca de este propósito se dice en la tercera parte.

ll~lación de los Inspecto'res con di~tint(Uj clases de Sociedades. Medida
en la cual han coadyuvado a los fi"nes de la Inspección.

,; Las Sociedades de todo género tienen con la Inspección las mejor~
relaciones, pero ningún dato podemos mencionar que signifique colabo­
r~ión:ni ayuda a los fines de la misma.

..
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Las Sociedades obreras ven con simpatía la acción ~nspectiva, tenien­
do una gran confianza en la misma.

Las Sociedades patronales conocen que la, Inspección se inspira siem-

pre en móviles,,-~e ~usticia.

Noticia de las Sociedades existentes en la p1·ovincia. Altas y bajas
de las mismas.

Todos ~os años tropezamos con dificultade~a) redactar esta parte d~

la Memoria.
Alo"un~ Inspectores no pueden obtener oportunamente de los Gobier-e/.

nos civiles la relación de Sociedades legalmente constituídas en el año~

ni el número de las disueltas; así lo manifiestan los de Málaga, Sevilla y.
Huelva, y por est~ razón vienen' sus Memorias sin ellas.

Igual difieultad se' tiene en alguna de las provincias que carecen de
Inspector, como sucede con la de Jaén, cuyo Gobierno civil no ha remiti­
do aún estos datos, a pesar de haberlos interesado hace bastante tiempo.

Así es que el cuadro demostrativo del movimiento de Sociedades en
la región tiene que result.ar incompleto por esta causa.

Sociedades legalmente constituidas en la regió~~ durante el año de 1916,.
cla:sificadas según suS fines.

~ranada. , , .
~'1'iUa.i.M' .••.•.•••.••.
~::~:~.....•.•.....
Huelva .

~~z • :~ : : : ~: : : :: : :
aen •.
Almeri~"""·""" •

•••• • J •• • ~ ••••

I
9» 3» 714» 4 3»

» » » » » » » » » » »
» » » » » » » » .» »' »
4 5» 3 1 4 51946

» » » » » » » » » » »
9 1 2 2 1» 2 2 4 1

» » » .» » » » » » » »
3 2»»»»»»»»

31
»
»
42
»
2&

_ ~OTALES••". ••• 25 7 7 5 '9 3 17 8 7 104

N~me.ro de Sociedades disuelt~s en la región en 1916.

- Granada· 5~ C'· d' ,., Al . c' 8" -:..-., , a JZ, '; mena, 2; ordoba, 4. Total, 1 '



MTIN. Biblioteca Central

168 -

Espíritu de 'la clase patronal y obrera frente a la Inspeccwn.
Ambiente público.

Como ya hemos dicho en otras ocasiones, continúa siendo muchas ve­
ces el espíritu de la clase patronal respecto de la Inspección de forzoS<)
cumplimiento a sus indicaciones.

En otros casos, el patrono es el mejor colaborador de ella en el cum­
plimiento de sus fines, convencido de que las disposiciones de la misma
se inspiran en móviles de justicia, que tanto vienen a beneficiar a la cla­
se patronal como a la obrera.

No pocos esfuerzos tiene que hacer la Inspección para vencer a veces
las costumbres inveteradas, la rutina o las preocupaciones de algunos
patronos; pero la razón y la verdad se .abren camino, y convencidos de
la bondad de las Leyes obreras, van observándolas en los centros de
trabajo.

Sólo en los casos en que la Inspección ve una notoria resistencia al
eumplimiento de sus indicaciones procede a levantar acta de apercibi­
miento o de infracción, según los casos.

En honor. a la verdad, los progresos en el cumplimiento de la leg'isla­
lación obrera se deben a la acción perseverante del Inspector, a la per­
suasión y al consejo del mismo, más que a las medidas de rigor.

Si las Autoridades cooperaran con la Inspeccion a los fines de la mis­
ma, los progresos serían notables; pero a pesar de ello se van consiguien­
-do innegables mejoras en orden a la protección de máquinas y aparatos,
€n medidas de higiene yen el cumplimiento de la Ley del trabajo de mu­
jeres y niños, cuya importancia social no hay necesidadde. demostrar.

La cl.ase obrera mira con simpatía a la Inspección,' pero todavía. no
tienen muchos de sus individuos un cabal concepto de lo que representa,
y cuando prescribe algunas disposiciones encaminadas al uso de apara
tos protectores para evitar los pelig-ros de determinadas industrias o·
-exige certificado de vacunación a las obreras, etc., etc., se advierte·.eJJ
ellas una marcada resistencia, como si tales disposiciones represental'an
una moles~ia que Be les ocasiona, más que un beneficio.

El ambiente público es sumamente favorable a la Inspección, pe).'Q
aun no está ella todo lo conocida que debiera. Se considera como un pos,i­
tivo progreso social de España por aquellas personas y entidades que se
han hecho cargo de su significación y fines.

.Altas y bajas de los cent,·os de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la 'legión.

La crisis de la industria y del trabajo que existe en España por con­
á3ecuencia del conflicto eUl'opeo iufl..uye grandemente en las' altas y bajas
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de la industria. Muchas de, estas han suspendido temporalmente sus
trabajos, o tienen una vida irregular; con alternativas de funciona-

m.iento.
Por lo que respecta a las alta~ de centros de trabajo sometidos a ins-

pección, o sea las industrias visit~?a~po.rprimera vez en ~ste año, ?an
sido las siguientes: 169 la InspecclOn regIOnal, 41 la de SevIlla, 31 Mala~

ga, 318 Cádiz, 22 Córdoba, 115 Huelva, 7 Jaén y 6 Almeria.
J..as bajas en la Inspección regional son temporales, como sucede con

una fábrica de azúcar en Guadix, otra en Canil~s de Baza, dos en Motril
v una en Salobreña.
~ En cuanto a industrias nuevas, no podemos citar ninguna en la pro­
vincia de Granada, y por lo que se refiere a bajas definitivas, una fábri­
ca de papel que ha sido destruida por un incendio.

El Inspector de Córdoba indica el alta de una fábrica de aceite, de
una ebanistería, de un taller de mármoles, de dos sastrerías, de una re­
lojería, de un taller de calzado, d-e una platería, de uria carpintería, de
una fábrica de sillas y de un depósito de máquinas agrícolas.

La~ b~jas '\~~ una sastrería, una panadería, un taller de muebles y .
una fabrICa de sIllas. -

En Málaga es alta una importante industria llamada «Altos Hornos»,
que oc"ppa gran número de obreros, y baja una fábrica de vidrio_ r

El Ínspector de Sevilla indica que ha aumentado el número de indus­
trias en su provincia, añadiendo que son muy pocas las de clase distinta
a las que existían, no mencionando el carácter de cada una.

La Inspección de Cádiz manifiesta en este punto que carece. de datos.
para poder señalar las industrias nuevas y las desaparecidas en su.
provincia. /

,v

/

/
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CAPÍTULO In

-Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

Ouadro ~). - Número de infracciones adve?·tidas en éada provincia
. y sanciones impuestas a los infractO'res.
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~, <YJ1>V&CCIONES EN LAS PROVINCIAS DE
~1lERODE llU ~"" /,.

< NÚMERO y CLASE
DE PROVIDENCI-AS REéAíDAS

/

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y-Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

'/

»
»
»

»
»

»

»

»

49

14,

:»

TOTAL

»
»
»
»
»

»

:»1

»
»

»

g .
... 1::
0;:2..ay
o

»»
»

»

:»

2

7

»
»

»

»

»

/ ACTAS DE----

»
12

---'-,--.
1

: I :
1 »

le I »
S »

»

2
16{)3

»
»

»

»
-»

»
»

»

»
1. »

10
9

»
62

/»
»
»,

»
»

»

»
»

»

»

»

,. ~ J> » » » »_ » » » » » » »
» » » ' »» 3»}} .... 3 »\ » » » »
W ~ ~ » » .192 h 3 27C » » » » »

815 679 200 512 308 1.221 37 26 3.í98 5 2 » »» 7
~,I 679 201 494 308 - 1.221 24 19 3.206 5 » » »» 5-
~ 679 203 495 308 1.221 24 19 3.209» » » » » »
»~I ~ » » » 20»» 20» r » » » »58 40» 18 51 374 5 2 ~ 548 4 » :» /»» 4-
40 (0» 27» 514 2 2 62;) 4 » » » »~4-

38 31 21 132 425 >'1 1 67€ 1 » » »» 1
7 332 n 2» 63»» 415» 1 » »» 1

t l:t 1»» 1»?> 2»» 7» » » »
~ _:t_ 7J » » 142» » 142 -»-1-»- __»_1_»_~ »

~I~~ 1.569 1.107 5.479 92 75 1~.096 ~.....::.. _»_[-2,1_»- 37

«1 40» 12»: 389 5 .;; '493 4c » »~ » : 4
28

1

' 189 140 '11 6 620 6 10 1.016 2 2 »'»» 4
~_:t_ »/ » » » » » » » » » » » »

~I~~. 29 6 7009 1113 1.509~ -2-1'~ -»- ~ --8-
I ----,--- ~--',--
¡ ,
i
i
j

:t 1

---~ 4¡ 6 » ~53 9... 4
l'-l--I--':""~» » 3.571 '4 _:»__:»__:»__»_--._'_

lli9l 1 , ," -_rI913l
¡1 803 1.58811.166 10.0~6 103 88 18.176 41

.... ~ ~ 323 224 646 46 2-7 2.193 :»

- ! 1 Ii
!

i i ti.i ti. ~ TOTAL

l\~ ll~-~ ~ I~ ~:,;) I r.IJ __ - __

~I--

~ I ~ f 2 »
161 11 8 7J

~ I ~,. ,. I J>

,. 1 »
• I ,.

TOTAL GE~AL DE INFRACCIONES ••••••••• ~ •••••.~ ••••~
, ( __ ,;ci

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.: ••• ~ ••••••••• ~ ••• ••·..·..-1/

No hay Ley ni ReglamentO en sitio visible (21 L.) .
No se-guardan medidas de seguridad (~4 a 59 R.) •• ~ •••••• .; ~•••
No se~u.mple el arto 2.0 de la Real orden, de 29 de abril de 1916 ' ...

TÓTAL•• ~ • .- ••• .; ••••••••••••••••'•.• '- ...

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de,enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.}

Descanso dominical.
{Ley de 3 de marz~ de I?04 y Reglamento de 19 de abril de 1905.)

No se cumple el deScanso dominical.• ~ •••••...•' ....

'Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.)..........••••..•.•...••.•..•.••.••.•...•.... ,.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.eL
Idem de noche, menores de 14 (4.'0 L.) .•..............•... ~ •.....••...•...........
ldem mayores de 14 y menores de 16, másde 8 horas (7.0 R.) ..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) ..
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.) .
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (6i

•
O L. Y 10 R.) .•.••..•.......•••.•..

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.o a 3. o L., y R. D. de 26 de juniode 1!Q
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .
No acreditan estar vacunados (10 L.) ..
No acreditan permiso paterno,(16 R.) ~ ....•.••..•..•.. , .
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .
No hay separación de sexos (11 L.) ,
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)....••....•... ~, p. •

No tienen libro de visit~ (42 del R. de Inspección).~ ,.. ;
No reúnen los talleres condiciones hig"iénicas (35 R:) .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) ..
No se cumple la Ley sobre trabajo nocturno (11 julio 1912) •. '.' .

TOTAL ..
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Ouadro O). -lfúmero de inf'racJione.'t advertidas
en cada clase de industria.

, CLASES DE INDUSTRIAS

1.- Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios."

"2.,- Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o MUllicipios.

S.- Minas, salinas y canteras.
(.& Metalurgia.
D.- Trabsjos del hierro y demás metales.
6.& Indus.trias químicas.
7.- Idem del tabaco.
-s.& ldem textiles
'9.- Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11.ldem eléctricas.

12. Industrias de la. alimentación.
13. ldem del libro.
14. Idem del papel, ca"rt6n, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pi\ües\
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes..
19. Idem del mobiliario.
20. ldem de la ornamentaoión
21. Alfarería y cerámica..
2'J. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos'públicos.
24. Industrias vari~8.
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CLASES DE INDU.sTIUAS
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

\ Trabajo de mujeres y niftos.
(Ley de 13 -de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1<)OO.)
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39 15· » .J 21 1MI 15 75 21 'No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) ... /1:1> » 1) 93 59':'1 7: 311 34 1
9A

2:> '1 ; 18 15 .31 /24 10 51 1 » 1 /"5 '493
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No se cumple' la Léy' del Trabajo.nóc~rno (11 j~ - . J ! I
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Pré~sión de, accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)
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II

Examen y discusi(m de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual. letra del afio p1'ecedente.
Consecuencias que se infie1'en respecto a la necesidad /de redoblm' la
Inspección en cie1'tas p1'ovincias y términos geográficos.

/

Si los términos de comparación fuesen los mismos, cada año podrian
advertirse los progresos de la Inspección en"cuanto se refiere al cumpli­
miento de las Leyes obreras; pero como constantemente se están incor·
porando a. la acción inspectiva industrias nuevas, no pueden notarse

"aquéllos en cifras de conjunto. .
Habría necesidad para eUo de realizar este examen comparativo por

grupos de industrias, y dado un determina-tio número de infracciortes
, que arrojaran cada año, ver si en el siguiente había disminuido, marcan­

do, por consiguiente, un positivo progreso.
Pero como los resultados obtenidos se refieren a todas las industrias

visitadas en el año, y en este número se comprenden, no sólo las vislta­
das en el anterior, sino las visitadas en el actual por primera vez, las in­
fracciones que arrojan éstas borran los límites hasta donde es posible 00­

nocer el progreso advertido en las antiguas.
Las industrias sometidas a inspección por primera vez en este ailO

han sido 709.

Compm'ación entre el cuadro O yel de igual lecha. "del año prec-edente.
Consecu~ncias relativas a la necesidad de moder'ar o reforzar la ins­

, pecci6n en dete1'minadas it~du.<dri,as.

Las mismas razones apuntadas con respe~to al cuadro N) tienen apli­
cación en este lugar, pues no es posible establecer comparación- entre" _
unos términos que constantemente están variando, por la inCOrjlOración.
de nueyas industrias que vienen a borrar los límites hasta donde escon-

"veniente redoblar la ~nsp_ección en algunas de ellas y moderarla en"
otras.

Observacionesace1'ca de la aplicación de la Ley del t1'abajo de mujeres
y niños.

Los progresos en la observancia de esta Ley son cada dfamás_ evi­
dentes. Nos referimos, al hablar de estos progresos, a los obtenidos en,
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las iDdllStrlas visitadas por la Inspecci?l1 más ~e una vez, pues en aque­
Uas que ,no lo han sido, no se observan. De,manera que, s~ se cumple la
Le" es 8. requerimientos de la Inspección, no espontáneamente, y por
su~~i8mo carácter obligatorio.

No s~ ven menores de diez años en los centros de trabajo; rarísima
vez s'e halla uno, más ,por, ignorancia del patrono de lo queta este propó­
sito dispone la Ley, que por esquivar su cumplimiento, obedeciéndose en
el acto las observaciones que en este punto hace la Inspección.

El precepto que ofrece más dificultad para vigilar su cumplimiento'
es el del trabajo de los menores de catorce y mayores de diez, y si, para
burlar a)a Inspección, se pone de acuerdo el patrono con los padres del
menor, la dificultad sube de punto, pues es muy difícil llegar a compro­
bar en todos los casos si la Jornada excede de las seis horas reglamenta­
rias, y si dentro de ellas ~e ha dado al niño los descansos que dispone
la Ley.

Muchos...patronos, ante la dificultad que representa la reglamentación'
de esta jornada, no admiten menores de catorce años, Los motivos euque
se fundan son el quedar interrumpidas determInadas tareas encomenda­
das a los mismos y la dificultad de encontrar otros aprendices, con ignal
grado de enseñanza en el ofició, que .continúen la labor abandonada por
los que han cumplido las seis horas de trabajo; así es que esta dificultad
la resuelven bastantes patronos no admitiendo, como hemos dicho, a es·
tos menores. " '

La acción constante del Inspector hac~ que se haya establecido la
eostumbt"e, en la mayoría de las industrias, de' que los menores se pro­
vean de los certificados de edad, vacunación y permiso' paterno, al in-
gresar en ellos. .

También ha conseguido la Inspección que los patronos ,le pt'esenten
los certificados de vacunación de las obreras. .

El cumplimiento de este precepto ofrecía anteriormente n() pocas difi­
<mItades, pues algunas operarias se negaban resueltamente avacunarse,
por motivos de preocupaciones injustificadas; pel:O la a~ciÓn resuelta de
la Insp~ectón ha conseguido de los patronos que lleven al ániIDp de sus
obreros la conveniencia de cumplirlo, tanto como medida profilácíicaGomo
por mandato dela Ley" , .

La presentación de los certificados sólo '\'a adquidendo carta de natu­
raleza en fas capitales de provincia v en algunas de las localidades
adonde h'a extendido su actividad 1~ ~Inspección, pero en otras' no se
~umple. J;tepetidamente hemos expuesto el motivo: indiferencia de las
~torid~.des,falta de colaboración de ellas y de las Juntas locales c;on la,

pet.-c!-Oll, para la observancia de las Leyes obreras. .

1 bo
En las labores a destajo cuando ocupa el obrero a algún hijo en su

arpa '
está - ra que le ayude, suelen alegar los patronos que cO.!fio el menor DO

pI' .contratado por él, sino traído por su padre, DO puede exigirJe el cum-
IInIento d 1 L '_ e a ey. Pero la Inspección, en est.os casos, ha cOl1yencIdo al



MTIN. Biblioteca Central

-:... 180

patrono que, desde el momento que el menor trabaja en su fábrica o ta­
ller, no puede dejar de exigirle el-cumplimiento de aquéllas, como a todos
los demás menores; sólo cuando el trabajo tiene lugar fuera de la fábrica
y en familia queda exento de su observancia.

La Inspección tiene muy en cuenta lo que se refiere al cumplimiento
de medidas higiénicas en las industrias. La amplitud,Y ventilación de los­
locales es asunto al que se concede grau importa~cia, yen los talleres en
donde se observa mayor Dúmero de obreros que el que permite su capaci­
dad ordena la iumediata habilitación de otros, para evitar los efectos no­
civos de la falta y la impureza del aire.

Por desgracia, no todas las fábricas- disponen de locales adecuados
que llenen por completo los preceptos higiénicos. En la pequeña industria
tropieza la Inspección con gl'aves y a veces invencibles dificultades, que
va resojYiendo de manera 'prudente, pero resuelta.

La Inspección regional ha dedicado este año preferente atenci6n a lo¡;¡.
t~Ueres donde trabajan las obreras de la aguja. Este asunto es uno de los­
qt\e'más perseverancia y cuidado reclaman, por la índole del trabajo, por­
el personal obrero y por la jornada, a veces excesiva.

Las obreras de la aguja están en una condición de inferioridad, res'· ,
pecto a las demás obreras, en cuanto al producto del trabajo.

, En Andalucía, el jornal medio de la mujer es tan escaso, que mueve a
lástima. El producto de diez u once horas de trabajo se reduce a 4 Ó [)

reales.
Sólo en Granada se han visitado este arlO 47 talleres nuevos de /Csta

clase, y aunque ha costado a la Inspección reiterados actos de presencia
en los mismos, ha conseg'uido que en la mayoría se cumpla la Ley, y sólo·

, en muy pocos tuva que levantar aetas de apercibimiento, teniendo IJl sa­
tisfacción de Velo observadas sus indicaciones dentro del plazo señalado en
aquéllas_o .

La Inspección de Sevilla manifiesta que ha conseguido que se, cumpla.
el exigir a los menores el cerÜficaq,o de vacunación, edad y permiso pa-.
terno, incluso en las 'industrias militares. " .

La Inspección de Cádiz expone que donde ha advertido mayor núme~
ro de infracciones es en esta Ley. Señala la desidia de los patronos para.
cunlplir los artículos 10 de la Ley y 16 del Reglamento, y dice que los Al­
caldes no se cuidan de proporcionar los certificados gratuitamente. Sólo
los de Jere'z de la Frontera, Ubrique y La Línea,las tienen a~isposición

de los obreros, y dan todo género de facilidades para que se cumpla este
precepto legal.

Añade que se va generalizando que fig'uren en sitio visible las Leyes
y Reglameutos y el Reglamento pal"ticular de la industria.

Señala este Inspector las infracciones al arto 11 de la Ley, respecto a
,no existir separación de sexos en los locales en donde pernoctan los obre­
roS en la~Jaenas'de almadrabas, fápricas y fabriquines dé conservas y_
escabeches anexas a aquéllas, y manifiesta que en el aiio actual inspec-

\
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donará los establecimientos ,de comesti?les y de ~bidas'denominados

de l.lontañeses,pata ver cómo trabajan los menores que tienen internos,
cómo están alojados J procurar que la jornada esté en relación con las
horas qne dispone la Ley, indicando que no ha realizado en el afio que
reseñamos ese pensamiento por falta de colaboración de la Junta localy
de su Presidente con la Inspección, que le hizo temer que resultara esté­

ril su labor.
La Inspección de Córdoba expone que s~ advierten positivos progre-

BOS en esta capital en el cumplimiento de la Ley que nos ocupa.

'Observaciones acerca de la Ley de accident'e,,;. P1'ogresos adve1,tidos en
cuanto a la higiene del trabajo y previsión de accic!entes.

Continúa observándose caaa día más esta Ley: basta muchas yeces
la indicación del Inspector ,para que se adopten las medidas de seguridad
necesarias; verdad es que a ello contribuye la conveniencia del patrono
en evitarse l'esponsabilidades e i~demnizaciones, apart~ de aquellos sen­
timientos d~ humanidad que aconsejan adoptar tales medidas,

La jU::lticia y la conveniencia de estas medidas son reconocidas por
todos, pues ven el espíritu que guía a la Ley y la consideran como un
bien; no obstante, algunos obreros, confiados en su pericia y en el domi-.
nio, de la maquinaria en que tienen que trabajar, hacen caso omiso de ta­
les me~idas, pagando a vece's cara su confianza.

Pocas son las industrias visitadas eq que no se observan las indica­
eiones del Ipspector en punto al cumplimier:.to de esta Ley: estas rebel­
días son incomprensibles, pero se notan casos de ellas, ~T basta, en la ma­
yoría de las ocasiones, el acta de apercibimiento para que el patroIio
~umpla con lo que se le ha ordenado. "

En muchas localidades de Andalucía, los andamios son fijos, pero la
Inspec~ión .ha hecho extensivas a ellos aquellas disposiciones dictadas
para los· andamios colgantes en cuanto a seguridad, y exige el uso de
barandillas protectoras y las condiciones genefales de estabilidad y re-
sistencia-que estima más prudentes. .

.En este sentido,.la Inspección regional vÚme realizando una constan­
te labor. La disposición 5,8. de la Real orden de 29 de abril de 1916 anUl1­
ei~ que será en su día objeto de una reglameritación especial tos ánda­
mlOsJijos, lo cual seria muy conveniente, pues la Inspección tendría nor­
mR8~e~urasaque atenerse "en este_particular, pues ~n la generalidad
d~ las obras de construcción y re"'P"arnción de Andalucía son ésta clase
de andami 1os os que se emplean. ,

En la provincia de Cádiz, el rnspector del Trabajo h¡;¡, realizado una
:rsevel'ante labor en el cumplimiento de las d"isposrcionc~ legales rela­
<:1:88 a los andamios colgados, pues en aquella pl'ovinda se usan esta

8e de andamios.

_Expo_ne dicho funcionario que los directores facultatiyos no comuni-
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can a la Inspección lo que ordena la disposición 2.a de la referida Real
orden, es decir, que 110 le dan 'conocimiento del comienzo de toda obra y
nombre del patrono o contratista que las ejecute, y de que los andamios
reúnen las condiciones de seguridad exigidas por el Real decreto de 20 de
enero de 1916, a fin de que el Servicio de Inspección pueda velal" por su
observancia.

Las mejoras respecto a higiene del trabajo es asunto en el que fija
atención preferente la InspecciÓll, y va exigiendo las medidas que la: cien­
cia y el buen sentido aconsejan para evitar en los obreros la influencia
algunas veces nociva del medio, industrial, teniendo que luchar COil la
ignorancia,de aquéllos, que en ocasiones op~men una tenaz resistencia a
usar determinados aparatos protectores para evitarlas, y también con fa
debilidad de los patronos, que no ordenan con el rig'or que debieran estas
medidas; así, pues, sin perjuicio de levantár las actas correspondientes
exigiendo lo que cree necesario al mejor resultado d~ la Inspección, va
aconsejando y persuadiendo a obreros y a patronos de la necesidad de'
observar los prec~ptos más importantes .en punto a higiene del trabajo.

Observancia de la Ley. del Descanso dom,inical.

Loslnspectól'es de la región insisten en lo que en otras Memorias tie­
nen manifestado referente al cumplimiento de esta Ley: que las Autori­
dades son indiferentes a su observancia; que las Comisiones inspectoras,
donde las hay, no obtienen resultado; que se denuncian infracciones y no
se impone penalidad alguna por la Autoridad local; que sólo cooperan al
cumpliento de la Ley las Sociedades obreras, que exigen,de los patronos
el' cierre de los centl:os de trabajo en domingo, y que, en virtud de acuerdO­
entre los dependientes de coniercio y sus jefes, secumple el descanso do--

'minical; habiélldo~e regularizado la jamada de trabajo los días labo--.
rabIes.

El Inspector de Cádiz dice que en. esta provincia ha. progresaao eL
/ cumplimiento de esta Ley.

Sin embarg'o, los establecimientos de bebidas están abiertos tales'
días eli casi todas parte,s, sÍll que las Autoddades intenten extender el'_
cumplimiento de la Ley a ellos. I

Consíde1'{lcione8 acerca -de la p1'o:spel'idacl o décadencia de las indus-"
t1'ias de la "'·egión.

Continúa sufriendo la industria los efectos desastrosos .del conff.icto", ­
europeo.

-Cuantas consideraciones tenemos expuestas en la Memoria del año an­
terior las reproducimos en esta, y por la expresada razónno tenemos que
,insistir sobre ellas. ,

Sólo nos resta añadir que es cada día más grave el llamado problema,
de las subsistencias, y que la vida del obl'ero cs cada vez más difícil.
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1

Servicios de 'la. Inspección regional.

TOTAL .

_Clases de industrias .

3 IlI. ~AC'1'AS LEVANTADAS.

18 De ~percib.i~iep.to.....•••.•••.•.•. 1

9
De InfraCCIon·....................••
De reincidencia ..........•.........

4, De obstrucción.•....•.•....••...•••

1 TOTAL...••....•.•..•'•... 1

6
19

-IV.-TRABAJOS10 DE OFICINA. En- Salida.trada •1 Documentos despachados.1
1 A o de Instituto .............. 31 /90

18 » Inspectores ........... 169 44
Gobernadores y otras

53 Autoridades ........ 2
5 Juntas de Reformas
3 Sociales.•....••..... 26 77
2 Industrias....••.••••• 2

» Soc.iedades y particu-
6 lares.................. 2

110 TOTAL .............. ~2 217

Servicios diversos.

2 /

246

185

130
116

n. - INFRACCIONES.

TOTAL ... : .........•.•..

Kilómetros re- \ En ferrocarril ...
.d . I Por carretera.••.

cor1'1 os .... \. Por navegación.

TOTA.L....•.....

Visitas a Autoridades ..
Actos de asistencia aJ. L ...•.... ,
{dem.-íd. a Sociedades patronales

y obreras .............•..•. ~ .• , • . . 1
Libros de visita habilitados....... 14
Leyes y Reglamentos distribuídos 512
Aperéibiínientos anotados en li- "

oros de visita........ . 3
Localidades donde se ha realizado

inspección............ •......•.•• 14
Días de itinerario ... ' ......... Oo • • • 8

110

110

lR
9

83

110

N.O

TOTAL' DE VISI'I\AS REALIZADAS.

l·_En razón a sus causas.

I POl\orden superior ..•....•..•...
, 'Por indic,acióñ de Aut{)ridade.s
¡ Por. denuncias...•.•.•.•..•.•...•.
: p'or /niciativa propia .

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. .. t· Por primera vez .
Centros VISI- Por segunda. .

tados... " ',' Por tercera o más
veces.· .

&
O..•...
';
~ La Servicios del Estado, Dipu-

tación o Municipio .
= 2.& ,Ejercidas por el Estado, Di·
:: a .putació~ O Municipio ....
1:1 3. MInas, salInas y canteras •.
Q , ~.:' Metalurgia , ,.
Q, i 5. Trabajo del hierrp y demás
Ji " a / .metales ... , ...... ~ .......
-/ ~'a iddustrias químicas •.....•.
C) I s'a 1 em del tabaco Oo .

.. 9'a dem te.xtiles .
1:1 • Idem forestales y agrícolas
:! lQ. Idem de la construcción ..' ..
el 11. Idem eléctricas
~ 12. Idem de la alim~~t~~ió~:::
- 13. Idem déll'bi 14.. Idem del Ip~op'~í',"~a~tÓ'~'
.! 15 Idcaucho , , .. ~
Q 16' Idem del vestido .

17' Idem de CUeros y pieles .•..-:
18" Id17m le la madera•.•.. .' .•..
19: Id:: d:ltJansp~rt~s .
20 Id' mobIlIarIo ..
21' AÚm d~ la ornamentación.
22: Vi<hi~rI~~i cerámica , .••

. 23. :Espectlcul::al....; Oo ..

\,2!. Industrias ~ubhcos....•.
varIas •......•...

TOTAL DE C
~ E!iTROS VISITADOS ..
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visitao IXl!'RACClüXES

A) Servicios en la capital.

Cartagena y suburbios. 1 2 Enel"o .......•. 1
Idem. ................. » 9 Febrero........ 2
Idem.•.••.... ~"..•.• 1 6 Marzo •..•...•• »

Idem...... 'A~"""'" 2 5 Abril .......•.. »
Idem. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 13 Mayo.•.•....•. 6
Idem. ............................. - .. 1 "f) Junio,.......... »
Idem. .................... 1 4 -Julio •....•... »
Idem. ......... 4 ...... ..... ... » 4 Agosto~ .....•.. 3
Idem. ... ... ........... '2 6 Septiembre.... - 24
Idem. ................. )) 1 Octubre ...... , .. »
Idem. ................. » 7 Noviembre....• »
Idem. ................. :i> 5 Diciembre ••... »

TOTAL. ....... 11 67 36

B) Servicios de itinerario.

Itinerario único. • • • • • . . 3

TOTAI;iES.• ~· ••• " 14

43

110
.1 JUnio.••• ".. "."'

99

135
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II

'Servicios de los Inspectores proviri.ciales.

Valencia: Sr. Arias.

/

65

982
264,

5
1

1
20

126

8

34
40

N.O

33

16 17
13 46

3 2

1

En:' S ¡'d
trad.'\. ala.

TOTAL o •••••••••••••

TOTAL ..

Servicios diversos.

n. - IiFRACCIONES.
/

TOTAL.. •• 1.004

Documentos despachados.

A o de Instituto.... ~ ........
~ Iuspectores •.•... ~ .••

Gobernadores y otr~s

Autoridades .
~ Juntas de Reformas

Sociales... o•........
Industrias; .... , .....

~ Sociedades y particu-
la'res ..••...••..•....

Kilómetros re- ~ En ferrocarril. ••
°d Por carretera ..••

corIl os.... Por navegación.

TOTAL•. , • • • • •• • 1.246

Visitas a Autoridades ..• o" ; •.•.••
Actos de asistencia a J. Loo ...•..••
Idem íd. a Sociedades patronales

y.obreras o.....•............ ; •••..
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos an-otad6" en li-

bro!'! de visita ..
Localidades donde se ha realizado

in-spección. '" o.•...... o : o..
Días de itinerario .

1

]0

435

55/
12

.63

6

12~ 11===========r==~==
7 IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

12
31

3
2'3
1

12
14
55

Clases de industrias.

En razón a sus' causas.

Por orden superior•..•.. '.•.••..
Por indicación de Autoridades.
'Por denuncias........... . .. .••. 15
Por iniciativa propia.... o•.• o• 420

TOTAL..... •••• ••••• 4-!315
lE='=
!
i 1.a Servicios del Estado, Dipu­
'; '. tación o Municipjo .......
• 2.& Ejercid'as por el Erftado, Di­
~ . plltación o Municipio ....
_ 3.& Minas. salinas y cánteras.
~ 4,.& Metalurgia o .
;¡ 5.& Trabajo del hierro y demás
Wl\ mBtales.....•.•••.........=r 6o & Industrias químicas .... oo•.
•. 7 & ldem del tab
C) ' 8 '& Id aco ..
'l:I •a em textiles .
a 9. ldem forestales y agrícolas.
~ 10. Ide,m de la ctlnstrucción..•.
~ 11. ldem eléctricas ...•.•.•.•..•
" 12. Idem de la alimentación .& 13. Idem ~llibrl) .
•• 14,. ldero d,el p a pe 1 cartón= 15 Idcaucho. • ..... .'...... o.. :
5 16:;rd::' ~:lcvestido.o.:•..••.••

<17. ldero de i:eroaY pIeles ••.•
18 Id d roa era......" ...19: Id:: d:ltransoP?rt!ls..••....
20 Id d roo bIlIarIO .
21: .A,li:eri~a orn~m~ntación.
22. Vidrio c~isCtelám,lca.•.•...
23 E y al .

. i 2i I spectáculos públicos
ndustrias ,varias.•.... : ::::

TOTAL DE ~ENTROS VISITADOS...
~ .

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -,.--

, ., ~ .For primera vez,.. '117
Centros VlSI- Por segunda •....• o 49

tados • •..• Por tercera o más
veces o••. o. 269

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 435
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RESUMEN POR SERVICIOS

~úmeros ¡.
Fecha

de centros INFRACCIONES
visitados. de la visita. I

---------:1-----1---...,...--.--:-- ----

..4) Servicios en la capital.

Valencia... , ...•......• 1 16 Enero ..... ".. ~ .
Idem. · ................ » 36 l\Iarlf,o ........
Idem. ·................ » 7 Abril. .........
Idem. ·........ ~ . ...... » 12 Junio., ....•.•.
Idem. , ................ » 20 Julio ...••.....
Idem. ................. » 31 Agosto ...•....

TOTAL. .... -.. " 1 122

7
'7

3
143

7
39

206

B) Servicios de itinerario.'

Itinerario núm., 1. .
Idem núm. 2.•. ~ .
Idem núm. 3 .
Idem núm. 4.•.••••....

" TOTAL.••••• '••

Febrero ....•...
Mayo ·..
Octubre .
Noviembre .

685

C) Servicios extraordinarios.

Itinerario único. . 1

TOTALES...... 34

8

435

.. 1Enero .•.. , •••. 113

1.004
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Alicante:' S·1". Muñoz.

N.O I
I.~..ACTIVII>.A.D DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios diversos.

N.O

15
7·

435
32

25
257

5

15
15

3 2
1 1

15 23
12 43

En-
irada. Salida.

TOTAl". • • • . • • . • • • . • • 665

TOTAl, .•• o ••• ó. o 31 69
I

n. - INFRACCIONES. -'o

III. - ACTAS LEVANTADAS.

nc"cumentos despaéhados.

A o de Instituto oo.

~ Inspectores....•....•.
Gobernadores y otras

Autoridades...•••
~ Juntas de Reformas

Sociales .
• Industrias....••.••...

Sociedades y particu-
lares .

KiÍómetros íe-~ E'n ferrocarril ...•
co .dos , Por carretera.....

rn Por na;vegación .•

TOTAL.......... 4t:7

Visitas a Autoridades ..•...••.•...
Actos de asistencia a J. L ••.••.•.
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..•......•......•..••• ó ••

Libros de visita habilitados ....•.•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos' anotados en li-

bros de visita .•...••......'...•••.
J.ocalidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón : ••• " , .. : •.••.

Dlas de ItInerarIo ..•........... oo ..

De ~percib!~iento.••..•• ~ ..••...•.
De InfraCClon ......•.............•.

.De reincidencia. : . o • •••• ••• • ••••••;

De obstrucción' .

TOTAL••••••• ·••••••••

6.

26
13
1

86
13
12

Th II============;==~==
19 IV.- -TRABAJOS DE OFICINA.

17
55
18
24

5
6
9
8

372

TOTAL..... •••• •••. 372

En razÓ!1"";:I. sus causas.

Por orden superior.........•...•
. Por indicación de Autoridades

Por denuncias. . . .•.. . . . • . •. . .. . 8
Por iniciativa propia. . . . . . . . . . . 364_

ji

=1 Clases de industrias....
-; 1.& Servicios dd' Estado, Dipu­
'; taci9n o Municipio...• '"
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­e putación o Municipio .••.
... 3.& Miuas, salinas y canteras.•
~ 4.a Metalurgia .
Q 5.& Trabajo del hierro y demás
1Il ' _ metales .•..•...........•= 6.80 Industrias químicas ••.••..•
'; ¡7.80 Idem 5iel tabaco .
-a-8.: Idem·textiles ....•.••..•.••.= 9. Idem forestales y agrícolas
~ 10•• Idem de la construcción .••
.~ 10. Idem eléctricas.• ; .
11 12. Id~m de la alimentación .••
~ 113. Idem del libro....••. '" ..•.•o. 4. Idem del p a p el, cartón,
= 15 Idcaucho '" .
~ ]6' I em del vestido ..

. deIll de cueros y pieles •..•
17. IdeIll de la mad .'
18. Idem de transp~~t~~::::::::
19. Idem del mobiliario..•....•.
~. Idem d~la ornamentación.

I • A~fa:erla y cerámica......•
'.22. Vldno y cristal
,~..Espectá:culos ptibii~~~.:::::
~ Industrul.s varias .....•.....•

TOTAL D~ CENTROS VISITADOS ••

\ . ."'. ~ Por primera vez... 58
Centros VISI- Por. segunda... . . .• • 62

tados..•..-. Por tercera o más
veces·············I~

TOTAL -DE VISITAS REALIZADAS. 372
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RESUMEN POR SERVICIOS "

Número Fecha
LOCALIDADES de centros

dé la visita. IKFRACCIONES

visitados.
¡; I

A) Servicios en la provincia.

Alicante..••..•.......• 1 Ht' Enero. ' ... ~ ...
Idem. ................. » 20 Febrero.••••...
Idem. ·................ » 13 l\larzo ..........
Idem. ................. » » Abril. ..•......
Idem. ........... , ....... j) 6 Mavo ••...•...
Idem. ·., ... ~ .......... » 15 Junio..........
Idem. ................. » 6 Julio .•......•..
Idem. ·.. ....... ...... » 21 Agosto ........
Idem. ................. » 8 Septiembre.....
Idem. ................. » 16 Octubre .......
Idem. ............... -. )) 14 Noviembre.....
Idem. .... .......... ... » 5 Diciembre. ....

TOTAL•••••••• 1 139

B) Servicios de itinerario. .

8
35
»
)}

.»
2
2
2
1

22
9

)}

81

Itinerario núm. 1. ...... 9 155 ~{ayo .......... 575 ..
Idem núm. 2........ ~ .. 5 78 Septiembre ..•. 9

-
TOTAL..•••••• 1~ 2~3 584'

-
TOTALES.••••• 15 372 665
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Castellón : Sr. Barceló.

TOTAL•.•.•••••••••••

Clases de industrias.

TOTAL •.•••••••••••••

TOTAL ••••••. :..... 27 56

Documentos, despachados.

IV.-TRABAJeS DE OFICINA. !En-
trada. Salida.

A o de lnstit~;to............. 13 7
~ Inspectores.......... 11 «
~ Gober:nadores y o,tras 3 _ ..

Autoridades........ <lo

~ Juntas de Reformas
Sociales. 1

~ Industrias .....•••..•.
:> Sociedades y particu-

lares.•.••.•..••..•.•.

II. - INFRACCIONES.

. TOTAL. •••••• 284

N.O

TOTAL.. •••••••. 9-;'3

De apercibimiento ••.•...••••.•••.•
De infracción .- ..........••.....
De reincidencia .
De obstrucción ...••.•..•..•....•...

Servicios diversos.

Visita~ a Autoridade.s 12
Actos de asistencia a J. L. •....•.. 1
ldem íd. á Sociedades patronales

y obreras .. .' . • • • • . . . . . . . • . . • . . . • . . 6
Libros de visita habilitados.. .•.•• 21
Leyes y Reglamentos distribuidos 112
Apercibimientos anotados en li,-

bros de visita '. 2
Localidades donde se ha realizado

inspección ..••..•...•..• ~......... 19
Días de itinerario...... .........•• 28

lII. - ACTAS LEVANTADAS.

Kilómetros re- t En fei:rocarriL.. 593
corridos..... Por carretera... 380

Por navegación..

3

35

1
1

~o

2
1
2
8

23

2~ H===========:¡:::¡======
9

6
3

15
10

41
25

106

172

172

172

1"';2

Por orden superior...•..•..•..•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias•.•••.... " ...•••.
Por iniciatiNa propia ••••••••••

l.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

. . \ Por primera vez .•.
Centros VlSl- Por segunda .•.•.••

tados .•...•. Por tercera o más
veces .•..•.• · ... ·•

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I En I:azón a sus causas.

•e
'=
!
.. 1.& Servicios del Estado, Dipu­
-; tación o Municipio..•...•
• 2:& Ejercid~s por el Estado, Di­
e putaclón o MuniCIpio ..••
!:: 3.a Minas, salinas y canteras
~ - 4.a Metalurgí'a .•• .,. ...•.•...• ::
Col)' 5.

a
Trabajo del hierro y demás.

metales _
~\ ~: ~~du8tria~ q~i~ic~·s·.: : :::: :
Gl ; 8>' Id:: t:~t\tbaco....•.......
'= 9.a Idem forest~i~~·~·~g;í·c"¿i~~
el 10. ldem de la. construcción....
:! 11. ldem electrica.s..•..•...... ,
~ 12. ld~m de la alimentación.•
Col 13. ldem dellib O'

! 14.ldem del p~p'~i',''~~~tÓ~:
= 1- ldcaucho............. . ..• :- 16' Idem del vestido........•...

(,jf 17' em de cueros y pieles ...•
).- . Idem de la ro d
: '18. Idem de tra. a. era. .... " ..•

. t 19. Idem,del in:-bs'p?rt~8......•.
i 20 Id'd llIarlO.....•••
i 21' A1~m ~ la orna.mentación.

_. \ 22'· V' ili:~er¡a y. cerámica.... : .•
~ 23' ~ 10 Y cnsta.l .•...........
\ 21' 1 pect~eulos públicos .•. r.
.' " ndustrlas varias .•....•...•

TOTAL DE CENTROS VISITADOS...
~

•
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número.

de ceJ;ltros
visitados.

Fecha

de la visi tao INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Castellón. "..••... , .... 1 9 Enero .•..•...• .,.- 10
Idem. •••••••••••••••• a » 8 Marzo ...•....." 20
Idem. . ........ ., ...... » 6 AbriL ......... 7
Idem.

/

» 3 Mayo......•..• 12.... , ............
Idem. • ..... oO ••••• ..... » 7 Junio.......... 12
Idem. ................. » 6 Julio ......•... 15
Idem. ................. » 5 Agosto ........ 5.
Idem. ................. » 8 Noviembre...•. 4
Idem. ................. » 10 Diciembre .•... 36

. TOTAL. ....... 1" 62 121

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.. . . .. . . 5
Idem núni. 2.....' . ~ . . . . 3
Idem núm. 3. . . . .. . . . . . 4

/ Idem núm. 4. ,!. • • • • • • • • • 6

TOTAL. .•••••• 18

TOTALES ••••• 19

44
24
24
18

110

172

Febrero.•.•....
-Mayo.....•....
Octubre" .
Septiembre .

51
16
83
13

"163

284-
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Valencia: Sr. Almela (Auxiliar).

N.O

7

1

2,

186

186

4

1
38

136

4

1

16

10
1

TOTAL •.........

/TOTAL.•.•••••...•••.

TOTAl, ••.•••..••••

Servicios diversos.

n. :..- INFRACCIONES.

TOTAl, .....•• :......... 214,

lH. - ACTAS LEVANTADAS;

Kilómetros re-I En ferrocarril ...
'd Por carretera .••.

corn os.... . Por navegación..
/

Documentos desp'achados.

A o delnstituto :.
,. Inspectores .

Gobernadores y otras
, Autoridades•....•..

,. Ju;ntas de Reformas
Socialés.- .

,.. ,. Industrias:, .
,. Sociedades y -particu"

lares.••.• ,.•..••... "

De apel'cibimiento ......•..... : ....
De infracción ; ...•
De rein.cidencia ..
De obstrucción ..

Visitas a Autoridades ....•........
Actos de asistencia a J. L .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ...............•.........
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuidos.
Ap~rcibimientos anotados en li-

bros de visita (2) , ..
Localidades donde se ha realizado

inspección ....•...................
Días de i tinlH·ario. . .. . ..•.........

16 '
5

14

3~ ,,:::;==========:¡===~=::::
20 IV.':-TRABAJOS DE OFICINA.

l~d~. Salida.
2

228
103
151

5
5;1'
86

2

lli: I

TOTAL.. . . . . . . .... .. 1.065

·Clases de industrias .

En razón a sus causas.

Por orden superloor .
Por indicación de Autoridades
Por denuncias : . . . . . . . 4
Por iniciativa propin. ~.. 1.061

l. - ACTIVIDAD DE hA. INSPECCIÓN.

_ '. \ Por primera vez. . . 291
Centros VISI-, Por segunda, .•.... 369

tados . . . . . Por tercera o más
veces ....• ," .. , . . . . 405

TOTA:I, DE- VISITAS f5.EALI~ADAS. /1.065

•~
'l:I. ce '...
.. 1!" Servicios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio .....•.
• 2." Eje~cidaspor el Estado, Di-
f putación o MUlllCipio ....
... 3." Minas, salinas y canteras ..
~ 4. a Metalurgia , ..
el , 5.a Tubltjo del hierro y demás
_\1 6'" roetal~s..... ; .. : ... , • .... .. 183
O IndustrIas qulrolcas........ 22
- , 7.a ldem del tabaco .......•....
~ 8.

a
ldem textiles ~ .

9. a ldero forestales y agrícolas
11I 10. ldero de la construcción ..
:: 11. ldero eléctricas ..........•..

CI 12, ldem de la alimentación .
. ~ ~~. ldero del libro .

el ,'L ldem del papel, cartón.
-= 15. I~:~C~o ;.: :
_ 16' el vestIdo .
~ . ldero: de CUeros y pieles .

17. ldem de la road .18 Id d' ,era .
19' Idem e transportes ..•.•..•
.' em del roobiliario .
~. i~em d~ la ornaroentaci ón.'
2'i' V·~a-,;erla y cerámica oo •••••

~ El rlO y cristaL " ..
. ! 2!' 1 spectá.culos públicos •....

\ " ndustnas varias .......•...

TO:AL DE CENTROS VISITADOS. ~II
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha.

de la :visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.._

ValenCia....•........•• 1 117 Enero ...•..•.• 30
Idem. ............. ..... » 110. Febrero ....... 17
Idem. .. .... .... -, ..... » 64 Marzo. .... - -, . 16
Idem. •••••••• D .......... » 21 Abril. ........• 7·
Idem. .................... » 108 1'rlayo........... 26
Idem .................. » 101 .J·unio...•.• ' ".. 37
Idem. •••••••••••••• oo" » 100 Julio .•.... , ... 28
Idem. ................. » 95 Agosto ........ 26
Idem. ................... » 62 Septiembre..... 17
Idem. ................. » 101 Octubre . ...... 24
Idem. .1 ••••••••••••••• » 96 Noviembre..... 23
Idem. .................. » 90 Diciembre ..... 23

TOTAL.••••••• 1 1.065 274
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/

Murcia: Sr. Conesa (Auxiliar).

N.O
L - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. Servicios diversos.

N.O

/

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALI~ADAS. 198

9

1
1

31

31

583
675

4

23

11
8

En- Salida.
trada.

TOTAL ••••• o.... 1.258

Documenta.s despachados. '

A o de Instituto...••.•• ~ ••..
:> Inspectores .
:> Gobernadores y otras

Autoridades .
:> Juntas de Reformas

Sociales .
:> Industrias..•..•...•
:> Sociedades y particu-

lares •.: ..

TOTAL •••••.•.••••.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA..

\TOTAL •.••.••••••••••

n. --.: INFRACCIONES.

TOTAL"............... 134

Kilómetros re- í En ferrocarril ...
.d 1 Por carretera ...•

corn os .••.. 1 Por navegación.•

Visitas a Autoridades ...• ~ .......•
Actos de asistencia a J. L ..
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras .....••••... ~ ....'.•..•..•
Libros de visita habilitados .•....•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de·visita ••...•• o ••••••••••••

L?calida?-es donde se ha realizado
. InspeccIón .
Días de itinerario ..........•.• o ••••

III. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento ..........••..••.
De infracción .....•......••.....• '.'
De reincidencia ......•...••.. o •••••

De obstrucción.......•...... o •••••'.

48
67

12

:> .

176
6

2
2

198

Clases de industrias.

: Por orden superior.. •. . •.•. .•.• 11
i Por indicación de Autoridades.
! Por denuncias... :. . . • • • . . • . . . . . . ,3

Por in~ciativapropia..... .•••• 184

TOTAL •• ,..... 198

., t Por primera vez...
Centros VlSl- Por segunda ...• '.' .

tados . ...• Por tercera o más
veces············;~I~

i
";l. !
'i '1." Servicios del Estado) Dipu-
": tación o Municipio .
It 2." Ejeréidas por el Estado, Di~
f putación o Municipio....
.. B.",Minas, salinas y canteras..
~ 4." Metalurgia..•••••.•.•...•.....
el '5.a. Trabajo del hierro y demás
• a. metales..... '" .•.•..•.•.•
0\ 6." Industrias químicas.•..•..•
'; '~'a f~em del tabaco.•.••...••
'IlJ . ·a. em textiles ....•.....•. ' .

9. Idem forestales y agrícolas
.! 10. Idem de la construcción.•.•i 11. Idem eléctricas. .. • .••••...
=' 12. Idem de la alimentación .•.
ij ~:. iddem del libro .
.. . em del papel, cartón
: 15 IdCll:U~ho .....:- .....•.....• ~
~ 16' Ide:¡n, del vestIdo .

17' Idem de fueros y pieles ....•
18: .Id::'d: t~a~:dera.•...•..•.
i9. Idem del . p?rt~s .
20 Id d mobIlIarIo .
21' A1~m e,la or:Jamentación.
22: Vi<kI~nac~' ~e.rámica ....•..
23. Espectlcul~stal: ..• : .•..•.•..

, \ 21. Indústrias va ~ubhcos.....•
rIas .... o ••••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.•.-
OBSERVACION . N . .de 1910 (sobr . ES. ° se anotan las infracciones a la Ley de 27 de dICIembre

Real decretoeJornada. ~áxíma en el interior de las minas), 1 en la· clase 3.a.,.y ~l
da.n 108 result el8 de Julio de 1907 (pago en vales), 1 en 1a clase 3.a , para que COJnCI-

a os con los cuadror;.

13
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RESUMEN POR SERVICIOS
-

Número
Fecha.

LOCALIDADES de centros INFRACCIONES
visitados. d-e la visita. .

--

~ Servicios en la capital.
La Unión e inmediacio-

1\ Enero .... ~ .... \nes...•... o •••••••••• 13 »
Llano del Beal ....•.•.. 1 5 »

La Unión.............. »' 6 Febrero........ 15
Portman ... _........_..• 1 '2 »
Collado de Hércules. .-. _1 2 »

Llano del Beal. ........ » 7 9
/ Idem ............... ":" » 4 Marzo. ....... »

Portman............... » 1 »
Idem. e •••••••••••••••• » 2 AbriL ..•....•. >~

Llano del Beal ......... » 5 »

Descargador.......... , 1 1 »
Esperanza............. / 1 1 »

La Unión .. ~ ........... » 18 Mayo.......... 18
Llano del Beal ......... » 9 9
Descargador....... , ... » 1 3
La Unión. .............. -... » 16 Junio .. -........ 21
Llano del Beal .......... » 6 »
Idem .................. » 6 Julio' ..... , ... »
Descargador........ '... » 1 »
La Unión .............. » 8 »
Portlnan. " Ó ••••••••••• » 3 »
La Unión .............. » 13 Agosto .....'... 4
Llano del Beal ... , ..... » 1: -1
Descargador .. .- ........ » 1 »
Portman............... » 2 Septiembre..... 3
La· Unión .............. » 5 .~

Llano del Beal. 'C'" ••• » 6 12
Cruz Chiquita ..... -...... 1 1 3
Descarg·ador ........... » 2 <)

D

Idem. ..................... » 1 Octubre •...... »
Portman. -.. ~ ........... » 2 »
Esperanza............. » 1 »
La Unión .•...... - t •••• » 6 3
·Collado de Hércules. .-. » 4 ·6
Llano del Beal. » 6 <)........ _D

Idem. .. .. .. .. .. . .. .. ~ .. .... .. .... » 6 Noviembre..... 3
La Unión .... _. o •••••• o » 7 »
Portman. .............. -» 1 »
Llano del Beal. ... ~ .. .. .. .. .. » 4 Diciembre. • •• e. 9
La Unión .. _... '" ;:... » 4 -3
Descal~gador ... _....... » 2 - »
Portman....•..•..•. .. » 1 »
Escombreras....... ~ .. ~ 1 1 »
Alumbres.......-..••... 1 1 » -

TOTAL.•••••. - 9 198 134

\ .
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III

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la región,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

25

92
91

136
208

N.O

65
14

9
139

1.264

2723
1.958

En· Salida.
trad...

TOTAL........... 4.681

TOTAL............... 2.496

Servicios diversos.

II. - IN~RACCIONE¡:;.

III. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A O de Instituto... .......•. 91
;> Inspectores,.......... 214

Gobernadores yotras
Autoridades. •. .... . 8 11

;> JS~~f:l~~. ~~:.o.r.~~~ 34 80
;> Industrias............ 3 1
~ Sociedades y particu- ,

lares •.....•........ '1__7 1_

TOTAL............. 357 437

Visitas a Autoridades •..•.....•.•.
Actos de asistencia a J. L .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obr-eras .......................•
Libros de visita habilitados.... _.•
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita •..•.•••.........•...
Localidades donde se ha realizado

inspección ' \
Días de itinerario .

De apercibimiento ........•..••• ,.
De infracción......•....•......•.•••
De reincidencia: ............•.••...
De obs.trucción•...•..........••.•.

TOTAL•.•••••••••••••

K 'ló t 1En fehocarril ...1 m,e ros re-od Por carretera....
corn os.... Por navegación..

299
68
1

204
18
56

~II===========:==~==
65 IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

38
318
125
241

13
76

116
76
3

178
11

N.O

TOTAL 2.352

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior. . . . . . . . . . . . . 11
POJ)'indicación de Autoridades.
Por denuncias.. . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Por iniciativa propia. 2.311

1. - ACTIVIDAD DE LA IKSPECCIÓN.

o . 1Por primera vez... 573
Centros VlSl- Por segunda. o... ,. 581

tados. ..... Por tercera o más
vece~ . . . . . .. . . . ... 1.198

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS,; 2.352
1-

•e'=,
S
'¡ La Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio, ......
It 2. a Ejercidas por el Estado, Di-
f putación o Municipio ....-; 3.: Minas, salinas y canteras ..
Coi 4. Metalurgia .
Ci 5.a Trabajo del hierro y demás

Il: 6.a Ind::t~li~s'q';;'i~i~~'s"""".! ,7 a Idem de ' :
el 8'a 1 tabaco :: .
'= j9' a Idem textiles ; .
1; • Idem forestal,es y agrícolas.
'0 10. Idem de la construcción .
Q 11. Idem eléctricas .
c= 12. Idem de la alimentación .
oS r 1134, Idem del libro " ....•.. oo •••

:: . Idem del p a p G 1, cartón
: 15 Idcaucho ~

'-, ~ 16' Id em del vestido. . .
, 17' Idem dde cueros y pieles .

. em e la madera ...•.•..
18. Ic;lem de transportes
19. Idem del " o "" ....
20 Id d moblhano ' .•.....
21: Al~:erí~a ornoam~ntación.
22 V'd' , y celámlCa...•...

~ 23' El no y cristaL ..
1 24' I;d~;~CUlospúblicoE ..•..

. nas varias.. •....•.. 155

'~TOTAL-DE CE~TROS YISITA~OS•.I2.352

\
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha

de la visi tao INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Regional: Cartagena e
¡inmediaciones ....... 2 67 1>

Provincial de Valencia .. 1 122 1>

Idem de Alicante....... 1 139 j)

Idem de Castellón......• 1 62 »
Auxiliar de Murcia: La

Unión e inmediacio-
nes." ...... - .. , ..... 9 198 »

Valencia .............. 1 1.065 »

TOTAL. , •••••• 24 1.653

B) Servicios de itinerario.

Regional.. .. "., ....... 3 43 .»
Provincial de Valencia .. 32 305 »
Idem de "Alicante , .•.. , 14 233 »
I'dem de Castellón...... 18 110 :p

TOTAL..• , •••• 67 691

C) Servicios' extraordinarios.-

36
206
81

121

134
274;

852

99
685
584
163

1.53).

Pl'Ovincial de Valencia.. 1

TOTALES...... 92

8

2.352

)) 113

2.496
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IV

Estadística de la población obrera visitada en toda la ~e,:;IóD,
•

clasificada por provincias y por industrias, -
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ID. ID.
ce HCll ...¡:¡ ,.Q -<'o S 8$o<

al •.Q) O
> p:L .".8

TRABAJO PE NOCH~

HEMBRAS

15 15 naiia.
El 15 El III

.~ ;a -¡:¡ - al..
-<ll el)

~. o
::2l ~. Horas'. iIl

VARONES
.-----.:>--:-.--~

Ó <5.;; a <5 a
~ ~ ;a -a
2 ~ :S .~o
~ --¡-- -.-/-,----1--1-------,-

VARONES

t=====P=O=B=L=A=C=IO=¡='N=O=B=R=E=R=A===:::.-=~II!! ~
-.;; =,.

~

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - P ATRO.NOS

15.018 3,65
24.191 4,50
18.522 3,ro
6.598 3,50

. 1

Estadística de, la población obre~ Visitada i

Murcia - 11.337 H74 ». 12'21l~ 379j 2.403 25;'
Va:lencia '.':'" 11.352 937 2.5 12.314 .. 286 11.40.O 1.91 11.
AlIcante , .. , .. " .. ,., 8.538 493 136' 9.1675.323 3.74:5 287 9
Castellón., ...•.... ' .. ,., ,.. 2.259 251 90 2.600 1.405 2.413 180 3.

TOTALES 33.486 2.555 251 36.292 7.393j19.961 683 'lIt

en~ la región, clasiflcad3¡,_ por proviÍl~ias,
.' "#

2,75' 1,50 1,70 '1,25 0,85
3 1,40 1,65 1,15 O,7Q
2701,80 1,70' '1,25 0,75
2;50. 1,50 1,70 1,15 0,75

.329

8-12 6-12 1.143 32 1.-175
9-101./2 t»-10 1./2 . 81 28' 109

9-11" 10-11 . 943 .» 943'
9-11 9-11 . 209» 209------

2,376 60 2.436

Estadistica de la población· obrera visit;aü ID toda la región, clasificada por ,industrias,

Servicios del Estado, Diputación ! Io Municipio ........ ~ .. ,·ó •••••• 45 1 10 » 55 » » » 55 » » » » » » » »

'1
» » »Industrias ejerCidas por el Esta- 1" ~ /.--¡. do, Diputación o Municipio ..... ' » I » » » » » » » ¡ » » » » » » » » » » »Minas, salinas y canteras .... ; •. 6. 587 1 499 ,» 7.086 6 4 » 3,50 . 3 2,15 » '» » 9-12 9-12 581 » 581Metalurgia .................... " . 2.244¡ ~ 3 »- 2.247 » » » 4,45 2,65 2~,10 » » »- 8,12 8-12 271 » 271'TI'abajo del hierro y demás meta-

Jes... , .... , ....•..•.....•...~. 5. 3441 300 4 5.6~8 23 136 ». 4,10 2,85 1,15: ,1,,50 1 0,35 ' 9 9 45 .» 45Industrias químicas .........•.. 1.588, j 2 1.597 35 634 2 4,15 2,60 2,10. 1,90' .1,15 (),75 '9;12 - ~8-12 . ;1.68 - ,.» 168Ideni del tabaco .~......... ; ...•. 112: }) » 112 i 2.940 » » » »'. ¡,.. » » » » » » .» » »Idem textiles .....•..... ; . ó ••••• .4.163! 391 101 4.655 1.251 5.312 200 3,45 2,35 1;15 1;50 1,05 .0,65 tO ~1P/2 . 9 756 60 816Idem forestales y agrícolas...... . 180j- 1 » 181 45 94 1- 3,65 2,25 1,25' 1,35 1 0,65 - 101./2. -» . '}) », '- »Idem de la construcción......•.. ; 1.248 1 222 21 1.491 3 32 »< 3,05 2,50. 1;35 1,25: 1 .- 0;75· ·10 10-12 108 .» 108ldem eléctricas .................. 384j » »' 384 » » 4,60: .. 3,50 2,15 » » .'» 10-12" .10-í2 159 ~ ,y. .159Idem de la alimentación......... 2.116! 71 17 2.204 1.UlO 7.674 3:,75 2~75 1,35. 1,'(5 1,05 0,90 10-12 10-12 182, » 182Idem.dellibro.............•.... 761! - 79 7 847 25 45 4· 2;95 .1,70 .. 1,20 1,05 1 8-9 ' 7~8'.' /29 » 29Idem del papel, cartón, caucho .• 516 1 64 » 58]) . 500 1.492 4 2;45, 1,80 1,50 1 0,70~ 101./2 10 ~!2 32 ». 32Idem del vestido........ , ..•.... 1.161j 151 f 30 1.342 . 971 2~639 3,75 2,6Q 1,50 1,80 '1,15 ,0,55 10 ?) » '1> »Idem de cueros y pieles ......... 9ñ2¡ 61 16- 1.029 75 402 3,90 2,90 1 1,()O 1,15 0,60 9-10!/" » » » -. »Idem de la'madera.............. 1.804 127 23 1.954 » '6 :» 3,90 3 1,55 1,25 1,15 0,75.. 9-10!/: -'~ . 11 » 11Idem de transportes .•....•... '.. 593 10 3 606 » ». '» 6,25 . 3,50 3 » ' _» » S-lO!/: » . » . » . »Idem del mobiliario............• 1.282 190 » 1:472 5~ 313 » 4,50 .2,7~ ,1,35' 1.70 1,25 0,65_ -9-10- » » » »Idem de 1¡a orna~entación ....••. 541 3S }) 579 » 43 » 3.70 2,90 . 1,20 ·1~50 . .1,25 . 0,75' . 9-10 » » », »~areria'y cerámica.•.•. J •••••• 757 127 12 896 136 344 })' 3,20 2,35- 1,25 1,35. 1,15 0,85 10 10 32 » 32Vidrli°Y,cristal. ..... ~ ......... _ 206 145 » 351 12 44 » -3,25 3,
~,75' ,2,25 1,25 0;75. 10 12 2 » 2Espectáculos públicos.. , .•.••... ::.» }) » » » » »

3,65 ' » » » » » ')

1 »

» »Industrias varias .•...• , ...•.... 902 '59 15 976 163 747 21
'/

3,50' 1,25 . 1,75 1 0;65 9-10 »» - » »--
2.55512~1

--- -- -TOTALES ••••••., •••••• 33.486 36.292 7.393 19.961 683 2.376 60 2.436
~--.
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Juntas locales en funciones de In~pección.

Siguen en el mismo estad9 de apatía que en años anteriores.

11

Autoridades y otras entidades.

Véase lo expuesto, a este propósito, en la tercera parte."
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CAPíTULO lB

Resultados· de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro tw). ~ Número de infracciones advertidas en cada provin~ia

y sanciones impuestas?, losinfraeiores . ..-
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~Ú~ERO DE INERACCIONES
E1'l L4.S PROVlNCI4.S DE

NÚ;\1ERO y CLASE
DE PROVIDENCI~S RECAÍDAS'

»

» ,
»

»

»

»

})

»
»
')
»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»

»

»

2
-~ TOTAL

»

»

»

» »

»

»
»

,»

.»
»
»

»

»

»

»

»

»

»

:: I ::
» .»

;;'1.'.' ~.:.». »
» »

, »

»

»

»
»

»

»

»

»
»

»

»

»

» ;

»

»

»

»

»
»

2

35 »

»

»
»

'107
8

TOTAL

--- --- ---,¡-- -- -.- ---

»

»

»

})

»
»-

»
»

»
»

»

»

»
\

»

»

»

»

6

»

»

»'

»

»
»

2

35

»

»
»

101
8

» l'
»
»
»

» l' »

: : /51:: : : -/5 ::
: !-: :/541:: :: :: :: ::
294 1 197» 7> » 587»

~~ ~~~»~1; ; ; !s~ I ;
» 33. 38» » » '1Ü'> »
» » » , ".' '." . ,49

1
1 O ," »" _.» . ') » » »~) »

3; 1. 33
1

19.» » » .2H. » »,» _»» »
: 3 1 i . 1 » 1» ». \ 8 1 » » »» 1

l> ¡ 1.05i __»_.'~I_._».. -»' .» . 105 ') ».'» '»» »

2'2-211. 246 1 658' ;2411' »' --,,-~ 2 367 --1 -- -- -'. ---
;----__~1-__//__.._"_' " -o .~_~ »_ ~~ _.__1_
, I .

! / JI

¡

3i I• ¡ 99 ¡ » . ,... 3~» »' » 85» »
»1 »- l' ( D» » » 41»,»

1 »»1-1------»- ,) » » » » »,» ,) »
4!; 3~ 7 ---- --- -- -- - - - --
----:1-~I~~_)._~_~ _)._~_. _~_~ »_ ~ ~ --»-

.1

I
I

» l.
42\
421
42:

!

i
Ji .

3, :t l:b -, -
___1_~» » » 3» 7> » »» » ,

-~¡ l.27sl 665] ') - - ~ - -- -- - - -- ---
~11.5001 " ~84» » .» 2.496' 1 » » »» 1,

o 1 372 172 »/.» » 2.352» :ti ».»» »

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

¡ . Descanso dominicaL .
(Ley de 3 de marzo de 19~4 y Reglamento de 'le) de abril de 19°5.)'

NO se cumple el descanso dominical. .• ~'•• " .•.... , .

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONE.S ·•• .;··· ~.

. TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••••••••• • '•••••

Previsión de accidentes.
(Ley dé 30 de enero y R~glameBto de 28 de julio de 1900.) , -,

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (2(L.).~•.• :.; .... .; ••..•. L.···· ..~.~ ~
No se g'uardan me(iidas de seguridad (54a59 R.) ~ .•........• ; ','" •• ~ :
No se cumpleelR. D. de 29 de abril de 1916. ~ ...•.........••...•.•..•••.'. '''f''~~

I .' .' . .

TOTAL.•• : ••••.••••• -••••••••••.•.•••

: I

l
i'.j I

:<
I

':::"'_~_.,--__..,--- -:-_-..--:-_,-~.....,,- ~ ~_ ' I I . ,- -~ - ;---I~ ---1-·--1--

I I 1

Trabajo d~mujeres y niñ.os.
. (Ley de 13 >de' marzo y Reglamento de 1'3' d~ noviembre ele ~ 900:)

Trabajan menores de 10aB.os (1. ° L.) ...•...~ .•............ ~.: : , ..
Idem ,mayores· de 10 y menores de 14, ~as de 6 horas en ¡Illdustrla y 8 eneome .

.(2. (j L.) ~ .........• o •••. ~ • • • • • •• .••••• ~ ~ •••• ' .: •••• ~ • f ".' •• ' ••••' •• ~ ••.." ••• o .
Idem de noche menores de 14 (4. o L.) •...• : .•... f ~ •••••••••••••• , ••••••• - ;; ..

Idem mayores 'de 14 y menore~ de 16, m~s.'de 8horas (7.° R.).: ~ ..•. ~ .
Idem mayores de 14 y menores de 1q, -IDl:\;s de 4 horas consE1cut~vas (S. R.) ..
Idem menores de 16 en industrias .peligrosas (5. ° Lo) '.. ;. , ..••••• .: ;. ..
Idem menores de 16: en espectáculos públicos (6.0 L. Y 10 R.).: .... ,;: .. :. ;':" ..
Idem mujeres yniñós más de 11 horas diarias (l.o·a 3.° L. yR D. de'26de JUlllodel~
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.) ,'
Idem·íd. una hora para hl,ct~ncia~C19R.) o •••••••• ~ ••••••••• ~." .
No facilitan instrucción primaria yreligiosa (S.{) L.) ..••••..•.: ....•/0,'" ..

No acreditan estar vacunados (lQ L.)..........•........... '-'.' •...•..•.......•... ~ •.
_No acreditan permiso paterno (16R.) : ; •..•.•..... ~ ..•. ~ ' ~"':"

No presentan certificados de nacimientQ (16· R.) .....•. • .... , . ',' . ~ .•. ~ .. ; ..• ; ..•. ¡ !

No hay separación de, sexos (11 L.) ,.....•......•/ ..•••... " :••..••. ,
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).: " ; .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) ; •....•...... .: . .:. ','" ..;.;0 •• •••

No tienen libl:O' de visita (42 del R. de Inspecdón)......•..•... ;, .•.. : ...• ~ .' ..
No reúnen los talleres cOIldiciones higiénicas (35 R.) ••••• '•.••.•••.•• ; .•. ;./~ .
No se ~mmpleel ~. D. de 24 de agosto de 1913.(textiles) .••. ,; .. " ¡."" '," ;,; ..

, .' ! . TOTAL •••••• : ••••••••• : •• ~ ·•• ~·.·.~·~.·--:····
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Cuad1'o O). - Número de infraccione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Milllts, sálinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
s.a Idem textiles
9.a Idem forest~leB y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación..
13. ldem del libro.
14. 'Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem 'de la ornamentación..
2l. Alfarería y cerámica.
2i:l. Vidrio y cl'Ístal.
23. Espectáculos públi?os.
24. Industrias varias.
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2

35

15

»

»

»

»

»

107
8

115

»
»

»--
587
687
687

8

»
»

»

»
»
»

59
59
69
»
»
»

»

I
I»

»

»

»

»

'.
,. » », » --1 105r---:-- ---_ ?)>> /» _ -». _-. »_ » .)}_ __» .» » » _)} I _' '.

t-!.,~ --i. 1'05 - 32.. 4.2 89
1

'~.45 '~84 / 7' 1.72.' . ~99: !;)2 »,:>>>1. 18.51.2.367

: " .~t~-~ -,.-···~---I-··-·-

~¡_~:I :2 ~~ ;: }> .~~:lU:3 ; I'~ : ·n: .:
--1--:' --!.~» » 11 1. 19 .' 1 3 I >' » 6» »1» 126

j ---- - --- -- --- - -- -- - -!--- -
» I .•

,---1 '» ::& J) , , - 3
-i'-'l-~-.!.» » » )} » -» - » ,)} »-» :»-

:- 18J :. 6 130 _ 35 421OO1M6 003 8' 1751399198 » 71 186 1 2 .496
~j 1- 00 260 -65 38 318 126 241 13 76 'l1S 76 3» "156 ·2.362

-'c

2 144

» » .» »' -,.IJ
10--1"'"

9 ' Jt l.
, .... 1-85

CONCEPTO DE LAS INFRACCrüN:ES

Descanso dolilinical.
(Ley de j de marzo de H)04 y Re~amento de~9 de abril de Ig05.) :-. ,;"

No se cumple -el descanso dominical. .....•. ; . . . . . . • » » » » » .».~, .' - _ -¡_-.c
Totq,l generJil de 'infracciones.• ~ ..•••..• -. ~ •. : •••.•.. ».» 113 3 153 -14 ,r
Total general de industrjas visitadas en ca_da clase. 1» 178 11 299 68. e':~

Previsión de accidentes.
(Ley de JO de ~nero y..Regl;ynento de 28 de julio de Ig~Q.) -

No hay Ley ni Reglament~en sitio visible (21 L.).".. » »'" ·28 1 6 ," 5' ~_
No se guardan medidas de seguridad (54 a ó9 R)... » » » »- 3 ». :..~
'Nose cumple e~ arto 2.

0
de la RO/de 29 abril 1916. ~»,::2~~8 »l"~9~ _-;~I

~ TÓTAL•.••••.••.. ~ .:.... •• .••.•• J, .~ Iii
----- 1-

CLASES DE INDUSTRIAS
- . TOTAL

1.& 2.
a

3." 4.&\ 5'&16'& 'l-a r: I a 10 1 11 I 12 13 14 15 ,¡ 16 1 17 18 ~ 19/ 20 121 22 123 24
----T-r-ab-'-a-J-·o-,-d-e-.m-U-je-r-e-s-y-mn-·---os-.,---,----IIII-- -- -- -1-- -1~r rt

' -1-- -- ----o --\-,-1-- -- -- --¡-- --1- --o

I l
· ,1 / -¡! I

I
!(Ley de 1 j de marzo y Reglam~nto de 1 j de noviembre de 1goo ) \

Trabajan menoreS de 10 años(1.°L.) .........••... » » » » I » 1» lt \ .1" » » » » »jl» » » 31; 2 » i»
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas l!¡1 1 lt - 1 I

enindustriay-8encomel·cio(2.o L.) .......•.•". » » » )} - » \)} ,. \ 1 1 " » 4: 1 », 1» \1 » »- 82 7 -}} 1»
.Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) ~..... » » » »I'}) 1» lt lt»» )} » » ~ »-1:) /) » »1» »1»

Idem íd. mayores de 14-Y menores de 16, más de 8 " 1'" _¡II' - ' - » » » » » -/-1 » t::_ ,_}) » -» »1!,!, '» »-1' »horas(7.oR.)....•.._.: ...•••• ~ ....•......... _, .•. » » }) " " "N N" _ _ _
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16,'inás de 4

horas consecutivas (8.
0

R.).....•.... '" " » » » :~ I o:: )}» : ¡ :; -:»» : »» ,:: ,: »» ._I[ »2 : ~~ ::, 1,_" »» .~): I ~~Idem menores de 16, E}n industrias peligrosas (6.0 L). » 1» » "" 6 "6 " "" ""'" "

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.9 L.

Id~~O~{~;~;y~ifi~~' ~it~ 'd~ ~i' h~~~~'di~;i~~' Cí."O·~» » » » I¡» » » l' ',» » » ~» » » » »1» ,1» »¡»'» 1»
3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902).•.......•. .-. '» »1 » » » »» »» » » '» » ,» » » » » » » » 1»

No conceden permiso a la mujer en el octavo -mes de 1 :

embarazo (18 R.) ..•.••••...••_•.•••• '•... ,. • • • • •• » » » » » » ») » » » » » » » » » » )>. » » , » »
No conceden una hora para la lactancia (19 R.)..... » » » » » » »' » » :& » » » »- » '_» » » _» » » _ »
No facili~an instrucción primaria y religiOl~a (8. 0 L.). » » -» »' » » »' \' »9 » » » » »-, » » » » » » » » _
No acreditan estar vacunados (10 L.) ...••. .J....... »» 8» 36 ).:~~ '1',: I:J 1 »147_ 1'3 21 47 522 56' 92 1'9 » »,
No acreditan permisopaternor(16 R.) , .•......•. '" »» 8» 36 ' 6 9 » 14 í 13" 21' 47 52'2 56 92 19 » »
No presentan certificados de nacimiento (16 R)..... »» 8)} 1 36 l. 9 » 14 7' 13' 21 47 52 ~r 56 92 19» »
No hay separación de sexos (11 L.) . •. . • . . .. . . • . . .. » » » »»9-1» }) f » »6 » )} » - » » 'Y » » » » -:» '» »
No hay Ley ni Reglamento en sitio Yisible~17L.)'.. » »/28 11 .,: {).: , :2 31 .3 1 3» 6" 1 ,1 » p)} »
'No t~enen ~eglamex:t~"particular ni interior (í7 L.). » » » » ».)} . '» » » » ». » » » » » » ») » »
No tle~en lIbro de vlslta\(42/del R. de Inspección).:.. ».» 33 1 2).7

1

4 »1 1> 5 2 26 5 ·-2 19 ,4 19 '? ..... 3,_ 10 23 » »
No reunen los talleres-condiciones higiénicas (35 R.). » » » -'Yf ,.»» »» » 2 2» 3» » » » »" »_ »" »
No se cUinple~rR.D. 25 enero 1908 (Ind. s prohibidas). »\» » » ». »1» J »»» » » », » » » '» »_)} , '})..l-»

No se c~mple ~l .R. D. de 24 de agostó de 1913 (rn~
dustl'las textIles) .•..•...•. .- ••. ; ... _. ~ • • •. ••••.• ?> »

TOTAL:. .! ; ..•........... » »
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.Examen y discusión de los resultados.

Del examen de los resultados de las visitas se deduce que ha habid(»
disminución en el número de las practicadas fuera de las residencias
oficiales de los Inspectores. El número de ·los días de itinerario ha sido
muy corto, y bastantes pueblos no han podido ser visitados. Por la misma
causa no se han visitado las provincias de Albacete y Cuenca, en las que­
en la primera existen centros industriales de mucha importancia.

Las infracciones que mayor número acusan las estadísticas son l,as
relatiyas a IB:s certificaciones de menores y faltas de libros de visita. Así
tambíén son importantes las que se refierel~ a no 'tener 'en sitio visible­
Leyes y Reglamentos.

Las primeras comprenden la falta de tres documentos distintos perte­
necientes al mismo individuo, y con la finalidad de adquirir el conoci­
miento de su- aptitud legal para el trabajo. Faltan simultáneamente los,
tres documentos, yen realidad debían flg'urar en un epígrafe único, que
fuera, por ejemplo: «Falta de documentación lega!», resultando de ese,
modo que (en la realidad) el número de infracciones por ese concepto­
quedaría reducido al tercio.

La falta de Leyes en sitio visible también es duplicada, por conside­
rar aisladamente cada una .de las Léyes de accidentes y sobre el trabajo­
de mujeres y niños. También sería lógico incluir en este grupo de infrac­
ciones la falta de otras disposiciones importantísimas, como Ley del Des·j

canso, clasificación de industrias, etc.
Aun considerando reducidas las faltas de la documentación a su ter..;.·

cera parte, siguen siendo las predominantes, y, en realidad, rÍo ocasio,'
nando gastos y si sólo molestias, siendo de esperar que desaparezcan
éstas aumentando las facilidades para la adquisición de los modelos, n~
figurando entonces en primera línea en las infracciones, sino en los últi:. '
mos lug·ares.

Las faltas en la colocación en sitio visible de las Leyes sociales-Son.
tan fácilmente subsanables, que en la mayoi'üL de los casos se corrí-o
gen en el acto, y excepcIonalmente se encuentra la infracción en la se-­
gunda visita al establecimiento donde se habia cometido.

Los libros de visita, casi siempre se abren en la primera que se prac­
tica, y rara vez figura esta infracción en .las visitas posteriores a la fá_-,
brica o taller. Ahora bien: esto que se indica se refiere a las industrias­
fijas, no de temporada o de estaCión; en este caso, concluída la tarea y ,
desalojado el local que ocupó, generalmente alquilado, los libros, docU­
mentación, leyes, etc., son trasladados, y es muy raro que de un añ~

para otro se conserven.
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Esto es"frecuentisimo en los almacenes de naranja, sobre todo los que
.alquiÍan los ;que viene!}. de la provincia de Castellón.

La industria textil ha dado un contingente crecido de infracciones,
sobre todo en el exceso de jornada, sobre lo dispuesto en el, Real decreto
de 24 de agosto de 1913; La duda sobre la manera de contar las 3.000
horas anuales ha motivado esas infracciones, que desaparecerán segur{t­
mente, una vez quede completamente aclarado ese punto discutido.

Fi~ran· talllbién co~o máximas las 'infracciones relativas a mayor
jornada de la legal' de los obreros comprendidos entre diez y catorce
años, y que se ha indicado en las M~morias de años anteriores las cau­
sas a que obedece y la dificultad de su cOl~ección.

Entre las ;107 infracciones registradas por ese concepto, corresponden
80 a Onteniente, en los talleres de aplicaciones de malla, talleres que por
primera vez se han visitado en este año.

Por último, también ofrecen bastante importancia las faltas en la pro­
tección de mecanismos, y aunque se ha conseguida mucho, falta aún bas­
tante por hacer, tropezándose con el obstáculo que ofrece el mismo obre­
ro a la. adopción de precauciones, por creerlas depresivas.

La clasificación de industrias en peligrosas e insalubres debe ser am-
pliada con arreglo a los datos que la práctica del Servicio aconseje. '

Un ejemplo se indica en la Memoria de Valencia, en lo que hace refe­
rencia al arte cerámico, y otro puede citarse también en la misma pro­
vincia.

Las fábricas de conservas han aumentado mucho en' los últimos años,
y nna de las conservas que en mayor escala se produce es la de los pi-o
mientos.' , .

Bien que en muchas de estas fábricas se emplean hornos rotatorios
p~ra la tostación ael pimiento; en o~ras se usan hornos en qúe el movi·
mIento del fruto se hace a pala, colocándose las operarias, como es, natu­
ral, frente a la boca de los hornos, sufriendo temperaturas elevadisimas,
au~ acrecidas, porque la época del' trabajo es en pleno verano. Este tra- j
baJol ef~ctuado por mujeres jóvenes, es casi irresistible.

Se hiciel'on observaciones sobre este sistema de trabajo para que ~e
reempla~aranlas muchachas por hombres y sel·ía muy conveniente que
l~ Ley otorgara facultades a los InspectoI~es para que en casos no pre-
~~ 1 ' ,
. en as mismas, pudieran prohibir ciertas manipulaciones a las mu-
Jeres y niños pe·· d' . 1 ', lJU lCla es para su orgamsmo.
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1

Servicios de la Inspección refJional.

n.-INFRACCIONES.

TOTAL. ..... ......... ,142

12

~.
~.

En- Salida.

~--
48 59
"¡6 47

27 28

9 8
20 f}1

26 28__

--'-206 ¡m .

TOTAL..•..•••••..•.•

TOTAL .•..••.•••.

Documentos despachados•

A o de Instituto ..
:> Inspectores ......•.•.
• Gobernadores y otras

Autoridades•...• ~.
:> Juntas de Reformas

Sociales...••••..... '.
:> Industrias •..........
• Sociedades y particu-

lares •••.••.......•.

lIJ.-ACTAS, LEYÁNTADAS.

De :,!,percib.i!Uiento..•...•... ~... .•
De lnfracclon ,
De reincidencia. . .•• . .• ; ....•...•.
De obstrucción..... '........•...••..

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

30
13

$7

44

2~ II===========:::;==::::;:¡=='­
15

21
18
9

14
4
1
3

2
13.

30"2

N.O N.O
Servicios diversos.

68 Visitas a Autoridades ............. 58
57 Actos de asistencia a J. L.'•..••.•. 3

Idem id. a Sociedades patronales
177 y obreras'•...•.....•••..••.••.••.• 13

Libros de visita habilitados....... 12
302 Leyes y Reglamentos distribuidos 85

Apereibimientos anotados en lí-
7bros de visita ....................

Localidades donde se ha realizado
inspección........................ ~

Días de itinerario.................. 42-
~

1 En ferrocarril. •• 4.025802 Kilómetros re- Por carretera. 51corridos .•.•• I Por navegación.30'2
TÓTAL ............. 4.076

l.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

TOTAL .

I En razón a sus causas.

Centros visi- ¡ Por primera vez••

tados.•.. " l ~~~ ~~~~:r~'o' ';di~
vece~ ..

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

Por orden superior ..••• ; .•• , •..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncia.s. ,..•..••...•.•..••
Por iniciativa. propia ..

ti
O

': Clases de industrias...
! 1.& Servicios del Estado, Dipu­
;. tación o Municipio ••....
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
o putación o Municipio....
:: s.a Minas, salinas y canteras .•
11 4.a Metalurgia _ .
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
lf!' metales .
.! 6.& Industrias químicas .

7.& Idem del tabaco .
.; 8.a Idem textiles .

9.& Idemforestales y agrícolas.-i 10. Idem de la construcción.••
•• 11. Idem eléctricas ..
; 12. Idem de la alimentación..
G 13. Idem del libro ..• , .

~ 14. Id:~ct~l..:.~~~.l.' .~~.r:.~~:
.! 15. Idem del vestido ••..••..•.•
~ 16. luem de cueros y pieles ....

17. Idem de la m_adera •.••••••.
18. ldem de transportes .

.19. ldem del mobiliario ••••••..
1'20. ldem d~ la ornam~ntación.
I 21. Alfarerla y cerám1Ca.~ ••. "
\ 22. Vidrio y cristal. ',' .
, 23. Espectáculos públíC1ls ••••.
, 24,. Industrias varias..••••.....

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

=
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,RESUMEN POR SERVICIOS'

LOCALIDADE~

Número
de centros

visitados.

Fecha
de la. visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Béjar................... 1 5 "Enei'o •...•..... 4
ldem.•••.•.•..•.•.••.•••. » 14 Febrero...•...• 10
ldem. .................. » 11 Marzo ...•••... 2
ldero. ... .. .. .. ... .. .. ... .. .. .. .. .. . » 9 AbriL ......... 3
Idem. ................. » 5 Mayo .....•...• 3
ldem.....•..••........ » 7 Junio....•..... 4:
Idem. ................. » 22 Julio .•......• , 7
ldem. ................. » 11 Agosto .. .... ~ ....... 7
ldem.•..•••.......•..• » 9 Septiembre .. , . 3
ldero. ..............................1 » 43 Octubre ••..••• 16
ldem. ....................... ~ ........ » 11 No~iembre...•. 3
ldem. ........ ~ ....................... » 21 Diciembre. .. ..... 4:

TOTAL•.•.•••• 1 168 66

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm 1 2ldem' .' .
1 numo 2... 5

l
ddem núm. 3........... 3

em núm. 4... ..•...... 4

36
41
19
23

Mayo•..... , •.•.
Junio.......•••
Agosto ... , .. ','
Septiembre ....

7
54

4:
5

TOTAL........ 14 119 70

C) Servicios extraordinarios.

Salamanc' .• , .' .•.•..•.. 4: » Marzo.....•..• »
a......•.•.•.. 1 15 Noviembre..... 6

TOTA.L•.••••••
-

5 15 6

TOTALES ••••• -20 302 142-

Barcelona
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1I

Servicios de los Inspectores provinciales.

Valladolid: Sr. Sergio.

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

N.O
Servicios diversos.

N.O

TOTAL •••••••••••••

Clases de industrias.

17
48

14

1.,,.
75

19
37

6

1
5

l~d~ Salida.'

TOTAL•••• ~ ••••• ~.... 2

Documentos despachados•

A o de Instituto.....••.•••••.
Inspectores .•••......

~ Gobernadores y otras
Autoridades ..•...•.

Juntas de Reformas
Sociales.........•...

~ Industrias ..•..... "....
~ Sociedades y particu-

lares .

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

De apercibimiento~................ 2
De infracción.......•••.••.•...••..
De reincidencia... • ••••••••...•...
De obstrucción...•..•.•.•.••• , •.••.

n. - INFRA.CCIONES.

TOTAL............... 169

IIl..- ACTAS LEVANTADAS.

K 'ló t ~ En ferrocarril... 350
1 ~e ros re- Por carreterq,.... 100
corrldps..... Por navegación.

TOTAL. .••••••••••• 480

Visitas a Autoridades......... •••. 37
Actos de asistencia a J. L. "- ...•...
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ........•.. ·...........•. 17
Libros de visita habilitados....... 25
Leyes y Reglamentos distribuídos 56
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .•.....•••..••• : •...., 84,'
Localidades donde se ha reallzado

inspección.. .. . . • . .• . .. • . . . . . • • . .• 14
Días de itinerltrio................. 00

6

12
15

5
6
7
5
2

4

10

llll============r===r===
7

26
6

3

180

180

62
~

83

180

Por orden superior --
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .•.......•...••.••
Por iniciativa propia •......•..

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I

ai
O
";l

!
-¡ 1.& Servicios del Estado, Dipu­
"; tación o Municipio ••....
lt 2.& Ejercidas por el ~stado,Di-
O putación o Municipio ...
:: 3.a Minas, salinas y canteras ..
c:I 4.a Metalurgia ...•............•
~ 15.a Trabajo del hierro y demás
lE / • a metal.es .•.. : •. : , ••..
o" 6. Industnas qulmlcas.....•.•
- ) 7.& Idem del tabaco ..•...••.•• _
~ 8.& Idem textiles _ ~.,

9.a Idem forestales y agrícolas..S 10. Idem de. la ~onstrucción•.
•• 11. Idem electrlcas ...•• ; . . ••.
~ 12. Idem de la. alimentación •.
Col l~. Idem dellibro......•..•..••
S 14. ldem del papel, cartón,
z _caucho........•..•.. '"
.! 15. Idem del vestido .
__ 16. Idem de cueros y pieles ..

17. Idem de la madera, .......•.
18. Idem de transportes .••.....
19. Idem del mobiliario .
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica..
22. Vidrio y cristal.. .. • .•.•...

, 23. Espe~táculospúblicos .....
: 24. Industrias varias •......•..

e t . - lPor primera vez ...
en ros VlSl- Por segunda....•••
tados.. . . • . Por tercera o más

veces ........•.••.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 1.80 TOTAL••••.••••••• 73 91
---=
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RESUMEN POR SERYICIOS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros INFRACCIONES
visitados. de la visita.-

A) Servicios en la capital.

Valládolid ••..•..•....• 1 16 Febrero........
Idem. ................ - » 16 Marzo •........
Idem. a ••••••••••• lO •••• » 16 Abril .........
ldem. ·................ » 2 .. Mayo.•......•.
Idem. ·............... " » 5 Junio......•.•.
Idem....•........•...• » 15 Julio ..•.......
Idem. ·.......... , ...... » 16 Agosto ........
Idem. ................. » 4 Septiembre.~ ..'.
Idem......•..•....•.... » 16 Octubre .......
Idem: .•...•..•...•...• » 16 Noviembre.....

TOTAL•••••••• 1 122

19
12
'11

1
2.

20
7
3

15
21

111

B) Servicios de itinerario.

35
9

14

169

»
»
»

23
15
20

58

180

Itinerario núm. 1.. • . . . . 4
Idem núm. 2.•. ';....... 5
Idem núm. 3 ....••... ,. 4

-----
TOTAL........ 13

--1------1
TOTALES..... 14

ñ
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Burgos: Sr. Keller.

9
1

47

9
28-

9,.

8
43

26

18
20

105
S50

N.O

1

14
13

1----

TOTAL•••••••••••••,'.

TOTAL.. 156

TOTAL •••••••••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. l~;. Sálida.

----Documentos despachados.

A o de Instituto ...•.•. ~ •••.•
,. Inspectores .
,. Gobernadores y otras

Autoridades .•.••••.
:> Juntas de Reformas

Sociales..•.•.•••••••
,. Industrias•.. ; ••.•.•••
:> Sociedades y particu-

lares .••...••..•.•••.

III. - ACTAS LEvANTADAS.-

De apercibimiento ..•••.•.••:.•...••
De infracción ...•....•••.••....•...
De reincidencia.•••.••.•....••..•.•
De o bstruccÍ"ón """ "" • l)"

Kilómetros re- ~. En ferrocan-il ••.
corridos Por carreter~••••

••..• Por navegacIón.

TOTAL••••••••••

Visitas·3, Autoridades ........••.••
Actos de asistencia a J. L ...•••••.
Idero íd. a Sociedades patronales

y obreras ••..•.•..•....•.. , •••.•••
Libros de visita habilitados;> .
Leyes y Reglamentofl distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros·dEl visita .. ·; ••••....••..•.•.•
Localidades donde se ha realizado
~nspec~i.ón..•• : •...•.....•.•.••• ~.

DIas de ItInerarIo ..........•....•.•

1

1

21

~~ II=========:::::::::;¡:==~=
6

39

19
9

.4
15
)7
16
10
16
4

TOTAL....... •••••• 215
1-

Clases de· industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior.•..••..•.•.•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ..••••.....•....
Por iniciativa propia.......... 215

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 215-

I
N.O

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.I-

e . . ~ Por primera vez... 33
entros VlSl- Por segunda. .....• .. 74
tados • . .•. Por tercera o más -

veces... .•.••.••••• lOS

="el..
'; 1.8 Servicios del Estado, Dipu­
'¡: tación o Municipio •......

111 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio...•
~ 3.a Minas, salinas y cantera¡¡ ..
1:1 4.a Metalurgia .
~ 5.a Trabajo del hierro y demás
:& metales.•••..•..•••.••• , •.
.! 6.a Industrias químicas.....•.•

7.& Idem del tabaco ..
Gol 8.a Idem textiles ..
'= 9.a Idem forestales y agrícolas.
~ 10. Idem de la construcción • ~.

';Z g: i~:: e¿:l:r~li;~"~~t~·~i¿~·.::
~ 13. Idem del libro ..
;; 14. Idem del p a p el,· cartón,
.¡ caucho .
el 15. Idem del vestido .
~ 16. Idero de cueros y pieles .•.•

17. Idem de la madera •••..•...
18. Idero de transportes.•.•.•..
19. Idero del mobiliario•..•..•.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería ycerároica .....•.
22. Vidrio y cristal. ........••. ,
23. Espectáculos públicos.•.•.•

. 24. Industrias varias. .• . . . . . . .• 2
. 1-

TOTAL DE CENTROS ViSITADOS.. 215
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRA.CCIONES
Fecha.

de la visita.LOCALIDADES I
deN:~e:;os

visitados.
--------;-,------1 1--,------- ----~

.A) Servicios en la capital.

Burgos ....•........... 1 13 Enero ......... 8
Idem.................. » 13 Febrel:o.......• 19
Idem.••..•.... _.. .... » 9 Marzo ........•. 3
Idem.•.•.............• » 6 Abril. ......... 3
Idem...............•... ». 9 Mavo.......... 13
Idem........... ; ....... » 12 ·Juf;.io...•.•.... 6
Idem...• ; ......•....... » 10 Julio ......•... 13
Idem.•. '..... ~ ......... » 4 Agosto ...•.... »
Idem.• ................ » 4 Septiembre ...... 1
Idem. /

» 16 Octubre 33................. .......
Idem.......•.••••...•• » 19 'Noviembre..... 14
Idem................... » 15 Diciembre ..... 6

TOTAL•••••••• 1 130 119

B) Servicios de itinerario.

merario núm. 1. ...•.. 10 57 . Mayo....•..... 28
Idem núm. 2, •......... 7 28 Agosto ....:.... 9
..

TOTAL•••••••• 17 85 37
-

TOTALES ,-, -, 18 215 156
-

-
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III

Reswnen general numérico de las visitas hechas en toda la regióD,
clasiflcadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. Servicios diversos.
N.o

.6
'8

14 "

467

117

lO!
S

SO
45

184

. 52
92,

En- Salida.
trada. --

81 85
126 123 '

S3 .42

10. 18
26 72

3~ 9i

308 -a15

-

TOTAL.......... 5.011-

TOTAL••••••••••.••••

TOTAL .

II. - INFRACCIONES.

TOTAL .

nI. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE Ol!'ICINA..

Documentos despachados.

A o de Instituto .
» Inspectores .

~ '" »Gobernadores y otras
Autoridades .••.•.••

~ Juntas de Reformas
Sociales...•...•••••.

Industrias ...•..••....
:> Sociedades y particu-

lares .•..•••••.....•.

Kilóm.etros re- ~ ~~/~~~~~:::~~.::: 4.~
corrIdos ..•.• ¡ Por navegación.:

Visitas a Autoridades -
Actos de asistencia a .r. L ..•.•.•.••
Idero id. JI, Sociedades patronales

y obreras ....•....•....••...•.•
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos ánotados en li-

bros de visita..••••.....••..••••
Localidades donde se ha realizado
~nspec?i.ón....: .••.......••.....•.

Dlas de ItInerarIO..•..•........••.•

1
4

75

: I!=========:;==;:=:=
28

4
48
50
30
30
27
10

5
1
2

21

75 De :tpercib.i~iento .
28 De In~ra<?clon:. .. . . •. . . • • . •••. . •• •

De reIncIdencIa .••.....••.•..••..••
i29 IDe obstrucción ~ ..
~.

697

697

163
166

009

Por primera vez .
Por segunda.. '" .
Por tercera o más

veces ...•...•••••.

TOTAL. ...... ••••••.• 697
t-

Clases de industrias.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 697

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

l
En razón a sus causas.

Por orden superior...•...••...•
Por indicación de Autoridades.

I Por denuncias: ~
! Por il}-iciativa propia.••...•...

i
'=
ClI...
'; 1.& Servicios del Estado, Dipu­
'¡: tación o Municipio ..•..•

111 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
f putación o Municipio •.••
... S.& Minas, salinas y canteras ..
I:l 4.a Metalurgia.. .. .
~ i 5.& Trabajo del hierro y demás
111 J _ metales •...••.•..•.~ .....•
G \ 6.& Industrias químicas••••••••
- 17.& ldem del tabaco ..•.•......
~ : 8.a ldem textiles .

9.& Idem forestales y agrícolas.
~ 10. Idem de la construcción .
_ 11. ldem eléctricas .
; ru. Idem de la alimentación.•.
el 13. Idem del libro "
! 14. Idem del p a p el, cartón,
111 caucho •.•.•.•••.•.•......
.! 15. ldem del vestido .
." 16. ldem de cueros y pieles..••.

17. ldem de la madera .
18. '"ldem de transportes•••••••.
19. ldem del mobiliario ..•. , ...
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica ....•••
22. Vidrio y cristal. , .

, 23. Espectáculos públicos .•...
\ 24. Industrias varias : ..

Centros visi­
ta.dos .••..
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visita.dos.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la. capital.

Béjar.~................ 1
Valladolid. .•. .. ... .. • . 1
Burgos;........... ...•. 1

168' ".
122
130

»
»
»

66
111
119

TOTAL........ 3 420 296

. B) Servicios de itinerario.

Regional. . . . .. . • . . . . . • 14
Valladolid ~. .. . ~ ... _.. 13
Burgos. .....•......... 17

119
58
85

»
»
»

70
58
37

TOTAL•••••••• 44 262 165

l'

C) Servicios' extraordinarios.

BSarcelona ...........-•• 4 » » »
alamanca........•.... 1 15 » 6

-
TOTAL..•••••• 5 15 6

TOTALES•.•••• 52 697 467
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IV

Estadistica de la población obrerá visitada en toda .Ia reg¡~D,

clasificada por provincias y por industl·ias.
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POBLACIÓN OBRERA
JORNALES TRABAJO DE NOCHE

2
'80
,41

8

»

»

»

»

»
»
»

»

»
69

260
6

»

»
»

543
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
16

'»
» /

. »,

2
80
25

8

»

468

922 91 1.013

»

»

»
»
»

».

» » »
)1) », »
4,» 4

»

»
»

»
69

260
6

,»

922 91 1.013

547 16 563
18» 18

2 75 77
198 '» 198
157» 157é
» » »

. » » »
»
»

»

»

»

2

»

»

»
»
»

'»
12

11
10
5

12
12
8

'. »
»

4

»

»

»

8
9

»
»

10
10

10

10
10
10
10
10

0,50
0,50
0,75
0,75
0,75

I »
»

» ~ »

» »
» ».
» »

1,25
1
1

.1,25
1,25

»
»

1 »/
» »

'» »
~0,75

» »,
» »
» .»

1 0,75
» »,

1,25 0,75
1,50 0,25

»- ».
» »

1,25 . 0,5"0­
1,50 1
1,50 1

( 1 »

'.» lt

6 4
'1 0,75

HEMBRAS
. ------

»

»
»
»

»
.»

1,25
1

»
2,50 '
1,75
1,75
l'f5

»
15,'
2

»
1;50

»
»
»'

1,25·
. 1,25

2
3
1,75

»

»

0,25
1 .

1
1
1
1
0,50

»
»

1,25
1,50'

1,50
»

. 2,m
2,50
2,50

> 1
2
1,50'
1,2ñ
2
2
0,50
1
2,26
0,75
4
0,5.0

»

»

»

3
3,75

2
2

3

3
3
3
2,75
3

»
3
3
3
3i 2¡)
3
2,50,
3'
3,5Cf
3,50
3
3
3
3,50
6
3

·f

clasificada por.provinci~s.

.t

VARONES---...----- Jornada

ordi- .ii m
O, Ó o 'ó o naria. Cll f
El o a ~ ;a.§ f § a
~ ;a :§ ~ . .~ .~ Horas. ~ ~ ~~ ~ ::;;;l .~ ,.,.,.:¡ '.

--1-- --/- ---'- -'-.---- -.-,-­
, ,/

15 4
7 3

» »

» »

4.45.~ 8,50
555 6
58S 5,50

(.692 7
2.202 8

» »
Jt »

Jt »

2.162 6
649 6
Jt »

2.296 4

1.
22'2

'}.

31.9
113
7%
588
MI

1.693
221

})

»

»

»
»:.
»

» '))

360».,

»
55

»

»
24
34

»
37

207
1

4. 6 ~
5 » »

»

»

»

»',
»
»

»
»

»
738

15
7

»

»

»

»

»

»

6»

»

» »
»'

166 25 2.152
28» 344

Estadistic~_de la poblaeió!L obrera 'visita8en 1& región, clasific~daporindustrlas.

9
7

»

»

»

» » » » '
998 ,200 » 1.198

VARONES

-Estadistica de la población obrera visitaa
2.858 586 56 3.500 660 291 - 2

398 66 9 473 67 15»
387 57 6 450.106 32.» .

4.080 210 4 4.294 206 192 »
1.595 123 » 1.718 270 214 »

1.961
316

» » » »
1.021 183 » 1.204

222 '»» 222
881 46, » 927 78
226 69 21 316- 3

36 5» 41', 35
235 72 9, 316 270
536 50» 586 1
275 59 7 341 »

1.557 71» 1.628 65
138 35 12 185 12

71 15 1 87 6
223 22» 245 24 »
560 » » 560» »

17 8» 25 12 . 4
29 7» 36 56 16 _

9.318 1.042 '75 10.435 1.~09 . 744?f

» » » »: }) » »--L . --

9.318 1.042 75 10.435 1.309 744 2--- - - --- --- --- --.-'

, INDUSTRIAS. - PATRONOS

LOCALIDAD

Salamanca ..•..•. : •.....••.•..
Zamora•..•...•.....••. ~ .
Palencia .
Valladolid .
BUrgos. • ';0 ••••.•• ~ ••••••••

Avila..............•.•.......•
Segovia •..•..•.....' .

TOTALES•••••••••••
/

TOTALES ••••••••••••

Servicios del Estado, Diputación .
o Municipio.. .. . . .•• . .• ~ .••.

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, ..salinas y canteras .
Metalurgia : .. :.: .
Trabajo del hierro y demas me-

tales....... . .•.•..•••.••..•
Industrias químicas ..• ',' ... ~ ..
Idem del tabaco ..............•
Idem textiles •..........,...•..
Idem forestales y ag'rícolas ... "
Idem de la construcción ....•..
Idem eléctricas ; .
Idem de la alimentación .
Ide~_del libro .
Idem del papel, cartón, cauc40.
Idem del vestido ~ ~ .
Idem de éueros y pieles " ..
Idem de la madera .
Idem de los transportes....•...
Idem del mobiliario '"

, Idem de la ornameIitáción .
Alfarería y cerámica .•.....•..
Vidrio y cristal; ••..•. ; ....•. ~
,Espectáculos públicos .
Industrias varias •..•.........
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CAPÍTULO TI

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas ~ocales en funciones de Inspección.

Siguen en el mismo estado de apatía que' en años anteriores. _

JI

Autoridades y otras entidades.

Véase lo expuesto en la tercera parte.

Relar;iones de los Inspectores con las Sociedades patronales, nbreras, mix­
tas, cooperativas y de seguro por accidentes. Medida en la cual han
coadyuvado a los fines de la Inspección.

La pauta que la experiencia'ha marcado a los Inspectores en las rela-­
ciones con toda clase de Sociedades es la de permanecer alejados de ellas
de modo discreto, pues una intimidad algo estrecha provocaría 'segur;
hostilidad en las Sociedades opuésta'S por sus fines, y pOl'I ello se prefiere
que tanto los obreros como los patronos se muestren quejosos de nuestr.a
actuación a ser aplaudidos por unos notros.

En esta censura estriba la prueba más completa de nuestra imparcia­
lidad y ponderación. Patronos y obreros hallan siempre en los Inspecto­
res las más exquisitas atenciones para cualquiera reclamación.

En cua.nto a cooperación a la Inspección, nada debemos consignar en
el babel' de esas Sociedades.

/

Espíritu de las clases patronal y obrera frente a la Inspec~ión.

Ambiente público. '

No se puede aspirar a que se guarden mayor~s respetos' y' considera­
ciones que las advertidas actualmente, no sólo en las visitas a estableci­
mientos, sino en la Prensa, que apoya decididamente á la Inspección,
haciendo resaltar su labor y aplaudiéndola. •

No se puede decir lo mismo de los obreros; que continúan desconfia-
I
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dos estimando que no se es todo 19 rigurosos, con los patronos, que ellos
d~an. Es-inútil hacerles ver los éxitos logrados merced: a la Inspección
en tan escaso tiempo como lleva funcionando, pues persisten en creer
que si los patronos cometen infracciones es por la lenidad de los Inspec­
tores. Si los obreros proceden así, es por desconocimiento de las difiClJ.1­
tades ~graves con que se lucha a cada momento, sin contar coula falta de
medios coercitivos.

"Es de justicia decir que mayor resistencia se encuentra en los obreros
que en los mismos patronos, y prueba de ello la tenemos en la negativa
del uso de aparatos de prot.ección y.seguridad, que los patronos pusieron
desde el priwer momento a disposición de los obreros, sin que hayan
conseguido el empleo de aquéllos. -

Alta y baja de los centros_ de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de .las desaparecidas_ en la región.

No son muchos los centros de trabajo creados en el año último; pero
los existentes han acrecido la producción en términos satisfactorios, con
orientaciones y perfeccionamientos que los capacitan para luchar digna­
mente con el extranjero al térmill() dé la guerra.

La falta de paños llamados vicuñas, que se advertía en el mercado,
inspiró a los fabricantes ~e Béjar el real~ar ensayos, con resultado\muy
satisfactorio, rompiendo ia rutina establecida, pues hasta hoy sólo se fa­
bricaban paños lisos, con aplicación al Ejército. Se han creado nuevos
lavaderos de lanas, y parece natural que no termine en esto la nueva in­
dustria, pues el complemento de ella es la producción de estambres, que
hoy sólo Cataluña los fabrica, con las lanas de Béjar"Sabemos que estos
industriales esperan a .que la guerra termine para importar conveniente
maquinaria y proceder a las instalaciones, con lo cual adquirirá Béjar
enorme importancia industrial. \

Los fabricantes de curtidos, sistema clásico o lento, que tanto des­
. ~rrollo tiene en esta región, han forzado la producción, oblig'ados por las
Incesantes demandas, vendiendo cuantos cueros han fabricado a precios
altos, compensando así las pérdidas sufridas en 1915. .

. Et;J- Valladolid, las fábricas de fundición y otras han realizado buení­
sImas operaciones en los años últimos.

En muchos articulos que antes importábamos del extranjero nos ha­
ll~~~s hoya buena altura, no sólo en calidad, sino en precio, y creemoS
dificil que al término de la O'uerra retrocedamos en la marcha progresiva
que se advierte .,

• I

_ :n cuanto a bajas, no sabemos de ninguna de importancia. _
m . o especificamos las altas hasta que nos hallemos en momentos de nor-

ahdad pues aho . d fi . 1 l' . h' .. ., . ra serIa e Clente a re aClOn que lCIeramos.
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CAPíTULO III

Resultado!s de la inspección.'

1

Resultado de las visitas.

Ouadro LW). - Número de infracciones advertidas en cada provincia""
y sanciones imp'ltestas a los infractores.

15
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~i?4f:RO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE l'ROV1DElXC1AS RECAÍDAS

2

2

)}

»

»
»

»

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

TOTAL

»
»
»

»

»

)}

»
:»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»,
»
»
»
.»
»

.»

»

)}

»
»

» j
»

»

»
»
»
»

)} !

»
»
»

)}

»
)}

í )}
»
)}

»
»
)}

»
»
»

2
»
»
)}

»
»

}}

}}

»
}}

»
»
»
}}

»

ACTAS DE
~

I

:aó
a~.~
~S

7
3

2
4

»

»

»

»

»

»

73
67
90

TOTAL

.;

.;

»
»
»
»
»
'-»
»
)}

)}

»
»
»
».
)}

)}

» » 53» }} }}
}} » 31 2 » » :

»-» 51»»»»» » » » » )} }}--
» » 363'. 4-» » »/____ ~-_.4_

;»
»
»
»
»

»
»
»
»

,»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
>'j

»
»
»'
»
»
»
»
»
»

.»
»
»

16

30
30
30
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

2

5

4

3
1

»
»

»
32

J?6
49

2,.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

7>

»,.
,.
»,.
»
»
»
»
»
»
»

4

2

5

11
11
11

» » :»
8 2» 10
13» 2 33»
» 5» ,}6 »

~ '» 7> » ;----
~-2!......!.~ 139 )}

\

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo' de mujeres Y ~iñOS.

(Ley de 13 de marzo yR'eglamento de 13 de noviembre de 19
0

0.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ·.··•·•··•·····•· ~ .. ' ", ".
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de () horas en industria y 8 en comercio (2.

0

1..
ldem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .....................•......•...•.. :~ ..
ldem mayores de 14 y m~noresde 16, más de 8 h~ras (7.

0 :R.) .
Idem mayores de 14 y menores de 16; más de 4 horas consecutivas (8.

0
R.) ~ .

ldem menores de 16, en industrias peligrosas(5.0 L.) .
ldem menores de 16 en espectáculos ,públicos (6.°:b;'y 10 R.)', ~
ldero mujeres yn'iños más de 11 horas djarias (1.° a3.o L.,yR.D. de 26 de junio de 19d
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.) ··· ~ ' .
No acreditan estar va~unados (10 L.) ·•···························· .
No acreditan pe.rmiso paterno (16 R)..............•...........•..••.... ~ .
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..............• ' ..
No hay separación de sexos (11 L.) .••.••. •··•·••·•·•·••••••··· o'.· •• ~ : ' ..
No hay Ley ni-Reglamento en sitio visible (17 L.). ~ ','" -; .
No tienen Reglamento particular' ni interior (17 L.) ·· ..
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) ~ .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35· R.) · .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) •.••" ..
N{) se cumple la Ley sobre trabajo nocturno (11 jlllio 1912) ' .•{....••....:~

TOTAL••••••• : ••••••••••• : •••••••••• '. ~'.,~ .. : .....
\ .

Previsión de, accidentes.

4

»
4

»

1

»
1

(Ley de 30 de enero yReglamento de 28 de julio de 1900.}

No hayLey ni Reglamento en sitio visible (21-L.) ..•••.••••• ·······;;····· .•••••• 51 4 7> 2
No se guardan medi~as de segúr¡idad (54 a 59 R.) .....•.• ¡ .. ~ ' ::.. U 1 7> 16»»» 27
No se cumple el arto 2.0 de la Re~l orden de 29 de abfi~ de 1916.....•.• ' ~: ~~. ;.' .•• ~~ _7>_ }5 .»1: » » 58)}2 »1 }} »

T
" '''", .••'- 4.() t:.l » »)} }} »

OTAL••••••••••••••••• ; ••••••••.• ········, ~-.:» 17 " --- -_:»- -}}-' »' »__ .17 :&r.' __ ».» 85 2 1
-- \.o...- :&»

~

.Descanso dominical.
, J

~ .tLer de 3 de marzo d.e 1904 y Reglamento de 19 de abril de 19
0 5.) ,

_ _ _ •. _ ( ...... 151»
No se cumpl~ el desc!tllSo dOmInICal .•.•.•.............•........••••.••.. " ".' r--;:::l_» 4»

- .J, J --- 7> » », •.:&, l!2 - _ 19» 7 » » 7 14

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES/ ~~.~" 27Q
16

1 4- 169 156» - - ~
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ~. ••••• ¡ 2I 11 180 215 »» 467 6 8 » » 8 22

~~~~r~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~.~.~~ »»» ~»»»»» »

,_.':~. ¡ I

l,
~

l
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de indust'ria.

CLABES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

.3.& Minas, salina.s y canteras.
4.a Metalurgia;
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& ldem del tabaco.
8.a ldem te:d\les.
9.a: ldem forestales y agrícolas.
10. llfem de la construcción.
11. ldem eléctricas.

]2. Industrias de la alimentación.
13. ldem del libro.
14. ldem del papel, cartón, caucho.
15. ldem del vestido.
16. ldem de cueros y pi-eles.·
17. ldem de la madera.
18. ldem de transportes.
19. ldem del mo biliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2"¿. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LA.S INFRACCIONES

t CLASES DE INDUSTRIAS
11==:I=-=:=r=-=:I~I~I==¡=~=L=~~~~~::::~~I===¡===t=I==¡===I=I=I=I=I=F=:1ITOTAL

1.a 2.a 3.& La o.a 6 a 7& ~ 12 13 14 --i5 ' 16 17 18 19 20 21 22 23 2i
------------------------11-- '_' ~I~· ¡..! 10 11 ._ -- __o -_ -- -- _ --

I~ -t----

1

3

7

2

,4

»

»

»

»
27

»

73
67
90

53 ­
31

27
5~

2
2
2

1-

1

.5

}}

»

»

»

»

»\

»

»

»'.

» '

»

»

»
}}

»

»

»

»

»

»

»

»

».
»

»

»

»

»

»

»

,»

»

»

»

»

»

».

»

»

»

»

:&

»

»
»

»

»
',»

.»

1

j).

»

»

»

»

»
}}

»

»
»

»

»

»,

}}

»

»

»

»

6
6
6

1

1
1

»

»

»

»

»

»

»

» /

»

»

»
»

.»

2

2
2

9
5
9

1

2
]

»

»
»

»

»

»

»

»

~ 1
»

6

5

5
2

i
1
1

»

}}

»

»

»

»

»

»

»

,»

1

tI
1

»

» \

»

»

»

»

»

»

»
2

»

13
13
13

1
4

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

2
2
2

4

4
2

1

2
1

»

»

»

»

»

»

»

11
11
17

.»

»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

» l,

»
»

»
3
3
3

1
1

»

»

»

»

»
»

»

4
]

.»2

1

5
3

5

»

»

»

»

JI)

12
3

3

1

»

»

»

»

»
»

»
»

»

»

»

;

¡

»1 ~
»1 1
»1 ~

I
J l:t i »

JI» I ~
:t' ~

I JI

J i:t I ~

: I:! :
11 j» I »
t !» I »
U ¡» [ 2
J ~»I. »
1 i»! 1
JI» I »

¡~ 1: I ~
I i

:» j J ¡:t 1» JI> » » }} » » » » » }}
I I '.
! » 1'» » » / »i-¡-'- JI> » »_» »_»_~ ~..:?.... »~_» _

1..:..12:.. 1 36 15. » . 50 11 42 14 31 21 1 'o}}. 2 13' 3(:3 í

i' ----- ---
i ¡I _:

1 J: 1
·tS J! 22

:
, ~» » ~

~.I-IJl 3 ~ }}2 .» }}. -»- -"-~- --"-~- --»- }} ~ _:&-~ -»- --}}-
,~ :& 3» 2 / 7 3 » » » }} » 85
f I ' ----------_----l-__._.--- -
l.:0

1

»

1
1

l.
I
1

»
»

»
»

»
»

»

»

»

»

»

»

»

-»

.»
3

6
5

2

»

»

}}

»

»

»

»

»

»

»

»

11
11
16

»
»

»

»

»
»

»

»

»
»

»

»
»

»

»

»
»

»

,»

»

»

»
»

»

»
».

»

»

»

»

»

.»

..»

»
\. 1

»
»

- .,
» » » » » »I~'_~~

» » . 1» 8 »Z-- -

»
}}

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento d:'19 de abril de·I905.)

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de novie~brede 1900.)

. - I~ i»: 3 '.-
No.se cumple el descanso dominical. •••.•••..••'.••. »» » » 3 »'2&J'~ ¡-;--~ -..!..»:» 1» » :» » JI> » » » 8 19----------1-:;,-·'-:.;.·...... }> 138 4 ------- -
Total general de infracciones . . -:: .•••...r ••. ~ . • . . . :»» 1» 65 5 1> t » ¡ 75 48 17 Jt 54- 11 44 21 34 /21 1 » 2 21 467
Total general de industrias visitadas en cada clase. JI> 1 1 4 » 75 28 '--= ! 1 30 99· 28 4 48 50 30 30 27 10 5 1 2 21 697

( , .....-.

p¡oevísión de accidentes.
(Ley de 30 d~ enero y Reglamento de 28 de julio <le 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible' (21 L.)...
No,se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) •••
No se cumple el arto 2.° de la R. O. de 29 de· abril

de 1916 ..•.••..•..•••...•.•• : •..••.•..... , ...•.

TOTAL••• ·•••••••••••••• ""~"""

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ......••...•.. » }}
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.)......••• ~ • . . » }}!

Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.).............. » -J
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas (7. 0 R.) '..........•...... - ; -.... ». »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8. o R.) ....•........ ; . . . . . . . . » »
-idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L.). » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L.

y 10 R.) •..•••.•..•••••..•.. ~'" • •• ••••••.••••••• » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902).:. .... ~..... » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » ' »
No acreditan estar vacunados (10 L.) ... ; ......• ~ . . » »
No acreditan permiso paterno (16 R.).. ..•. »»
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. • . . • . » »
No hay separación de sexos (11 L.). :. . . . . • . . . . . . • . . ». »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... » »
N o tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) . » »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .. » »

No reúnen los talleres condiciones htgiénicas (35 R.). » »
No se cumple eIRo D. 25 enero 1908 (Industrias pro-

hibidasl .! •• ; •• :. .'~.. •.•••••••••••••••• » »
No se cumple la Ley del Trªbajonocturno (11 ju-

lio 1912).••••• '••'. ••••• ••.••.••••••..•...•••• •.•••. » » » » »' »~~

TOTAL."••••••• , • '•• '0' •• - ••••••••" » » » » 54, _ 5 o ,...!
. ,-. ---.--,-

;1
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Examen y discusión de los resul~dos.,

C~paraciónentre el cuadro N y el de aqu,ella letra del año precedente.

La estadística revela que cada año es menor el número de fnfracciones
en todas las provincias, pues en 1915 se visitaron 771 centros de trabajo,
con 805 infracciones, y en 1916 fueron aquéllos 697 y 467 infracciones.

Este resultado no puede ser más halagador, a pesar de haber quedado
Segovia y Ávila sin ~isitar, por el escaso número de días destinados a iti­
nerarios, y, por tanto, sin conocer exactamente el resultado de las visitas
en esas provincias, se puede afirmar que no se hubiera 'modificado eljui­
cio favorable, pues la industria en tales provincias es escasa, y nI? se re­
gistran graves infracciones, pues siempre bastó leve intervención del
Inspector para que desaparecieran aquellas.

Muchas infracciones corresponden al arto 16 del Reglamento de la Ley
sobre trabajo de mujeres y niños, relativo a los certificados de edad., per­
miso paterno y. médico. En la mayoría de los casos, los culpables de estas
infracciones son los mismos obreros, que desdeñan el cumplimiento de
esta obligación, siendo muchos los patronos que gestionan la obt~nción

de esos documentos directamente, par·a evitar así el castigo de la falta de
éstos.

. I
Resulta, en suma, que de 467 infracciones registradas en 1916, corres-

ponden a la falta de tales documentos 230, respetando tan solo 237 infrac­
ciones a los demás artículos legales" núm'ero exiguo por demás, siendo,
de notar que ninguna de esas infracciones pueden considerarse graves,
ni reveladoras de rebeldía o contumaci~en los patronos, sin que se haya'
registrado ningún caso de obstrucción ni reincidencia.

Comparación entre el cuadro O y su homólogó del año precedente.

En los centros visitados por la Inspección no existen más infracciones'
que las anotadas, pero quedan muchos establecimientos sin visitar: ni.

(ello será posible con el personal existente. Se visita ahora las industrias
más importantes, las que ocupan mayor número de obreros, las más in:
salubres, pero repetimos que hay mucha más labor por realizar, sobre
todo en los centros pequeños, al parecer insignificantes, donsle más gra-
ves infracciones existirán de seguro. '

En las infracciones del arto 8.° de la Ley y 54 a 59 del Reglamento so­
bre accidentes de trabajo, que se refieren a falta de medidas de segu­
ridad, aparecen en mayor número que en el año precedente'. En 1915
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fueron 45 en 771 centros, y en 1916 'son aquéllas 58 en 697 centros de
trabajo.

Ello depende de que en el año último se ha procedido con gran rigor en
las obras y andamios deficientemente construidos, amparándonos en el
Real decreto. de 20 de enero de 1916.

Por eso,a pesar de ese aparente aumento en el número de esas infrac·
ciones, los resultados son muy satisfactorios.

En cuanto a higiene ~nlos centros de trabajo, justo es decir que el pro­
greso cada dia es más efectivo.

Sobre la observancia del des,canso dominical.

La Ley se cumple con bastante exactitud en los puntos donde radica
el domicilio de los Inspectores, y con grave desprecio donde no existen
Agentes de la Inspección.

Aunque la inspección directa está encomendada a -las Juntas de Re­
formas Sociales, en la práctica sólo los Inspectores se preoc'upan y procu­
ran hacer efectivo el cumplimiento de esa Ley.

Causa de la p?'osperidad o decadencia de las indust?'ias regionales.

Modestisimos establecimientos - ya lo hemos dicho - que antes de la
guerra llevaban vida poi- demás precaria, con trabajo casi familiar, han
surgido potentes en los últimos meses, con nuevas mÁquinas, nuevos edi­
ficios, perfeccionada producción. Posible es que al término de la guerra
no puedan sostenerse en las condiciones de hoy, por la natural competen­
cia que harán la.s naciones hoy belig'erantes, pues las enseñanzas ·recibi­
das, el impulso obtenido y el deseo de mej'oramiento, el estimulo indus­
trial, en una palabra, todos esos factores son elementos de gran yalía que­
utilizarán nuestros industriales con buen éxito.
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Servicios de la Inspección regional.

1. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.
N.O

Servicios diversos.

En- Salida.
trada• __ o

36 57/
67 25

3 Y
4 131'
1 4.

6

117 228

TOTAL.... ••••.•. •••• 12'

TOTAL.••••••••••.

De ~percib!?1iento................. }2
De lnfracclon .......•...... , .
De reincidencia•.•...........•....•
De obstrucción.•••.•..•••••••••...•

Documentos despachados.

A o de Instituto............•.
Inspectores .

~ Gobernadores y otras
Autoridades .

Juntas de Reformas
Sociales .

• Industrias ......•.••..
• Sociedades y particu-

lares.,¡:r .

n. - INFRACCIONES•

TOTAL ••••••••••••••• 2.978.

lII. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

\

En ferrocarriL.. 1.271
Kilóm.edtros re- Por carretera.... 141

·corrl os..... Por navegación.. __

TOTAL.......... 1.412

Visitas a Autoridades............. 00
Actos de asistencia a J. L......... 4
Idem íd. a Sociedades pa~ronales

y obreras......................... 5
Libros de visita habilita.dos....... 112
Libros y Reglamentos distribuídos 253
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita............... ..... 12
'Localidades donde se ha realizado

inspección.... .••••. .••..•.. ... ..• 19
Días de itinerario.................. 30

8

465

306

465

465

112
47

465

74
49

31
3
7

,MII=============¡::::;:==*===
32

18
22
24
35
35
23
5
4

TOTAL DE CEXTROS VISITADOS ..

Por orden superior ...•....•....
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .................•
Por iniciativa -propia .

TOTAL ••...•.•.•••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

e t . . l Por primera vez ...
en ros VISI- 1 Por segunda .•.•..•
tados.... .. t Por tercera o más

.veces ..........•..

i
': Clases de industrias•...
.¡ 1.a. Servicios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio .
a 2.& Ejercidas por el Estado, Di­= putación o Municipio ....
.: 3.a Minas, salinas y canteras..
11I 4.& Metalurgia .
=: J 5.a Trabajo del hierro y demás
Vil metales .=\ 6.a. Industrias químicas .
- \ 7.& Idem del tabaco .
Q 8.a Idem textiles ...........•...
'= 9.& Idem forestales yagrícolas.
~ 10. Idem de la construcción .•.
.• 11. Idem eléctricas .
~ 12. Idem de la alimentación ..
;¡ 13. Idem del libro ..
:1 14. Idem del papel, cartón,
.¡ caucho .
al 15. Idem del vestido .
iS 16. Idem de cueros y pieles .

! 17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes .

: 19. mem del mobiliario .
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica .
22. Vidrio y cristal.. .
23. Espectáculos públicos .
24. Industrias varias .
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCAL~DADES

Número
de centros

visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Zaragoza...•. ;.¡. 1 50 Febrero..•.•.•. 369
Idem......•...••....•. » 2~ Marzo ...••...• 163
Idem......•........... » 7 Abril .......... 66
Idem. ................. » 40 Mayo.......... 394
Idem.••.•.......•..... » 54 Julio .......... 499
Idem..•.....•......... » 52 Agosto •.... .. 362
Idem..••....•...•..... » 50 Septiembre...•. 313
Idem. .................. » 30 Octubre •...... 206
Idem.........•........'. » 6 Diciembre...... 267

TOTAL .•.••••• 1 318 2.629

B) Servicios de itinerario.

tinerario núm. 1. •••••• 8 72 1 Jl~n.io .•••...•.. ./ 103
Idem extraordinario.... 10 75 DIcIembre...... 246

TOTAL.••••••• 18 147 349
-

TOTALES•••••• 19 465 2.978
I

I
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Servicios de los Inspectores provinciales.

H uesca : Sr. Carilla.

N.O
l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

_. . . t Por primera vez... 31
Centros V1Sl- Por segunda. ••• .•. 33

tados.. .. . . Por tercera o más
veces... •.... •••.• 68

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.' 132---
En razón a sus causas.

Por orden superior .••..••.•••••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.......... ..... •••. 1
Por iniciativa propia. ..••. •••. 131

TOTAL.... .•••....• 132

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades ..•....•.•••.
Actos de asistencia a J. L. .. . . . •
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ..••.•......•.....••.•...
Libros de visita habilitados .....•.
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .••..••.........••.•.
Localidades donde se ha realizado

inspección..•.•...• ; .
·Días de itinerario............•....•

K 'l . t \ En ferrocarril..•lome ros re-
corridos..... ¡O~aba:lí~~~~~::::

N.·

20
2

25
50

493
492

Clases de industrias .

TOTAL..... ..•.. 985

12 7
9 20

2 1

2 97

2 2---

TOTAL............... 1

Documentos despachados.

A o de Instituto .
~ Inspectores ...•.••.••
:> ,Gobernadores y otras

Autoridades .
:> Juntas de Reformas

Sociales ..
:> Industrias .
:> Sociedades y particu-

lares ...•......•.•.•.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. l~a~~. Salida.

II. - INFRACCIONES.

TOTAL..... 133

IIl. - ~CTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento................. 1
De infracción •..••.•...•.••.••....•
De reincidencia •...•.•...•....•.••.
De obstrucción.. .. .•... . .

5

15

2
2

14

15
9

2

7

6 11=======::====r====r==
·45

6

•e
'''1:1•..
'; 1.a Servicios del Estado, Dipu­'= tación o Municipio .••..•.

111 2.8. :Éjer~idaspor el Estado, Di­
e putación o Municipio ....
~ 3.a Minas, salinas y canteras..
11 4.a Metalurgia .
~ 5.'" Trabajo del hierro y demás
r& metales ..•••..•••.••••.••
.! 6. a Industrias químicas....•.•.

,7.'" Idem del tabaco •••••.•• oO ••ª 8.a Idem textiles .
9.a Idem forestales y agrícolas.

; 10. Idem de la construcción.. .
•• 11. Idem eléctricas .
~ 12. Idem de la alimentación•..
~ 13. Idem del libro •• oO .= 14. Idem del papel, cartón,
.; caucho •.·... .•.•.•..•.•....
11 15. Idem del vestido .
~ 16. Idem de cueros y pieles .

17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes...•...•

I 19. Idem del mobiliario .
20. Idem de la ornamentación
2t. Alfarería.y cerámica ....•.•
22. Vidrio y cristaL .
23. Espectáculos públicos .

\ 24. Industrias varias••.....•..•

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 132 TOTAL : ••. 127
-

IOBSERVACIONES : No se realizaron visitas en los me¡;es de junio, julio y ago~to
por enfermedad del Inspector.
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centro!,!
visitados.

Fecha.

de la visita. INFRACCIONES

.4) Servicios en la capital.

Huesca.........•...•.. 1 18 Enero ....••.•. 53
Idem••..••.•.•••....•• » fi Marzo. .- ....... 2
Idem...•••••.......... » 3 AbriL ......... 3
Idem. ................. )) 5 l\'1ayo.•........ )

Idem.....•.•.......••. » 4 Septiembre...•. . )

Idem.•...•. : ..•......• ) 4 Octubre ....... »
Idem...........•...•.. ) 8 Noviembre. ... 3
Idem••. , •••• 11 .' •• 11 ••• 11 » 10 Diciembre. • 11" 30

TOTAL•••••••• 1 58 91

B) Servicios de itinerario.

Itinérario núm. 1.. .... 8
Idero-núm. 2...•...•-.. . 6
Idem núm. 3. . . . . . . .. .. 6

TOTAL 22

TOTALES•• < • • • 23

35
17
22

74

132

)

")

19
15
8

42

133
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Navarra: Sr. Pérez.

Clases de industrias.

T.oT,A.L..•_..•.••...•••

1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

e .i. \ Por primera vez ••.
entros VISl- Por segunda. .• ; •.••
tados .•...•. Por tercera o más

veces ···•· •

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

Por orden superior...•.••...•••
Por indicación de Autoridltdes.
Por denuncias••••.... '" ...••.•
Por iniciativa propia ••••.•.•••

a
~

"=g
.¡ 1. ... Servicios del Estado, Dipu­
.¡: tación o Municipio.. oo •••

~ 2.'" Ejercidas por el Estado, Di­
~ putación o Municipio ....
: 3.'" Minas, salinas y canteras..
a 4.'" Metalurgia o ••t 5.'" Trabajo del hierro y demás
III metales .••......•.•.••••.
~ "\ 6 '" Industrias químicas .
- . 7.a Idem del tabaco. oo ..

~ 18.80 Ideni textiles ..
"= 9." Idem forestales y agrícolas
1: 10. Idem de la construcción....
:! '11. Idem eléctricas...•••••..•.•
el 12. Idem de la alimentación.•
~ 13. Idem del libro ..
== 14. Idem del papel, cartón,
.¡ caucho .
ce 15. Idem del vestido oo •

5 16. Idem de cueros y pieles ..
17. Idem de la madera.•.• , .•••
18.. Idem de transportes.••..••.
19. Idem del mobiliario ..
20. Idt!m de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.••.•••
22. Vidrio y cristal. .
23. Espectáculos públicos .
24. Industrias varias .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS...

N.O N.o
Servicios diversos.

52 Visitas a Autoridades ...... ' •...•. 21
46 Actos de asistencia a J. L .••...•.. 4.

Idem íd. á Sociedades patronales
35'S y obreras ...•••••••.••..•..•.•.•.• 2

Libros de visita habilitados....... 35
456 Leyes y Reglamentos distribuidos 100

Apercibimientos anotados en li-
32bros de visitu......... oo.. .... ., •

Localidades donde se ha realizado
inspección......................... 22

Días de itinerario •.•.••.••••.....•• 19 ,-
5 t En ferrocarril ... 381

451 Kilómetros re- Por carretera.. . 286corridos•••.. Por navegación..456
TOTAL •..•.•.••. 667

n. - INFRACCIONES.

TOTAL............... 1,493

5
2 111. - ACTAS LEVANTADAS.
1

73 De ~percib.i~iento......... oO' oO.-..
32

13 De ln!ra~clon:............ , ........• 2
De relncldenclllo .:••...•..•.•........

14
De obstrucción.....................

4.
TOTAL..•••.......•.• 34

17
74 i33 IV.-TRABAJOS DE OFICINA. En- Salida.

trada.
1 Documentos despachados.

62
34 A o de Instituto............. 12 45
60 " Inspectores •....••... 12 46
16 " Gobernadores y otras
15 Autoridades .•.•.••. 2 7
29 " Juntas de Reformas

Sociales ...••...•••.. 3 81

" Industrias ............ 12 12

" Sociedades y particu-
3 lares.•.••••..•••.•.•. »

~

456 TOTAL............. ·41 191

-
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RESUMEN POR SERVICIOS

Número <--

Fecha
LOCALIDADES de centros INFRACCIONES

visitados. de la visita.

I

A) Servicios en la capital.

Pamplona. ........... , 1 40 Enero .•..•.... \ 62
Idem..... ~ •........... » 27 Febrero..•....• 45
Idem................... » 29 Marzo ...•...•. 112
Idem.................• » 14 Abril .......... 82
Idem. ....... ~ ............. » 36 Mayo..•... ~...• 97
Idem.................. » 43 JUllio.......... 424
Idem.......•.... ..... 4 17- Agosto ........ 29
Idem...........••..... » 42 Septiembre .... , 118
Idem................•. » 49 Octubre .••..•. 112
Idem....•.•........... 69 Noviembr'e...• : 99
Idem. ................. » 24 Diciembre •.••. 89

TOTAL. ........ 6 390 1.269

B) Servicios de itinerario.
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111

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la regioD,
clasiflcadas por provincias, industrias, 'infracciones Y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

N.O I
1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --

N.O
Servicios diversos.

En razón ~, sus causas.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 1.053

Por orden superior•. , •••••.•...•
Por indicación de Autoridades
Por denuncias. . . . . . . . •• •. •. • . . . 6
Por iniciativa propia........... 1.047

TOTAL••• ' ••••••. " 1.053

Centros visi- ~ Por primera vez... '195

tados. .. . .• { ~~~ St~~~~::'~' .~~; ] 26
veces ~

TOTAL DE VISITA!;; REALIZADAS. 1.053

En- Salida.
trada. --'-,

60 100
SS 91:

7 18

9 309'
13 16

8 3
-- -

185 546

Kilómetros re-}' En ferrocarril.... 2.144
.d Por carretera•.. ',' ~ 9'.2(}

corrl os Por navegación ..

TOTAL.......... 3.064,

Documentos despachados.

A o de Instituto .
~ Inspectores .

Gobernadores y otras
Autoridades...•••

~ Juntas de Reformas
Sociales•.••.•..•.•

~ Industrias., ..••. "•.•.
~ Sociedades y particu-

lares -..

TOTAL ••••••••••

IV.' -TRABAJOS DE OFICINA.

n. - INFRACbIONES•

I

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento................. 45
De infracción. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 2
De reincidencia, . . . .• .• •.. • •..•..
De obstrucción.••..••......•.•..•••

TOTAL............... 47

TOTAL.... •• • • • • • • • • . 4.6Ot

Visitas a Autoridades............. 61
Actos de asistencia aJo L ••••• '" 10
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras................. ..• ••••. 7
Libros de visita habilitados.. ..•.• 172
Leyes y Reglamentos distribuídos 403
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .....• ' ..•••.. .•••. 45
I~ocalidades donde se ha realizado

inspección•...••.. _. . . • . . .. . . .••• . 64.
Días de itinerario.................. 69

4

6
2
1

162
71

47
3

18
37

199
71

19
86
60

109
51
38
34
9

ie
1 .clases de industrias ...
•; La. Servicios del Estado, Dipu-
.~ taci6n o Municipio .
III 2.a. Ejercidas por el Estado, Di­
e putación o Municipio .•..
~ 3.a. Minas, salinas y canteras.•
1: ,4.a Metalurgia, .
g ,5.a. Trabajo del hierro y demás
1Il : metales ....•...........•
.! "6.a. Industrias químicas •..••..•

7.a. Idem del tabaco , •.•
~ 8.a. Idem textiles .

9.a Idem forestales y agrícolas
~ 10. Idem de la construcción .•.
.;¡ 10. Idem eléctricas•• '.... • ..•..
ce 12. Idem de la alime'ntaciÓn .••
'" 13. Idem dellibto , .
! 14: Idem del pap el, cartón,
= 15 Idcaucdho.......•••.•...•....
~ . em el vestido :.
.. J6. Idem de cueros y pieles ..••

17. Idem de la madera, .....••..
18. Idem de transportes..•.....
19. Idem del mobiliario..•....••

. 20. Idem de la ornamentación.
20. Alfarería y cerámica.,; .
2'2. Vidrio y cristal. .•.•.• , .
23. Espectáculos públicos ..
24. Industrias varias .••..••.•••
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Número
Fecha

LOCALIDADES de centros INFRACCIONES
visitados., de la visita.

·A) Servicios en la' capital.

Regional .............. 1 318
Provincial de Navarra.. 6 390
Idem de Huesca.•...... 1 58

TOTAL••••.•••. 8 766

»
»
»

I
2.629
1.269

91

3.989

B) Servicios de itinerario.

RegionaL ..........•... 18 147
......_.

349»
Provincial de Navarra .. 16 66 » .224
Ide91 de Huesca........ 22 74 » 42

TOTAL. o •••••• 56 287 615

TOTALES.•••.• 64 1.053 ,. 4.604

16
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Estadistica de la población obrera visitada en toda la re~fón,

,clasJftcada por provincias y por industrias.
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TRABAJO DE NOCHEJORNALES

ó' c:i ¿
e É,' a ¿ _s
;a l=l 'M ;a ';:1
al

~
--= al

~::s ~ ~'::S

• W.
nariL = ~ .,m l=l - ....

~ o ~ <
¡., ¡., a 8

Horas. ~ ~ ~ ~
- ----/-~ -.-, -.-1-'- -.- -.-----

VARONES 'HEMBRAS Jornada
_______~~~ ordi"

Estadistic~ de la población obrera

POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - P A'1'RONOS

Zaragoza..•.•••....•.....•...•. 8.6781 636 9 9'323 1.236 1.438 6.75 3,75 3 2,50.. ],75 1 10 lOan 1.357 » I 1.357
Teruel .........•...•.••. ,.. '••... 905 38 ». 943 17 24 ,5;25 3 2,80 1,50 1 0,75 10 8 a 10 '297 » 297
Soria..' , ...•....••..•....•.•.... 1Ó6 6 » 112 ». » 5 2,75 2,50 » » » 10 ]Oa11 16 » 16
Navarra .•.........•...... , •.•'. 3.586 382 22 3.990 381 987 6,50 3,50 1,50 3 2 1 io 9 a 10 307 84 391
Huesca •.•.•..•..•.. .......... 3~032 113 36 3.181 40 50 11 4,50 3 1 2,50 1,50 0,50 10 1/2 8 34~ 104 446------------ --.\--

TOTALES ••••••• ' ....... 16.307 1.175 67 17.549 ,1.674 2.499 37 4- " 2.319 188 2.507-_._--- -.-.-- ---- ---- --.

, Estadística de la población -obrera' visitlla:, eD toda la región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Dipútación
.,. I

I 1 , 1.294
.. I 1

6 4,25 2,50o Municipio .•................
1.

270
1

23 1 1.294 » » » , » » » 'lO » I » » »'.

Industrias ejercidas por el Esta- I

t~· ~ 35 475 3,25 1,75 j
do, Diputación o Municipio .••. 35~ » .~ 35 » » » 65 6:50-

». » .,» 10 10 I 14 » 14
Minas, salinas y canteras •...... ;; 4 1,50 » 1063¡ 2 » 65 :» » ». 157 6

» » »

1
~ » »

Metalurgia ..• '....• ,; ..•••..••.•. 151
1

6 157 » 1) J'. 3 1)25 » » » .10 » »» » ¡ / i.
/ » »c

, fa,bajo del hierro y demás meta- ,
1.900

1
~

6 3,50 0,75 2 1,50léS. " : I ••• , ••• , ••••••••• J, ••• 1.614: 234 7 1.855 24 21 » 1.759 5 . .1 10 10 101 ,(» 101
Industrias químicas .•......••.. 1.3541 41 1.395 156 208· lt 3 2,50 2,50: 1,50 1 \ 10 11 I 244 244» » »
ld~m del tabaco ...•.•..•..•..•. ».1 . ," J » » » »» » » » 1" 1.332 5 " " " " '}) " »
ldem textiles .••..•..•.......... 305 1 21 4 330···. 482 ",'52{) ,', .,

36 4,50
2,5Q '1,50 2,58 . 2 1,50 ,lO » " » »

ldem forestales y agrícolas.•.•.• . 36r 36 » J
1.377

3 2,50 » » " 9a 10" " » ' .» 5 » " »' "t . 3,50' 3 6 aSIdem de la construcción ....•••.. 1. 339f 32 6 1.3n » » :» 196 5 » " " 10 '-.. 5 » 5
" 3 .. 2,56ldem eléctricas•••...•......•... ~821 11 '" 193 3 » ... :» j ,i.131 8,50 450

1,50 1,25 1 10 11 60 » 60
Idem de la alimentación..• ; ••... 4. 053 1 133 6 4.692 223 '216 ,4

57~ 5 ·1t.50
2,50 . 2,75 2 1,{tO lO 8a 11 1.580 1.580·c.:'et 1,50

»
Idem del libro.•...... ; ....•..•. 95 13 571 8 '» ' 724 5

, 1,50 1,25 1 10 10 99 99463, ",4, 3,ó{) 1 »
Idem del papel, cartón, caucho .. 407 1 39 4 450 120 ; 15Q

7'~:~
1.197 5 -3 2

1 1 ,75 1,50 1,25 10 10 62 » 62
Idem del vestido....•......• ~ •.. 187\ 64S ,2.101 .' 3 2,50 l' 'lO 6a8 í88'21 3 211 316 4,00 ~3 2,25 30 218
Idem de cueros y pieles......... 985\ 197 1 1.183 295 618 938 4,50 3,.50 2,50 1 10 ( »

1.316 3 2
» I '" »

Idem de la madera•...•••.•....• ,'»/ '," ~

4,50 » 10 10859' 69 10 938 " :'Y" I.'j 2,75 " " 37 » 37
ldem de transportes .•...... ~ .•. 1.273

1
37 1.310 4 2'

~ 5,50
2 " 1,50 1,26 ,1 10 11 '1. 32» 3,75 2' ! » 32

ldem del mobiliario....•...••..• 645 135 3 783 27 86 : 2 •.... $ 2,50 1,50 1,25 10 (,

3 2,25 " » ,~" "ldem de la ornamentación...•••• 320 39 ,2 361 3 3~'·Jt • 41 4 2,.50 1,50 1 0,75 10 » » »
Alfareriay cerámica.•..••.•....

,
~ 2,25 »

35 '4 2 41 » » , ,.
:lI>

» " » 10 10 12 » 12
Vidl,io y cristal. .•.... ;, •...••... » J , » » »» » » " » ;, ,1 312

.» ,. » » » » » »
Espectáculos publicos.•.•..•••.• " " 7 3

» » I » »
" » » » ~ 2,50

» » » » »
Industrias varias .....•.•..••... 231 36 . 5 272 13 ,'. 27

,-. 3 2,25 1,50 10 9 a.lO 43
~ ".759

- » 43- "~1 --- -----
TOTALES •••••••••••••• 16.307 1.175 67 17.549 1.674 2.499

~~
2.319 188 2.507

;!.~~

.·11l

T
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.
I

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Siguen en el mismo estado de apatía que en años anteriores.

II

Autoridades y otras entidades.

Véase lo expuesto en la tercera parte.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales, obreras, etc.
Medida en la cupl han coadyuvado a.los fines de la Inspección,

Las relaciones con las Sociedades patronales y obreras son de perfecta
armonía, pero encontrando siempre cierta resistencia en los primerós
cuando se les interesa algún dato o noticia relativa a los fines de la Ins­
pección y una pasividad grande en los segundos, y' hasta cierto desinte·~
rés cuando se les requiere con el mismo objeto.

No sucede ya lo mismo cuando éstos se dirigen a la Inspección en so~

licitud de algo que les interesa, pues a ella acuden en el convencimient~
de que han de encontrar el apoyo y el consejo a que las Leyes del traba­
jo les hace acreedores. Pero no sucede lo mismo cuando se trata de apli-
car las mismas en aquello que directamente les afecta. I

~las a pesar de la ci.ctitud que unos y otros presentan, mirada desde él
punto de vista en que ambas clases se hallan colocadas, se observa cier­
ta reacción favorable, ya que en la práctica se van convenciendo de los
resultados altamente beneficiosos que encuentran en el cumplimiento de
las Leyes del trabajo y se van desvaneciendo los prejuicios y descon­
fianzas con que era recibido el Inspector.

~ada hemos de decir del ambiente público que la Inspección del Tra­
bajo se va creando, ya que la ven con suma complacencia y agrado, re­
cm'riendo a la misma cuando se trata de ventilar o aclarar cuestiones
ligadas con los fines que ella persigue.
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"'!J..Voticia de laS exp'l'esadas Sociedades existentes en la región. Alta
y baja de'las mismas.

Provincia de Huesca~

Liga Subaltern~. ~?esca..Defensa ?e los derechos de los empleados
subalternos.-AsoClaclOn NacIOnal Agncola. Huesca. Socorros mutuos.­
La Regeneración Agrícola. Casbás. Seguros mutuos de caballerías.-De­
pendientes de peluqueros y barberos. Huesca. Mejoramiento de la clase.-'
Cooperativa de Santa ~arí.a de Belsué.Sabay.és. Coop~ra~iva-decon~~­
roo.-Colegio de FarmaceutIcos. Huesca. ProfeslOnal.-SmdlCato de aCClOn
católica. Santa..Eulalia la Mayor. Socorros mutuos.-La Mutua Agrícola.
Angüés. Seguros mutuos de caballerías.-Círculo agrario de Tardienta.
Tardienta. Instrucción, socorros y recreo. - Cámara de la propiedad.
Huesca. Defensa de la propiedad. - Círculo de obreros. Torralba. De­
fensa de la clase obrera agrícola. -Caja rural. Sal'samarcuello. Fomen-/
to del crédito e industria agrícola. - Sociedad obrera. Torre de Barbués.
Socorros mutuos. -Sociedad musical. Huesca. Musical. - La Corona.
Álmudévar. Socorros mutuos. -Cooperativa de consumo de San José.
Fañanás. Cooperativa de consumo.-Asociación agrícola obrera. Bolea.
Defensa de la clase obrera agrícola.~Mutualig.adescolar de San Vicente.
Huesca. Previsión y ahorro.-Mutualidad escolar La Hormiga. Huesca.
Previsión y áhorro.-Sociedad obrera contra la enfermead. Casbás. So­
corros mutuos.-Seguros mutuos de incendios. Biescas. Seguros mutuos
de incendios.-Seguros mutuos de incendios. - Gavín. Seguros mutuos
de incendios.- La Protectora. Sallent. Socorros mutuos.-Seguros mu­
tuos de incendios. Larrés. Seguros mutuos de incendios.-Seguros mu­
tuos de incendios. Espuéndolas~ Seguros mutuos de incendios.-Orfeón
Jacetano. Jaca. Música.-Cooperativa obrera de consumo. La Peña.
Cooperativ,a de consumo.-Sociedad mutua cont'ra incendios. Orna. Se-

I guros mutuos de incendios. - La Económica. Rasal. Cooperativa de con­
sumo.:-Asociación General de Pasivos, etc. Jaca. Mejoramiento moral y
matenal. - Colegio 'Comercial. Jaca. Instrucción. - Centro instructivo
de Sabiñánigo. Sabiñánigo. So-corros mutuos e instrucción.-Comité de
l~s exploradores de España. Jaca. Higiene e instrucción.---'Cámara ofi­
clal de la propiedad urbana. Jaca. Defensa de la propiedad.-Seguros
~~tuos d~ ganados. Guasa. Seguros mutuos de ganados.-Centro ca­
t~hco. EstIelve de Cinca. Religioso.-Asociaeión de labradores. Alcu­
hIerre. Fomento de la agricultura.-Cooperativa obrera. Peralta de Al­
~ofe~.. Cooperativa de consumo.- Cofl~adia de San F3bián y de San Se-

astlan. Lagunarrota. Relígioso.- Sociedad de auxilios mutuos sariñen­
aLe. S~u·iñena. Mejoramiento de la c1aseobrera.-El Progreso agrícola.anaJa U .. .--h' . mon y defensa, de la clase obrera.-Círculo de obreros alcu-
lTrre~se. Alcubierre. Unión y defensa de la clase obrera.-La Agrí­

~~s~i' ertus.a. Ilustración y fomento agrícola - Soc.iedad de San. ~e­
'. tan. Pertusa. Ahorros y socorroS mutuos. -SOCIedad de aUXIlIos

- ñ:i ,uDS. Capdesaso. Socorros mutuos. - Círculo agrario. Almuniente.
lIanon y d~f~n.sa de la clase agricola.-Sociedad de auxilios mutuos. Vi­
Ses:e'Sa de Slgena. Mejoramiento de los asociados.-Círculo agrarío de
gun~ ~8~. Fomento de la agricultura.- Centro obrero agrícola. La·
ra C1'1'0 ::: Socorros mutuos y cooperativa de consumo.- Sociedad obre­
m¿._cteJo? de ~onegros. Unión de los obreros y cooperativa de consu­
Socied e~tro agl'lcola de Lanaja. Lanaja. Unión de la clase labradora.-

ad mutua de seguros. Antillón. Seguros mutuoS de caballerias.-
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Socorros mutuos de obreros. Albelda. Socorros mutuos.-La Regenera­
dora. Alcampel. Socorros mutuos.-Sociedad obrera republicana.- Almu~
nia ae San Juan. Mejoramiento de la _clase obrera. - El Progreso. Cala­
sanz. Defensa intereses obreros.-La Economía. Tamarite. Cooperativa
de consumo.-La Verdad Social. EstadiHa. Socorros mutuos.-Sociedad
obrera. CastilJonzo\-. Socorros mutuos~-La Previsora. San Esteban dt1
Litera. Socorros mutuos.-Círculo obrero republicano. Tamarite. Mejora
de la clase obrera.-Montepío de socorros mutuos. Almunia de San Juan.
Socorros mutuos.-Circulo obrero. Robres. Unión y defensa de la clase
obrera. -

Sociedad de Socorros mutuos. Fona y Cofita. Socorros ~utuos.-La
Previsión. Albelda. Socorros mutuos.-La Unión. Azanuy. Instrucción
primaria.-Solidaridad obrera. Azanuy. Cooperativa de consumo--Se­
guros mutuos de caballerías. Fonz. Seguro mutuo de caballerías.-La
Comercial. Tamarite. Defensa intereses mercantíles.-Centro instruc­
tivo. Tamarite. Instrucción.-La Luz del Progreso. Estopiñán. Instruc­
ción.-Juventud republicana radical. Albelda. Propaganda republica­
na.-Centro republicano. Binéfar. Propaganda republicana.-Colegio
Literano. Binéfar. Instrucción.-Juventud republicana radicál. Alcam­
pel. Propaganda republicana.-Centro obrero. Binéfar. Socorros mn;
tuos.-La Estopiñarense. Estopiñán. Socorros mutl.los.--:.Sociedad coope­
rativa y de SOCOl'ros mutuos. Camporrels. Socorros mutuos y Cooperati­
va de consumo.-Sociedaa. obrera de Socorros mutuos. Altorricón. Soco­
rros mutuos. -Centro de labradores. Binéfar. Socorros mutuos.-Centro
agrícola de Noguera. Baldellón. Propaganda democrática.-Sociedad
agrícola. Estadilla. Socorros mutuos. -La Unión. AlcampeL Socorros muo
tuos.-Juventud Calasancia Peútltense. Peralta de la Sal. Socorros mu­
tuos.-Caja de socorros y préstamos. Fonz. Socorros mutuos. -Circulo de
obreros católicos. Fonz. Mejoramiento moral y material delobrero.-So·
ciedad cooperativa obrera de consumo. Alcampel. Cooperativa de consu­
mo y socorros mutuos.-Coopel·ativa obrera de consumo y Socorros mu­
tuos. Albelda. Cooperativa de coe.sumo y SClcorros mutuos.-:-L_a Casa del-_
Pueblo Alllluniense. Almunia de San Juan. Cooperativa de consumo.­
Luz Peraltellse. Peralta de la Sal. Instrucción.-San Esteban. San Este­
ban de Litera. Socorros mutuos.-Centro .obrero y cooperativa agrícola.
Binéfar. Cooperativa de consumo.-Cooperativa obrera de San Esteban
de Litera. San Esteban de Litera..Cooperativa de consumo.~La Frater-

• nidad. Alcampel. Defensa de los socios, Socorros mutubs.-Montepío de­
Socorros mutuos Baells Nachá. Socorros mntuos.-Sociedad de Socorros
mutuos. Estadilla. Socorros mutuos .-':"'Mutualidad escolar España. Graua.
Socorros y previsión.-San Sebastián. Ainsa. Socorros mutuoa.-La Es­
peranza. Barbastro. Socorros mutuos.-La Caridad- Barbastro. Socorros
mutuos.-Montepío de obreros La Benéfica. Naval. Socorros mlÍtuos.~

Socorros mutuos (Artasona). El Grado. Socorros mutuos.-Cofradía de
~anta ~na. Pozán de Vero. Socorros mutuos.-Sociedad mutua agrícola__ ­
llldustrlal· Berbegal. Socorros mutuos.-La Caritativa. El Grado. Soco­
rros mutuos.-Asociación mutua española. Barbastro. Soconos ron·
tuos.-Caja de ahorros y crédito popular. Coluno·o. Préstamos a los íl1~­
dustriales y jornaleros.-Caja rural de ahorros.ePozán de Vera. Présta­
mos a los sociol:'l.-Centro obrero agrícola. Castejón del Puente. Socorros'
mutuos.-Montepío del clero de la diócesis. Barbastro. Ahorro v socorroS
mutuos - Centro protector del obrero. Monzón. Socorros mutuos.-La
Fraternidad. Monzón. SoMrros mutuos.-Círculo católico de obreroS.
Monzón. In~tructivo,religioso y económico.-Sporting-Club. Barbastro.
Sport. -SOCIedad de Socorros mutuos. Salas Bajas. Socorros mutuos.-La
Economía. Salas Bajas. Cooperativa de cOl1sumo.-Asociación regenera..;
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en pro del bien. Barbastí·o. Propaganda.-Sociedad de .Socorros
dor:llOS Salinas de Hoz. Socorros mutuos.:- Sociedad mutua agraria. Ber­
~~al SocorroS mutuos.-Sociedad de Socorros mutuos. Cregenzán. Soco-

QS ~utuos.-Cooperativade consumo. Pozán de Yero. Cooperativa de
~nsumo.-Cooperativaagraria adhucense. Adahuesca. Cooperativa de
consumo. - La Benéfica. Adahuesca. Socorros mutuos. - Cooperativa
obrera. Azlor. Cooperativa de consumo.-Coopel"ativa obrera. Abiego.
Cooperativa de consumo.-,La Protectora mutua. Graus. Socorros mu­
tuos.-La Benéfica. Benabarre. Socorros m~tuos.-La Fraternidad Pue·
blense. La Puebla de Castro. Socorros mutuos. -Mutua Secastillense. Se­
castilla. Socorros mutuos.-Cooperativa agrícola obrera económica. Be­
llabarre. Cooperativa de consumo.- Sociedad de Socoros mutuos. Olvena.
Socorros mutuos.:-La Protectora mutua. Capella. Socorros mutuos.­
Orfeón de Graus. Graus. Musical.-La Protectora mutua. La Puebla de
Roda. Socorros mutuos .-La Protectora. Campo. Socorros mutuos.-­
Montepio obrero. Castejón de Sos. Socorros mutuos.~Centro de propie­
tarios y contribuyentes. Boltaña. Defensa de la propiedad.-La Protec­
tora mutua. Boltaña. Socorros mutuos.-La Protectora mutua. Benas­
que. Socorr.os mutuos.- Círculo independiente. Labueyda. 'Difundir la
cultura.-Protectora mutua y Montepío. Labuerda. Socorros mutuos.­
Circulo independiente. Boltaña. Cultura, - Sociedad benéfica obrera.
Guasa. Socorros mutuos.-Asociación de g'anaderos. Ontiñena. Fomento
y mejora de 1.a ganaderia.-La Humanitaria. Fraga. Socorros mutuos.--,­
Sociedad de goanaderos. Candasnos. Fomento de la ganadería.-Montepio
de Binaced. Binaced. Socorros mutuos.-La Maza. Fraga. Cooperativa de
eonsumo.-::Centro obrero republicano. Belver de Cinca. Socorros' mutuos
y recreo.-Cofradia de ]S"ueRtra Señora' del Rosario. Ballobar. Soconos
mutuos.-Centro obrero republicano. Bailobar Socorros mutuos.-Centro
obrero. Alcolea de Cinca. Socorros mutuos. .

Centro protector del obrero. Billaced' (Balcarca). Socorros mutuos.- -.
Soci~da? de socorros mutuos. Ayerbe. Socorros mutuos. - Colegio médico
prOVInCIal. Huesca. Profesional. - Centr() de labradores de San Orencio.
Huesca. Fomento de la cultura agrícola. - Circulo católico de obreros.
Hues~a. Instructivo y económico-religioso.-Tiro nacional. Huesca. Ins­
tructlvo.-El Porvenir. Huesca. Defensa de los licenciados del Ejército.­
La Frate~·nidad.Almudévar. Socorros mutuos. - La Esperanza. Ayerbe.
Coop~r~tlvadeproducción y consumo. - La Unión. Almudévar. Mejora
e~onomlCa del obrero.- La Humanitaria. Huesca. Socorros mutuos.-So­
c!~dad de dependientes de comercio. Huesca. Auxilio mutuo.--La Previ­
~on,de Aragón..Huesca. Rentas vitalieias, crédito y ahorro. - Expende-

?ra de carnes". ~yerbe. Expendición de carnes. -- Caja de ahorro y Cré­
~to popul~~..Casbás. Ahorro y crédito.- ~indi~ato agríe.ola. Casbás.

hoSro y credlto. -Socorros ,mutuo"s de funCIOnarIOs de HaCIenda. Hues­
Sao o~orros mutuos - Los progresistas espaüoles (Sucursal). Huesca.
d~corr?~mutuos.-EIIris (Sucursal). Huesca. Previsión yahono.-Unión
_ p;{tn a ?scense. Huesca. Sport. - Cofradía de la Sa)1gre de ,Nuestro Se­
ner esucrIsto. Sesa. Socorros mutuos. - Centro católico-social. Almudé­
va:.. Instrucción y Socorro. - Cooperativa cívico-militar. Huesca. Coope­
~: Iia ~e con~umo.-Agrupación general de dependientes de cafe. Hues­
D¡fus~~lstenclay SOcorros mutuos. - Asociación Buena Prellsa. Huesca.
trucc.I?n de ka buena prens.a.-Biblioteca popular circulante; Vicién. lns-

.mutu~n. - o~orros mutuos de obreros. Lid (Castejón de Sos). Socorros
da.~S~ -.:::- SOCIedad de obreros panaderos. Huesca. Socorro.s..)' resist~ll­
Almud' ~uroSmutuos contra, la mortalidad del ganado (LIga agrana).
mOB. Be:ifr . Aeguros mutuos. - Caja rural 'católica de ahorros ~r présta-

.0. horro. - Cooperativa obrera de consumo. Sesa. Coopera·
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tiva.-Cooperativa de consumo. Antillón. Cooperativa.-Círculo agrario,
Alcubierre. Instrucción v recreo.-Sociedad de socorros mutuos. Estada.
Socorros mutuos. - Sindicato obrero costista. BinMar. Socorros mutuos y'
cooperativa.

BAJAS OCURRIDAS

Sociedad de albañiles. Huesca. Resistencia, mutua ayuda.-Sociedad
de tejeros y alfareros. Huesca. ~utua ayuda. - Lig~ del n:agisterio os­
cense. Huesca. Mutua avuda.-Casino de Tamarite. Tamarlte. Recreo;'!"­
La Alegría. Albelda. Recreo.-La Protectora. Alcampel. ~egurosmutuos
de caballerias.-La Alegría. Tamarite. Recreo.-La Benefica. AlcampeI.
Seguros mutuos de cabaUei-ías. - Centro obrero republicano. Barbastro.
Socorros mutuos y cooperativa de consumo. - El Progreso Barbastrense.­
Barbastro. Recreo.- El Recreo. Candasnos. Recreo.- Fraternidad repu­
blicana. Huesca. Político-recreativo.

Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

Un acentuado progreso industrial se ha notado este año en toda la re..,
gión, y muy especialmente en las provincias de Zal'agoza, Teruel y Na­
varra, según las noticias que hemos podido adquirir particularmente.

. Entre las industrias nuevas que merecen cit,arse por' su gran impor­
tancia, son las fábricas de alcohol industrial, construidas en Épila por la /
Compañía de Industrias agrícolas; en Riela, por la Sociedad anónima Bo­
degas Bilbaínas, y en Ten'er, por la Compañía de Alcoholes, de Bilbao;
todas ellas en la provincia de Zaragoza.' '

En la provincia de Navarra, la fábrica de alcoholes de D. Carlos En­
gui, la de bujías de D. Ramón Yarnoz, la nueva apertura de la fábrica­
de féculas en Lodosa y la ampliación de la fátrica de abonos químicos
de Pamplona para la fabricación del sulfato de cobre.

En la provincia de Teruel, una importante fáb~ica de aserrar maderas,-,
en Santa Eulalia del Campo, así como la intensificación en la explotación
de las minas de carbón y la preparación para explotar unas de plomo y
de otros minerales en Armillas,

También se ha adquirido la noticia del proyecto que tiene la Soci'edad
anónima Azucarera del Ebro de construír una nueva Azucarera en Cor-­
tes, e igualmente, y en el mismo punto, la Compañía de Industrias Agri"
colas. '
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CAPíTULO III

Resultados de- la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertida~ en cada proIJincia
y sanciones impuestas á los infractores.
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ÑÚMERO D~. INFRACCIONES
EN LAS PROVINCIAS DE

NÚMEROy'CLASE
DE PROVJDEN'C1AS RECAÍDAS

CONCEPTO DE LAS IrFRACCIONES

Trabajo ~·de D¡1ujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviemlilre Ge I900.)

UJ

i::!
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Trabajan menores de 10 años (1. o L.).•••....•..... : .. J' ~.: •••••• : , .. : .

Idem mayores de 10 y menore~ de 14, más de 6 horas en mdu~tna y 8 en comereil
. (2. o L.) •.....•...•.•,•••.•..••..•.•••...... ··········'········~······'~·······..I
Idem de noche menores de 14 (4. 0 L.) •... .- .. ,....•.•'....••.• , ....••....•. , ..••.•...'
Idem mayores 'de 14 y'menores de 16; más de 8 hóras (7.° R.) .•...•. : .1
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) .
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. o L.) ~ lt

ldem menores de 16: en espectáculos públicos (6.0 L. Y10R) ~ •. : : .. : :~~~1H.'! lt

Idelll mujeres y niños más de 11 horas diarias (l.o a 3.o L: YR. D. de 26'Qe JUlllOde1WllJ,d , » » » , » » » » » »' >y »» »
No facili~an i~strucción primaria y religiosa (8. o L.) ~ ~! I lt lO » » » » » » »-'» ;> »» »
No acredItan estar vacunados/(10 L.) J,¡ 5631 221» 266 19 » » 8701'.
No acreditan permiso paterno (16 Ro) •.. •.. ·.».1 ,,1 586 22» 267 ·19 » .» 894 28 2 » » 2 32'"
Nó presentan certificados'de na,.cimiento (16 R.} ' ~ ~ i 586 22» 268 19 » » 895
No hay separación de sexos (11 L.) ~ J ',~ •••••••••••• '/" • 43» » »~ » » » 43» » » »» »
No hay ~ey ni Reglamento en sitio visible (P L.)..••••••.•• ~! •• ' '0'" "! 108 3» 59 ~. ,,4 » » 174» » » »» »
No tienen Reglamento particul.ar ni interior (17 L.) ~ . .• 109 3» 292» » » 404» » » »» »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspecdón) o,•••••• • •••• •••• •••• ~..... 110 3» 57 25 » » 195 1 » » »» 1
No reúnen los talleres condiciones higiénicas' (35 Ro) J...... 1021 6» 1 1 » » 110 1 » » »» 1,
No se cumpleel R. D. de 25 de enero de 1908 (industrias prohibidas).a .••. ~ .......~ ~ :t191» » 5 'o» . » » 24 »' ' » » »» »
No se cumple la Ley del trabajo nocturno (11 de julio de/1912) .....• ;, •..•..•••• ,.... ~ » : J 84» » » 84 2, » » , » » 2
No se cumple el R. D. de 24 de ag.osto de 1913 (textiles). ' ~., '" » 1_ 32» » » - '33 »: » » >~» ».f .' • __o ,' -_____ _ _

'.,' TOTAL ••••••••• ~ ~ ~ •• ~······ ~ 82 » 1.350 97 » »,3.769 32 2 » » 2 36
~-----. .---.- /0_'

Previsión de accidentes.
(Ley de 30de enero yRe~}amento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Regl:"mento eit sit!o visible (21 L,).••...•.•..••••...• ~.~ ... :~:::::::
No se guardan medIdas de segund::td (54 a 59 R) ~,""'':' ' ..
No se cumple el R. D. de29 de abril de 1916 o.,............... ,

, . ,.'e-, '
, . ~~

TOTAL.•••••••••••••• '.' •••••••••• : •••• '.:' ••"

r

1091 3
113! 10» 66 7 » » 185» » >5 »» »,p 12 77 16 » » 228 12 » » »» 12
~.~ » '» » » » » » » » »» :J>

222 --
~I 13~ . 143 . 23 » » 413 12 » » »» 12
~ I ',' --

492
»

»»2454.604

1.053

»

»»

»133

132

Descanso dominical.
, (Ley de 3 de marzo de i904 y Reglamento de 19 de abril de 1905.) .'

, '..... .:...39-2 _ 9 8No se cumple el descanso dominical. ••. , , .• , - _ ~. 13 » » 422 1 » ' » »» 1
• # l- .¡.,,;.- 2.854 -----~-- ---

TOTAL GENERÁL DE I,NFRACCIONES "'::~L~~ 104 20 1.493
TOTAL DE CENTROS V~SITÁDOS••••••••••••• •••.~ ~ l:"8 28 19 4~6'

.'~~~~J...:.J...:.J.~.:J..:..~~---
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Cuad1'o O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios, generales del Estado, Di-.
putacionés o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputacione~o Municipios.

s.a Minas, salinas y canteras;
(.a -Metalurgia. -

'6." Trabajo del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas. /
7.a Idem. del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.

-.11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del pa.pel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19; Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfa~ería y cerámica.
22; Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias ,·arias.
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CONCÉPTO DE LAS I~FRXC~IONES-

~

CL~SES DE INDUSTRIAS I

1I~=¡='==~~~~=¡==:¡:=::::::L=~~==¡==:::¡==F=::==¡==¡='=¡==f=FIT.T==¡=7=IITOTAL
1.& 2.

a
3.& '4.& 5.& 6.& 7.& 1 t- ~~¡:lO 11 I :l2 j 18 14 15 16 17 18 19 20 f21 22 23 24

-r-- ... 1-- -- --1-- -- -- 1-
I 1,

Trabajo de mujeres Y niños. j I I
(Ley de 13 de marzo y Reglamento' de 13 de novi~mbr~ de 19°0 ) , ¡ ¡. I 1 /

Trabájanmenoresde10aüos(1.°L.) ; » » » » » }) ~ ») ;) ¡ lt »1» 1» ». » »- » }} .» l, » /»
Idem mayoreS de 10 y menores de 14, más de 6 horas' ~

en industria v 8 en comercio (2. 0 L~}............. » » » » » » ~ » » }) » 6 2 4 /4 .8 » » » 3)Y
Idemdenoche"menoresde14(4.oL.) ............•. » » » » » .» :t :t ;) lt lt » » » 3» »' » » ». »
Idem íd. may~res de 14 y menoresde 16, más de 8 i

horas (7.0 R.).. J .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » » » » » }). }) » » » » » » » 3» I i
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 » » » :t I

·horas consecutivas (8. 0 R.).....•............... ; » » » » ;) lt » » » » » »
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5.0 L). » » » » » }) :t »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L.

y 10 R.)....... » )} ')} » )}

Idem mujeres y niños má~ d~'l1 horas diarias (1.~ a » »
3. o L., y R. D. de.2p de JUnI? de 1902).•......... " » » »

No conceden permiso a la mUJel' en el octavo mes de :» » }) »
embarazo(18R.) ....•...............•....,.•.•.. » », » » '» » » » ;) » }) » » "11' » » » » » » » » » '» ».

No conceden una hora para la lactancia (19 R.)..... » » »_ )} »}).})»»}»)}»)>>>>,»»)}»¡»»(» »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8;0 L.).. » » ')} »6' '-7~9 I 'lJ» » », » » )} )} » » )} . » .» -1:».:; '» » .» )}
No acreditan estar vacunados (10 L.) ,. »» 2, . ~i : 'lJ ;)6 14 103 3549 216 81 35 11 99 11 f» » 18 1 870
No acreditan permiso Pdat~drno (1? ~.) °t' '('i6 ji .)..... »: ~ ~ ig~ 3i ;) J : ~ i¡ ig~ ~g ¡~. 221167 8811' 35 11 99 11 1 » » J." 18'''1'889

9
4
5No presentan certifica os e naCIIDlen o. . ...•• » 1 )} ~ , . 35 11 99 11 1 » » 18,

No hay separación de sexos (11 L.) .... , ..•.•.. ~: ... -» » '»1 »9' 10 », ;) »2» 4» » » 23, )},' » 11 ».» » ")} »i' M3
No hay Ley ui Reglamento en sitio visible (17 L.) ".» 1 » '~O 14 » .» R 17 12 9.27 11 18 .~ " 8 8» -» »! '5\1 .174
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).)} 1 ~» 1 -24' 10 » . l » 6 10 42 25 9 68 26' 52 13 20 22»» ».1 Sr .404-
No tienen libro de-visita (42 del R. de Inspección)... », » 24 '14 ;) n: 2 8 31~' 48 ,_ 9 19 10 22 1Q, 7 2» » »,20: 195
No reúnen los talleres condicíones higiénicas (35 R.). ».» » » ; .1' » .» 1! » )} )}1 I u 2 ..,' 6 12 4 10 6 »' 1»,}) 1 2: l1Q I

~~i~:~~E~t{;~~~~~~~~~W~~~:W~~~~H;!: : :2: l~ ,:~I~ ~:~~:: : ls.¡ :2.:. ':: ':: :::1,:1,:
, TOTAL oo ». 2 11 19 434~~r- -!¿ ~429 ~. 180. - 869335 202 7'5 349 .68 "4 ~/ »1941 3.769

'.;si-·,: ! - ."... 'I~-- ----- -----
Previsión de accidentes. ~ :. .~ 1 _ -

(Ley'de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de '1900.) ,. 1(' '"
Nohav Lev ui Reglamento en sitio visible (21 L.)... » » .)} » 26 i: ~,.:;;; .~ '2 i ¡, ~~ ~", "'68" 9 -11 '7. 19 12 7 6»'»'» .' 5 185
No\seug'u~rdanmedidasdeseguridad(54a59R.)... ~~ >: l~-~J"_,ll;;; !1-¡--'-'-"~-A¿ __5 36~ 1~2-1~» ~_._1~

TOTAL••••••••••• O •••• ~......... 7> l}) ». 1 63 - 3Of- 1-1~~f 14 ,13 , 15 12 55381~ '6» » » I 6 413
-- .. :) I -- --~.,- -:-~

Descanso dominical. I)~ 1-
(Ley de 3 de marzo de 19°4 y Reglamento de 19 de abril de 190).) 1;;,.-:,~\'1 lJ ¡

211 I~')c:¿: I > » 192
No ~e c-iImple el descanso dominical.. • .. . • • . • . •• • .. » » » » »l--"'"'ltI]~l- ---:.» » » » » » » » » » » 12 422-1-- .388 "', 3á 88 720 ----- ----- ----
Totál general dé infracciones... ..•.. " ... '..•• , . . ..» 2

6
11 20

1
, 491 11;~ . :& I -18 JI 37 170 193 884 347 257 113 3681 74 1 4 » »111214.604

Total general de industrias visitadas en,cada clase. 4 2 162 - 199 71 ~9 86 60 109 51 38 34 9 » » ,26 1.05,3
~~=--=--~"~";;;;;;;;;;;;;;¡;;;;¡¡;;;¡-----~~~~~?:..
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Examen y discusión de los resultados.

-Al examinar el cuadro N de este año con su homólogo del año prece­
dente se aprecia una notable disminución del número de infracciones en
relación con el número de' centros visitados. Para ello hay que tener pre­
sente que el aumento ocurrido el año anterior no es que fuera debido a
que se infringieran más las Leyes del trabajo, sino que obedeció a la
forma de consignar el número de las infracciones ocurridas en el Real
decreto de 24 de agosto de 1913 y en la Ley del Descanso dominical; ya
que para ello se tuvo en cuenta lo preceptuado en el arto 62 del 'Regla­
mento de 1.0 de marzo de 1906, y en años anteriores se consignaban sola­
mente por centros de trabajo. Esta circunstancia, pues, hace más osten"

- sible la disminución que este año ha ocurrido; esto apade del grau nú­
mero de infracciones corregidas, muy especialmenté a los artículos 10
de la Ley de 13 de marzo de 1900 y al 16 del Reglamento para su apli­
cación.

Así, pues, estableciendo ahora la comparación entre uno y otro cua­
dro, vemos que el arto 2.° de la Ley de 13 de marzo de 1900 se ha infrin~

gido con un aumento en las provincias de Zaragoza,'Navarra y lJuesca,
aumento que, en realidad, no puede considerarse como tal, por corres­
ponder a industrias visitadas por primera vez y por h3ber repetido la
visita en el mismo año a aigunas de estas mismas industrias que infrin­
gían el citado articulo. Por esta Il)isma causa, y por no haberse corregi­
do la providencia estampada en el libro de visita, al repetir la misma
hubo necesidad de levantar actas de apercibimiento, con el fin de evitar
se continuara el abuso que se venía cometiendo.

En las provincia,s de Teruel y de Soria se ha corregido en su tota~

lidad.
_Al arto 4. 0 de la Ley y 7.o del Reglamento se encuentra un pequeiiis~:

mo aumento en la provincia de Huesca; pero no es de extrañar que así
. haya ocurrido, ya que la larga enfel~edaddel Inspector le imposibilitó •
. el poder ate~der al servicio

La infracción al arto 8. 0 de la Ley también se ha correg'ido en su tota­
tidad, ya que en ~l año anterior solamente se cometieron tres infracciones
en la provincia de TerueL

Las infracciones a los articulos 10 de la Ley y 16 del Reglamen~o,han
_sido las que de una manera ostensible han disminuido en toda la región.
ya ellas principalmente se debe la diferencia que en sentido de menoS
aparece este aüo con relación, al anterior. .

En los articulos ~1 y 17 de la Ley, 36 y 42 del Reglamento de l.°,de
marzo de 1906 se encuentra un aumento en la provincia de Zaragoza, DO
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udiendo menoS 'de ser así, ya, que ha sido también en la que mayor nú­
~ero de industrias se han visitado por primera vez. Pero aun así y todo,
v por lo que a los, articulas 11 de la Ley y 36 del Reglamento se refieren,
ha obedecido ala apatía y negligencia de dos industriales, precisamente
los mismos a que nos hemos referido al tratar del arto 2.°, y con los que
hubo nec,esidadde recurrir a otros medios'que los persuasivos, como ya
queda indicado. " '

Elart 17' de la Ley viene a ser uno de los más difíciles de corregir,
ya que en industrias, deescaaa importancia no hay-medio posible para
que hagan sú. Reglamento interior, de no recurrir a medios violentos;
pero aun así, en muchísimos casos se llegaria antes a' hacer desaparecer
la industria que a la confección de aquéL Sin embargo, existen algunas
pequeñas industrias" como sucede eon la del hierro, que, a pesar de. su: '
poca impo~tarieia, lo tienen; pero es q~een ello ha intervenido la Fede­
raCión patronal y la Sección de metalúrgieos, confeccionando uno para
todos ellos, lo mismo para los grandes taneres que púa los pequeños.

La inh·aeció,n a la Ley.de 11 de julio de 1912 únicamente se hadado
en la provincia de Navarra, ya ,que en el' año anterior lio se registró nin­

, gúna., Bin que' por ello quiera deéirse que no existieran, una vez que d'on­
de se ha observado ha .sido en la industria del vestido, y especialmente
en talleres de modistas considerados como trabajo en familia.

En cuanto a-los articulos 54 a 59 del Reglamento de 28 de julio de 1900,
, son 1013 que mejor se observan hasta la fechá, púes con mucha frecuencia.
8ucede que,. aun en-industrias que se visitan por primera v~z, se encuen:­
~ran adop~adas las correspondientes medidas prevent!VRS; por esta razón
ee..."\"e que, a pesar del mayor número de industrias 'que se visitan por
primera vez, haya disminuido el numero de infracciones. '
• EI1iescanso dominical continúa con poca variación, lo ~ismo que. el
~iio anteriór~ pues si bien es verdad que el nú~erode infracCiones ha He..
gado ha disminuir, en ello ha influido también'el haber disminuido el nú­
mero de obreros"en algunas.industrias de las exceptuadas del descanso
dominical, pero no d~l semanal, que son las que generalmente han sido'
y ,80~ I~B que más acostumbran a infringirle. ' , " , '
'~a lnfrac~ión al ,Real decreto de 24: de agosto de 1913 también, ha ex-'
:penmeIl-tado una n(ltable disminución, si bien en esta l'egión la, industl·ia
textil n . , ' .' '

o reVIste una,gran importancia, ,a la par ,que tampoco se ha e1\-
eontrado una gran " t .' l' . ." reSIS enCHL para su cump ImIento. '. "
, : El.Real decreto de 25 de enero de 1908 se ha in~ringido'másque el año
:anterior en la p . . ' 1, '" rOVlDCIa de Zaragoza, cuya causa .no es otra que e ma-
yor numero de' d (t. ' , .

, In us nas que se han visitado por primera vez, y sabIdo
es que en ést· '. .-:Re 1d . as,se encuentran infringidos, no solamente 10 que a este
~.. ah . ecreto afecta en alguna de ellas, sino todas las LC\Tes tutelares del
-....& aJo. ~

, Examinando ah 1 . . ..el d . . ora e cuadro 0, y estableCIendo. su comparaclOn con
.' e Jgualletra d 1 - . . 1 I' , e ano ,anterior, se pueden apreciar mas c é:\l'amente os
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resultados obtenidos, y muy especialmente en las clases números -3, 8,
12, 14, 15, 16 Y 19, cuyas infracciones han disminuí~o en un 9,16, 27,32,
11,47, 10,40, 4,93, 5,44 Y 2,19 por 100 re8p~ctivamente, y solamente en las
c18ses 11 y 24 han aumentado en un 0,56 y 1,25 por 100 en cada una de
ellas, correspondiendo también al aumento de las industria~ vistas este
año por primera vez, ya que corresponden ocho más para la clase 11 y
catorce para la 24 en relación COli. el año antorior. . .

Así, pues, aun con ser tan satisfactorio el resultado obtenido, todavía
se precisa intensificar Jainspección en las clases 8.a, 12, 13, 14, 15, 16,
17,20 Y 24~ ya; que precisamente en ellas es donde se han encontrado
las infracciones al arto 2. 0 de la Ley de 13 de. marzo de 1900, siendo pI'e­
ciso regularizar y' reglamentar el trabajo de estos menores.

'!

Estudio particular a'cerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajO.
de mujeres y niños.

Es, sin duda alguna, esta la Ley que más importancia reviste, dada la
gran trascendencia social que encierra. El trabajo de los niños debe con~

siderarse como de preparación y educación hasta llegar a su completa'
formación y constituírse en un obrero fuerte y consciente del trabajo que
ha de realizar el día de mañana. Pero todas las iniciativas que sobre es~
punto se intentaran llevar al .terreno de la práctica, tal y como hdy se
encuentran las cosas, seguramente que se tropezarían con. grandes difi­
cultades de adaptación al medio en que vivimos, debido a la falta de cul­
tura y ese indiferentismu suicida con que éstos miran las cuestionesquJ
tan íntimamente se les hallan ligadas y que tan directamente las afecpa.

Así, pues, no es de extrañar que continúe siendo esta la Ley que más
dificultades siga presentando para su aplicación, no obstante iós' satis­
factorios resultados que s'e van obteniendo,

El trabajo de los menores de doce añ.os podemos afirmar que no existe
.en la región, y únicamente de los doce a catorce existe un pequeño nú­
mero, los que corresponden a las provincias de Navarra, Huesca y Zara­
goza y a industritls que se han visitado más de una vez en el ejel:ei¿io
corl'Íente. Lo mismo sucede con el trabajo nocturno de los mlB'mos, donde
-se dan tres- infracciones en, la industria del vestido; pew teniendo '"en
cuenta lo que con éstasucedé, no nos ha de sorprender que siempre-se
,dé algÚIJ caso que otro, ante la imposibilidad de poder penetrar en esOS
talleres considerados como en familia, yen los que solame~te trabajBID

·una modista con una odos aprendizas.
Nada hemos de decir de los certificados de vacunación reO"istro éiviJ~

etcétera, pues gracias a las facilidades que para ello se l~s h~n dado, eS
.por lo que se ha llegado a corregir el gran número de infracciones -que
·estos documentos originaban. Pero todavía continúan los ,obreros tan IDO­
,rosos a su presentación, permitiendo en muchas ocasiones el abandonar.

/
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el trabajo a-.Ilevar cumplimentado el impreso que los mismos patronos les
facilitan a'titulo gratuito, por cuya causa no se ha-llegado a obtener ~ún

mejor resultado.' '. -. '
-Aparte de la morosidad que estos obreros acostumbran a tener~ -exis-

ten algunas otras'-causas, qlie también coadyuvan al incumplimiento de
.este requisito, y tal ocurre con la poca estabilidad que lo mismo las mu­
jeres que los' 'nitios tienen en los talleres y fábricas. Como, por otro lado,
.al marcharse, nO'piden nunca los certificados, ni los patronos se cu~dan

tampoco deentregáisclos, todo ello hace que, al ingresar de nuevo a tra­
bajar y e'xigide el citado docu~ento, se muestren tan reacios a la -llue­
va presentaCión _del' mismo; manifestando, en algunas ocasiones, que s~

encuentran en trámite, por aludir e~muchachoque es"de fuera de la po­
blación.

Sí fijamos ahora nn poco la atención en los datos estadi$ticos, se ob­
serva que esté año ha venido a aumentar el núm~!'o de mujel'es con rela­
eióu al anterior,.ópedeciendo, sil} duda alguna, a las circunstancias espe·
dales que, con motivo del conflicto europeo, estamos atravesando, ya que
la cni'estia de la vida les ha colocado en la necesidad imperiosa de recu~

rdr al t~ller o fábrica en busca de un jornal ~ás rcmuneradol~,que, aun·
.que escaso, siempre es mayor que el obtenido en el Servicio doméstico,
y con el que ayudan a sus familias a subvenir a las necesidades de la
"misma.' .

Respecto .a.los menores de catorce años, o sea entre los. doce y cator­
-ee, trop~zamoscon alguna fl'ecuencia con una gran dificul·t~d,muydig-- ;

·.]\a de tenerse en'cuenta, ya que afecta directaniel1te al cumplimiento de
ia Ley,. Éstá .consiste en que el patrono, antes de dar c'umplimiento a lo
dis~uestoen el ·;trt. 2.° de la Ley, prefiere despedirlos, o no los admite,
por no encontrarse conformé -con la reg-ramenÚtción p'e horas. Por otro
lado, teüemos que, tampoco puede .asistir a la escuela, ya que la vigente
.Ley de. Instl'llcción.pública .scdamente les consiente la asistencia~hasta
los doce años. He aquí, pues, una di ficultad insuperable, atendiendo, por
up. Ia!lo.~lcutJ:1pli~iento de la Ley, y por otro, a la inteJ;l1perancia del pa­
tron{). Si se cumple la Ley; el niño se encuentra -en 'ia calle v:agabuI,ldo'.y
-euI.a ocio.sidad más completa, expuesto a las, mil contingenélas y atl'ope-,
llos~ ya que todos sns juegos son de lucha y de fa~iga, por la necesidad
-en. el de esforzarse muscular e intelectualmente. A e~te propósi to, dice
.aSl e1lnspector de Naval'l'a: «En ciertos caSáS se ha observado que mu",
:»chos .- .

• DlUOS son turnados por algunos patronos, cuyos trabajos, aunque
:»BU)etos a la inspección, resulta muy dificil de realizar, por la índole dé
:»la.mism~,tlUcediendo~n tal caso que, con la'aplicació~de la Ley, se ha
~con.8egUldoqueel menor trabaje más horas en trabajos más pesados'y
~~ligro.s<!s, pudiendo citar el ejemplo de albañiles que, sin taller fijo,
:»e]ecutan suS t b ' . . .C'. ra aJos donde para ellos son solIcitados,»
te i on el fin de evitar lo manifestado anteriormente, y teniendo presen­
. a mala interI)' t " b' d l' , - ., . '. .te aClOn patro~at respecto al tra aJo e os muos, a~l
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como atendiend·o a las necesidades psico-físicas del mismo, esta Inspec:.
eión se inspira siempre en un espíritu de tolerancia, cuando la c'alidad

'de ia industria y la ~Iase de trabajo está en a~mooía con el desarrollo y
naturaleza del muchacho, no así cuando se comprende ha de ser un tra·
bajo excesivo o una industria de las clasificadas como pelig5osas, pues
de lo contrario. se encontraría en las condiciones antes citadas. Ahora
bien: como qui~ra que al niiio no se le puede Íibrar del trabajo manual,
porque sería ir contra la naturaleza, y .ésta no se puede violentar sin
grandes peligros para su salud física y moral, se comprenderá fácilmen­
te ef porqué de ese espíritu de tolerancia con estos pequeños obreros, en
previsión dequeél mismo se procurase por otros medios la actividad que
le es necesaria, inás perjudicial, en muchas ocasiones, que la que pudie­
ra realizar en un trabajo de ciertas condiciones.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos en
punto a higiene del trabajo y a la p1'evisión de accidentes.

Grandes son los progresos que se realizan en el cumplimiento de esta
Ley; pero, no obstante, todavía se encuentran algunas infracciones, de­
bido unas veces al descuido o negligencia de algunos patronos, y otras ~

la ignorancia y el hábitoque tienen del peligro los obreros, pues éstos..
muchas veces soulos que quitan las protecciones, bajo pretexto de que,
les molesta para trabajar.

En cuanto a la seguridad de los andamios, si bien en las construccio-;
·n.es ha mejorado bastante; no así en los empleados para el revoque y pin·
tura de fachadas, pues a pesar de haber interesado esta Inspección de
algunos contratístas de obras y de la Autorid~d local lo dispuesto en el
Real decreto de 23 de enero de 1916 y la Real orden de 29 de abril del mis~,
IDO añ.o para el mejor cumplimiento y ooservación de los mismos, ui unos '_
ni otras han hecho nada en ningún sentido. _, .

En todo cuanto con el mejoramiento de las condiciones higiénicas$é'~

refieJ;'e podemos decir, con gran -satisfacción,' que ha mejorado yv~ .me.:'
jorando muchísimo, especialmente por lo que a'la capital de Zarago'Zase '
refiere, habiéndose dado el caso de que algunos industriales, al trasÍad~r-:
se de local o a la construcción de planta, han participado a esta Inspeé;;.'
ci,ón BU traslado, manifestando a su vez el deseo de que se visitase, cOIl',
el fin depon~rBe dentro de la Ley en todo cuanto respecta a medidas de
previsión de acCidentes y a medidas higiénicas, por e-i alguna defic.ieneiá·
existia. Este es un dato que viene apone'r de manifiesto la buena acogi­
da que sé va dispensando a la Inspección, y de que se van dando cuenta'
del :fin que c~n la misma se persigue, ya que, si no hubiera ¡;;idopor )a
misma, seguramente no se hubiera realizado mejora alguna, éom.o,asÍ"sé;
ha oído de algunos industriales. '

Ya decíamos en otra Memoria que, eJ), materia de higiene, la l~bor ~-e
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la Inspección tenia que ser educativa, pO,r la ignorancia que de la misma
. e tie~e ~ del poco caso que de.ella hacen, lo mismo los patronos que los

sbreros. ~obre todo éstos, que desprecian todo consejo, lo mismo que seao _. .
dado por elInspector que por sus directores.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Continúa siendo esta la Ley que peor se viene observando, pues si
bien en la industria grande, y aun talleres en general, se cumple, no asi

. en el comercio y tiendas de licores, por el abandono de las Autoridades
en hacer observar su cumplimiento. La Junta local de Zaragoza continúa
con la campaña iniciada el año anterior; pero, aun asi y todo, resulta una
labor deficiente. En Navarra continúa observándose mejor que eh ningu­
na otra provincia de la..I~gión, pero en ello influye más el car¿Ícter reli­
gioso que la vigilancia de'.las Autoridades. .

Causas de prosperidad o. decadencia de las inditstrias regionalés.
Influ,encif!- progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del
trabajo 7l,an ejercido en dicho movimiento industrial.

Ya se indica anteriormente el progreso adquÍrido en la industria du­
rante el ejercicio corriente, debiéndose a la influencia ejercida por la gue­
rra em-opea, que es la que há venido a favorecer enalto grado a la indus­
tria quimica y de la alimentación principalmente. De allÍ el porqué en este
año se han construido algunas nuevas fábricas de alcohol, la amplifica­
ción de oh-as y el proyecto de construir dos nuevas azucareras para la
próxima campaña.

El mismo resultado se ha observado en la e~plotaciónde las plinas de
carbón en la provincia de Teruel, ya que se ha intensificado el trabajó en
las ,ya existentes, y se encuentran preparando para la ex-plotación de
otras. No-ha sucedidó ya lo mismo con la industria textil de esta provin­
cia,.la que ha venido a sufrir un gran retroceso, habiéndose visto precisa­
da a Suspender toda clase de fabricación en algunos casos, si bien es ver­
dad q'ij.e antes de la guerra se eneontraba ya en periodo de decadencia./ E /

n general, bien puede decirse que la guerra ha vellido a favorecer el
d~sarrol1o,industrial de esta región, si bien la industria pequeña ha ve­
ndo a Sufrir, si no un retroceso una gran paralización, ya que son gran­
de~ las difiCultades que tienen ;ara el aprovisionamiento de primeras ma­
tenas-y para la realización de créditos en los establecimientos bancarios.
'. P~r lo tanto, bien se puede afirmar que jas Leyes del trabajo no han¡

ejerCIdo iuf! " ' . ' .
ue~CIa alguna en su marcha proOTeslva o reD'reBIVa, ya queel moVÍ -', I b b _

la, . lll1euto lDdustrial observado corresponde a causas muy ajenas a..aphca -,
Clon de las .Leyes tutelares del trabajo. .
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1

Servicios del Inspector pro'Vincial.

Sr. Sancho.

N.O
1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios div~rsos.

N.O

80
16

15/

17
8

456

112

12'
142

2i .

14
10

8

1

36

26

TOTAL .

n. - INFRACCIONES•

TOTAL ...... ..... ....... 1.255

Documentos despachados.

A o de Instituto .
:o Inspectores •....•••••
:o Gobernadores y otras

Autoridades .... , ...
" Juntas de Reformas

Sociales .
:o Industrias....••.•.•.•
:o Sociedades y particu-

lares....•..•..•. o ••••

IV,-TRABAJOS DE' OFICINA.
t~~~. Salida_

IlI. - ACTAS LEVA.NTADAS.

De apercibimiento. •••••••..•.•. 18
De infracción.... •. 5
De reincidencia .......•.••..•..••••
De ob&trucción , ....••.."... 2

TOTAL............. ..... j¿5"

Kilómetros re- ~ En ferrocarril ...
'd ( Por carretera.••.

corrl os •.... Por navegación,

TOTAL••••••••••

Visitas a Autoridádes .
Actos de asistencia a J. L .
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras ...........••••••.•.••••.
Libros de visita habilitados•.....•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .
Localidades donde se ha realizado

inspección..•..•..•.••.••.....•.••
Días de itinerario .

5
34
25
19

5
7
1
5
4,

27
6

87

21 11===========T===i===

23
10

TOTAL .

Clases de industrias.

I En razón a sus causas.

Por orden superior ..••.•.•.••..
Por indicación de Autoridades 1
Por denuncias:. . • . • . . . • . . • •• . . . • 2
Por iniciativa propia..... ...... 286

.¡
~
';l
~
~.¡
•~ l.&.Servicios del Estado, Dipu-

tación o Municipio .••....
It 2.& Ejercidas por el Estado, Di·f putación o Municipio ....
'; B.& Minas, salinas y canteras •.
~ <t.a Metalurgia .
.. 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales .•... , " ,.
~ 6.& Industrias químicas......•.
Q 7.& Idem del tabaco .
';l s.a Idero textil es .
C 9.a Idem forestales y agrícolas
'C 10. Idem de la construcción .
'Z 11. ldem eléctricas .= 12. Idem de la alimentación .
Q 13. Idem del libro .•.••.• • •...•
~ 14. Idem del papel, cartón,
~ caucho .......•....••....•.
~ 15. "ldem del vestido .

16. Idem de cueros y pieles .•..•
17. Idem de la madera .
18. Idem de transportes ; ..
19. Idem del mobiliario ..•.....
20. ldem de la. ornamentación.
21. Alfarería y cerámica ....•.
22. Vidrio y cristal ..
23. Espectáculos públicos.:•.-'.

\ 24. Industrias varias. . . . • . . • •. . "-
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 289

Centros visi- ~ Por pri mera. vez... 110
t d Por .segunda... ' • . . . 31

a os ..•. , Por tercera o más
veces.. , ..•. ~ •. , . • 148

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 289

-
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

Número
de centros

visitados.·

Fecha
de la. visita. INFRACCIONES

A) Servicios en la capitaL

Palma. •• • • • 111 ... 111 111 •••• 111 • 1 1 Enero ..••.....
Idem. ·....... ........ » 9 Febrero.•......
Idem.•.••..•.• ..... . » 23 Marzo ...•....•
Idem; .•... -.~ •...•....• » 10 Abril •......•..
Idem. • • 111 ............ 111 " 111 • » 8 Mayo.•.••..••.
Idem.•.....•..•....••. » 31 Junio.... ~., ••.
Idem. 111 ••• 111 111 ••••• 111 ••••• » 12 Julio ...... .. ,

Idem. • .... ~ • •• • .... 111 ••• » 14 .f\gosto.........
Idem.•.......... _•.... » 22 S(lptiembre...•
Idem. 111 • 111 ••• ~ •• 111 111 .. 111 111 ••• » 17 Octubre ..... ;.
Idem. III! .... 111 111 •••• 111 •••••• » 15 Noviembre....•
Idem. • •• ~. 111 •••••• 111 ••••• » 22 Diciembre •••.•

TOTAL.,: •••••• 1 185

8
1:')

1
Ei

20
4­
6
5
9
3

69

145

Febreto........ 5
Mayo.......... 13
Junio.......... 2
Julio .• ,. ' .. ' 10
Agosto ~ ..•. 1 1_2

42

16
19
11
34
23

103

B). Servicios de itinerario.-

Itinerario núm. l' 2
Idem núm. 2 : ~:::: 2
Idem nÚm. 3 " .. . • . . 2
~dem núm. 4 ~ •.. - 3
dem núm. 5........... 3

-----1
TOTAL..... : •• 12

ct Servicios extraordinarios.

aria 1 3 Octubre ....... 1
Santa Marg~rit~y' C~~'-

pos del Puerto ••..... 2 2 Noviembre...•. »

TOTAL•.•••••.
-

3 5 1

:OTALES•••••• 16 293 "1 188
\-

Santa M
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Estadistica de- la p?blació~ obrera visitada en todas la!ii Islas,.

ciasiftcada por provincias· y por industrias.
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- POBLACIÓN OBRERA

fA
ce
'"'o

I:Q

TRABAJO DE NOCHE

Jornada
ordi­

naria..;
'a ,"
'E
:g

I JORN¡Á'!-ES

VARONES' -,.; HEMBRAS
~~:~

Horás.
I--- --,- -,-- ---'-,- --o.-,-. -'--, --'-'-' --- . _

INDUSTRIAS. - PATRONOS

, LOCALIDAD

I

Estad;lstica de la p0:I>lación obrera visita4a
. . I .

I

Baleares.....•.•... , ..._~ .....'1~13031~1 4.13111.936\ 1.745\ i09l~
ea todas las ISlaS}

12.:!::1 3,61 I 2,65 12~OS 11 ,51-, í,21/ I 0,94 110,01 18,20_1~1~\ .126

Estadistica de la población. obrerá visitlda
ft todas las Islas, clasificada por industrias.
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»

57 69 i 126

~
»
»

»
»
»
»
»

,.»
,,' »

»
,»

»

»

»

»

»
»
»
»,
»

»

4

,5>"

»
»

'»

9

10
'- »'

t8seJlliln.s

»j

»
»

»

10
.l0

»
»

ro 1/'1,
10

'10
10
10
9

10
10
10

»

» »

1 00'
1'00, '

» . \- »
GhtmlliV

9 1 /!
9

"11'
10

·070
,0;50.
,,0,59
166
0"83

»

»
»
»

»

1,25
1,00

»
),27
0,77·
0,75
1,.66
1,11.

>?
, 'J ,07 0,83 ';

1,10' 0,75
1,27 0,74

,1,73 1,50
» »/
» , »

1,25 1,00
)} »

1,16 0,~4
» »

!
.»'

'»
'»

» »

» »
» »
.J) ».

3,00 2,31 175'
2,.50 1,95 .1;00
,». .,; .»
~,zf~,2,OO . 1,60

<KJ 1,75 . 1,25
J2,-91 ·2;í2' 1,25
2,68, 2;08 1,66
2,# 1,:91 ,1,75
'.J).' /'» '.»

~.',~.~ 2,16 1;25
ou '2-75 . 1,33

2~19 .·1:).'25- l' 5 A
27 "'" , '±

, ';:9.9.. 2,00' 2,00,
:c.,...7 1,7.5»
2,78.'. 2.00: »
2,50 -2,ÓO 1 50

,2,31, 1,,75,' '» l .

3,00: 2,,66 1,50
,. ,. »
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1 »
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3

827
'i 57
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»
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23
5

1:169
324

95 '
124
i 9
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Servicios del Estado, Diputación :
o Municipio.....•......• , ...

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras.¡.. ' .
Metalurgia , .
Trabajo del hierro y c;Iemás me-

tales •.. "., ...,'..•.••• '~""."

Industrias químicas ..•. "., .
Idem del tabaco., ,. , .
.Idem textiles ..•. , , " ~ ..
Icrem forestales y agrícolas, , . ,
Idem de la construcción, .'~ .. , ,
Idem eléctricas ..• , . , ;
Idem .de la alimentación, , .
ldem dellibl"O.. ~".;.~ .
Idem del papel, cartón, caucho.
Idem del vestido. 'o' .- ••••••••••

_Idem de cueros y pieles .
Idelll de la madera ..... ~ . '.' , .. ~
IdeIÍl de los transportes ....•...
Idem del mobiliario •.•. , ..•.•.
Idem de la ornamentación ......

.Alfarería y cerámica .•... ~, •..
Vidrio y cristal .•.. -. •.. ; .
Espectáculos públicos .
Industrias varias ~ ; .

--.----
: TOTALES 3.758 303 70 4.131 \1.-936
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

I

Juntas locales en funciones de Inspección.

Durante este año han continuado sin dar señal alguna de su existen·
'Cia. Sólo la de esta capital ha tenido sus reuniones mensuales, ocupán­
-dose de las infracciones del descanso en domingo, denunciadas la mayor.
parte por Vocales obreros, habiéndose impues'to por el Alcalde varias
multas, después de comprobada la falta por la Comisión inspectora.
También ha atendido las propuestas de esta Inspección referentes a la,
-corrección, mediante multas, de las infracciones de las Leyes que regu­
Jan el trabajo de la mujer.

II

Autoridades y otras entidades.

Como en los años anteriores, las Autoridades g~bermitivasymunici•.
paleshan prestado a esta Inspección todo el apoyó necesarió para la co-.
xrección de las infracciones de las Leyes obreras. 4

JiI

Examen y discusión de los resultados.

Constari. en el cuadro N las infracciones observadas durante el año
-con refer~Ílcia a las diferentes Leyes del trabajo, y en el· O figuran las
mismas infracciones relacionadas' con la clase de industria correspon-:-
-diente. ,

Este año hay que registrar dos hechos notables, por no haber ocurrí-o
do otro de igual carácter durante los nueve años que lleva de existencia
-esta Inspección. Nos referimos a no haberse permitido la entrada al IllS~' ,

.pector en un taller de construcciones metálicas v en una Central telefó-~'

nica. En ambos casos se levantaron las correspondientes actas de obs-;.
trucción, habiéndose impuesto por la Autoridad gubernativa multas de
100 y 2;>0 'pesetas, respecth'amente, que han motivado recursos de alzad~..."
.ante el Excmo. Sr. Ministro de la' Gobernación, que están pendien~e8de
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resolución.. El primer caso se refiere a un establecimiento que sin oposj-..:
ción alguna babia sido ya visitado por el Inspector, pero como la visita de
ahora se intentó en unos dias de alarma de las clases industriales a causa
de una. visita extraordinaria de Inspectores de Hacienda, es muy proba­
ble que la neg~tivade entrada de que se trata fuera debida a. orden del
patrono de nopermitirla a toda persona extraña al taller ante la inmi­
nente interveneión de dichos funcionarios.

En el otro caso, sin relación alguna con las investigaciones de Ha­
cienda, probablemente se fundó la negativa en la errónea creencia de '
que la jurisdición qe la Inspección del Trabajo no alcanzaba a centros de
esta clase. Es cierto que no todas las Leyes dictadas para regular el tra-
bajo de la mujér ~por ejemplo, la que prohibe el trabajo industrial noc­
turno de la misma en talleres y fábricas - son aplicables a los centros
telefónicos, pero, sin duda, debe serlo la de 13 de marzo de 1900 y alguna
otra posterior, que no limitan su acción al trabajo puramente industrial
o comercial: sino que la extienden a los centros en que la mujer ejecuta
habitualmente trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta ajena,
con remuneración o sin ella.

Durante este año han sido visitados los nuevos establecimientos in-'
dustriales 'siguientes: consideráole número de obras de albañilerüi.; el ta­
ller de calzado La Parisién; los de carpintería de D. Miguel Monserrat, de .
D. Antonio Beltan; el de"ebanistel:ía de D. Antonio Mari; las fábricas de
conservas vegetales de D. José Bennaser, de D. Jaime Marti, de D. Mi­
guel Forteza y de los Sres. Picó Hermanos; la de cemento de D. Juan CIar;
las de aguardiente anisado de D. Bartolomé Garau, de D. Feliciano Fus­
ter y de los Sres. Ripoll; la de gaseosas de D.Sebastián Gayá; la de cur­
tidos de la Sra. Viuda de Pujol; la de moltura de granos de D. Tomás
V-aquer, y'las Centrales eléctricas de Campos del Puerto, Porreras, La
Puebla, Muro y Santa. Margarita. "

. Las bajas registradas en el mismo periodo son: talleres de construc­
CIOnes metálicas de los Sres. GüeU y Vicéns; de hormas para calz~o de
D. F. Prat r _Compañía; de calzado de los Sres. Roíg y PlanelI, de Pal­
ma; sierras y central eléctrica de S. Casas, de Santa María, y alguna otra
de conservas, de Binisalem.
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CAPÍTULO In

Resultados de la inspección.

1

Resultado de' las visitas.

Ouadro tW). - Número de infracciones advertidas en l'f prov~ncia'
.. y sanciones impuestas a los inf'ractores.

. -

18 .
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~O DE INFIUCCIONES E.N LAS PROVINCIAS DE

CQNCEPTO DE: LAS INFRA_CCIONES
e
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No se cumple el descanso dominical .• ~ .

-TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES ••••••••••~~.:.~:,
. "'"~~

TOTAL DE CENTROS .VISITADOS.••••••••••• ......ú·1:" ,

Descanso dominical. \'
{L;y de3de marzo de H}04 yR6~lame.ntode 19de abril de I9o}.1

, Previsión de. accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de ~900.) -,

No'ha;¡Ley ni Reglament~en sitio -iisibie (21L.)oo,.~ ,; ¡'. ".~:•. ~ ::
No se gllltrdan medida..s ,de seguridad (54,a 59 R.) •...•~ ..••.• ~ •••••• ~"" .; •••.••. ,

TOT.A:-L '• ......... lo," ~ • ~ :' ".' ~ ."~•.;.~.~ .~_~~

Trab~9demujeres Y niños.
(Ley de 1J-de marzo y Reglamento/de 13 de noviembre de }900.)

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)...•.••..••••.•. : •••••• : •.•. ~ ...••• : ..:.; ....
Idem mayores de 10 y menores de 14, IIlás de 6 horas en lndustna y 8 en comereto (2..
Idem de noche menores. de: 14 (4..0 L.) .••.........•....•• ~ .
Idem JIlayo.res 'de 14 y menores de 16, m~s de. 8 horas (7 ..

0 R ..). : .• '.'~'¿'.' .
Idemlmayores de 14 y menores de 16; mas de 4 horas yonsecutIvas (8. R.) ..•.- ...
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5.o L.) · ~ ..
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (~OL.-y 10 R.) . , •..••••• ;.'" .; •••" ••
Idem mujeres y niños más de ,11 horas diarias (1.o a 3. o L., y R D. de 26 de JUUl~de _
No facilitan instrucción ·primal:ia y' religiosa (8.o L.) .. ~ •........•....• ~';.' ....
No acreditan estar vacnnados (10 L.)..•.......••..•.....•... ~ ...• ~ '
No acreditan permiso paterno (16 R.)...•...•..' : •• ~ oo •• , ..,

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) •• ',' •••••••••;_•••••• -' •••.~ ••••••••~
No hay separación de sexos (11 1:.) :.: .. : oo •.• ~ ~ ;~.

. <No se cumple ¡JaLey sobretr-abaJo nocturno (11 JulIo 1912) -", ;1

No hay Ley ni Reglamento en, sitio visible~ (17. L.)..•.. ',' •••..• : ••••••.• ~_••-.• ,•••
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) " h ..

No se cump'le el R. D. de 24: de agosto de 1913 .•••,.....•..•. ~ :~.~..-:
No tienen libro de visita (42 del R.de Inspección).- ~. ~ .,: á ••• • •••~ 1

No reúnen los talleres condiciones higiénicas{35R:) ....•••/.•.•.•.~•.•• .4' ~; .

,No áe cllmpleel R. D. de 25 de enero de 190& (Industrias proh~bi4as) i
TOTA.L~ ~ ~ .. ~ ~ .. 'lo ., ;~ ~ :~-.~ft
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Cuadro O). - Número de infraccione.'l advertidas
en cada clase de indust'ria.

CLASES DE INDUSTRIAS

,
t. a Servicios generales del Estado, Di~

putaciones o Municipios.
'2.a Industrias, ejercidas por el Estado,

Diputaciones o Municipios.
.a,a Minas, salinas y canteras.
(.&'Metalurgia. -
5.a Trabajos del hierro y demás. metales.
06.& Industrias químicas. '~

'1.& Idem del tabaco.
8.& ldem textile~.

9.a ldero forestales y agrícolas.
10. ldem de la construcción.
n. Idem eléctricas.

I

12. Industrias de la alimentación.
13. ldem der libro.
1~. ldem del papel, cartón, ca.ucho.
15. ldem del vestido. .
16. ldem de cueros y pieles .
17. ldem de la maq.era.,
18. ldem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'J. Vidrio y cristal.
23. Espectá.culos públicos.
24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero J Reglamento de 28 <,le julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitió visible (21 L.) .
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) .
No se cumple el arto 2.0 de la R. O.de 29 de abril

de 1916 •.••••.•...•••••. ';, •••••.••••••.... ! •••.~ •• '

··.··út:' --' • .'. . :; TOTAL
1.

a
2.

a
3."4.

a
5.

a
'6." 'l.a ,F-¡ 10 11 12' 13-::-;,,",,:. '16 /~. _.18~ >20 ..~ ,22 ~~,: .__.__ __ _ __ __ _ 8... ! 1,"- '. _

-------~-------,-.--¡l~- _ ,__ - -" "~I',~}Y'"~' ....•. '.
TrabaJ'O de mujeres y niños. I I "¡.... .':. ' .

i l"(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.) ¡ »'

Trabajan menores de 10 años (t. o L.) ... : . . . • . . . • . . }) }) }) }) » » » • 1 ~I. :t » }) . '!> • : »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2.0 L.)•.....• u.·... »
Idem de noche menores de 14 (4.0 L.)..... »
Idem íd. may¿res de 14 y menores de 16, más de 8

horas (7. 0 R.) ..•..••.•.••••.•...•..• ~ ..••.• ~.... »
Idem íd.' mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8. o R.) .. .; . • . • . . • . . . . . . . . . . . . »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.). »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos·(6.o L.

y 10 R.) ...•••.•..••.•....•.. ~ ••.•- ••••••• • • • • • • • »
Idem mujeres y niños mas de 11 horas diarias (1.0 a

3.° L., y R. D. de 26 de junio de 1902)•..... ~ ..• ~. ». »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). »
No acreditan estar vacunados (10 L.) .••.•••••••••. »
No acreditan permiso paterno (16 R.) •... ~. .•••.•• »
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.). ~ •.. • . })
No hay separación de sexos (11 L.) •••••.•...• .; •• •. »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17L.)... »

Nt:~9~2i:~~.I~.~~:.~~~.:~·~~.~j~.~o.c.t~~r~~.(~:.~~~ ~ » }) » }) » » •. t
No tienen libro de visita (42 de} R. de Inspección) .. » » » }) 1 \ » » . ~ o.'»1
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). » . » » » » })>> .
No se cumple el R.D. 2p enero 1908 (Industrias pro- .... 1

hibidas) ..•......•...••.•.•••. '...-. • • • • . . . . . . • . •. . » }) » » » », .;J.t ~

No se cumple el R. D. 24 agosto 1913 •.......•..... ~ ['2-» ~ ~~ .,20 ~.; ..;-

TOTAL••••••••••••.•••• '......... » }) }) » 2"20..0" 1_

-------.-.-~I---·

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 YReglamento de 19 de abril de 190 5,) ,

N.O se cumple el descanso dominical.................. » » ».» »' '.» ./.--.!..:~ -~~~. ~.'». » ». '. » » » » }} " » » » 23 23
- - -- - - -,. . •. Q! ;;7'" --- --.;.. . ,.• '0 ti' (;; - ~ .-.. -_. _

, Total general de infracciimes ••• : ••••••••••.••• : •• »'» » » 2 20;-;;'f-j : '~87 14» 1144 69 7 1 1 » », 22 » 23 1.255-
Total general de industrias visitadas en eada clase. » » '» » 23 10.,::; Wfi¡ ii¡¡¡¡¡,;:~' ' 7' 24 » " .Ó 34 25 '19 5 7 '. 1 5 4 JI) » 289-

­ I
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No habiéndose fijado' todavi~ las circunstancias' que deben influir
para apreciar en cada caso la duración de, la jornada en ia indust:ia.te~­

til, figuran en el estado O como infracciones las faltas de cumphmlento .
del Real decreto de 24 de agosto de 1913. ,

También fignran en dicho estado O un número grande de infracciones
por no tener la mayor parte de los menores de diez a catorce ~ños. ~os cer­
tificados a que se refiere el a~t. 16 del Reglamento p.ara la aphcaclOn de la
Ley de 13 de marzo de 1900, falta que subsiste a pesar del constante in­
térés de esta Inspección y de los apercibinlientos y multas impuestas a
varios fabricantes.

Trabajo de mujeres y niños.

Poco podemos añadir a lo expuesto enllas Memorias de los años ante­
riores respecto a las condiciones en que este trabajo se realiza en Balea­
res, debiendo, no obstante, afirmar que se ha resentido sensiblemente ,de
la actual crisis económica.

Si en geperal el trabajo del obrero no está remunerado en proporción,
al coste de la vida, este desilivel se acentúa más tratándose de las labo- .
res producidas por la mujer.

Sea que la falta de asociación les impida'defenderse de la codicia ,de
ciertos fabricantes, sea porque en muchos casos el jornal de la mujer no
es tan indispensable para la familia cuando bay varones que puedan J

atender a su sostenimiento, sea pOlo la competencia que hacen a las obre·'
)'as de oficio la industria domiciliaria, y que por variós motivos se con­
tenta con una. remuneración insignifiGante, hay muchas industrias én las
que el jornal. de la mujer no alcanza una peseta, y ~n muchos casos no
pasa de cincuenta céntimos. ' • .'

Dificil, si no imposible, debe ser halla,r medios para mejorar de golpe
la situación de la obreFa cuando no pueden prosperar tentativas indus­
triales establecidas al amparo de esos mezquinos jotnales.

En cuanto al, trabajo del nUlo, como se sabe, la cuantía del jornal no
es lo más importante; hay que mirar antes: la intensidad y duración del
esfuerzo que se exige al menor.

A este fin, la Ley que regula el trabajo de mujeres y niños sólo con~

siente para los menores de catorce años jornadas que no excedan de seis
~oras. Dos ~ificuItades suelen presentarse para conseguir ,que tal venti1~

Ja para los menores sea una realidad: la primera, el acuerdo de los in~.

dustriales y los menores o sus familias para ocultar la \'erd~dera dura- .
ción de la jornada; la segunda es la incompatibilidad en muchas induS- '
trias de tener jornadas de distinta duración para lús obl'm·os adult¿s¡ Y
,para los menores; sólo en las industrias en que únicamente se emplean:,
de éstos o que trabajen en completa independencia del resto de obreroS,
podrá conseguirse algú,n resultado favorable en.la aplicación del indica-
do precepto. I
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Medios pfll'a mejorar las condiciones de este t1~abajo.

A fin de POdel' conocer los lími tes de edad-diez y catorce años -entre
los que se exige la jornada reducida, el arto 16 del Reglamento para la apli­
.caciÓn de la Ley d~ 13 de marzo de 1900 exige estén en' poder de.! patro­
no los cértificados de edad, vacunación y permiso paterno, debiendo pre­
sentarlos ftl Inspector,siempre-quea ello sea requerido. En cumplimien­
'to de lo dispuesto en la circular de la Inspección central de 18 de noviem­
bre de 1912, se con&iguió que varias impren~as de esta capital tiraran
los modelos enviados, no habiéndose opuesto los industriales a la adqui­
sición d~ diCho,s modelos, para que las familias de los menores -se en<;ar­
garan de' conseguir l~s correspondientes certificados Al parecer quedaba
vencida" la principal dificultad, toda vez que la familia del menor estaba
libre de todo gasto, No ha sucedido de esta manera. Hay que tener en
cuenta que las familias que enviaban a los menores a lasfábrica~ suelen
ser las más nece8it~das" La obtención de los éertificados eS cierto que es ­
gratuita en lo que se refiere a las tarifas que al público se exigen; pero
&_diCh'as familias no les resulta con: este caracter, porque aunque en las
dependencias a que tie,nen que acudir no encuentren eierta pasi yidad en
~tender1es,es seguro que tienen que repeti1' la Yisita en diferentes dias,
lo cual les rep~~ese,nfa una pérdida de tiempo, y, por tanto, de jornal no
despel'diclnble, Otras veces la familia del menor no está en condiciones

I de recor1'er los centros en los que ha 'de obtener los certificados; o por ig- ./
,norancia o por poquedad de ánimo--, les parece empresa superior '3 sus

- aptitudes, resultando que _en variós casos ha sido el patrono el que ha
tenido qúe encargarse de obtener tales documentos, después de preten­
der, sin conseguirlo, que/los obt.uvieran las fa,milias -de los interesados.

Accidentes del trabajo,

. Sabido es que la clase de trabajo que necesi~a estar asiduamente vi­
g.llado para que se tomen las precauciones necesarias para evitar los ac-­
Cldentes a los obreros es la de construcción y; reparaCión de edificios.
Unas veces porque -los andamios no son visibles desde la vía pública,
otras pOl';qile se levantan para servir corto tiempo; q por usarlos pocos

-ob~'eros, y especialmente en construcciones en sitios poco frecuentados,
e:r18te !a tendencia de suprimir las barandillas o de no darlas la resisten­
~la necesaria, Fundándose en las Ol'denanzas municipales. que exigen

Al°s:-ne~esarips 'l'esgn)ardos en los andamios, han sido denunciadas a la
, caldla <fe esta "t 1 b .' 1 -'dlIt ' capl a uen numero de obras, cuyos maestros lan SI u

mu sdos por dicha Autoridad,
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Descan.,;o en domingo.

Como en los años anteriores, ha continuado observimdose con genera­
lidad la Ley de que se trata. Las- faltas observadas se re1;ieren a peque.;..
ños comercios habitados por sus dueños, circuilstancia que facilita las.
ventas ilegales, y a vendedores, al parecer ambulantes, pero que no pue­
den considerarse como tales, por fijar sus puestos en el sitio de más con­
currencia para la venta de sus mercancías. '

Causas de prosperidad o deca(¡,encia de las indust'J'ias.9

En el año actual han continuado pesando sobre la clase obrera las cir-·
cunstancias económicas creadas por el actual estado de guerra. No es prin-,
cipalmente la escasez de trabajo lo que tiene que soportar la expresada.
clase, pues tal contrariedad afecta sólo a la menor parte; lo que compren­
de a todos es In subida de valor de los articulos indispensables para la..
vida, que resu}ta imposible, aun para aquellos a quienes no ha falta/do el
jornal. La clase obrera de esta provincia, con muy buen acuerdo, no ha te­
nido exigencias de mayor remuneración, comprendiendo que la situación
de la industria no conse~iría tal aumento. El partido tomado por muchos
ha sido alejarse de esta provincia en busca de trabajo más remunerado.
y de una vida menos cara; la mayoría son obrero3 dedicados a la fabri- '.
cación de calzado, habiéndose trasladado a Francia, en eliyo pais 'esca-,
sean los operarios de· esta clase de industria. La rnáyor parte de ihdus- .
triales han seguido en la situadón angustiosá de los años a~:teriores,.

causada por el encarecimiento de las primeras materias ~ por la dismi~

nución de la demanda de género elaborado. Algunos han suspenq.ido pOI'
unos meses la fabricación al tener repletos sus almacenes; otros han dis-- _
minuído el personal empleado, a fin de producir menos y no cerrar sus -.
establecimientos; todos sosteniendo penosamente la industria ante la es­
peranza de que la pronta terminación de la guerra permitirá renazca la
-actividad industrial antes existente. -

Relación de la.~ prinCipales Sociedades patronales y obre1'as existentes
en esta provincia.

Sociedades patronales:

Palma. - Gremio de carpinteros, 62 afiliados. - Gremio de herrérosi
26.-Gremio de zapateros, 23.-Gremio de talab~rteros,11. - Gremio de
alcoholeros, 248.~ Gremio de constructores de carruajes, 5. _ Gremio ~e
pana~eros, 46. - Gremio de barberos, 80. - Gremio de curtidores, 26. - _
GremIo d~ alfarero~, 12. - Gremio de calafates y carpinteros de ribera,.­
6.-GremlO de fabncantes de gaseosas, 3. - Gremio de constructore~de
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düicI°r<S 66 - Gremio de fabricantes de alcohol, 20. - Varios O'remiose v,' 46 -. b o'"55.-Sindicato de repr~s.entantes, '-1?uenos de Imprentas, 7.-GremlO·'
de fundidores Y maq~llllstas, 5.-G~·emlO de cordeles y sogas, 16.- Cho-

1 colaterías,,160-Fondl~tas, 8.--:-Fabl'lcantes de c~lzado al por mayor, 6:­
Patrones de embarcacIOnes de pesca, 16.-Fab1'lcalltes de sopas, 7.-1'a­

_ piceros, S.-Almacenistas d~ curtidores, 10.- Pintores, ~6. - Total, 860~

Sociedades obreras: .
Palma. - Círculo de' ob'reros católicos, 205 afiliados. - Unión P. Mer­

cantil., 232.-La Igualdad, calzado, 220.-La Metalúrgica, herreros, 85.­
La Verdad, albañiles. 22. -El Desarrollo del Arte, carpinteros, 70. - La.
Unión Curtidora, 470 - La Unión TipograficaBaleai\ 50. - La Marítima,.
Terrestre, 228. - La Sociedad varia, 60.-La Redención del Trabajo, fun­
.didores, 70. . " .

Lluch-mayor.-La Recompensa del Trabajo, calzados, 120 ufiliados.-
Unión Campesina, agricultores, 40. .

. Manacor. ~ La Colectividad de ManacQ1', calzado, 32 afiliados. - La,
Manacorense, carpinteros; 3G.-La Sociedad de albañiles, 25.

Artá. - Federación Artanense, 80 afiliados.
Marrat.xi. - La Siega, agricultores, 20 afiliados. - La Igualdad, cal-

zado,26. , . .
Sóller. - Unión de albañilés,- 35 afiliados.
Fela!litx.- Unión obrera, 45 afiliados.-Total, 1.648.
Mahón. - Socorros mutuos del Casino de Unión Republicana. -EL'

Porvenir Obrei·o.-Humanidad.-La Mutualidad Mahonesa.-Federación
de Sociedades de Socorros. .

I

/

/

'.
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1

Servicios del Inspector provincial._

Sr. Pérez Galdós.

N.O N.O

Clases de industrias.

=
90

47

21

En- Salida.
trada. '---

TOTAL .••

Documento~ despachados.

A o de Instituto ....•.......•
» »Inspectores, ......•.

Gobernadores y otras
Autoridades.. •.•.... 21

» Juntas de Reformas
Sociales...••.•......

» Industrias •.•........
» Sociedades y particu-

lares............... » »-----

Kilómetros re- ¡ En ferrocarril; .•
'd ¡ Por carretera.. '

corn os, .... I Por navegación.

TOTAl••••.•••••••••

11.-:...INFRACCIONES.

TOTAL. .••.•. •••• •••• 638-
IlI.-ACTAS LEVAN1'ADAS.

Servicios divers:ls.

Visitas a Autoridades. o... o... .•.• 9
Actos de asistencia a J. L .•.•••.•.
Idem íd. a Sociedades .patronales

y obreras...•....•••..•• ;....... J
Libros de visita habilitados....... 9
Leyes y Reglamentos distribuidos 91
Ap'ercibimientos anotados en li-

bros de visita .•.....••........ ", 5'
Localidades donde se ha realizado

inspección...•..•......0.......... 1
Días de itinerario.................. » .•-

IV.-TRABAJOS DE OFICIij'A.

De apercibimiento..•. '" ... •.•. .• B
De infracción ...••..••.••.... '" .•
De reincidencia. . . •• . .••........•.
De obstrucción ....•........•.•.•••.

TOTAL................ S

9

9
~

5
42
5

44

1~ II==========;¡::==!==

7

6

7

150

1
3

146

150

129
6

12

150

l.-AcTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

-Centros ViSi-: Por primera vez .•
t d / Por segunda.•...•.

a os...... Por tercera o más
veces ..••.••.....•

TOTAL DE CEXTROS VISITADOS ••

TOTAL •.•••••••

Por orden superior .• : ••..••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias•..•..• "'; ..•..•.••
Por iniciativa propia.. .- •..•

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

..
~

"";l

S
.¡ 1.& ServiciQs del Estado. Dipu­
~ tación o Municipio ..... ,
• 2.a. Ejercidas por el Estado, Di­
fa' putación O Municipio... ;
~ S'a Minas, sa~inas y c~ntl:lras .•
a 4.a. Metalurgia ....•.. "' ....•..•.
~ 5. Trabajo del hierro y demás
• metales................

...! 6.: Industrias químicas..•. ~ :.:
, 7'a Idem del tabaco.•.•...•••.•

~ 8.& Idem textiles••...•.•..••...
9. Idem forestales y agrícolas.

el 10. Idem de la construcción. o'
~ 11. ldero eléctricas.. o ., ••••••••

el 12. Idem de la alimentación
el 13. Idem del libro . o o' • o •• o • : •i 14. ldem del p a pe 1, cart¿n~
.. caucho..•...••.. o ••

.. 15. Idero del vestido .• o •••

~ 1~. Idem de cueros y ·pi~i¿~::::
I 1/. Idem de la madera

\

1, 18. Idem de transporte~:~~:::::
19. Idem del mobiliario

\ 2:>. ldem d~ la ornament~~i¿~:

\
21. Alfarena y cerámica

. 22. Vidrio y cristal. " • . .•....
\ 23. Espectá:culos públic-;";:::::
• 2i. IndustrIas varias..••.••....
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RES\lME~ POR SERVICIOS

,LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

Fecha
de la visita. INFRACCIONES-

A) Servicios en la capital.

299
85
25
29
56
22
35
25
16
26
20

638

19
17
10
20
13
15
14
16
14

4
8

150

»

»
»
»
»
».
»
»

Enero ....•....
Febrero.•.•...
Marzo ..••.....
Mayo ..•.....••
Junio .
Julio ..••.......
Agosto
Septiembre ....
Octubre .: .. > ••

Noyiembre. ~ .
Dicie:mbre .--1-------1 1---......--

TOTALES ••/.'.. 1

Las P~{mas••••••••.•••
ldem .
Idem.........•.•.•....
Idem .
Idem.•....•.•.........
Idem .
Idem.....•••...........
Idem.•~ ... " ......•.•..•
Idem.........•.....••.
Idem.• ~ ;. .
Ideln.•................
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Estadistica 'de la poblacióIi obrera. vis~tada en tudas las Islas"

clasiftc~da por provincias y por industrias
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JOBN.ÁLES

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POBLACÍÓN !oBRERA.

VARONES
~

óa ó-
H' ~
.as CI)
::ll ~-

;, HEMBRAS _ (
~~

;~{" ' Ó r ~'
~H-- ~ "a

'-~' ~ ~

Jornada
, ordi-

naria.

Horas:

TRABAJO DE NOCHE

Estadisti~a d~ la p,obIaci6nobrera 'risitada en todas las Islas.
, ~" :

Canari..... ~.•• : ..•.•.•...• " •.rL 22413031..2...j1.f>281~I ,171 I"':::'I~ p.83216,50 13,75 11 13 r1,50 '1 0,75

; ~

Estadística de lit población obrel'a. visi~ ID toda la l'egión,' clasJ:tlc~da:por industrias.

»

»

}}

}},'

,}}

}}

,»

}}

')} » 'j

/» »,
}~ »
}} »
}},',,- }}

}} }} -,
,}} »
» »
» »
» »
-» ,,»,

lO> »
» »
» » ~

» »
» »

19
/'

» »,

»

»
»
»

»

»
,}}

'»
}}

,»
»
}}

}}'­

»
. »

,}}

»
»
»
»
»
}}

»
lO>

-'--, ---,-

»

»
»

'»

»
}}­

,»
'}}

»
}}'

,'}} ,

»
»

-}}

}} !

»
»
»
»
»
}}

»
}}

»

»

»,

9

»,

»
»
»
»

}}

,»

}}

10

10

»
}}

.9
12
10

11

9
Desoon.da

9,50
Eventual.

}}

»

',»'
»
»

»

»
}}

~».

}}

-}}

»
}}

0,90
»
}}

»
}}

»
»
»
»
»

1

»

»
»
»

».-

»'
»

»
»
»
»
»

»
»

2, -
»
»
»
»
»
»'
»

1,25

»
»
»

"

226 6

60 3,50 »

»

»
»

280 5
143 5
103 4

» »
25 3,75

-" »

193' 6,50
»

)¡
191

»

» " ~
, "

1>

"

»
»

»
»/

»

»

» »
».... »
101 ; ,-6

»
»
',»

» '»
'16 »
}} - ».

»

»-,

»­
,»'\

»

»
, "54
¡. ;

}}'-

)}

»-

»"
)}

»

}} ,

,}}

»
»
»
»
»

10

»
»

»,
»
»

»

»
'»
-»,
»c

22

}}

'}}

9029

»

60

»
»
»
»

25

59
16
95

538

»
»

»

»

280
143

65

»

193

»,
25

1 1.528 122

»
»

»

,J)

»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»

» '1
12, '»

5 1.
32
99'

»

44 »
» »
3 -,).

», »
» »
47 »
2 »

21. »
» »

»
»
»
»

37 23

» » »
17 8, »

» »
18 7

»

149:
» 1

26
» I»

23~\
141

'::1
~~l"

439

1.224 303

Servicios del Estado, Diputadón
o Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio.•..

Minas; salinas y canteras .....•.
Metalurgia ... ~ ....•.......• " ..
Trabajo del hiérro y demás meta-
, les......•............. ~ . ' ....

,Industrias qUímica~ ........•...
Idem del tabaco." ...•..........
Idem textiles ..........•.•....•.
Idem forestales y agrícolas. ~ .
Idem de la construcción ¡ ..
Ídem eléctricas.'. " ... '0' •• ' ••• ~ ••

Idem de la alimentación...•.....
Idem del libro ;, " ..
Idem del papel,e-artón, caúeho. ~

Idem del vestido ~

Idem de cueros y pieles. ~ ...
Idem de la. madera.. " . ". " :'
lde)ll de transportes ~ ~" ...•... "
Idem del mobiliario." ..... ~ •...•
Idem de la ornamentación...•••.
Alfarería. y cerániiCa••.•.. ~ •.. ','
Vidrio y éristar. "....••.....•.. '
Espectáeulos públieoB.~.• " .••.•.
InduStrias varias .

I
TOTALES ••• '," ••••••••
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CAPITULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

JUÍltas locales en funciones de Inspección.

Ninguna noticia. satisfactoria podemos citar de estos organismos, en
cuanto a su funcionamiento se refiere. Sigue, pues, siendo de actualidad
lo que con tal motiYO se expresó en las Memorias de los anteriores, ,. \

años.
Dada la manera de· ser de las Juntas locales, no es posible esperar

nada favorable para la buena marcha de laInspección, y esto, no sólo
sucede en las poblaciones pequeñas, sino eulas más importantes.

Nada hemos,pues, de decir de su colaboración, puesto que no existe,
ni siquiera se sirven 'contestar a los escritos que les dirige la Ina-"
pección.

Ir

Autoridades y otras entidades.

Siguen siendo muy cordiales las relaciones existentes entre las,Autó- .
ridades y la Inspección; pero el apogo prestado a ésta por aqp.éllas enel .
último año, puede decirse que ha sido nulo: promesas y deferentes ofre­
cimientos se oyen siempre; pero al solicitar, en casos concretos, la;rép~e-'
siónde infracciones de las Leyes del trabajo y de las Ordenanzas ,muni"
cipales, en lo que a seguridad en la construcción se refiere, nada positi­
vo se ha obtenido. .

Solicitada por la Autoridad guberIlcativa la cooperación del Inspectór,
en diferentes ocasiones, con objeto de tratar cuestiones. obreras/gusto­
samente se informó siempre, interviniendo varias veces en difel'eneiaS
habidas entre patronos y obreros, resueltas, afortunadamente, con éxito.

Muy poco puede decirse del contacto de la Inspección con las Socieda­
des obreras y patronales. La mala situación en que se encontraban éstas
en el año anterior, ha ido creciendo ha~ta el punto de no quedar de alg1i.~·

na de ellas sino el nombre; la totalidad .de sus socios han sido baja po~'

falta de pago:' harto hace la clase trabajadora c~n at~nder a las más pe~

rentorias necesidades de la vida, tan difícil en las actuaies circuDstan~

cias, por la escasez de jornales y lo elevado del precio de los alimentos
más precisos.

l·
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Espintu de la clase patronal y obrera frente a la Inspección.
. I Ambiente público.

Ele8píritu de la clase patronal frente a la Inspección es favorable,
por lo gene~'al, :bastandó el apercibimiento, en los casos de patronos mo­
rosos al cUJ:llplimiento d~ las Leyes obreras, para que se pusieran dentro
de aquéllas." ,

_ En cuanto a los.obreros, que no en corto número han acudido" al rna­
peetor cón sus quejas.y diferencias, hemos advertido bien e~presiva­

.mente su" desilusión .muchas veces, percatándose de la deficiencia de
nuestroskedios para resolver en todo' caso sus reclamaciones rápida y
eficazmente. .

Es innegable que si la Inspección prospera, es debido más a la persua­
ción y al consejo que a"las medidas coercitivas que pudieran emp1earse,
las.que~uchasvecés ,serian ineficaces, dada la indiferencia de las Auto-
ridades. ",' "

El amoíe~te pú1,>lko es indiferente con la Inspección, como lo es- con
todo en e,ste país. .

/

/'.

í

I

,"
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CAPíTULO .111

Resultados de la 'Inspección.

Resu.ltado de las visitas.

l:áadro l'W). - Número de infracciones ad()ertidas en cada prooincia
y sanciones Únpuestas a los infractores."
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f
NÚMEJ10DE INFÍUc;CIONES

'. EN LAS PROVINCIAS DE .
NÚMERO Y CLASE

DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

»

, (.

»
)}

)}

»
»
»
»
"», -
,,3

.,'».'
»
».

»
»'
»
~}) .

'})

»
»

})

;).

» .

'".S
~ TOTAL'
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»
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»
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215
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1
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288

215

»
»
>.>
»
»
»
»

'»
»
»
»
»

:111: :
»' 1,»'»
» » » .» »

» . » » » » » » »
» »". » » » » » » »» .,)

511, ; /.».' ...'~. -\'-'.-»- --- --- --5-1-1- --3- o -- __o -' --"-3-
- » ,»'.. »-)}»». .-I-~---'_. -'-.. -"l. -

__ ; ~ » » » » » » »)} »» '1i

» ; . » » )} )} 127 » » » »» »
--".;.~~ • ». - » .» » » »' /» » », ' »

~~~~ --»- -:- . 127 ~ -»- -»- -::- -:- --»-------- --- - -- -----

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

. -.-"

. 'Previsión' de accidentes. \ .
. (Ley de 30 de ener~ y Reglamento de'28 dejulio'de i9ÓO.) . .

No hay Ley ni Regla;mento~IÍsitio ~isible (21L;):•..•• ; .•• ;. :~~ •.••~¡,.c~~'H~'~'::
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.} ~ ..• , .. ~ ...... ; .~ ••••'••0'" ;
No se cumple el R. D. de 29 de abril 'de 1916 ~ ........•.:. ~ :. ••~ •• '

TOTAL ~I•••••• ; : ••• " •.• ',,: : •.• ; ,~H.~ ..

Descanso dominicaL /
(Ley de 3 de marzo de 1904 yRegjamento de 19 deabiil de 190 5.) . '

.No se cumple el' descanse dominical; .••••.••.•. : .••..•••..••••••••• :" ••.• ' ~ ~-.'••."
. ,.. . ." ,

.TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES ~ ';!'~:' ••~~,,,:: :~

TOT~.~C~TR~nmT~~···········;·~··~?·~~~1~r~~~~~~~~~»~L~»~l~»~L~:»~L~»~L~:l~»~l~»~L'~~J~»~~»J~~'»~

Tra'Qajo>de mu:j~res yn1ii.os~
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de' Doviembre de !9úo.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.).•••. : .•. -:•....... ~".: ~ ...•• = ; :.

Idem mayores de 10 y menores qe ,14,' ,mas de ~horas 'en mdustrIay 8 en,--come
(2.0 L.) •..• ¡ '•..: •••.•••.••••••••• '.' o •• '.······ o .

ldem de noche ·metiores de 14 (4.o L.) .....• '.' ...•. " • r • "••• ~ ••.•.•••••.•••••••••••••••
100m mayores 'de 14 y menores de 16, m~s de 8 horas (7. o R.). : ~ ;.•••
Idem maY9res de 14 y IJ:)enOres de16,IDasde4hor~s consecutIvas (8.. R:) ••~'•••••••
IdeID menores de 16-en industrias peligrosas (5. 0 L.)....•••..•••..••.•.••.••. , .••.•
Idem menores de 16: en espectáculos públicos (6.o ~. y 10. R.); .•.•.. ~.~.~ : .. : ..
Idem mujeres y niños más de llhora~diarias (1. 0 a 3.o h·yR.·D.de 26 de J~m~del
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.-DL.) '•••••••.•••.•..• t ..

No acreditan estar vacunados. 0.0 L.)~, ~ .: •. ~ : ~." .. •• 1
No acreditan permiso paterno (16 R.). ~ ..•.•.•.. c •••••• • ••••,•••••••••• • ~ •• t~"··"· .
No presentan. c~~tifi.cado.sde naeimi.ento..(16..R.)....•••.••••..•,;....•.•.•.•. : •...~ ~ .;.'. ; ' ::::~.•.....
No hay separaclon de.sexos.(ll L.),:., ..•.•.... '.' o">, ' ,. "" ~ .. """'~'''i~:'' .
No hay Ley ni Reglamenio.e~sitio v~si.b,le(11L\}•. t •••••• • ,~ •• ;.~ ~ ..

}Jo tienen Reglamento particular ni in~riór (17 L.) •••.•' .••.••.•••.•.. , •••• ~ : •• , .•,~. t
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) • • • ., ~..~ •. , .."", ••: .
No reúnen lo~ talleres condiciones higiénicas (35 R.) /~ •...•••••.• '",''' ..
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (indu.strias prohibidas) .•;.; •••• ,. .
No se 'cumple la ~ey del trabajo noc~urno (11 de jllliode 1912).•..•..< :.~. '.' .
No: secumple el R. D. de 24 de ~gosto de 1913 (tex~iléS) ..•.. ~ -.~. '<: ~.~: .

TO.TAL •••••.•.•••••• ~.;.. e,.·- ~ ~ ~.~:-•••.~:.~~~~ :~·f;~·······
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Cu~r~ O). - N~mero de infracciones advertidas
en cada, clase de industria.

CLASES DE o INDUSTRIAS

11." ~ervicio8 gener,a.les del Estado, Di­
o putaciones o Municipios.

2.& Industriás 'ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, sálinasycanteras.
4..'& Metalurgia.
á." T,rabajo del hierro y demás met¿les.
6;& Inodustrias químicas.
7.a Idem. del tabaco.

\8.... Idem textUes.
9;" Idem'forestales y_ agrícolas.

: 10. Id~m de la construcción.
11. ldem eléctricas.

12. Industrias de la alimentaci6n.,
13. Idem dellib:ro.
14: Idem del pa.pel, cartón, caucho,
15./ Idem del vestido.'
16. Idem de cueros y pieles.
17;Idem de la madera.
18~ Idem de traua'portes.
'19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentaCión.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. EspectáculospúblicoB.
24.. Industrias ,-arias.
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! --
CONCEPTO DE LAS, Th~RACClONES

eLAs ES' D'É:.r-~J:)JT:ST.R lA S

1I=¡==T~=¡=~I=¡====r=~=~=:::::~~'==7;====t~~S=7T~=¡=;:=¡~~F:=t=~I~==¡~¡=~J=~==11 TOTAL.
La ·'2.,a 3.a , ~a 5.a 6.a 7& Aa 10' 11 j 12 ~ ,~3. ".,",14,.',,'>'.• '1,5.,'~ 17' 18 19 2Ó 21, 22· 23, 24 .

-------------:-,---------------'---~:-I¡-- -- --- -- -- --- . ,& .. .." --' ----- - -- -. -.-, -- -.-, -:-,- -:-.~ ---: -' --,- --.--< " '_-1-:-- ~-~ ..
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'/ Previ~iónIde' ~ci4.entes.
(Ley de 3 0 de enero y Reglamento de 28 de julio(le 1'900.) »

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible Ó~1 L'.).. . » ;,;J • ..,

No se gnárdan médidas de segUridad (54 a 59 R.}.... i .: ;4: ~_:»' ~.~

TOTAL••• ,•••• ~.;•••••••••••••• ~. »' ». 34.»' »'; » ~~________ .~~• .¡.Y.

Trabajo de mujeres Y niños.
(Ley de 1 3 de marzo y Reglamento de 1 3 de noviembre de 1900 .)

'Trabajan menores de 10 años (l.ó L.) :....... » »
Idem mayores de 10 ymenores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comel'cio (2. 0 L.) •.••....• ~... », »
Idem de noche menores de 14 (4.0 L.). » »
Idem íd. ma,dres de 14 y menores de 16, más de 8

horas(7.oR.) .-..•..•....,._ ¡'~ •••••••• » f~
Idem íd. mayores de 14..y menores de 16, mas dé 4

horas consecutivas (8.o R.).....••...•.•. '~ ....•. ~. » . »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 V). » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L.

y10R.) : ........•'~ ..•..••.,...•• ~.,. » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L., y R. D. de 26 de jun'i? de 190~).•. ,...... ~ ~.. » 1»
No conceden permiso a la llluJer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) •••••• , • .- •.•••••• ' • ••. • '. " •••-' .'¡ » » » '» » » » J

No conceden' una hora para la lactancia: (19 R.)..... » » » » » , » :b I

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » » » » » » J

No acreditan estar vacunados (10 L.) •.•••.... ~.... ';'» » 21 ». 167 » »
No acreditan permiso paterno (IQ R.) •....... ~..... » »)} »» » , ,
No presentan certificadosde nacimiento {16 R.). . . •. 73» ' )} 21 » ).67 » t

No hay separación de sexos (11 L.) .•.....• , .'...... » » » » ,/».' » •
No hay Ley~ni·Reglamihtoensjtiovis~ble (1.7 L.) ..,» » »»'. 1 I~. », » :
No tienen Reglamento particular niinterior{17 L.). ».» » . ~ .~ .'
No tienen libro de visita (42 del R. de,InSpecci9n)... L» » . 1» ~ » J "" »
No reúnen los talleres condiciones higiénicas {35 R. j.» » » ».» \ .1 , :
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Inq.• prohibidas). » » » » » 'j ». I

Nose cumplelaLey del Trabajo'noeturno (11 julio1912) » » » » » » ,
No se.:-eumple el R. D. de 24 de agosto de1913 (In- . f': -»

dus;rias textiles) .•..•••,•••.••..••••.•••••••.•.• .l..::.-.~~. »".:·».'rtl:-:

TOTAL••••••••• .,... ••••••••••• 73'» '» 44 »>:'.336, .;' ~
--., - -'-,'-..-;. ... J.'.; ~~Úfr

.'- ¡ .••

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y ~glameritode 19 de abril de 190 5.)'

. N~ se cumple el descanso domÚlical. .'••..•••.•.• .- ..

. Total general de ínfraccúme's•••_. " ••••••••••••••••
Total gen:eral de industri~ visitadas en cada clase~
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Examen ydiscusión de> los resultados. /

e omparación de los cuadros N y O Y,los de las mismas letras
, del año precedente.

Examinando el cuadro N y comparándolo con el deigualletra del añ()
'Precedente, se advierte que el número de visitas efectuadas es casi el
-mismo, y es natural que, asi suceda, puesto que subsisten las ca,usas. qu~ ,
.han hecho aminorar los centros de trabajo en'la provincia.

Además, la Inspección, durante el año último, sehn ¡'educido a una'
.:sola localidad (residencia del Inspector), por no háberse realizado ningún
¡tinerario. _

Aunqlle la cifra de infracciones parece mucho mayor que en anterio­
'l'es años, 'las cometidas son las mismas, o quizás en menor número; tén- ,>

::gase en cuenta que se ha seguido en el año últi~o el criterio de que en
.un mismo operario pueden acuÍnularse varias ip.fl'acciones.

Trabajo de mujer~s y niño$¡

La actual guerra europea, perturbando hondamente la II)archaeconó- _
mica del pais, ha afectado muy principalmente al trabajo de la mujer. Se ..
-empleaba ésta en las faenas de empaquetado de frutos para la exporta-' .
-ción, y aminorada ésta hasta el extremo de anularse en estos últimos
meses, ha dejado en forzoso paro a centenares de' obreras.

El trabajo nocturno no existe en esta región, salvo en contados talle­
res de modas; no se trabaja en estas Islas desde que oS'Cl1l'ec'e. En la~ vi~,­

.sitas hechas este año se han exigido los certificados de los menores, y . ;
-casi todos los industriales los han prese'ntado, aunque de una manerá iti-

i-completa. Varias dificultades se presentan para el cumplimiento de este
precepto legal. ,.

Muchas veces los obrero,S n~ se hallan inscritos ~nel Registro civil~
ya por abandono de sus padres, ya por ignorancia que les hace creer que
basta la inscripción de la parroquia, ya por pertenecer a otras localida­
<les de las qué no es posible obtener los dátos necesarios para extender
los documentos.

, Además, las oficinas del Registro no dan las facilidades que fueran de
desear; antes por el contl'ario, presentan resistencias y dificultades, "se,'
guramente debido a que el servicio que se pide es gratuito.' ,

En los talleres de importancia, en los que los obreros poseen un oficio
~ lo aprenden, se ha conseguido que no sean admitidos los menores sin
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que presenten:, su documentación personal en forma; pero en otros ceD":'"
tros de trabajo en los que nhse requiere aptitud especial, obras en gene­
ral' talleres de empaquetado de frutos, los obreros prefieren dejar el tra­
baj~ a las' peque,ñaS molestias que les ocasiona obtener su documenta­
cióll, habiéndose dado el caso en una fábrica de cigarrillos 'de negarse a .

. entrar ,al trabajo las 'obreras por haber exigido el.patrono la documenta-
cÍón a'algunas de ellas. ( ,

Ley de Accidentes.

Las infracciones de esta Ley se cometen princi palniente en las obrás­
en construcción yen aquellas en donde se emplean andamios de todas­
clases. Si las Autoridades municipales obligaran seriamente a cumplh­
los precept~sde susOrdellanzas, podría asegu~'arse que las infracciones-­
desaparecerí'an.

En hH~ demás industrias poc~s faltas se haI.lobservado, y sin ninguna.,
ímportancia. ,

Ley del descanso en domingo.

El trab~j~ que se éjecuta en obras, fabricas 'y talleres puede decirse:­
que queda totalmente suspendid~). SOlo' se observan infracciones en algu­
nos talleres de sastrería y en: el peql.1.Cüo comercio, sin que las Juntas lo-­
cales ni las Autoridades municipales hagan lo más mínimo para evÍtarlas_

Causas dé -la prosperidad o decadencia de las industrias de la
, '- provincia. Consideraciones generales.

Durante el año que ha terminado, y principalmente en sus último&­
meses, se ha agravado de un modo alarmante la situación económica d6"
este Archipiélago. .

.. El movimíento marítimo en-sus puertos, princrpales centros de traba-'
JO, ~stá paralizado, influyendo poderosamente en las industrias de aqué~ '.
del"1v~d:as, como varaderos, talleres de reparación de maquinarias, asti­
,lleras para constl;llcción deemb'\arcaciolles menores, carboneo, etc., etc.

Bastantes de 10s obreres empiea'dos en esta última clase de trabaj0r­
en paro forzoso; se dedicaron a extraei· en la bahía del Puerto d,e la Luz,
Y¡del fondo del mar, el carbón allí depositado, caido du!ante muchos años­
a hacer-las operaciones de transbordo y aprovisionamiento. Para esta.oper .. ,

acIon empleaban sencillas rastl:as qua ellos mismos construían, v POl-
este d" ., .
bl me lO se ganaban la vida, pues dada la carestía de dicho combustI-

e, obteuían buenos rendimientos con su venta; pero este filón se fué,
agotando y la pe . d' d' L .' nuna de sus explota ores Cl'eClen o.
- as Industrias de la construcción, en sus diversos ramos de albañile-
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'Tia, carpinteria~ hierros, metal~s y demás, se han reducido extraordina.._ •
mente, a causa del encarecimiento de todos los materiales necesarios.
:siendo también por ello numerosos los obreros de ~ste ramo sin traba.jo~

Acusa la realidad de,cuanto dicho queda los grupos de trabajadores
-que con frecuencia acuden a los despachos de las Autoridades en deman­
da de amparo y <m soluciones para su critica situación. Hombres duros
'ya encanecidos en el trabajo, que por primer.a vez sufren las penurias ac­
tuales, están desesperádos,' por carecer de lo más indispensable para el
:sostenim.!ento de sus familias.
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SEGUNDA PARTE

Cuadros estadísticos de conjunto.

CAPÍTULO PRIMERO

TÓTALJZACIÓN DE LOS SERVICIOS

1

Resumen general de servicios.·
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Resum~n general de servicios en 'el año 1916.

'N.O
l.-ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN•.---:-- Servicios diversos.

N.O

:n5
78
JO
12

47!5.

'i32
18J ~

169
1.915
6.3in /

3.2E6

1~

. TOTAL "

TOTAL 2ft. l22- __ o

TOTAL•••.•••.•••.•••

11. - INFRACCIONES•

TOTAL.. . • . .. •• • .. • •• tlU.4811 -

111. - ACTAS LEVANTADAS

TRABAJOS DE O.b'ICIN A:

De apercibimiento .
De infracción. " ••.•..•.•..••. : .•.
De reincidencia... ' ••••••••••.•.•..
De obstrucción. ; .•• , . " ........••.

Documentos despachados.

A. o de' Instituto. .... ..... ..... •.•• 2.i393
> Inspect,ores, .....•. .,. ..•...• ' 3.h2.
> Gobernadures y otras Au-

toridades 1.2'78
> Juntas de Reformas So-

ci:"Jes. .• .•.•..• I.¡g
> IndustrIas........ •. .•... . ~.
> Sociedades y particulares.~

TOTAL. •. • . • •• •• •• • • 10:400 .~.

Visitas a Autoridades.~ ..•...••..
Actos de asistencia a J. L .•.•.•...
Idem íd; a Sociedades patronales

y obreras._.; ............•........
Libros de visita habilitados..•...•
Leyes y Reglamentos distdbuídos
A"percibimientos anotados en li-

bros de visita •••.....•••....... ,
Localidades donde se ha realizado

i:qsp!,)cción. ,.....• ~.. . .
Días de itinerario4 , ..

35

1 9J­
61:

(

1.24~
]4:i

2.34

].~~~II=============~===
'i~

Kilómetros re- ~ En f~rrocarril••• 2g.05'1
.d Por carretera.,.. ¡.016

T corrl os,.... Por navegación..~. OTAL••..•••.•••••••,~

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior.·......... .•. 344
Por indicaci6n de Autoridades. 1.
Por denuncias.................. 12:
Por iniciativa propia. :: ..•.... 14.46;

Por primera vez. 4.4'j4
Por segunda... .. :l.5j·,
Por tere-era,o más

veces ... , •..... , 'i.~f-

TOTAL DE VISITAS REAl,IZADAS. 14.94";-

Centros visi­
tado,;...•....

~=;...
•~ 1.8 Servicios del Estado, Dipu·
'; tación o Municipio, .
iL 2.a Ejercidas por~lEstado, Di­= putación o Municipio ....
.. 3.a MinlJ.s, salInas y canteras .•=: 4 l\Iefcalurgia .
~ á.a Trabajo del hierro y demás
ir. / .. metal.es.... ; .• ; ..••.......=\ 6. Industrias qulmICas .
- . 7.a Idem del tltbaco .•.••~ ••.•..
Q '~.a Idero textilef: ...•.•.... , •.
'= 9." 1dem forestales y agrí~olas

10. Idero de la constrncción ..•
11. Idem elf>ctricas '"
12. ldem de la alimentación .
13. Idem del libro .
14. ldero del pap'el, cartón,

caucho...... 25:3
15. Idem del vestido... L28~
16. ldem de cueros y pieles..... 51';
17. Idem de la madera......... ].26~
1"i. Idem de transportes.. .•.•.. 40C
19. ldem del mobiliario........ 4:l<!
20. ldem de la ornamentación. 4H~
~~ ·Vt\.~fa~ería y. C'erámica.. 15~=. ldno y cl"1stal......... 6;-

\
23. EBpectáculos públicos...... ~
24. Industrias varias '. 4~1}-

1­
TOTAL DE CENTROS VISITADOS•• 1L94'i
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Cuadro si~óptico de la Inspección activa en España.

(Cuadro G.)

20



MTIN. Biblioteca Central

-..:... 306 -

Resumen general de ;los servicios realizados Por

..;;..;,. 307·-

14 Insp~ceit!n defiraiJájo -dúrante el 'añ~ 1916.

TOTAL

344­
11'

, '131
14A61
14;947

35
14

-217
30.

1.917
::613

'9
1.247:
, 143<
2;348'" .

'295,
;'.. 1.921;

-'794,:
253

1.288
_', '.,:,585 7

1.262
400
422
432
152
63
9-

498

:4.474:
2;577
7.896

14.947
7

»-

»

»
»:

»

9
,'.·:.2.;

5
42

5

-- »,

»

»

1
2

286

27
6

87­
7

,24

»
»

23
.10

5.
34
-25
19
5

. '7
'1

5
4

.»
.»-­
>~

,»

.- -(

47

»

»

?>
26 :

4
6

,2
1

162
71

3.
18
37

189"
71

,iR.
86
60

109
'51 -
.48
34
'9

6
1.04:7

»
129

697

»-
. 75
:30';

\ '99,
:28

4
" 48'"

50.
30
30
27
10
5
1
2

21

1
,»

,7. 178

8 j" 11186· 299

125 i: 682. 1
'58 204

·50 18
386 ,56

47 .' 30
,417 .\'.;: 269
.74 ,- ' 6;)

1i" l···· ·,38,132 .', 318
, 76 _125

..2.9.2.. :'j.. ' .~ ,2.41- n9 . _ -13
.~. 60· / 76
155' 116
,19 '76

3 3
2 »

112 155

211
1
1

'1.980

76 147
!

732 .-2() 35 104 61 17 9
10

-23 14 3 10· 8 » 182
57

27 9· 3D· 7 JI> 1 169 ,-
359 139 41) 172 í2 9 1.945 ,.156 :1..372 ·1.264 184- ·403 ' 142 91 j3::i97 --3ü3 743 9~ ·117 ,45 24 5 LJL44- -o

·99 .1
70 92 52 64 14 1 606

100 91 92 69 10 » 782

»

JI>

12
3
1

184
47
2

10
l'

'102
m­

234
102.
10,'

113
'5L
145
60

47-
24
3­
9 ,
2
7

1
9

1.189

3
8

436
·90

4:
69

7
2

74
37

274
137
44
85
40

235
33
87
41
2

lO

-31

I
97

j .~ 1
1 1.110. ¡
~. 169 1
'.' _ 122 j
• l3O.lj

.. ~....

33
2-2'

. 5
274
725
441
42
50

171
20

»
25_

»
22
19

1.411
'23
175
105

5':.,- .
216"

71
, 93

--38
10._

S­
11,
7

1.481 708
375 51)3
643 1.503

87 33
» ·3
52 12

2.360 2.718

Clases de industrias..
La Servicios del Estado, Diputación o Municipio.., .
2. a Industrias ejercidas por el Estádo, Diputación o Municipio.
3.a Minas, salinas y canteras. •.. , ...•..••....•...•... ~.•. ,. •..
4. 3 Metalurgia ....._.•••...,..•.• ~.,... ~ •. : .. ,.,.._•..._.... ~' ,.
5.a Trabajodol hierro y demás metales .•...~....,:.-••. ~'•. ' .
6. 30 Industrias quimicas ..•... '.~"""""'" ...•..- _., ..
7. 30 Idelu del tabaco ..•.•.• - >............• ~,"""""" ~ -
s.a Idem textiles .... -.-.•••'•. '.. -~''o-:~ -.'.•<i .•• ~ ...:-•.•. --: .•.•....•
~.3o Idem forestales y agí·icolas ..•.......... : •..••...•.....
10. Idetn de la construcción ...••'.••.......•.•......... ; ...•.
11. Ideln eléctricas .... ~ ......•_........•...••...-, •.........
12. Idem de la alimentación'...• , ~ ...••..•.•... ~ ..•...... ; ; ~
13. Ideln del libro , ....•.•.•.•.••.•• : ..•.• ; •.. __ ~;.
14. Idem 9-el papel, cartón, caucho .•. :: •......•.....••. ~ .
15. Idem del vestido .•...• ~ " .••.•..•. ' ...•.. ~ •••... : .
lü. Idemde cueros y pieles., ....•. _ ~ .. ,. '" .1••

17. Idem de la madera...••....•-••.•• ~ .. : ...•••.••.•........
18. Idetn de transportes.. , ; ...•...•.•• :-. .: .••
1~. Idem del:mobiliario -...••.•.••••.•••.••:..•.••.••• _. .. '"
20. Idemde la ornamentación... • • • . •.• .••......'.. : .
21. -Alfarería y 'Cerámica ; •...•.•.•....•• .; •... ~. '" .. '_ •.
2~. Vidrio y cl'istaL.: j••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••

23. Espectáculos públicos ~ ••.•.•.•••_.•. -...•.... '..•..
24. Industrias varias .... .- .•.. : -...•.. '_ ..•.••••. ~ •••...••.

TOTAL -DE CENTROS VISITADOS ••••••••••

, " Servicios diversos. ' 1

Visitas a -Autoridades..••••...•'...........•........•..... _.. ,_ .
Aetos de asistencia aJuntas locales~..•..•_ .
I<!em id. a ~o~iedad~s. patronales y obreras ..•.••..•.•.•.•..•••..
LIbros de VISIta habIlItados ...•. ~ . • • • . • . . . •• .
Leyes y Reglamentos distribuidos.....•..••• ~-. : : ~ ~ : : : : : : : : : :': : : :
Aperc:ibimientos anotados en libros de visita ..••.••..•.......••..
Localidades donde se ha realizado inspección.•.•.•...•...•......
Días de itinerario.•.........•....•••••••..•..........•.........

•o
"al-.¡
:;
el) En razón a sus -causas.
f Por or(len superior ' .••.••...... ~- .. , (
1: Por indicación de Autoridades l •..••• ~ ..

Gl \ Por denunei"as .••......•..-.•... :-...•.•.•......• -; ..••••..•..
() Por iniciativa propia........•........•.•...•'. ~:- ....-..•....

TOTAL DE VISITAS REALIZADf-S•.•••••••
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TOTAL

386 » 22.057
70 » 7.016

>} . » 49
29.122

» » 72

22 » 1.367
» » 20
» }) 38
~

)} l5»
» }} 15
}) }) 5

5 » 836 '
» » »
» » 669
106 215 41.929
}) » 25.281
»1 288 25.623' ~
»'; » 117
» 3 2.637
» -, j, ], 3.664
'22. 3 é2'.582
-2 I 1 874
20 : » 330 .

» '» 23
144 )}~, 2.157
851 » 989
~ » f2.520
60 , 127 \ - 3.672

» )} 35
23 }) 5.010

120.480

Número. Número.

Baleares. Cana.rias.

»

2.144
92(1

»

4.480
531

»

1.876
417

5

35 » »
Jl, })

9 107 7 3667
8 » 39 »

3 4

I
G 17 »

.3 2 » » »,
2 1 »JI) »

23 » » »»
219 67 15 4 »

» ». » » })»
11 Ji 270 » I » })

343 1.]46 3.798. 587 73 870
342 1.164 '3.206" 587 67 894
343 1.172 3.209 587 90 895
Ji 1 20 }) }) '. , 43
129 148 /548 115 27, 174,
» » 625 » }) 404
158 169 616 ~11 53 195
24 77 ' .415

" 8 3i ' 110
23 2 2 }) 5 24

» }) » » » })

5 5 » }) 8;1 ,
» » » '105 »' 33
156 137 \ 493 85 27 18589 268 1.016 41 58 228» » » » )} ,r·,
}) » 3'.571 3 19 422

... ~ '.
96 ·8 41 1 6 45 18, 3 37510 }) 7 í',

8 '2 5 » 78'1 ,»
10

» » /» » » » »" 1 .}) 1 » » » 2 » 12
·1 •• 7•. Í'

475

000 ·235 .......
106 64 2.393

-. 307 227 166 169(}6S
8á

292 "'532 422 24-9 179 » » 3.122
141 15 '83,3 19 75 25 24: 68 1.278
312 1ó8 76 114 28 318, 16 » 1.711
31 45 131 '4 , 98 29 » » 63215· 167 8 67 11, 2 » 1.359...-...

10.~95

I

r',2.~
l.{)ft

172
,213

13
688

5
926

20 , 15

179 780
})/

}) 7
»
,3

JI)

7> »
42 481

})

-144 244:
2.556 ·.32.~

1.453 17.568
1,456 ' 17.583

53 lt

,947 ~M'

L049 . '1.585
784 311

34 11~ !
-233· 21 f
;21 2

248 1,529
1'"""-)j' i»

·1.211 226
. -$12 / 911$

<17 18
863 < 100

.. -':;' ~ #,.,

42 113
6 4D

» 9·
2 :6

.. #" ••.

\ ,
ACTIVIDAD DE LA INSPECCION I . ',. , .... :ón' 6'8r,egión. 7,.aregión. 8.a región.' '. ... 4 ~ . 4.a región. 5. reg¡:.· , _ _

1."región.. 2." .' ¡l."repón. . .~.....,. , " .
-. ~ÓII.' : - - Número. Número. Número. Número.

Número. N' ' : Nianel."o. Núme~o. ,-.:..--.---.-:---------.:..-----:--------,-----:---I-:----:.:::=-=-j~! -

oi
(1)
e
O

Ü
O

f-..s

Kilómetros ¡'ecorridos en ferrocarril. ;, ••..•.••• ,"'~" .....•.••.. I l.080,
Idem id. por carretera ;. . ~ ••••....••... ',~' .. : ••..... "1 . 241 ét/!

Idem íd. por naveg.ación.......••..••...•••••...•...•....• '....... "'>

.TOTAL•••••••••• :•••••••••••• ~ •• ;, •.•••••

Trabajan menores de 10 años.. •. . ...•...•.•....... ; .......•
ldem, mayores de 10 y menores de 14, más de. 6 horas en in-

dustria y 8 en comercio ..........•.••.•....... " .
4) ldemde noche, menores de 14 años .....•...•...... ;' •.. ; •.•.g ldem id., entre 14 y 16 años, más de 8 horas. ~ ._••.. " .••.. :,' .

"tl ldem id., más de 4 horas ·consecutiras..•. , ... : ......•.... ; .•
Idem menores de 16 en industrias peligrosas e insalubres,....
Idem id.. ·en espectáculos públlcos ...........••.•.••.•......
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias ,.:.....•.. ; ..
No conceden una hora para lactancia •.... "",' " •.....
No facilitan instrucción primaria y religiosa " ~ •..•.....' •.. ~
No exhiben certificado de vacunación., ••...••.. ',' ••.. ; •.. : .
No presep.tan permiso paterno ...••. " .•. -, . , . " ,' ••...•....•.. '.
No idem ceetificado de edad .••.•.•....•.. , •...•.•. ,; •. " . ~ ..
No hay separación de sexos ' .••......
No ostentan Leyes y Reglamentos•.•.••...•.••.....:....•.•:
No tienen Reglamento particular.ni interior r ....• '., .. /!
No huy libro d~, visita .• ; ...••..••..•..•.. ;, ..•. " . ~ ., .. ; •.••• '
No reú,nen los talleres condiciqnes higwnicas......• ", ...•.. I

~ocumplen R: D.25, ener~.1908,(Ind,ustrias prohibi~s).,•••. ',J
No cumpl~n la Ley de la SIlla.. . . . . • • . . . .• • ..•....•. : .•.•..
No cumplen fa Ley del trabajo noctúrno •. " •........ '. : .. " '
No cumplen R. D~ 24 agosto 1913 (Industria textil).. " .••• -.,.
No hay Ley niR~mentoensitio visiblé U" •• ,.

No guardan medidas de seguridad.<., ••.•..•• " ...•..••.••...
No eumplenR., O. 29 abriL1916..•••••..... " •. ó •••• .' ••• ~: •••

No cumplen descanso dominical. ~.~ .•••.•... ~. ;'- "~' •••. ,. '

"fOTAL•.•••' •.••••••••• ' J
. ¡-

'Actas levantadas.' ¡

De 'apercibimiento .,•. ~ ••.' ..• '.' . '" .•••..... ' .. '.'; ••.•.•..•...••..

g:m~Sii~:::;::::::::::::::::::::: :::~ :::::::::::: ::::::
TOT.AL••• -:••••••••••. ' ••••••• '•••••••••• :. '

Tra;bajos de Oficina. -, Documentos, despachados.

~ o ~e~:~i:~r~~.::::::::'::'~::: :::::::~ :::: :;:::::::::: :';:::: ~
» , Go~erriadores y otras Autoridades... , • : •.••••• ~ •• ; ..•.••.
»» JuntaS ~e Reformas Só~iaIeB.•..•.......•.•..•..• , . ~ •.••.
» »~nd.nstnas •. '••.• ~ .•. '.' ••.; •••..••. " ',' ..,••••. " .... "••. , .
»i' °9ed.ades y¡ pa.~tiTcll1a¡res •.••••.••••••••... l-•••••• ': •••••••

OT¡A-L•••••••,•••••••••.•••••••••••••••••
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Resume~estadístico, por regiones yprovi~cias~ d~ la población obrer~
. visitada durante· el añ'o 1916.

(Cuadro estadístico, por regiones.)
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3.1654~25,3

1

,7418
. 4491.060 1.509

» .» » .
115, -'70 ).85

3.729' 5.383 9.112'

---w4 --s99 1.303
.~~~

9

9
9

9,30 la 12 422 393 815
» » .r }~ .» »

9,30, 2 alO 482 6 488
» » » » »

.» .» » » »
» » » » ».

Jorna~a

ordinaria.

II-----j'¡-·-'- ---------

VARONES

'lI\G. Medio. Mínimo.

7 4, 5 "-1 2 0,50 9 10 1.8;)1 4 . 1.855",75 3,50 1,25 '2,50. '1,50 0,50- " 9 10 202 29 .. 2317 3 O,óD.' '2,75 1,30 0,25 9 9 136 76 212..,50 3.50 .1 1115: .1,25 0,60 10 10 10 » 10'~JlO 3 1 14 146 3 .0,25
» 1,25 » 10. 10 »

3 1,50 . 0,50 10 9 49 » 49
2.262 -ro9 2.371- - -

~~ 2,61 "1,28 1,65 912 28 '9403~ 2,50 1,20 1 0,40 9,30 10
4,05 2,65 1,75 1 0,25 9,30 » » » .»
5 2,75'

1,10 . 2,20 1 0,35 10 10 . 682 101 783
6.20 0,50 1,75 1 0,25 10 lb 123 » 1232,80 1,25
~ 2,60 2 • 1 0,75 10 J lO 1.228 » 1.228a 3

1,15 2 1 0,75 10 10 417 » 417
H~ 2,66 0,75 2,50 1,25 0,25 9,30 9,30 465 » 465
Jt

1,25 2,73 2 1,05 10 10 531 » 531
4.358~ ;4.487- --

TOTAL

9.525 ·1.923 774 11
5.968 3.246 1.264 10
2.824 ' 30:1 228,13

227 15 28'»
379 . 1» }}

2.229 302. "550 .9
21.152 {) 7902.844 ~l-~-::::ll':;;:;:

---I-'--~

19.1~7 1.365' ;1.561 45" 6,44 2,68 2,21 1,83 1,47 10,BO 10,30 1.770 112 1.882",'·837· . 970 J 74 » 6,76 3,37. 2.06 1,60 ' "1,44 10,301 10,30 75 » 7510.558 1.965 612 19 6,95 4,03 .. 2,32 1,8f) 1,e5 to 10 534 ·28 5623.112 '2.275 1.377 25 3,50 2,25 1,56 1,28 1,01 10;30 9 . ,.:281 48 3294,17 3,50 .2,08 1,58 1,32 '9.30 '8',30 363 » 363
---
~',3.023 3.211--- - - .-- ~,

~'.

49.944 :24.906 17,451 412 -42.769 12,80 3,81 0,32 ~2~25 0,57 10/'5.985 3.644 ;3.051 85 6.780 6 3,25 1,50 '2
-----, 1 9,30» » » » » lt 1t » }> » ». 3.J75 2~445 1.906 ·44 9 3,50 2 1,5Q 0,75. 10

59.104 "0.995 22.408 '54t ,- - -

}}

}}'

14

';

128 15.883 1.623 670 76 . 2~369
',22 3,15 1,37 1,76' _ 0,68

» ». » » » » »- _._» »» »-,27 3.393 492 102 ~ ,14 608 3,03 2,06 1,32 0,62
» » » » » »

lit 1t » ~~ »
» » » » » » » lt » » » »
~ » » » » »

lit » » . » » »
155 19.276 2.115 772 90 2.977 2'2.- - -

».

»

14

669
11

23
28
40

'105.

73
, 753

Menores \1:ayores Menores Menores
de TOTAL de de de

4 años 1 .23 años. 23 años. 14 áñOS'I ~l-_

VARONES HEMBRAS.......

yores Menores
de de
años. 16 años. 1

5.076 679
» »

3.001 365
» »
» »
» »

8.077 1.044-
.74114.534

5'.548 426
» \ »

2.809 293
3.098 5.253-
8'.308 875

819 18
0.246 289
2.898 186
3~939 ,243
6.210 1.611-
8.934: :' 591
5.786 182
2.697 1+3

2ÓO 27
361 18 »

1.977 2411 11
19.955 1.172~--
6.249 542 7

f ·552' 74 »
10.557 .398 53
4.465 1.418 ~

'13.699 554 »
1.230 46 »
3.707 268 39

, 9.717 999 162
50.176 4.299~--'--_..

Ma

1~

PROVINCIAS

1.a región.
Madrid..... ... 1
Badajoz..•....
Cáceres .
Ciudad ReaL ..
Guadalajara ..
Toledo .

11-
TOTAL.... 1

2.a región.
Barcelona. . . . . 44
Gerona .
Lérida .
Tarragona '11-

TOTAL. ••• 5

4.a región.
Úviedo~ .
'Coruña .
León... '" .~ ..
Lug-O •.••..••.
Orense. ~ ..•...
Pontevedra ..

TOTAL~ •••

POB~A.CIÓN" OBRERA.

3.a región.
Vizcaya....... 1
Alava .
Guipúzcoa.... 1

. Logroño .•....
Santander....•

TOTAL•••• 11-3

5.a región.
- 'Granada .

Almería .
Cádiz .
·Córdoba , .: .
Huelva : ..•
.J"aén....•.....
Málaga ....••.
Sevilla....•...

TOTAL••• ,



MTIN. Biblioteca Central

- 315-
r

109>
»

»

28
»
»
}}

»

81

943
209

»

»
, 1.143 32 1.175-
--------'-

1 2~376 60 2.436-

TRABAJO DE NOCHE

»

»
10

.10
10

Horas. Varones. Hembras. TOTAL.

»

10

10
10

9,300,70
»

0,75
0,75

»
,0,81)

1,15
»

1,~5

1,15
»

1,25

1,65
,"» ;,
170
r'70., "

»
1,70

»

1,40
»

1;80
1,50

1,50,

3

"2,70
2,50

»
2,75

4,50
lt

3,90
3,50

l}

3,65

-

11.352 ,937 25 12.314 286 :110400 191 11 8'"'7 '

Ú~I ¡~igg· Úgz d~~ rlt¿ ~~I ~~~,'. ;~;I
» » » » » » )Y'»'

11.337~ _»_'_ .-E.211 379 ·2:403< 25 "¡ 2.807 .15~Olf
33.486 2.555 251 36.292 7.393 :19.961': 6831 28.037, 64.32~-- ---------'/,---11-

PROVINCIAS

:~R:::~cnó= OE:::B:::· -11L
v

•'R'OJN:~n~A~:::RAS
---~-~-.~ ~ - _/: "'---..::.:.. TOTAL" ~..-" ~~--- Jornada

'Mayores Mendre5 Meriórés Mayores Menores Menores 1 1,: ' ordinaria.
de de' de TOTAL 'd~'" d: ,d: rOTAL' g~ntr<ll i ~ Medio. MInimo. ~áxímo. Medio., Mínimo.

_ 16 años; !~iLo:~ qaños. 23 anos, 23anos. 14anos. , ' _ _
~---~-ll-~-'--,-- : -- ~17""---¡"I----- "

6.a l:'egión.
Valencia .
Albacete .
Alicante .
Castellón .'..•.
Cuenca ..
~urci~ ; ..

TOTAL .••

157
77

126

»

»

69

75

16

»
»

- )

57

157
2

547

»

»

198» 198
18» 18----------

922, 91' 1.01~
--------~

8

»
11
12

",2
'/ »

11
12

10 a11 - I.357 » 11.357
8 342 104:~' - -44&

9 a 10 . 301 84 391
lOa 11 16» 16-
8 a10 297 _,_»_,~

2.319 188 2.507

»

»
10

10

10
10

10
10

/'

10
10,3Q

10
10
10

»

»

»

0,75

0;75
0,50

0,75
0,75

0,50

'1
0,50
1

»

»
1

1,25
1

1,25
»' I

125
1"

1"75 I
1,50
2

,

'»
1,50

2,QO
2,50
3

3
1
~,50-­
2,50
2,80

1 2;50'
» 1)

0,50 3"
1 1,50

» '»
1 "'2,&.0
l' 1;50

l}

3
3

3,75
3
3,50 12,75
3

2,75
3

3
Jt

8,W

8
5,50

Jt

7
6

6,75
1

4,W

~,50 1

r 5,25\

7.a región.

Salamanca.. . . 2.,8j)8 586 1)6 3.500 '660 ! 291 2, ,'953 404.53
Avila. .....•.. » » » » » » » » :t'

Burgos....... 1.595 123» L 1. 718 270' 214» 484 2.2(f~
Palencia.. .. .. 387 5'1 6 450 10632» 138 588
S-egovia ~ . )) » » » » » » » »
Valladolid.... 4.080 210 4, 4.2~4 206' 19~' »' , ,398', 4.692 í

Z:::;~.::1l_-9-.-:-~:_I'--1-'0-..~-: 7: 1O.~~: í'3:~ 7:,' 2:2.0:~j~ !
Zaragoza. . . . . 8.678 636 9 9.323 1,236 1. 438 '6 ~2 ~ 680 : 12.~
Huesca....... 3.032 113 36' 3.181 40 50 11 ,: 1Ql' ~.! ."..
Navart.a~~.... 3.586 382 '22 3,990 381" 987, 20 '1.388" !í~:~
Soria .•~ .. ; ~ . . 106 6» 112» »» -» 1..
Terue!. ,...... 905 38 »1; ,943 17 24' » '''''¡:"Á~ ~'~

TOTAL.... 16.307 L17;') 67 17.549: 1.674 2.499 31 \t4.gí~, ,:21:!
¡¡--- ---- .,

Exentas. 1'" 1

Baleares...... 3.758~~ ,- 4.131: L9B~ 1.745 • ,109 ,3:79,{, J.!. 3,81 2,65 2,08 ,~,1,51' 1,2li 0,94:

~:=~~~~~~: ~~:: 18.: 1.7~ '26~:~:::iffi~.';I~_..I,I_6_,50_..;;;j__3,.;:.7__5bl._l~d..;~;;;;:;i;;;¡;J._l_,_50_,_,bO_'7_5--lk._l°-=!.__»;;¡;;;;;;¡l-~1:~::~:5:01-~6:':~1:6:1-':2-6~--.~»5:6:():



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

IV

Resumen esladí$lico, por industrias, de la población obrera .
visitada durante elañó ,1916.

(Cul;\dro estadístico, por industrias.)
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--319 -

~ V_A ~~~~TE_S_----

TOTAL
Hem-

Varones.

TR.\.BAJO -DE NOCHE

Jornada

ordina­

ria.

JORN~LES

VARONES H~MBRAS

~~TonL
~~eral.·

~áxímo. Medía. l\tlnímo. Máximo. Medio. Mínimo.

"--"----11--- --- --- ------ --- --- --- --------

NIayóres Menores Meno-

de' de d:e:. T
23 años. 23 años. añ'Ot OTlL

----¡_.

TOTAL

POBL~CI6~ OBRERa

Mayores
de

16 años.

NATURALEZA
DE LAS INDUSTRIAS

- i

14

»

3Ó3
876

5.015
.54i
684

1.254
142
81

S07
»

2.070'
I 2.081

4 2.123
3 L38Ó

»

»
»

»
':' 19

189 1

2'
Ú41

?~I

23 .» 23

14 '»

»

303
857

3.8~3 5.213 9.076

4.826 1

54.5 -

570
280

67
81

807
»

2~070

2.081

2.119
1.377

10
5,30 .
6,15

8
7,30
\ »,

9,45
. 8,30

10
9

» :9 10

1,50 9 8

0,62 9,30' 7,30
1,65 10 10

0,86 9,30 .2;-30
0,97 9,45 10
1,62 9 »
0,81 10 7,15

0,82 9,H> »

. 1,02 9,15 8;45
1,3010,15' 10,30

»

1,43
1,42
2,45
1,43

1
2,-14

1,75

1,34

1;26
'1,83

»

,1,50
.1,99,

1,65

2,03
1;82

2,75130 4

4.016 4,77 3,28 1,78.- 3

»»»

·12 »

130

¡).284:
6.037
7~885

12.040
13.230
61184

»

65
61
98

104
12
59

99 14 4.004

12

355
776
69:3

1.113
456
835

118

3.'094

15.968
9.458

49.925
14.563

575
S4.133

4.864
5.200
7.094

10.8:23
12~762

5.290

3.891

» j
\ "

774 » 16.742 57 23» 8(], 16.82: 4,16 3
168» 9.626 36 . 1» m'l 9.660 6,37 3,35

3.973 127 54.025 1.,602 1.917 17 3.536\ 57.561 6,02 3,4~ 1,05/ 2,01
": 462 25 15.050 2.012 1.725 . 40 3.7171' 118

1
·.tl
9
'O:!87 5,10 . 3,09 1;65/.2,50

3.~ » , 578 10.922, ,402 6 11.330 80 8').) 4,68 2,97 1,90 3,62

~'::~I 43: _2:~::: 2:~:: 2:~:~: 9::

1

::: 6:~;~1 :::: ~;~ -~:::::
:24.746, :¡.125, 141 ;26.012 433 266 45 144 26.756 4,68 3,28 1-,88 -161

3.902' 114 30 4~04t 365 268 1 Q4 4.680 6,14 3;31 1;97 '2;23

22.262 1.669 50 23.981 6,,675 12.022 17
12
9 ,181·.87i:lN1l'~ ii:~~¿l ~,'~~ .u3....,~9 1,70 l.- 2,14 1,~~ 0,99

8.828 1.319 12110.268 896 7?O·""'1I ;~6 .1;19 2;09 1,v~ 0,77

'6:~ 11.422 4,72 289 1 '.2.745 3.156 231: 22.5;¡f. 488' ,47 1.96 1;24 0,66 9,gO
7.631 ',8.529.3~8.· 16.51 11.Q9!:' 4'40 2,77 h~~ 2~75 1,55' 0,59 9,45
1.185 1.949 $(h 3.~ 12.27:! 5:04 2,95 1,M. 2,53 135 0,8;t 9,30

79' 148" D~. 13.891 5 75 ~,;~g 1,45c 1,75. 1;51 1,22 9,15
591 - 67 /'» 'vw 6.937 4',78 31'!' 1,t36 1,'l9 (1,15070 9,45
179 571'" 3 1:): '. 1,11' 1,82' ·1,26~ ,0;80 9,30

• - ,f ( -.j . ~ 3.637 4,72 --3,02 1-'Y.\ '
3.023 326 9,3.358 68 208 v - ~1 3.f}Sf1 4,26 2,83 1,~u6~':; 1,82 1,36 0,90 9,3'0 8 66 '» 66
2.416 296 462.758 311 ·520 » <"-.~ 6.5.~ 749 v . 1,12 . 1 37 097 930 8 (6» 66
3.899 955 302 5.156 849 .. ',515 19 ,1, ~n 1~ 8;50 : ~_ ·1,40 2,37 '1:55 0:92 9:30 9 299» '29a

8:)' 12 29:1,22 ·,8 .l~-:-",.SS; 9.~A 5,¡)O ,:) 2,062,233,22 2:HO ~,15 5 '25 ·16) 41
4.690 , 562~ 5.309, l:32f) 2A9~.~r::,....- ~ 3,40 1,44 2,22 -1,47 0,95 '9,30 . 7,30 __11_1 __7 __11_8

2li.6~m~Mu~2~.~9~;~1~~~~~~~~~!~~~~~~-~L~l~~L~1~jL~!~:·~9:W¡6~~:1=6C2:6~.5:M
. . ',- ] I \

¿

1.a Servicios del Estado,
Diputación o Muni-
cipio -.

'2. 80 Industrias ejercidas
por el Estado, Dipu­
tacign o Municipio..

3. 80 Minas, salinas y can-
teras ....••......•

,4. 80 Metalurg'ia .•........
.5.a Trabajo del hierro y

demás metales ..••.
'6.~ Industrias. quimicas ..
7. a :Ide'm del tabaco.•. ~ .•"
.s.a Idem textiles ....." '.
9. a Ide:m forestales yagri-

colas ............•.
10 Idero de la construc-

ción ,:.: ,.: ..•..;
11 Idem eléctricas ....•.
12 Idem de la alimenta-

ción •......•....•.
13 Idem del libro .
14 Idem del papel, cartón

y caucho.........•.
15 Idem del vestido .....
16 IdemdeéuerosypIeles
'17 Idem de la madera ...
18 Idem de transportes,
19 Idem de: mobiliario...

-20 Idem'de laornnmenta-

-21 AI~~~·~~·i~ ·;~~;·i~i~~ .
22 Vidrio y c~'istaL _, •• ,-:
23 Espectáculos públicos.

.24 1 Industrias varias ..•.

/ TOTALES •••••• ,.

./
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CAPÍTULO II·

RESULTADO DE LAS VJ~TAS

v
Infracoiones advertidas -y providencias dictadas,

agrupadas por .provincias y .por Leyes. ;-

(Cuadro LW.)

2t
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- 3,23 -

;¡¡ ci

~
~. <G

"
-¡¡-

.;; ..., -<;¡
'ti <G ...,
"

-a: ...,
'"::: Q :l :l

U '"'

¡{>.

780

'.7
}),

»

TOTAL

/55
»
»

»

'7 ' 481:
4:9 .244

445' "32.235 ' .
-445 ' 17,568
4,45 '17.5,83.
»'~ -

,40 .546"
.'.423 . 1::585

73 311
..1 ,172

;/>2k,
.' ,'»
'··1,-529·~

73.079

»

----,'-

11

510 .

»

»'
: }>.

»
»

»
» -
»
»
»

» ! » » ».

14 » »
» » »
» » .»

» 1, »
» » » »

» » »

» »
4· »

214 »
117 »
117 »

» »
27 »

lt 3 /»
43 »
» »,. » »'
» »

o» '.» »
»

539

.cONCEPTO DE LAS' INFRACCIONES

Previsión de acéidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglam~nto de 28 de julio de 1900.).

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L,.)o •• ~'•• o· .. • :.'
No se guardan,medidas de seguridad (54 a 59 R.).~. o o·.· _. o o '~ .

No se cumple el arto 2. o de la R. Oo de 29 de abril de 1916: . 00 o • o o •••

TOTAL.•.••. o., :'••••• ,•••••• o, o •••••.•••• _.

Trabajo de mujeres yo nii\oS.
{Ley de 13 de marzo J Reglamento de 13 d~' noviembre de

I
9

00
.}" "

Trabajan menores de 10 años (1.0 L ) :.... 15 5
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria

y ~/en comercio (2. 0 L. Y 6~0 R.) .....• ~ ' ~,""" 90 75 lt

Idem de noche, menores de 14(400 L.)o.~. ~ , ~ ...•..• ~> ''»

Idem mayores de 14 y menores de 16; más deS horas (7.
0

R.) ·. » '»

Idem mayores de 14 Ymenores de16; másde 4 horas consecutivas (8.
0

R.) » »
Idem menores de 16, en inuustrias peligrosas (5.

0
L,) ····•··· 3»

Idem menores de 16, en espectácuJospúblicos{6. o L. y 10 R.).. .. .. »
Idem mujeres Y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.° L. YR.D. de

26 de junio de 1902) ······· O," ••• •••••• •• , .,-. - •• .'••••••••• ' »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.

0
L.) ···• o.:," " 98

No acreditan estar vacunados (10 L.) .•.... ; ...•.: ••. : o, • • ~ 949,
No aéreditan permiso paterno (l6"R.) : , ' - 547
No presentan certificado de nacimiento.(lp R.) ...•.. :..... .•••... 649
No hay'separación Iiesexos (11 L.)... i ••••••• - .••• ~ ; ~ , ••••••• ;:... 39
No hay Ley niReglamento e~ sitio visible (17T.I.)~,. 0,0 •.•• : •••' •••• ;.. 668
No tienen Reglamento particular ni interiol' (17 L.)..... ,~ .•... o ••• : 807
No tie?1en libro de .visita{42 del' R. de Inspección) ......•........ i.. 451
No reunen los talleres condicioneshigjénicas (35 R.)... o., o •• oo •• ~.' 34 <"'./>
No se cumple el R. D. de. 25 de enero de 1905 (Industrias prohibidas); .' 233.;~»

. No se cumple la Ley de la silla (27 febrero 1912). o ., o o.' o •• • •••• ~ •••

I No se cumple el R. D. de 24 de agostó de 1913 (Indústria textil) .•... ; "
: No se cumple la Ley del trabajo nocturnq (11 julio 1912) . o ••••••• '0' ,'. ",';'.1

93

.. TÓTAL: . . . • •.•.• • o • ' : ~1'~~";"_'.L~=':!.'==:I_-- ·t···········',~I:.:.-,
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/

»
169
'77

2
. 5,

»

e
'O

~
~ ( TOTAL
o
~

/

» »

! 91'
». »
» 17
» ""2
» ,..
» 3

67
» »

»

)}

»
»
»

.' ~c:
~o

»

»

" 1

.-- -,- -/-.- -:-- ..

»

»
»
»
»
»

CUARTA REGIÓN

I
j» »

9 »
» j, >}.'

161 »

~. 21:::
'.1

1

»»

»

»

» f'·,

í9

11
126
125
126'

)}

)} »

16 38
,9 »
3 ',3

» 3
»- »

'¡ , .~'--':"--~_..-'--_._-'---

])

», 17, :'.43 156
'. '.22,c".9., 8~J~'3~ ~, .~ ,~t' 1~ . i74~~'
3... :... ·...11..B"-.....'.. ,.'. 3..,.9~ .. :.··.5·2 2;15 - ~,--- - ----'- ---'---'--

, " ~ _'± .1~1451 16, 15 ' 14. . 174' 405'---.--¡----.---
I

» »
» » »

» )}

47 2 134
47 2 134
47 2 134

» »
6 » 9Q

» » ~'

4: » 100
2 » 10

2-2 » »
» »

178

.:».1 » ,1'
~1-":"'~~ .» » »,/ ~\ » »

~ j 9 748'535-"424 1---11-- _ -- --'-1-
~ ¡ 41 4 1.927 1.851 282 301 . 114' '97 1.74.2 4.387

. 11: 3$)5 - 298
1.749 383 335 248 37 .'38 I 158 1.199

»

tÍ

i
4 :>
ijI¡--
I1 i

i I
\1 » I »

11 ,Si :
lllt I »
1 lt ])
j' •
I

PreviSión de accidentes.,
tLey de Jo'deene'ro y Reglamento de 28 dejulioc1e'J900:) /.,

_,No~hayLeyni Reglamento en sitio visible (21 Lo) .• '.' ~ • ~ •••• • ." ••• ; .' ... ;;::.:~~~."~:~
- No se guárdan m-edidas de seguridad (54 a 59 :R.) .• ~ .••.. '.,•..•'•••••" •; ." o •• ~ ..... -

.• TOTAL ••••• ; •••• : •••••• ,.:. ~.~;. ~.•••• :::·~2~~···~

" ,

CONCEPTO DE LAS' JNFRAGCIONES

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento de 19 de abritde 1905,)'.-

:T - f . . --' '-.: -.., ••~~.
No se cumple el descanso dominical. •.......'•... ~ •. ~ .......••....,0 •••• -. .: .~ .

, TOTAl. GENERAL DE INFRACCIONES ••••• • ;~.;.;
TOTAL DE CENTROS VISITADOS. '••••••••• ~ ••••• '. . \ ---

.¡

Trabajo de mujeres y ~os.. .
(Ley de IJ de marro y R('gl~mento de IJ d~ no~iemb;éde 19°°.)

.Trabajan menores de lO'años (l.oL:) H'\~"'" ......•......•.• ; ..
. ldem mayores de 10 y ~eJ~ores de 14! más de 6 hora~ en industria y 8 én-eomet1 .

(2.0 L. Y 6. o R.) . '.' .:; ~ ,; , .
ldero de noche,menor~sde14 (~.o L.) •.. : .........• • ~ •.. ;~: .•..•. ;.~; .. ~ ..': .
ldero id. mayores de 14 y roenore,s de 16, ,m~sde 8 horas <?,0 R) ; :;; .'. "ÓJ ..
Idem id. mayorel;! de 14 y menores pe 16, mas de 4 horas consecutIvas {8.R.) ..
ldero menores de 16, en indnstrias'peligrosas (5.0 L.).: ; .•... ,;. ~ ..•. :'~,; .
ldem roenores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y10 R.) •.... ;'.>.. . ··~i··.·· .. ·

. Idem mujeres Y niños más de 11 horas diarias (LO a 3.°L. Y R l)~de 26 de ju .

N::01:~~~~ 'p~;~i~~ '~'l~' ~~j¿~;' ~~. ~í ~~t~~~' ~.~~ d~ ~~b~~~io:(i8 iiS:.:'~:,: :;:~~::~::
No facilitan instrúcción primaria y religiosa (8. 0 L.) .•... ; •.. , •.••••••.. ;.~;',~ .... :..

No.acr.ed~tan esta.r.vac.u.n.ad.os, (10. L..). "'.;-'/' ." .•...... ;..•..••.~ ..................•....' :.' :.......•....".••.•. '; ··· ·.. 1No acredItan permIso paterno.-(16 R.) ...• ~ '.' , .• ~ .;." •..,'.."
No presentan certificados de nacimiento, (16 R.) ,., ~ ._..••,•.•. : ., .

, No hay separación de sexos (11 L. ) " ; .. • ~ .. , .. ~ ~ .
No hay Ley ni ReglaJ:!lento en sitio visible (17 L.) ~ .,.: ;: ~:o ••• ~.,.: o; ••o. ¡
~o t!enen ~e~lame~t~particular ni interior (E L.)~ ••• : ~ .. ;,. ";'~''':··,~:::::::.l
'No tienen libro de VISIta (42 del R. de InspecclOn)•.•..•. " ..•.• "J~_.".,d'",'", .• .'

No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R) ...••.• ~ .• q ·¡T·~'·· ~;';}:"""" ,
No se cumple el R. D. de 25 de. enero de 1908(IndustrUtS pro~ibida~t: '/~;~""::" 1

No se cumple la Ley del trabaJonocturno ~ ......•....•.. ~." .. ~',";:'"" ,

TOTAL. ~ ••••••.• :."'. ; ••• ~' .'~; .:~~;:'••.• : .•~¿~;.;'~ ...•

•
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J

)

)

107
,8

»

» '<., 35

,»
»' .»
»

»

,)

6

»
»

»2' 35

'16Ó. tin
».' :".8

-»

»

.»'

» /
»
» ,

»

»

»
1

10
9

»

»

»

»
»

Descanso dominical.~_

. (Ley de 3 de marzo de 1904 y ,ieglamento de J 9 de abriÍ de 1905·) . .- ' .

No se cumple el descanso dominical.... ~ ........•..•.•..•....• o' •••• , ~ •• , o:. :'~',~;:::'
'" _ ,,:~ .' ,~.' ,·~,·~-·';'i~"'.·;'

. ,- ..: ..~.~!!
TOTAL GENERAL;DJ!l INFl,tACCIOJ!iE8 ••••••• ",~., 0'.;"",,;';

TOT~ DE OENT:~:OS VisITADOS u #· ~_·?'·~·,1,:!?7.

Previsión dearlcidentes.·
(Ley de 30 de enero y Reglanientode ~8de;jtilio'¿~19át'l.j./·

'Ñohay Ley ni Regl:tmento en sitIO ~isible (21 L.) :~.>.. ~.' .~<~ ••): ••• ':7'::'::?:::
No se guardan medIdas de segundad (54 a 59 R.) .. ~ .•.•.• oc o' ~ ~ •••••• o.'::'-:'~':" .

: TüTAL.• '••••••••••••••• :~ •• ~ ••• ':~~,~:7:~.~:;::.~••,.

¡1'4 QUINTÁ REGIÓN SÉXTA REGIÓN

l' ,~ I '
¡ " , " 'v ~ <Ú ..; ¿

11,

' ¡ ¿ ~ .. '~ -~, ¿ "~;' ,ª '0 ~ e ;Q ~ ¿
'CONCEPTO DE LAS INF~:{\C-cIONES 1, -g " ~. -E ª,! :¡¡; .~ 'raBi g, ~ .~ ,~ ~ l TOTAL

__~ ~_~_~_~~~~-~~~---~~~- __I~iJ ~~8_;_4:~_/_' __ ·~~. ~J8 _

11

Trabajo de mujeres Yniño~.
(Ley de 13 de ~arzo Y,' Reglamento de I 3 deIio~ie~brl1 de 1900.) I

" I "
Trábajan menores de 10 años (1.o L.).•..•••.....• ' .~ , 1 j",:» »
Idem mayores de 10 y menores 4e ,14, .. másde.',6 h~ras;ell ind"ustria,y 8 en',:eom '11

(~.o L y'6.o R.) ""'f" ••••• ,••,••••••••'.,•••••• ,' ',""',' •• ,•••'......... II 76 3 . 62 »
Idem de noche, menores de 14 (4.o L.) ..•..• "... ¡ •••••• ~ •• ~ ...."~•••• .:. ~ •• "',' ~ • .. •• .. 1 \i ~ »
Idem mayores de 14 v menorés de 16 má,s de,8 horas (7. "R.) ••••••••••••• ,.~.,..... 11 »
Idem mayores de 14 Ymenores de 16: máEl de 4horas~onl:lecutivas(KO ;R••)'.:. •.u.... ;¡
Idem menores de 16 en indilstrias peligrosas (5. 0 L.) ···7··~'·J·:!..••.. ••• I¡
Idem menores de 16', en espectáculos públicos (6. 0 L. yl0 R.).•.........•• ~.~'... :.... I
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias {l.o a 3.o ,L. yR. D.~o~26,de 1

de 1902)..•.••..•....•.••..,.,.,..•• ·l·;··.·~· '('8' ~'L"')' .'••••• '•• ;: •••••••'.:.: •• c•• ~::.......... 1'1 71':. »3 . 19321» :'»", 1» 15») ,,)5
, No'facilitan'instruccióp prim/aria y relgwsa " J~ ••••••• "~'.' .. • •• • '.: ~ u »» » »» , » " ))

No acreditan estar vacunados (10 L.)... '~"'" •.••••• ,. .•••••• !.!" •••••:•• '~":" .'":''' t' 1

1

' 815 26 1.221· 612· ' :54»' 42 . 587
No aéreditan permiso paterno (16R.J ..•.... H: : ' ~.' :~>~. ";'~"''''!... ~ 1

1
9
9

1.221 494' '. 54 ) . 42' 587
No presentan cértificadosdeuacimiento,(16 R.). ~ ....•.• ~ ~ ....• ~;.~ •.,~.".~,~.. ..uv 1.221 495 54 ) '42'" 587
Nohayseparacióndesexos(l1L.) ~ ,..••.•.•••... ~'···~·~··~t··c·····'·. »» 3~~» '»'»» » »»,» »
No hay Ley ni Reglamento en sitio vi&ible (17 L.) •.•••• '~~ ••. ~ .,•.•• '}'!":"~~~"~~"'. I 58 2· -5t» 3338 » 44 115-
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) .•. ; •.•• <.••... "'\'" .. ~~.,... ...... I ~I i 514'.) '. ». '1" ) ',}) '», i '::)

Notierienlibrodevisita(42delR;In¡:¡pección) •.•:•• \o.~.,. :..··,···S~··;~';.·:'···u.. l· 7 425 ·31 33" 19"»' '49 . 211_
Noreúnenlostallerescondiciones,hi:giénicas(3~R~) .••,•• ~.: ••,•.••. ~;~:;';..,;'.";:~;, ••'•••• 1 JI: 63" .,,~).'»:/n " ,4~5'i,"3';'1»";~~"1')} .,3; 8

No se cumple el R..D. de 25 de ener.ode1908.{Industriasprohib.id~s)~.~:.••::~:::~'.·"···; .\» ».' ,'.. ».".,' ,'»,., '.1,',».. ·,"'·1'.·.· ••.. 1 '.»)', .. '2.. '»'.'.. ',', ....".,~.,:,'l, .',)..~' :i) »'1.'» 'c'»'
No se cumple elJ,l. D. de 24.."d.e ag<mto de 1913 (Indus~riatextm·~;~·:i:····.·'N~·~·····il JI _» »142 ,:»» . ~"'~""I'" ,.»»,: :,.~~ ;~.,~.,' .. ':"'1'4'2'·1.,?,5,·~~" '.' '""",~',, ' ) " ,,» ,.» 105
No se cumple la Ley del tranajo nocturno (11júlio.1912) ,. .4 ;~ .,..~;"".:' ~ '~' .' "" """ ')} » » .' ))

'_, .. ¡ . TOTAL,:•."., .: .'.~ ••• ~ .•.~ '~.' • "~'s ::~2 ~ .~~:4 ~',r.,...#.¡ .619.22~ L569 i.i07 '.92.6572.498 13.096 V~46 7 .658 241 -; 1222 2~ 367. ~-~-~~-----1--
H, 1~~5, 1172 '. »,"', .5,:' .,',.'»' ,.'., '40 '. "49,13. '3\ ».,."" »,', "38 ',).' ·1' 44, '. 85
lrm~-..,- :,6. ¿l· ,140 .1891.016~~ -3..~~ ~---E

j¡L69t 88 10.006 .. - - - 11--'- -- -- -- - - -
ji - 27 646 1.088 Ll~6 103 803 2.731 18.1

J
,76.' 1....27.8. » '665 284 » 269 2.496

.323 224 ·46 89 385 2.ltJijllJ:i500 .J» 372 172 » 308 2.352
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

- 329-

TOTAL

GENERAL

Prensión de~ accidentes..
(Ley de ,Ó de enero y Reglamento de 28 de julio de J9Q'O.)

No hay LeynrReglamento .en sitio ~isible (21 Tol.).. . •...•.•• ~~ ••.••'••..•• ~ •••.•.• ~
~o se guardan medidas de segundad (54 a 69 R.) .....•, " ~ • , .•• ~;-•. aa a••a
No se cnmple el arto 2a o de la R. O; de 29deabtil 'de 1916. ~ .. ~ •.. ". a .~ •••••~ •• :a':"

.. . ">TOT.Á~... ,.~a •.• :.-.• : ~. ~ ••• a•.. :~ ••.• : ~~~:•.•••:

» » » )} » }) }) » » 72
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NÚMERO Y CLASE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

»

8
2

37

8
71

»

»

»

»

»

»
»
»

»
»

TOTALES ••

REGIONES

__ -- ACT~S DE __ ¡
~.- -1 1Clausu-·

Aperci- Infrac- Rein- Obstrue- Multas·1 TOTAL
b" " ". id' I ". TOTAL ,ras.Imlento Clon. C encla. CIOD:

---1--1-1-- -
1.3

• • ••••• •• •• • 42 6 »1 2 50 8
2.a • . • . • . . . . . .. 115 40 9 I ·6 170 71
3.& •.. . . .. . . . . . 96 10 1 1 108 »
4.&............ 8 » » » 8 »
5. & • • • • • • • • • • • • 41 7 » 1 49 » .
6. 3

•••••••••••• 1 » » » 1 »
7.&...... 6 8 » » 14 8
B;& • . • • . • . . . • . . 45 :l » » 47 2
Baleares. .. . . . . 18 5 » 2 25 37
Canarias ... ' . . 3 » » » '3 »

375 78 --W)!2 475 126 --»- 126
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SANCIONES

Regiones. TOTAL.

" .

/

, 6.227

'2.520
3.672

3t)

120.480

14.947

r¡2 1. 80
•••••• S-

\L367
2. 80

•••••• 7120
38

3.80
...... \ >-

15
'15

. ~.a.. .,/.
~5 4. .......

836 5Jl ........ \ "..

»
669, 6.80 ••.••.•• »,

41.929
25.281
25..623 7.a .. .-'~ "', &

117
2.637, 8. a ;; ••• , 2-3.e64

>-2:582
874: Baleares; 37,

/ -330
23 .

Cana.tja.~
j

t:-

989-
»,

2~157.
-'-- ,

12&
109.243

.»

»
»

JI>

»

»
»

22

>>-

»

»

»
»

»

36
3
4

185 - ».

»
»

»

»})

27

'. '3"

.»

'. })

2

.»

"

219': 67

1

'3 4.» ».

n( :' ";7{) '~~~:»:
313 1 1.146] 3:7987

6
3
7

, &70 ' 215
342, 1.164: 3.206

1
894 » ' »

3t3! 1.172 3~209 90 895 » 28~
»¡ 1 é':""2Q ",» _ }) '43 ~»~ , »
129¡ 148 J>48 _~ '115 27 174» 3
» ;» .625 »404» 1
158 169 .:-676: 21\ . 195 . -22 3
24 f 77, 415 ; . 110 2 - 1
23! . 2, " 2' 24 20 ».'

j ~ ¡ »»" " »" ". » » ».»
\ » 1 »'. .'.'~~> ~·?J.05 .' '., »33 851" '.» '.'
í 6¡ 5 . ;>-142 <:»\ .,,» . 84144»

J~.68211. 3~'98213:.Ó.~.·.·.·.'·;,2-.á67: c,: 363 . 3.769.' 1..172 .5¡i
! ~ ~~-- - ----- ----,II-~--,II\I, 1 .. ' . '

. .i ~.

;-":"'1-:.:... '. ~~á71 .. : 3-, 19 422 23. 7> 6.010
¡ - l, '" ------·11----111;~:i 4.387 18.176 ~.496 467 4.60! 1.255 638
1 11.199 2.~9.3. 2.;352 150- 697' 1.053 ·289

CONCEPTO. DE' LAS INFRACCIONES
/" . ,,-. . - 1-

• " INFRACCIONES EN{CADA RÉ~IÓN
11=====¡::==LJU~'J(ERO:~D~E~~~'~f':::' ='7"=1'~'=;"-;..'~"T'='='=;:I===¡==~lf ·TOTAL. . ¡ ,-, Balea:. Cana- ~ENERAL
~L& I j,& f ..&: 4,.& lí.& 6:&, ,8.... res. rias•.

·~~~---I-t~11-f:'.1'~;"I- ---- -. -_.' .. -- - -11--'---111--

Trabajo de mujeres y niños. , . L
(Ley de 13 de:marzoyReglamentoA.~I3 de noviembre de 190Ó.) . . . I \. t ,

'"Trabajan menores de 10 años (1,.0 L~) .. "," ••-•.. ~,~ ..••• , .'.. ~20: ulil »
ldemmayores de 10 y menores de 14, mas de», horas en industria - ¡ tI

y8encOInercio(2.oL.,y6.oR.)...• ~ ·.~ •... '.••.. ~ •.........:.-;. 1~9: '788'1. 67! 9 160
ldem de noche, menores de 14 (4. o L.) ~ ••.. o •••• ;' ; .~'. ':» 1 1 91» })
.ldem mayores de 14 y menores de 16, má.s de 8 horas (7. 0 R.),... ••.. '.~ 7 1 6~,' 17
ldem mayores de l4-y lllenorés de 16, más. de 4 horas consecutivas.

(8.oR.)......•.••.•... ~ .....~ ... ~ ..•--::._: ••...••:... ·... ; .....•..•.•. ~.; .•..• /~ .1',1 3' '2
.Ideril menores Q.e 16, en-industrias peligrosas {5.0 L.)..•..........• .-.. . '-. 3 1 ~ I »
ldem menores de 16, en espectácul9S públicgs (6. 0 L. y10 R:) ..... ~ .. -.. ~ i 3
'ldem mujeres Y niños más de 11 horas diarias (LO a 3;0 L.y R; D. de :. 1

26 de junio de 1902) ~ ..- ~. . . • . ••..•• .~ 042481
No conceden permiS9 ala mujer,en el octavo lries de embarazo (18R)~ ~:ri .f

"No facilitan iil$rucción primaria y'religiosa (8. o L.)... ,: ..••... ~.;1.~l BU
No acreditan estar vacunados (10 L.).. '" ./... ..•........... ,; ..• h ~ 2.}'>5632.. 1
~o acreditan permiso paterno (16 R.). ~ .......•..•........•. ~ ..... ~.,.~.J:~J53 11'- oÍ\
"No presentan c~rti1icadosde nacimiento (16 R.) ..• ~ •••..•...• > ./•••~ ;ljj56, #17_ ..
No hay separación de sexos (11 L.}........•• ; •.....•...•.. ~ ••• ~ ..._ ,;,..(53 .' ".
:No ostentauLeyes ni Reglamentos (17 L;) ; ; -:. ;~ •..;/'947- i
:No t~enen ~eglame~t~ particular ni interior (~~ L.) '.. ; ...•.• ~':;'~. :,.1:(}49 1-:
..No tIe?1enl,~lbr() de VISIta (4~ ~el R Q..e I!1specclOn).. '" ~'.•. ~.,~;'~'•. '.• :{8J ~
_NoJ.eunen los talleresc.ondlClOnes hIgienicas(35 R.) ; •.•<;,'.,,;' dJ4 ~
.~o see cumple el RD. de 25.de enero de 1908 (lndustriasprohibid;.a:~),~. .;'~1 :~
. ,¿;"40 s cumple la ,Ley de]a sIIJa ~;.,. ,.:~
~o se cumple'el R. D. de 24 de agosto de 19i3(lndustriát~xtilj.. ,~~.:o:t~-....•. ;.
.No se cumple la Ley del t.r~bajo nocturno (11 julio 1912).•.•.••.\.;....;~S ,1

. TOTAL••••• '~ • .- ••••••• ; ••••••••• ~. '••• : .::',,}.> :$~2t3
Previsión::de Jaccidentes.; . .,

• (Ley d~3~ de enero y Reglarncntode 2S d~ júliode I-90 o.) , /,"

"No hay Ley ni- Reglamento en sitio visible (21 L.) .' ~ .. ~ ~ ~ .?.,
lo No se guardan medidas de seguridad (54 a59 R) , ••.•.••..~J.2

No se cumple el art..2.o de laR. O. de 29 de abri1d~ 1916.. ~ •••.:q!',~ .-~¿~r

TOTAL.'••••••• : •••••••••••••• : •••••• '••": '•• , .~~/':,_-

. Descanso dónrlnical.
. (Ley de 3 de mario de 1904 y Reglamento de 19 de abril de 190 5.). .

'No se cumple el descanso dominical. . ; .....•••••.•. : ~ ....• ~ . •• • . ••• _ , . '

TOTAL GENERAL DE INFRACCIO~ES ' 12.~;~¿;
TOTAL DE CENTROS Vi:S~TADOS••••••••••••••••••• ~.. 2.~t

- >:: ~,
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VI

Infracciones advertidas, agrupadas por industrias y por Leyes.-

Cuadro O"

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,'
Diputaciones 6 Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
{.a Metalurgia..-
5.& Trabajo del hierro y demas metales.'
6.& Industrias químicas.
7.- Idem del tabaco.
8.a Idem textileé.
9.- idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción. .
ll. Idem elé'ct,ricas.

12. Industrias de la alimentación. ,
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cart6n, caucho.
15. Idem del vestido.- f

16. Idem de cueros y pieles.
17.. Idem de la madera:
18. Idemdel, transporte.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la orn;:¡.ment.ación.
21. Alfarería y. cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públ.icOEl
U.Industrias varías.-



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

TERCERA PARTE

Resultados generales. ..
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'CAPÍTULO ÚNICO

Progr~sos_en .. ~el cumplimie1"!to de las Leyes obreras.

CO~SIDERACIONES SOBRE LOS CUADROS ESTADÍSTICOS
\ '

, Contingente obrero. - Puede repetirse este año lo lnism~

.qQ.~_sedijoenel anterior respecto ~ las cifras que figu­
ran en los cuadros que anteceden. El censo de población'
-9breranoesposible determinarlo de un modo comple­
oto, ni siquiera aproximado, porque además del inmenso
-gastQ. que ~sto supone, había que verificarlo en toda la
Península en un mismo día, a fin de evitar el movi-
'mierllo obrer~ que se realiza' en cuarenta y ocho horas.
,Pór esto'~ lo que se consigna aquí es el resultado que

, arrojan las visitas realizadas por la Inspección del Tra- .
.Qajo a distintos establecimientos industriales y fabrifes,
pues el cénso exacto más bien le corresponde llevarlo a

,eab<?' (l otra de las Secciones ~de este Institu to de Refor·
m~s Sociales.

Las d~ferencias de más o de menos que aparecen en
~a presente MEMORIA obedecen, como es natural, a cau­
-s~s .tan diversas, que es imposible fijarlas de antemano,

- -s~ ~_~en se ha ge tener en cuenta que según el Inspector
~sl1~.un taller donde la población obrera alcanza IlÚ­

m,~~OI respetable, o, por' el 'contrario, resulta de escaso
numero <fe obreros, así figurará en la estadística, mayor

,.o ,menor contingente de operarios. Además, como se ha
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repetido otras veces; las elecciones m-unicipales, provin~
ciales o aCortes también contribuyen a que se deje dé­
visitar los establecimientos, _con el fin de que nunca se­
sospeche que las investigaciones de la Inspección del
Trabajo tiendan a coartar la libre voluntad del elector.

Todas estas razones influyen' en el más omen,os de
las cifras que a continuación apuntamos. En 1915 se re_o
gíslraron 289.493 varones, Y en 1916 figuran 262-:129, 'es:­
decir, 27.364 menos; en igual época, el de hembras es de­
131.625 y de 131.713,. respectivamente, resultando una
diferencia de 88 que aparecen de más en 1916.

Trabajo nocturno.-En el año de 1915, la cifra fué la si­
guiente: 23.371 varones y 5.636 hembras,. y en 191~ .
figuran 19.950 varones Y 6.616 hembras, por lo que re-~
suIta que en el presente año de 1916 ~parecen3.42~..va">
rones de menos y 980 hembras de tnás.

Menores.-Entre los varones, poca diferencia existeeu_
ambos años, pues en 1915 ascendió a 20.190' yen el_
presente a 20.520, de donde resulta una diferencia "de-
más de 330. .

En las hembras resúlta: en 1915~ una cifra de 62.32~~
y en el actual, de 64.632; por lo tanto, consta una dif~,·
rencia de más de 2.307 en el presenty año. .,
. Respecto a los servicios de los Inspectores del ;Tra- .
bajo y el resultado, se resumen en el siguiente cuadr()::..

¡'

Añ.o 1915. ' Añ.o 1916. De n;;,áe. De menos';'

Libros de visita Habilitados..•. 2.401 1.945 » '456,
Leyes y Reglamentos distri-

I '

buidos........•........•.•.. 7.583 6.397 » 1.186'
'Apercibimientos anotados en lí-

bros de visita~ .............. 2.913 3.286 373 I »

Actas de apercibimiento...•...
!

278 375 97
i

»
Idem de infracción 67 78 11 »I -o

Idem de reinciden~i~:::::: : ::: 23 10 ». 13 '
Idem de obstrucción. . I I

Documentos despach~d¿;': : : : :
-3 12 9· ., ,-

8.626 10.495 1.869
1

,".- - :-: (

~-
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, Este aumento que se nota en todos los servicios, y
sobre' todo, en .el de actas, es natural que así ocurra,

, ,puesto qu~, pasad() el período in~tructiva, las actas de
infracción han de aumentar, por no ajustarse los patro­
nos a cua~Ílto disponen las Leyes tutelares del obrero, y
las act~s de pbstrucción obedecen a la terquedad con
que algunos se encierran en no obedecer las disposi­
ciones vigentes.

II /-

ACCIÓN DE' LAS AUTORIDADES, JUNTAS LOCALES

Y OTRAS ENTIDADES

Autoridades y Juntas focales.~ La lenidad de las primeras
y la inaccióQ de las segundas, tantas veces .,señ'aladas en
Memorias anteriores, no ha mejorado sensiblemente en
etdecurso del año 19'16.
, La -necesidad de vigorizar estos resortes auxiliares _

de la Inspección del Trabajo movió el ániulo de la Su- ­
perioridad a dictar la Réal orden de 26 de febrero de
dicho año, circulada a 'todos los Gobernadores civiles,
,~a'cual, por la doctrina que entraña, por su esencialidad
lnstru~tiva y por los terminantes preceptos que contie­

I He, merece ser aquí. transcrita íntegramente:
"

" «Toda la transformación del concepto del trabajo, en
relación CaD' las funciones del Poder público, se reduce
a·sustituír o completar la idea de 'policia, como defensa
del orden yla tranquilidad pública por el principio de
tutela, entendido como ·un alto deber del Estado en favor
de las clases trabajadoras.

Por esto, el principío de libertad del. trabajo ha veni­
do a integrarse con el de intervencionismo del Estado:,
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quien, sintiéndose órgano de la s~lidaridad social, lejos
de permitir que el obrero se vea abandonado a las leyes
de la libre concurrencia, expuesto a ser víctinla del abu­
~o de los más fuertes, interpone la autoridad soberana
de la Ley, ,dando ,a la regulación jurídica de la industria
'un contenido humano y un sentido social. He ahí el ori­
gen de la llamada legislación obrera, respecto de la 'cual
puede afirnlarse, con mayor motivo to~avía que del de­
recho común, que importa menos dar nuevas leyes que
celar y asegurar el cumpli~iento de las qu'e existen.'
para que la fría letra de los textos oficiales se convierta
en regla práctica de conducta incorporada efectivamen-
te a las realidades de la vida socÍal. '

Así, todos los países se han cuidado de organizar con
el mayor celo la inspección del trabajo, á fin de asegu­
rar el cumplimiento de Jas Leyes obreras; peroestajus-
ta preocupación aumenta su interés en nuestra patria,
donde por tantas causas lamentables y por tan diversas
propagandas (que un Gobierno liberal ha de' guardarse
bien de repdmir) todo conspira a desprestigiar el Poder
público, sembrando en las masas obreras la desconfian­
za y aun el desprecio respecto del Estado, y hallando en,'
la ineficacia de las Leyes y en la esterilidad de la acciÓn
del GobierIlo el más poderoso estímulo para un anar­
quismo pesimista y desconsolador.

Urge, pues, que en nuestro país, las Auloridades tOr, '_

das presten su cooperación a las Juntas de Reformas So·
ciales y a los Inspectores del Trabajo, para que no 'sean
letra muerta las sabias .y previsoras prescripciones que, '
estos últimos años, a propuesta de todos los Gobiernos, ,
han dictado las Cortes con el Rey.

Penetrado este Ministerio de' la esencialidad bien­
hechora de la legislación obrera, y dispuesto a que sris !

pre~eptos se observen en todo su rigor, allanando en lo
pOSIble las causas que conspiran contra el imperio de
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tosRéglamen~os, no vacila en dirigirse a V. S., segu~o
d~ hallar en-la órbita de sus facultades la inteligente y
eficaz- cooperación que tales propósitos re.claman. .

El Gobierno ~e S. M:. alienta el designio de impulsar
los: avanees de la política social, ampliando los servicios
y. reformando eo-l0 posible los resortes respectivo~por
el aumento. del personal de inspección, hoy harto escasó ­
en 'relación con Ja amplitud de su cometido. Pero entre­
tanto, y siendo hase esencial de las funci<?nes de ins'pec­
eión el au;xilio a-las mismas prestado por las Autorida­
des y Juntas locales, precisa darle todo el vigor posible.

!. - Por él: arL 33 y sus concordantes 30, 31, 34 Y =35 del
Reglamento para la Inspección del Trabajo, fecha 1.o-de
marzo de 1906, todas las Autoridades y Jefes de Oficinas
generales, piovinciales onlunicipales, están obligados
a prestar a los funcionarios de la In~pección y de la Es­
tadísticé!: el apoyo, concurso, auxiliO y protección que
-necesitan en el ejercicio de su c"argo; pero en este valio-
-so eoncurso no han puesto todas las Autoridades el celo
que fuera menester, sobre todo en la fase actual de la
implantación por que atraviesan las funciones mencio-
nadas. . ,

- Las- Juntas locales de Reformas Sociales, orgap.ismos
- llamados a completar y a ejercer en su caso tal misión,'

eomo dependientes del Instituto de Reformas Sociales, -_
.según lo dispuesto en el artículo adicional de la Ley de
t9 de mayo de 1908, reproducida en la de 22 de julio de

-_t_9~2, relativa a Tribunales industriales, hállanse, con
~ara exeepción, en lamentable abandono por cuanto áta-

" De al cumplimiento de las funciones tutelares que" la
Real o~den de 2 de julio de 1909 les encomendó. -Es de

-~bso~?ta necesidad que vigile V. S. su funcionamiento,
tenlendose constanteluenLe a las instrucciones promul~ ".:da~ por la expresada _soberana disposición. Para ello
nVlene recordar que Jas sesiones de estas Juntas no
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han de celebrarse exclusivamente para fines de lá Ley
~lectoral, pues creadas pOl' la que regula el trabajó de
las mujeres y los niños, tienen, ~sin duda, una misión'
trascendental en la esfera del trabajo, que ha de des­
envolverse bajo la dirección del Instituto de Reformas
Sociales v con la eficaz cooperación, de los Inspectores.

El m;yor obstáculo que" se opone a los progresos en .
este orden es la lenidad lamentable de los referidos :01'­

ganismos, cuando dejan in1punes gravesinfracciones de'
la Ley, o cuando dilatan indefinidamente la sanción, ya
por ignorancia, ya por dejación de facultades, ya por re­
querimientos :de la pasión local, y así es de todo punto­
indispensable vigórizar ese resorle legal,: pues el correc­
tivo ,de la multa, inmediatan1ente aplicado, logrará g~':

rantizar el respeto a la Ley, obligar al cumplimiento de
sus preceptos y mantener ilesos los prestigios de la los-,
pección del Trabajo.

A la consecución de -los fines expuestos se _didg~n las
siguientes prevenciones, cuya observancia recomien~()

a V. S. muy especialmente: . .
1.a Las Autoridades gubernativas de todos los, órde~

nes y Jefes de Oficinas generales, provinciales o municil

pales, prestarán a los funcionarios de 'la Inspección del,'
Trabajo el apoyo, concurso, auxilio y protección que,ne-

o eesiten en el ejercicio de su cargo, como terminante;'
mente establece 'el art. 33 y susconcordantes 30, 31, 3~_
Y 35 del ReglamentO para el Servicio de Inspección, pro~
mulgado por Real decreto de 1.0 de marzo de 1906. ".'--

2. a Las Juntas locales y provinciales de Reformas 80-.:'

ciale,.s cumplirán exactamente las funciones que -les en-­
eomienden las instrucciones aprobadas por Real. orden,
de 2 de julio de 1909, bajo la dependencia del InstitutO,

. de Reformas Sociales, según dispuso el aL'tículo adiciol

nal de la Ley de 19 de mayo de 1908, relativa a Tribuna­
les industriales, reproducido en la cuarta disposición'
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adicional dé -la Ley referente a l~ misma materia de 22
de julio de' 1912, Y ~l art. Lo de las citadas instruc-
-ciones. . I

, 3.a L~s sanciones propuestas a las Juntas de Refor-·
mas Sóciales :por los Inspectores del Trabajo, 'conforme
a las .prescripciones de pe'nalidad que imponen 10s,Re­
glamen~os,>serán resueltas y tramitadas sin dilación pOL"
dichos' órganjsmos, vigilando las Autoridades respecti­
vas a fip d~ qu~ las lllultas que se acuerden sean he-
cha efectivas inlprorrogablemente en 'los plazos que
'marcan las Leyes (artículos 77, 82, 83, 84 Y 85 del Re-
glamento de~Inspección del Trabajo). . . '

4. 11 Los Presiden'tes de las Juntas de Reformas Socia·
lesflcale~.Y'provincial~s comunic'arán mensualmente al
Ministerio de la Gobernación el número de sesioQes ce­
lebradas, cuestiones tratadas, acuéi:dos tomados, noticia
de las act~s de inh~a~ción celebradas por sus Comisio­
n~~ respectivas y las. cursadas .por los Inspectores del
Trabajo, . especificando fechas,. motivos, tramitación
.dada y, múltas im puestas. .

5~a . El Instituto deReforma'~Socialesdará cuenta pe­
riódica al Ministerio de la Gobernación de las_relacion~s
que c~n' 'aquél mantengan las Juntas, así como de la

. eficacia del concurso de las mismas. . '.
,.: 6. a " En particular, las Autoridades procederán \con la
mayor rapidez a reprimir las obstrucciones de los patro­
nos, dando inmediato curso a las denuncias que en este
respectoJes dir'ijan los Inspectores' del Trabajo.
. 7. a . Las Autoridades locales restringiráu' en cuanto
seapo~ible-Iafacultad discrecional de conceder au toriza-

. -ciñn pal~a el trabajo' de menores en espectáculos públi­
~c~s.que les confiere el art. 6 ..0 de la Ley fijando las ·con­
,·dlclones 'del trabajo de las mujeres y de los niños ..
. . 8.

a
. Las Autoridades vigilarán los andamios para las

construcciones Y reparaciones de edificios para que
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-aquellos reúnan las condiciones de seguridad necesarias~ _
procediendo a suspender la obra- cuando del reconoci~

miento del Arquitecto municipal odellIn~pector del 1ra:­
bajo no .resulte debidamente garantizada la seguridad.
-del obrero. según lo previsto ,en las disposiciones vi-
-gentes. .

9. a Las Autoridades vigilarán el estricto cumplimien-­
to de la Ley del descanso en domingo, aplicando con
todo rigor las sanciones establecidas.

10. Las Juntas locales y provinciales enviarán allns­
tituto de Reformas Sociales, en .el -inlprorrogable plazo
de quince días, nota del número de expedientes que por
infracción de las Leyes del trabajo estuviera tramitándo-.

/'Se ante las 111isnlas, y en el de dos meses, a contar desde
la fecha de esta circular, darán 41a solución oportuna a
üichos expedientes; comunicándolo inmediatarnente a:"
-este :Ministerio.

11. La acción para denunciarJas infracciones de la~

Leyes obreras es pública. Para hacerla por escrito tlQ se ­
necesitará de papel sellado, ni de Timbre, ni de fornlali:­
dad alguna. Todo Agente de la Autoridad está obligado.
-a recibir las denuncias que se le hagan verbalmeÍlte ya­
transmitirlas, antes de las veinticuatro horas, por _me-·-·­
dio del oportuno atestado, a la Junta local de Reformas
-Sociales.

De Real orden lo digo a V. S. para, su conoc,imierito /
:y efectos consiguientes. Dios -guarde a V. S. muchos- ';
~ños. Madrid 26 de febrero de 1916.-Alba.-Sr. Hober-' .~

nador civil de ..... »-(Gaceta de 29 de febrero de" 1916.} ._~

•-,.,

Con" arreglo a la precedente Real orden y a "la- de 2
. de· julio de 1909, las J un tas están obligadas a los si- .

guien tes extremos, relati vos a la Inspección del Trab~jo:

'-'0,'--

~-;~
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No satisfacer -di'etas a Vocales -obreros sin conoci­
miento dél Ipsti~uLo (art. 12 de ]a Real orden de 2 de
julio dé'1~9~ - .. . '. . ' .

Mantener r~laclon con la InspecCIón Central del Ins-­
tituto-dura'nte .Jos' meses' en ,que falte Inspector (ar­
tículo 20);~

Darcuen'ta,al Instituto del nombramiento de la Co-
misión-Inspectora (art. 21);

Dar cuenta' trimestral de sus servicios al Institu lo­
mrentra-s la- -provinCia esté sin Inspe.ctor (artículos 22
y 40); 1, •

, Comunicar al lnstituto los, acuerdos relativos al tra-
bajo de mujéres y niños (art. 24); . I

Rendir,6ueQtas anualmente al Instituto de ]a inver­
sión de las multas (?rt. 4!5);

Cumplir lo ;dispuesto ~n' hl,prevención 10 de la Real
orden-circular de 26 de febrero de 1916 (Notarle' los ex-
pedientesque se tramiten por infracciones). , \ '
,',: No obstante lo categórico de estos preceptos, apenaS. '
~lay Junta que Jos cumpla celosarnente;las que, en [DUY ­

escaso número, mantienen alguna relación con el Insti-
'tu.to.'seenumeran a continuación: ", - ,- '

Juntas loc,ales que han mantenido relación con el Instituto
durante el ·año 1916.

PROVINCIAS

Madrid ,.

PUEBLOS

1.a Región.
I

'Robledillo de la Jara.
-/ -, .' Ba<Jajoz~

BadaJ'oz ~ Cristin'a'.
. . . . . . . . .• ( Mirandilla.

, \ Zalame'a de la Serena.-. l Alcollarín .
. Cácer.es.... •. ....• Alcuéscal'. ,

Aldeacelltellel'a.
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PROVINCIAS

Cáceres ..•..•....

Ciudad Real .•....

-\
Guadalajara .

I

Toledo...:.

Barcelona .

Gerona•.....•.• ..

Vizcaya ••....•...

Álava.•....•..'...

- 35().-

PUEBLOS

Arroyomolinos de Montánchez.
Higuera.
Jaraicejo.
J arandilla.
Valencia de Alcántara~

Villamiel.

Poblet.e.

Alpedret:e de la Sierra.
Arrovo, de las Fraguas.,
Fúeñtelviejo.. , ~
Pinilla de Jadraque.
Puebla de Valles.
Quer.
Salas.
Tortuero.
Trijueque.
Valdesotos.
Yebra.

Casarrubios del Monte.
Espinoso del Rey.
Layos.
Pulgar.

2.a Región.

Barbará del Vallés~

Hospitalet.
Moneada.
San Esteban del Castellal~.

San Lorenzo SavaU.
Santa Coloma de Gramanet.

,Llagostera. ,
San Gregorio.
Santa Coloma de FarnéB.

3.a
Reg~ón.

Guernica v Luno.
Gordejuela.
GÜeñes.
LaJÍestosa.
Miravalles.
Munguía.
ZaIla.

Amul"rio~



MTIN. Biblioteca Central

PROVINCIAS

\
GtlipÚzC~a ... • .... ./

\-

Santande,1' .••..•..

- 351--

PUEBLOS.

Alza.
Berrobi.
Lezo.
Rentería.
San Sebastián..
Urnieta. .
Villabona.

Santander.
Cabezón de Liébana.
Voto.

Oviedo .J••••• ~ ••••

Coruña••••.....•.

León ..•..•.•• '.•••..
I

Pontevedra .

Granada.:..•..

Almeria . , ..•.. " .•

4.& !tegión.

( Gozón.
) Illas.
I Leitariegos.
\ L~na.

\ Ortigueira.
{ Rianjo.

Luyego..

La Cañiza.

5.& Región.

1 Alquife.
1 Restábal.

, Gérgal.
l Serón.

Bornos.
C'd' . Ia. IZ '1 La. Línea,

San Fernando. -

. \ El Granado.
Huelva..•........ \ La Granada. I

, Sanlúcar del Guadiana::

Jaén·.•....•.......

Málaga . .t. ~, ••••••

Sevilla .

Torres.

Málaga.

SevíUa.
Osuna.

6,& Región

( Valencia.
Valencia..... , .... ',' Albalat de Taronchers,

A Ihn"fnTA
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PUEBLOS

Albacete...••....•

1, Benifiá.
i Benigánim.

~
Carcagente.
Cullera.

. '- Chelva. ..,
. 'Masamagrell.

Valencia , Meliana.· .

- - /-,' Rafelbuñol.
·RioIa.

. 'Requena. '

\
. VaUada.
\ Villamarchante.

Aibaéet(~~'
Abengibre.
Avna; -
Bonete.
Casas~Ibañez.
Pétrola.
Villamalea.

Alicante .....•....

Cuenca........•..

Murcia •......•••.

Alicailte.
Redován.

r Alcantud.
Bonilla.
Palomera.
-Fei-aleja.

A1l1á.ma~
Blanca.
Caravaca.
Cartagena.
La Unión.

. 7. a Región.

I Llano del Olmedo. I
ValladoUd ... ~ • . • •. I Medina del Campo.

Moral de la Reina.

I
Adanero.
Arenas de San Pedro.
Candeleda. .

- . Gutierre·Muñoz.
Bovorredolldo.

ÁvHa........•••• '1' .:~~~:~~rán. -

Muñogalindo.
Nanos .del Castillo. ,

.. Peñalba. .
.San Miguel de Corneja.
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PROVINOIA.S ;
/. ..'

BurgoS- ..•.•..•. , ..•

-. 3~3 -

PUEBLOS

Burgos.
Baños de Valdeal·ados.
MOl'adillo de Sedano,

, " \ Aldeavieja,Béjar.
Fuenteguinaldo.
Grandes.
Martinamor.

sala.manca.. , , ... '/ Morille.
Peralejos de Abajp..
Tala.
Tamames.

i Ventosa del Río Almar.
'\ Villasdardo. '

- '-l Camarzana de Tera;
. . Gañame.

Zamora,', ..... ', , ..... 1 Perdigón.
Vega de Vil1al~bos.

Villalaza. I

s.a Región,

z' ,. Zaragoza.
aragoza , \ Ariza.

. / Bisaurri.
. ,..,', . Castejón de S08.

o.. • . Castiello de Jaca.
,B~sca...• , , ... , .. I Salas Altas. .

Sesué.
Villanova. ,.. lCintruénígo.

'. " Ochagavia.
N Puente de la Reina..

avana...... '; ... , . ~:~:~8teban,

-- \ Se'sma.

Soria. . . . . • . . . • . . . Berzosa.

Ternel. ...•..... " Torta.jada.

Ba~res~•• .• , ••• , Mercada!.

I 1

l...

Sociedades y 'otras e~tidades. - Las relaciones de la' Ins­
pec.ción con las Sociedades obreras, patronales, coope-.
/atlvas, etc., se mantienen con sostenida cordialidad;
.pero movidas unas y otras por intereses de clase y egois~

23
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mos contrapuestos, no coadyuvan siempre a los fines
de la Inspección. '

III
, (

SOBRE LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES DEL TRABAJO

Progresos generáles. - Como se in~icaba en la -Memoria­
correspóndiente al último año, se acentúan aqué,llos:

«1. o En los avances que la grande industria realiza
para colocarse dentro- de la Ley. Se explica -e~te re­
sultado:

a) Por la InayOl' inteligencia de estos patronos o ele-:-'
mentos directores, de los grandes establecimientos fa- .
briles;

b) Por el mayor capital -disponible pal'a la adqui,si­
ción de máquinas perfeccionadas, orgariismos protecto..:
res, habilitación de locales espaciosos -y prácticadepro-'<
cedimientos más rnodernos, adopción de instalacione~

higiénicas y establecimiento d,e instItuciones de s~guro­

y asistencia:
e) ~fasa obrera más culta y conocedorade las Leyes,

tutelares; /, '

d) Filiación de esa ll1aSa obeeL'a en Sociedades que
velan por el bienestar de sus 'asociados. r

- 2, o En el hecho comprobad,ode que las infracciones
nota~as en la primera visita 'se encuentl'an corregidas;
por punto general, en las sucesivas.

3. ~ En SOl' ya muy raras las obstrucciones y l;"esis-_
ten.cIas que op'onían a· los Inspectores algunos centro~
de trabajo.

4. o - En él progreso, lnenos perceptible, pero innega-
ble. que se advierte en la pequeña industria.» . '

J
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Ley de Accidentes: - Por las razones expuestas en ~ie­

morias áDteriOl~es, esta Leyes; entre las del trabajo, la
, "<fue mejor se cumple.

, l.egislado especialmente en estos últinlos nleses (Re,al
-decréto de 20 y Real -orden de 29 de abril de 1916) el,
~rabajo en andamios, y merced a la celosa vigilancia de
los Inspectores, Se han lnejor-arlo notablemente las con­
-diciones de dicho trabajo, que tantas víctimas registra
-en la necrología obrera. ' .

Trabajo de la mujer-' del niño. - En, este respecto no se
ban modificado sensiblemente las carácter'ísticas acusa-'
~as en el último año.

I

Ley del De,scanso en domingo. - Sigue sie:ndo esta Ley la
:menos observada 'entre las del trabajo, por las razones

. -expuest!ls, en Memorias anteriores.
. _La_ sig~iente ¡"elación expresa cuáles son los merca­

dos dominical~s/autorizados' y denegados hasta la fecha:
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Relación cronológica de los mercados _domin1cales AUTORIZADOS
de Real orden.
\

-
FECHA FECHA

Ol:::
de la. Real orden. d e la Gaceta.I-oQ

Q'O
Ss. POBIJACIÓN PROVINCIA.po

Z~
Día Mes.. ' .Año. Día Mes. :Año,

- ------ -- -.
1 Salamanca.•.••••..• Salamanca. '3 Octubre. 1905 » ,» )')

2 Sóller.••.•........•• Baleares ... 24 Junio ..• 1907 25 Junio .... 1901
3 Zamora.••......•••.. Zamora ...•.11 Enero.... 1908 12 Enero.•• 1908
4 Elche •........••.•.•• Alicante ..• 17 Marzo... 1908 19 Marzo.•• 1905
5 Torrelavega.•...•... Santander.. 4 Abril ... 1905 5 Abril .•• 1905
6 Calatayud .........• Zaragoza... 4 Junio ... 1910 5 Junio ••. 19io
7 Santiago ..•...•..... Coruña ..•. 6 Junio ..• 1910 .

»» »
8 Luarca .•.....••...• Oviedo ...•• 1. Julio. '" 1910 2 Julio...... 1910
9 León..•. ; ..•.......• León..•...• 1 Julio.. ,. 1910 2 Julio..•• 1910

10 Mieres .••.•..•..• '... Oviedo ...• ~ 3' Agosto.. 1910 6. Agosto.. 19'10
11' Portugalete......... Vizcaya.... 20 Agosto.. 1910 22 Agosto,•. 1910
12 Lugo ..••••...... ~ ... Lugo .•...• 5 Dicbre.. 19iO 6 Dicbre: • 19m
13 Monforte ......•..... Lugo ....•. 29 Abril ... 1911 30 Abril .. ~ 1911
14 Cangas de Onís . ... Oviedo ..... 14 Agosto.. 1911 » » »
15 Villalba...•.......•• Lugo •..... 25 Agosto .. 1911 » » ».16 Amorebieta ......... Vizcaya.... 28 Octubre. 1911 » 1> »
17 Ribadeo.......... ; .. Lugo ...... 4 Enero.•• 1912 '1> » »
18 Cervo.....•...•...•. Lugo ..•... 13 Enero ... 1912 » » »
l~ Plencia ......•...• Vizcaya..•. 8 Junio ••• 1912 » » .»
20 Vivero............•. Lugo ...... 10 Junio ... 1912 » » »
21 Chantada .....•...•. Lugo ...• 28 Junio ••• 1912 » » »
22 San Ildefonso·....... Segovia .... 26 ''Agosto•. 1912

./ »» »
23 Castroverde. " .....• Lugo ....•. 27 Novbre.. 1912 » » »
24 San Miguel de Ba-

sauri .. " .......•. Vizcaya.. 24 Enero ••. 1913 26 Eneró••• 1913
25 Sarria .......•...... Lugo ••.•.• 24 Enero .•. 1913 26 Enero~ .. 1913
26 Miera ............... Lugo ...... 14 Febrero. 1913 » » »
27 Albánchez .••....••. Almería. : •. 14 Febrero. 1913 » » »
~8 Zamudio ......•..... Vizcaya.... 2 Agosto•. 1913 » » »

=

,/
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RelaciÓn de los mercados dominicales DENEGADOS
de Real orden.

o¡:Í
FECHA FECHA

"'4) de la .Real orden. de la G9.ceta.
Gl'tl

POBLACIÓN PROVINCIAalo<
~o

~~ Día Mes. Año. Día Mes. Año.
- -- --

1 Geron~ ••••. "••.. "•• Gerona'~ •.. 24 Julio. '" 1907 25 Julio...• 1907
2 Logrono., .•........• Logroño.... 22 Agosto.. 1907 23 Ag'osto •• 1907
3 San Vicente de la Bar-

quera.· ••.••••.••.. Santander.. 14 Novbre .. 1907 15 Novbre•. 1907
-4 Lérida.•.••.•....••• Lérida.•••. 23 Novbre.. 1907 24 Novbre.. 1907
5 OreíÍse ,~ ••.•• ~ ..,., ... Orense .•..• 28 Enero, •. 1908 29 Ene,ro .•• 1908
6 Pontevedra-..••." .... Pontevedra. 3 Febrero. 1908 4 Febrero. 1908
7 Sego'via ..•.....•-.... Segovia.... 7 Febrero. 1908 8 Febrero. 1908
8 Burriana.. ~ .•...•... Castellón..• 21 Marzo•.• 1908 1 Abril •.. 1908
9 Valladolid., ......... Valladolid.. 5 Junio ••. 1908 5 Junio ..• 1908

10 Astillero ••..•.••.••. Santander.. 271 Octubre. 1908 29 Octubre. 1908
11 Gijón ..••..•..•..... Oviedo..... 31 Octubre. 1908 31 Octubre. 1908
12 Bellpuig •.... " ~ ..• Lérida..... 31 Oétubre. 1908 4 Novbre.. 1908
13 Solsona ••.•.•...•... Lérida..... 12 Novbre .. 1908 13 Novbre. 1908
14 AIbalat •..........•• Cáceres.•. ' 251 Mayo .•• 1909 15 Junio ... 1909
15 Grado.. ·•••...•...•... Oviedo .•... 24 Agosto? 1909 » » »
16 Boa!. ., ......... ' •... Oviedo ..•.. 23, Septbre.. 1909 » » »
17 VilIagarcia..•...... Pontevedra. 12 Febrero. 1910 » » »
1~ ~ntan~er'-" .....••. Santander.. -29 Marzo.•. 1911 4 Abril. ó' 1911
19 asaurl ...•••••....• Vizcaya..•. 9 Junio .•• 1911 » » »
20 Saldaña.....•..•. '•. Palencia. ,. 14 Dicbl'e. '. 1911 » » »
21 VilIatoro: " •...•.. :-:- Avila ...... 22 Dicbre.. 1911 » » »
22 Arévalo.••.•.•...... Avila ..' .... 13 Enero ..• 1912 » ,» , »'23
24:

Valencia deAléántara Cáceres...• 8 Junio ..• 1912 » » »
Calasparra Murcia •.••• 8 Junio ... 1912 » » »25 p . . .•.......

26 l enagoB ••.••.•••... Santander~ . 12 Junio .•. 1912 » » »
cad..... " Canarias .• , 27 Novbre.. 1912 » » »27 Villavicio~~• .....•• ,;

28 e ......... Ov'iedo ...•.' 14 Febrero. 1913 » » >>.

29
arral •.••. Coruña.: .•. 7 Marzo... 1913 » » »VilIanue ...•.....

30 lb' va....••••.• Lugo ••.•.. 14 Junio .•. 1913 » » »
IZa ....••..•.•.... Baleares ..• 13 Octubre: 1913 » » »

j.
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Lámina La - Mapa orgánico de -la Inspección del Trabajo en 1916.

MAPA INDUSTRIAL DE ESPA:ÑA EN 1916, con las localidades ví­
sitable.'f en cg.ricep~o insp.eetivo y la indicación numérica de las indus­
trias predominante~, .~egún la. clasificación adoptada por el Instituto .
de Íleforinas Social~s.

'LámÍ11a.2.a~- Provincia de Álava.
3;3 .-- ldem de Albacete..
4.3

-::: ldem de Alicante.
5.a- ldem de Almeria v Ávila.
6.~ -1dein de .Badajoz yBaleares.
7.a.~ ldero de Barcelona (Zona Norte).
8.80 ~ lde~ de Barcelona (Zona Sur).
9.3:_ ldero de Burgos y Cáéeres~

.10. -' ldero de Cádiz y Canarias.
11. ~Idem de Castellón de la Plana y Ciudad Real.
12. ~ ldero de Córdoba.-
13. :..- ldero de Coruña.
14. ~ ldem de Cuenca v Gerona. _
15. -- ldem de Granada;
16. - Idero de Guadalajara.
17. -e.ldero de GuipÚzcoa.

. 18.- ldem de Huelva.
19. - ldero de Huesca y.Jaén.
20. -' ldero de León y Lérida.
21. .-- ldero de Logroño.
22. T ldem de Lug'o y Madrid.
23. - ldero de Málaga v Murcia. ~

- 24. -ldero de Navan·i. /
25. - ldem de Orense .

. 26. - ldem de Oviedo.
27. - ldem de Palencia y Pontevedra.
28~ - ldem de Salamanca.
29. -..: ldem de Santander.
30. - Idem de Segovia.
31. - Idero de Sevilla.
32. - ldem de Soria..
33. - ldero de Tarragona y Teruel.
34. - ldero de Toledo.
35. - ldem de Valencia.
~. - ldero de Valladolid.
38' - ldero de Vizcaya.

. . - ldem de Zamora
39. - ldem de Zaragoza.
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ATLAS GEOGRÁFICO INDUSTRIAL DE ,ESPAÑA
, "

SIGNOS

Capital de p'1'ovincia = Un punto negro dentro de do.s circunferencias
concéntricaso

Cabeza de partido = Un punto negro en el centro de una circunferencia.

~unt() negro::::::; Pueblos e?- general.

Número enfre paréntesis = Indicación de la clase de industria predomi­
nante en la localidad.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.11. Servicios del Estado, Diputa-
Gf6.n o Municipio. .

/2.11. Ejercidas por elEstado, 'Dipu-
tación o.Municipio..

.3.
8

Minas, salinas y canteras.
t.a , Metalurgia.
5.& Trabajo dél hierro y demás me.

tales.
6;&, Industrf~s químicas. .
7.& Idem del tabaco .

,8.a, Idem textiles. " .
9 a Id '. . em forestales y ao'rlcolasro M e'. , ero de la construcción.
11 Ide l" .• ID e ectricas.

12.
13.
14.

15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

Industrias de la alimentación.
ldem del libro.
Idem del papel, cartón, cau~

cho .
ldem del vestido.

\ .
ldem de cueros y p~eles.

ldem de la mad~ra'~

Idem de transportes.
ldem del mobiliario._
ldem de la ornamentación.
Alfarería y cerámica.
Vidri{) y cristal.
Espectáculos púbÍlcos.
Industrias varias.'
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ERRATA. - Léase Almansa (16), en vez de Almansa (12).
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O r JO "O iJO 4lJ 50 Km.
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ERRATA. - Léase Orís, en vez de Dris.

Sscs/a
o_-=S=::::II/O 2 i::::0===.Yo:.'O...'__*¡:tJ===:::::::s56Kn1

Lámina 7.&
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COI{UÑA

Lámina 13.

EseS/a o 5- ID 20 58 u soKm.

Ea11A.TA. Se :,.-
- han omitido tres caminos ordinarios que parten de la Coruña a Carballo, a Ordenes y a Bada. En vez de Ríanfo, léase Rianjo.
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Cif:ERllATAS. - Los números en Sigüe~za, Molina y "Mondéja; deben ser,respectivamente, (12-18), (~-12) Y (16). Léase Gárgoles de Abajo en l~gar de Sárgoles de Abajo. De BrÚl1J,ega y
uentes parten dos caminos, que se unen para llegar a Mandayona.
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EJmATAS. - Léase Placencia y Bríncola, en vez de Plasencia y Bricola; sitúese Alegria (14) entre ToloBa y Legorreta.
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